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MHJMIOETA

DEL

IINEM SIIJI E ID II'
SEOR MINISTRO:

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5.0 del
artículo 4.°de la lei orgánica de este Consejo, tengo el
honor de elevar a la consideraciori de US. la Memoria
de los trabajos efectuados por este Consejo durante el
año último.

Instituto dle Iijieme, em construcciom

La obra de los pabellones destinados al Instituto de
Hijiene, ha sido proseguida a medida de los recursos
que se ha contado para ello. En el curso del año se ha
dado término al pabellon de Bacteriolojía i se ha avan­
zado considerablemente los de Química i Seroterapia.
La seccion de Bacteriolojía funciona en su nuevo

local, desde el mes de octubre i desde el 15 de diciembre
la seccion de Química, aunque esta última solo de una
manera provisional.
La Direccion del Instituto i el Consejo Superior de

Hijiene, funcionan por el momento en el pabellon de
Bacteriolojía.
El Consejo espera, que con los fondos que consulta

el presupuesto para el año próximo, se logrará dar re·
mate a los pabellones de Química i Seroterapia i que el
Supremo Gobierno i las Cámaras no han de negar los
subsidios necesarios para la construccion del pabellon
principal destinado al Consejo, Direccio del Instituto
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i Museo de Hijiene i para instalar en debida forma los
nuevos laboratorios.

Oportunamente se solicitará de US. la presentacion
al Congreso del mensaje para obtener esos fondos, i este
Consejo espera tener la cooperacion de US.
Aunque con las cantidades que consulta la lei de

presupuestos para 1901 se entera el presupuesto pri­
mitivo de la obra, debo decir a US. que la completa
ejecucion del programa exijirá mayores gastos; desde
luego por la exigüidad de las sumas que a contar de
1896 han sido destinadas a este fin, pues la obra lleva
ya cinco años de construccion i sobre todo porque en
este tiempo el precio de muchos art(culos ha esperi­
mentado alzas de consideracion. Ademas durante el cur­
so de la ejecucion de estas obras se ha introducido me­
joras estimadas indispensables i aun se ha reconocido
la necesidad de edificar un nuevo pabellon no previsto
anteriormente, para los animales de la seccion de Sero-.
terapia.

Inspectores sanitarios

En este año se ha ido acentuando mas la necesidad
que el Consejo tenia de disponer de estos funcionados
como medio de informacion cierta e imparcial en un
sinnúmero de problemas sobre los que el Consejo tiene
que resolver.
En la memoria de los señores inspectores sanitarios,

anexa a la presente (anexo núm. 1), podrá encontrar
US., brevemente reseñado, los informes que han teni­
do que dar i los estudios por ellos practicados durante
el presente año, con lo que se viene a confirmar una vez
mas la necesidad que habia de crear estos puestos.
Los informes presentados han merecido constante­

mente la aprobacion del Consejo, el cual ha encontrado
en ellos los antecedentes i datos necesarios para poder
emitir' sus juicios con entero conocimiento en las dis­
tintas materias en que ha entendido.

Comision visitadora de boticas, servicios de oti-.
cas i prácticos autorizados

La. Comision visitadora de boticas ha seguido pres­
tando sus servicios, como puede verlo US. en la memo­
ria que adjunta acompañío (anexo níám. 2).

1
!
1
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Si bien, hoi dia, se nota que los establecimientos so,
metidos a su fiscalizacion están mejor servidos, no se
obtiene del trabajo de la Comision todo el fruto que
seria de desear, por ser el Reglamento por el que se
rijen las boticas i droguerías, deficiente i anticuado.
Este Consejo pasó a US., con fecha 21 de setiembre

de 1899, un proyecto de Ordenanza que modificaba el
estado actual, introduciendo mejoras indispensables en
estos servicios, al mismo tiempo que consultaba una
penalidad para la infracciones de sus disposiciones, pero
no ha recibido de US. la correspondiente aprobacion,
por lo que continúa el mismo estado de cosas antiguo.
El Consejo insiste, ante US., en la, necesidad de apro­

bar un reglamento que modifique el antiguo Reglámen•
to de boticas.
Despues de un concienzudo estudio, este Consejo

informó a US., con fecha 24 de mayo, sobre las perso­
nas que a su juicio estaban comprendidas en las leyes
del 79 i 81 para ejercer la profesion de farmacéutico
(anexo núm. 3) i por decreto de 21 de julio de 1900
US. autorizó a algunas personas para que ejercieran la
profesional amparo de esas leyes (anexo mhn. 4).
Posteriormente con fecha 31 de agosto de 1900

(anexo núm. 5), este Consejo manifestaba a US. la con­
veniencia de poner atajo una vez por todas a estas auto­
rizaciones i propuso a US. el proyecto de lei de que
habla el anexo. Conveniente seria que ese proyecto
fuera desde luego lei, para lo que este Consejo pide
a US. su cooperacion.

Ejercicio ilegal de las profesiones

El Consejo, en varias ocasiones, ha enviado a los se­
ñores jueces del crímen de turno, los antecedentes ne­
cesarios para tomar alguna medida en contra de los
charlatanes i no se ha obtenido ningun resultado.
De este modo, dia a dia, va siendo mayor el número

de las personas que por ignorancia se entregan en sus
manos, no pudiendo en último caso aplicarles como cas­
tigo por los males que de ellos reciben, las disposicio­
nes claras i manifiestas del Código Penal, porque no
llega nunca el momento de que los jueces tomen reso­
lueion sobreestas materias.
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Como en otras ocasiones, este Consejo hace presente
a US. este mal que es necesario evitar.

Reglamento le inhumaciones i exhumaciones

El Consejo ha aprobado ya las bases jenerales para
el Reglamento de inhumaciones i exhumaciones, pedido
por US. en diversas ocasiones, i espera poderlo enviar
a US. en las primeras sesiones del próximo año.
Lo delicado de la materia que se va a reglamentar

nuevamente i el interes que tiene este Consejo de que
este proyecto pueda ponerse en práctica sin tropiezos,
para lo que ha habido necesidad de armonizar muchas
opiniones, ha hecho que no se halla despachado to­
davía.

Desde su fondacion, el Consejo, venia haciendo a US,
diversas representaciones tendentes a demostrar la ne­
cesidad que se sentia en Santiago de tener un hospital
destinado esclusivamente a niños i en el que pudieran
ser atendidos desde su nacimiento hasta la edad de
cinco años en que son recibidos e los otros hospitales
jenerales.
Esta idea, tal como fué sostenida por el Consejo, fué

combatida durante mucho tiempo por la honorable
Junta de Beneficencia, hasta que la epidemia de fiebre
alfombrilla que se desarrolló en los últimos meses del
año vino a poner en triste evidencia la necesidad que,
en tan reiteradas circunstancias, había representado a
US. este Consejo Superior.

Desgraciadamente la prueba por la que hemos tenido
que pasar ha sido una de las mas tremendas a que se
nos ha sometido por epidemia alguna, pues ella casi. nos
ha llevado una jeneracion entera.
El pedido hecho por este Consejo, con fecha 30 de

julio de 1900 (anexo ná. 6), fué debidamente estudiado
por las honorables comisiones de beneficencia de ám­
bas Cámaras i como consecuencia de ella i de la aproba­
c1on que mereció de US. esta idea en la honorable
Cámara, se concedió l tidad" . ... .candac necesaria para iniciar
esa construccion.
El hospital especial p r · ~. . . a a nIios es una de las obras

mas humanitarias que se habrán he±h l ilti
« a ec1.o en os 1os
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tiempos i US. a raiz de su implantacion podrá ver los
frutos que, este establecimiento, dará a la República.
El Consejo espera que estos establecimientos se mul­

tiplicarán en las ciudades, como medio de prevenir la
enorme mortalidad que tenemos en los nilos desde su
nacimiento hasta la edad de cinco años.
El Consejo aun, insiste ante US. en la necesidad de

dar al hospital que se construirá en Santiago una ubi­
cacion conveniente, para que pueda servir cómodamente
a todos los barrios de la ciudad.
Igualmente este año el Consejo tuvo a bien pedir los

fondos necesarios para la construccion de un nuevo hos­
pital misto para adultos, que se debe construir eh la
parte poniente de la ciudad, habiéndose votado en el
Congreso los fondos necesarios, previa la aprobacion
de US.

Habitaciones para obreros

El Consejo Superior ha hecho jestiones ante la Ilus­
tre Municipalidad para que apruebe un reglamento
para la construccion de conventillos, pero desgraciada­
mente no ha ocupado lugar esta materia entré los asun­
tos que se ha estudiado por esa honorable corporacion.
Estimando este Consejo, que el mejoramiento de las

habitaciones para obreros es una de las medidas a la
que debe cooperacion todo ciudadano como tambien
las corporaciones públicas i el Gobierno, el Consejo con
fecha 10 de setiembre (anexo núm. 7), pidió a US. la
cantidad de 5,000 pesos para abrir un certámen con el
objeto de premiar los mejores planos que se presenta­
tan a un certámen público que abarca.ria los mejores
tipos de conventillos, casas de familia para obrero i para
(casas de inquilinos» en la zona central del pais.
El cértamen fué llevado a cabo i se presentaron a él

varios trabajos, firmados por cinco pseudónimos dis­
tintos. E] Consejo por su parte nombró una comision
para que le informara sobre el mérito de ellos i apro­
bado este informe (anexo núm. 10), correspondió el pri­
mer premio, en el tipo de conventillos, al señor Emilio
Jecquier, i el segundo premio, a don Amilcar Massari
Rossini.
En el tipo ((casas de familia para obreros) correspon­

di6 el primer premio a don Emilio Jecquier, i el segundo



Este Consejo llnmó en varias ocasiones en el añío
ültimo, la atencion ele US. hficia la epidemia de peste
bubónica que se había desarrollado en Oporto i otros
lugares, i este año con ocasion de haberse desarrollado
la epidemia en el Rosario, volvió a insistir ante US.
en la. necesidad de tomar medidas con este objeto.

Con fcc:ha 30 de enero, con motivo del hecho ante­
rio,US. pedia a este Consejo que se indicara fas me­
didas preventivas del caso i al mismo tiempo pedia US.
se enviara una co111ision médica a la Repüblica Arjen­
tina, EI Consejo propuso a US, en contestacion a la
referida nota, las medidas de mas mjente necesidad
(anexo mm. 11) i a los señores del Rio, Cdiz i R.
Aguirre para que desempeñaran la comision médica en
la República A1jentina; comisiou que dió cuenta de su
cometido en la sesion celebracb, por este Consejo en 19
de marzo (anexo núa. {2}

En visb do lo infornmdo por es Le Consejo, US. pidió
a esta corpoacion qe so hiciera cargo de la defensa

13 de diciembre de 1900, ha tenido a bien aprobar
dicha distribucion, (anexo núm. 10).
Adjunto a la nota anterior este Consejo envió a US.

los planos por los que deberian construirse los desin­
feetorios departamentales i sometió a US. un tipo
que seria conveniente para llenar las necesidades do
Valparaiso i Concepcion i otro por el que se harían los
desinft!ctorios que se instahrian en Iquique, Antofagas­
ta, Serena, San Felipe, Onricó, Talca, Chillan, Talca­
huano, Temco i Val divi.
Esta medida dele tomarse, a juicio de este Consejo,

a la brevedad posible, por los servicios reales i positi­
vos que l!ovm·im a las poblaciones en que se instalen, i
en segundo lugar, por tratarse de aparatos de suyo de­
licados i que es necesario dejarlos instalados en buenas
condiciones.
Este Consejo confin. en que US. podrá obtener los

fondos necesarios para llevar a cabo estas instalaciones,
que contribuirán en mucho a mejorar nuestras detes­
tables condiciones respecto a la defensa que podemos
lrncer de las epidemias que aparecen entre nosotros.
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premio a don Enrique Doll; respecto a tipos para ((casas
de inquilinos» se dió un segundo premio al señor Amil­
car Massari Rossini.
Todos estos planos han sido espuestos en la Fsposi­

cion de Hijiene, abierta en 30 de diciembre, habiéndose
presentado ademas en madera i en escala reducida alo-u-o
nos de los trabajos premiados.

Cree este Consejo, que este es el medio mas pntctico
para llamar la atencion sobre este problema, al que no
se ha dado todavía entre nosotros la importancia capi­
tal que. tiene, como medio de salubridad jeneral, de
bienestar para nuestra clase trabajadora i sobre todo
como medio de hacer agradable la vida al pueblo en el
seno de sus familias i en una casa aseada i ventilada,
quitándoles así en gran parte las seducciones de la
taberna.

Una de las medidas sanitarias de mas urjente actua­
lidad es la instalacion de los Desinfectorios Departa­
mentales. La, desinfeccion, ayudada indudablemente ele
otras medidas jenerales de saneamiento, es le ímico que
podrá concluir entre nosotros con ]a, inmensa mortalidad
que, año a año, se nos presenta, como consecuencia obli­
gada de nuestras epidemias ele difteria, viruela, escar­
latina i en muchas ocasiones ele numerosos casos de fiebre
tifoidea.
La dosinfeccion que destruye en su jérmen estas in­

fecciones, es una de las bases que debe tener el sanea­
miento de nuestras poblaciones i por esto, este Consejo,
recomendó a US. qe pidiera a nuestra Legacion en
Francia, el valioso material de desinfeccion que se en­
cuentra ya en el pais.
Se hace ya necesario darle ua aplicacion inmediata

en prevision de las epidemias que puedan venirde fuera
d l . . b .e pars i so re todo i mui especialmente para poder
combatir i disminuir en grande escala la mortalidad pro­
ducida por nuestras propias epidemias i que causan una
mortalidad excesiva debid. < • • t • •, 1 a unrcainen e a nuestra meur1a.
El Consejo propuso a US. con fecha 5 de setiembre

de 1900, la <listribucion, que a su juicio, debia darse al
material llegado al pais, (anexo núm. 9) i US., con fecha
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sanitaria contra la peste bubónica i puso a disposicion de
este Consejo la suma de 80,000 pesos para que fuera
gastada, previa autorizacion de US., en cada una de las
cantidades que se invirtieran.
De entre las medidas indicadas anteriormente, US,

pidió a este Consejo, que indicara a US., el reglamento
por el que debia ceñirse la Estacion Sanitaria de Uspa.
llata i el personal de que debería constar i fué sometido
oportunamente a la consideracion de US. (anexo núm­
ro 18). Igualmente se indicaba a US. las mercaderías
i objetos cuya internacion al pais debia prohibirse
(anexo núm. 14).
Poco despues este Consejo pedia a US. que se decla­

raran infestadas algunas ciudades en virtud de la auto­
rizacion que concede a S. ·E. la lei de Policía Sanitaria
(anexo núm. 15).
US. di6 curso a lo indicado por este Consejo en cuan­

to al Reglamento por el que se debia rejir la Estacion
de Uspallata i poco despues el Consejo indicaba las ins­
trucciones para el personal de esa Estacion (anexo nú­
mero 16).
Decretada la creacion de la Estacion de Uspallata i

nombrado su personal, el Consejo los proveyó de los
útiles necesarios. .
EI Consejo, en seguida, estudió el peligro de ser con­

taminados por la vía marítima, i como consecuencia de
este estudio propuso a US. la creacion de la Estacion
Sanitaria de Agua Fresca, i para miéntras ésta se pu­
diera llevar a la práctica, se propuso a US. un Regla­
mento para hacer un servicio sanitario estraordinario de
bahía en Punta, Arenas (anexo nám. 17).
Se pasó igualmente a US. el personal· de que debía

constar este nuevo servicio, i US. pidió a este Consejo
le indicase el personal completo que debia tener esta
nueva Estacion. El Consejo en respuesta enviaba a
US. las siguientes notas (anexo nám. 18).
El Consejo, miéntras tanto, indicaba a US. que era

necesario aprobar el Reglamento que anteriormente
habia pasado a US.,i como no se consiguiera eso con
fecha 7 de mayo pedia a US. que se mandara a Punta
trenas a~ jefe_ de la comision, con dos desinfectadores,
n mecánico j una estufa (anexo nám. 19), USf h 7 d . • , 1 • con
ec a e mayo dispuso que el doctor González, con el
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personal indicado, se dirijiera a Punta Arenas e infor­
mara a la brevedad posible a este Consejo sobre la mejor
manera de poner en práctica el servicio sanitario de
bahía de Punta Arenas.

Siguiendo en el estudio de las medidas que se debian
indicar a US., el Consejo llamaba su atencion a la ne­
cesidad de crear a firme la Estacion Sanitaria de Agua
Fresca i a la instalacion de desinfectorios departamen­
tales {anexo núm. 20 ).
Miéntras tanto i a L9 de mayo no se habia dado aun

el decreto declarando infestadas las ciudades que este
Consejo había pedido con mucha anterioridad, motivo
por el cual las personas nombradas para la Estacion de
Uspallata no fueron enviadas allá, porque sin este re­
quisito no podian hacer el tratamiento aprobado por
US. en el Reglamento de dicha Estacion.
Cerrada ya en este tiempo la cordillera, el Consejo

creyó que no había necesidad de instalar esa Estacion
i así lo pidió a US., como verá en el anexo nám. 21.
El señor González Lagos habia iniciado miéntras

tanto el servicio sanitario de bahía, corno lo verá US.
en las actas de este Consejo a contar desde el 16 de
junio, i este Consejo con fecha 25 de julio (anexo náme­
ro 22), hacia presente a US. que aun no habia aprobado
el Reglamento por el que debia rejirse esta Bstacion i
pedia a US. un ponton con el objeto de instalarla.
Con motivo de la no aprobacion del Reglamento

ántes dicho, la comision no tenia base ni autoridad nin­
guna, i así lo comprendieron las autoridades de Punta
Arenas; este Consejo con feJha 30 de noviembre (anexo
nám. 23), insistia ante US. en la necesidad de dictar
un decreto por el que se prohibiera recibir en nuestros
puertos, buques que vinicran del Atlántico, sin que sus
boletas hubieran sido previamente visadas por el jefe
del servicio sanitario de bahía de Punta Arenas. Esta
medida que se hacia necesaria para el correcto funcio­
namiento de esta Estacion no fué tampoco dictada, por
lo que el Consejo informando a US. sobre la conve­
niencia de suspender esa Estacion, informó a US. al
tenor del anexo núm. 24.
Antes de esto i con fecha 26 de octubre, este Con­

sejo enviaba a US. los planos para la construccion de
la Estacion Sanitaria de Agua Fresca, con sus presu­
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puestos i especificaciones, como consta del anexo n(nue­
ro 25.
Ademas de las medidas indicadas, este Consejo, pidió

a US, varias otras que no pudieron llevarse a la práe­
tica, a consecuencia de disposiciones contrarias de la
lei de Policía Sanitaria i de la Ordenanza Jeneral de
Salubridad, que están ya anticuadas o como pasa con
esta última que no puede llevarse a la pníctica por no
tener hoi dia, despues de la promulgacion de la nueva
lei de municipalidades, las autoridades que debían in­
tervenir en su aplicacion, la misma autoridad de que
disponian ántes, ni los elementos necesarios para lle­
varlos a la práctica.
Se necesita, pues, modificar estas leyes de modo de

hacer espedita i práctica la aplicaeion inmediata de las
medidas sanitarias para combatir estas epidemias, i a
eso han tendido muchas de las indicaciones hechas por
este Consejo.
US. sabe que únicamente se puede contar con el

triunfo si estas epidemias son combatidas en su naci­
miento; contra epidemias estendidas, la accion de la
hijiene es nula o mui restrinjida.
Hasta hoi dia nosotros no debemos sino a nuestra

buena estrella el no haber sido contaminados por la afec­
cion de que trato.
El Consejo estima tambien necesaria la modificacion

de muchas disposiciones del Reglamento de Sanidad
Marítima de 18 de febrero 1895, de modo de dar unidad
a toda nuestra reglamentacion sanitaria.

Fiebre aftosa

Desde el mes de julio se llamó varias veces en el
Consejo la ateneion háeia la epidemia de fiebre aftosa
que se habia desarrollado en el ganado de algunas estan­
cías de la República Arjentina.

Con focha 30 de agosto de 1900 (anexo nám. 26) este
Consejo insinuaba a US. que tomara noticias de nues­
tro Ministro en la vecina República respecto a la efeo­
tividad del denuncio i se pedía a US. que si los datos
que se recibieran resultaran confirmar estos denuncios,
prohibiera US. la introduccion del ganado arjentino.
El hecho en esta focha no fué confirmado por nuestro

Ministro, por lo que no hubo necesidad de decretar esa
medida.

Declaracion de enfermedades contajiosas
i disifeccion obligatoria

La lei de declaracion de enfermedades contajiosas
de 7 de febrero de 1899, ha sido mantenida por parte
de este Consejo Superior en estricta vijencia, atenién­
dose a, lo que se ordena en el artículo 4.0 del Reglamento
de 26 de marzo de 1899, que dice: «En los casos de con­
travencion, el respectivo Consejo Departamental de
Hijiene, o a falta de úonsejo, la Municipalidad, dará
cuenta de ellaal juez del críme 1 de turno del departa­
mento, a fin de que inicie las investigaciones del caso i
aplique la multa que señala el artículo 4.° de la refe
rida lei».
El Consejo puede decir a US. que esta leí es cum­

plida con regularidad por el cuerpo médico.
La Ordenanza de Desinfeccion)bligatoria de 14 de

mayo de 1889, complemento de la lei anterior, se apli­
ca tarnbien rigurosamente, i es de esperar que esta me­
dida sanitaria, acompañada de otras obras de sanea­
miento de la capital, alean tarillado, etc., pueda estinguir
la propagacion de nuestras epidemias, mejorando con
esto el estado sanitario de la poblacion.
Antes de terminar, tengo el honor de pedir a US.

que se sirva tomar en considcracion murhos puntos que
este Consejo ha propuesto_ a US. i que no han tenido
todavía una resolucion gubernativa.
El Consejo, como US. puede apreciarlo, ha seguido

en la obra que su lei orgánica le ha encomendado, sin
desfallecer i tratando por todos los medios de ser útil
al Gobierno i al pais.

Dios guarde a US.

F. PcaA B.,
Presidente.

Carlos Altamirano T.,
Secretario.

Al señor Ministro del Interior



ANEXO NÚM. 1

Nám. 39.-Santiago, 12 de enero de 1901.-Señor
Presidente: Tenemos el honor de elevar a US. un
corto resúmen de la memoria que en breve deberemos
pasar al Consejo Superior sobre los trabajos que hemos
realizado en el curso del año recien pasado.
gua potable.Hemos estudiado la manera de dotar

de agua potable al puerto de Cartajena, a la ciudad de
Curicó, a las poblaciones de Renca i Quilicura i la ciu­
dad de Santiago; para lo cual hemos debido reconocer
el tramo de la Cordillera de los Andes comprendido
entre los rios de Colina i de Maipo; unas vertientes
que nacen al nor-oríente de Curicó a orillas del rio Teno,
i otras que nacen al oriente de las playas. de Cartajena,
tomando en todas ellas las muestras necesarias para sus
análisis químico i bacteriolójico.
Enfermedades infectivas.Por causa de estas enfer­

medades hemos visitado constantemente las habita­
ciones privadas, habiéndonos sido necesario informar
por escrito en particular acerca de un conventillo situa­
do en la Avenida de la Capital; i hemos pasado al Con­
sejo Superior un estenso informe sobre la epidemia de
alfombrilla que tan cruelmente azotó a Santiago en el
segundo semestre del año.
Barrios insalubres.Por denuncio de vecinos, hemos

visitado el estenso barrio situado al oriente de la Aveni­
da Vicuña Mackenna i el situado entre estaAvenida i las
calles de Rancagua i de Arrate o del Boton, inforuando
al Consejo acerca de ellos i de las medidas que hai que
tomar para correjir sus causas de insalubridad.
Industrias insalubres.Por igual motivo, visitamos

una jabonería i matadero de caballos situado en el Mu­
nicipio de Renca; unpuesto de pescado i aves situado
en la calle de Huérfanos esquina del Colejio i una fábri­
ca de almidon situada en la calle de Santa Rosa, algu­
nos metros mas al sur del Camino de Cintura Sur.
Habitaciones insalubres.Tambien ha sido necesario

visitar numerosas habitaciones insalubres, así públicas
como privadas, habiéndonos sido necesario informar en
particular sobre un conventillo de la calle Eleuterio
Ramirez número 727, sobre laSeccion de Contabilidad
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A NEXO NM. 2

Núm. _384.-Santiago, 15 de enero de 1901.-En
cumplimiento del artículo 16 del decreto supremo de
fecha 28 de setiembre de 1897, que reglamentó el tra
bajo de esta Comision, damos cuenta a ese Consejo Su­
perior de los trabajos efectuados en 1900.

Como decíamos a Ud. en la memoria que presenta­
mos el afio próximo pasado, nada tenemos que agregar .
a las actas, que por triplicado, levantarnos en cada una
de las visitas que practicamos, pues en ellas se consig­
nan todas b.s observaciones que nos ha merecido cada
botica.
Estas aetas se en vian a ese Consejo i a la autoridad

administrativa correspondiente a medida que se van
levantando.
En el curso del año hemos inspeccionado las boticas

de Punta Arenas, Lota, Coronel, Ca11ete, Arauco, Flo­
rida, Yugai, Quirihue, Illapel, Cobarlalá, O valle i
Vieuüa que aun no habian sido visitadas, tambien re­

3-4

Está demas que digamos que en el desempeño de
todas las comisiones que hemos realizado hemos procu­
rado constantemente proceder con la mayor minuciosi­
dad i circunspeccion posible, de manera a evitar toda
resistencia de parte de las personas a quiénes podría no
convenirles la inspeccion efectuada, sin dejar por eso de
verificar esta con toda escrupulosidad. La simple lec­
tura de los informes que hetos pasado, sea al Consejo
Superior, sea a la Direccion del Instituto de Hijiene,
manifiesta bien a las claras que hemos conseguido siem­
pre este doble resultado.

Creeríamos, no obstante, faltar a nuestro deber si
no dejáramos constancia de que en las comisiones que
hai que desempeñar fuera de Santiago nos vemos for­
zosamente contreñidos a limitar nuestra accion a lo
absolutamente indispensable, sin poder estenderla a
puntos muchas veces de vital importancia que ocasio­
almente se nos ofrecen, pero que por el momento no
están directamente relacionados con nuestra comision.
A t.al limitacion nos obliga la desproporcionada escasez
del viático que tenemos asignado i la notoria insuficien­
cia de nuestro sueldo.
Dios guarde a US.- R. DILA BozA.DANIEL

YoACHAM VARAS. --Señor Presidente del Consejo Supe­
rior de Hijiene.

XVII

CONCLSION

DE HIJIENE PÚBLICA

REJISTRO SANITARIO DE LAS HABI'I',\CIONES

MORTALIDAD DE SANTIAGO

VISITAS JENDRALES

del Palacio de la l\!Ioneda; i sobre el picadero del Es­
cuadron Escolta situado en la calle San Igacio.
Escuelas i colcJios.-Por. varios motivos, pero prin­

cipalmente a causa de casos le alfombrilla, hemos visi­
tado las escuelas Francisco Arriarán, Francisco An­
dres Olea, Italia i otras, i el Kindergarten del senior
Torres Pinito situado en la calle del Ejército.
Establecimientos industriales. --Por pedido <le los

propios interesados i por motivo de la amenaza que
tuvimos de la peste bubónica, hicimos un reconocimien­
to jeneral de todos los establecimientos industriales
que mas podrian contribuir al desarrollo ele esta epide­
mia, si llegaba a penetrar a Santiago.

A.sí visitamos todo, molinos, panaderías, bodegas,
dulcerfas, fübricas de chocolate, fideos: galletas, lascaba­
llerizas, inercados, etc.; pasando sobre cada clase de
estos establecimientos un detenido informe a la. Direc.
cion del Instituto de Hijiene.
Tambien visitamos los galpones para frutas i legum­

bres que posee el señior Gomez García en las orillas del
rio Mapocho, indicando las reformas que habría que
realizar en ellos.
Tambien hemos visitado las principales lecherías del

Municipio de la Florida, a pedido de su primer alcalde
i para los efectos de estudiar la calidad de sus leches.

Por pedido de sus respectivas autoridades, hemos
estudiado las condiciones jenerales de insalubridad de la
ciudad de Curicó, por una parte, i de la provincia de
Tarapaci, por otra parte; hemos dado ya un esten­
so informe sobre Curicó, siendo todavía necesario un
estudio mas lato para informar igualmente sobre 'Ta­
rapacá.

En conformidad con las indicaciones ele la Direccion
del Instituto de Hijiene, hemos dado orO'n,nizacion defi­
nitiva al rejistro sanitario de las habitaciones en forma
tal que llenará, lo esperanos, todas las exijiencias que
en este servicio puede desearse.

Dada la importancia de este asunto, hemos pasado
. un detenido informe· sobre las principales cam:as de la
excesiva mortalidad de p,.írvulos en Santiago, estudian•
do al mismo tiempo la manera co1o podría combatirse·
tan grave mal. •
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visamos aquellas que habiendo sido vistas anteriormente,
se encontraban en los pueblos por donde tu vimos que
pasar, para dirijirnos a los puntos ántes indicados .
. Por 6rden de ese Consejo practicamos una nueva vi­
sita detallada de las oficinas de farmacia ele esta capi­
tal, cuyo resultado lo comunicamos a Ud. en nuestra
nota número 340 de fecha 16 de ngosto i actas ad­
juntas.

Tambien, con él mismo motivo i pedido de la autori­
dad gubernativa, practicamos una visita estraordinaria
a una botica de Rengo, de la que dimos cuenta a Ud,
por nota número 372, de fecha 1 (Y de diciembre.
El tutal ele boticas visitadas el afio pasado es de dos­

cientas, de las cuales solo dieziocho lo eran por primera
vez.
Por haberse agotado a principios de año la partida

destinada a pagar los gastos de traslacion i viáticos para
los empleados dependientes del Ivliuisterio clol Interior,
esta Comisión no ha podido en el presente año ausen­
tarse de Santiago cuando ha deseado hacerlo en cum­
plimiento de su cometido.
El movimiento de notas habido en ·la oficina, sea con­

testando a las autoridades administrativas o municipa­
les o bien solicitando algo de ellas i las dirijidas a ese
Consejo alcanza al número de ciento sesenta i ocho.
En el desempeño ele nuestras funciones de inspeccion

hemos encontrado a menudo los desagrados propios a
los que ejercen funciones fiscalizadoras i se ha llegado
hasta dernrnciarnos al Ministerio de querer protejer a
los prácticos irntorizados perrnitiéncloles rejentar botica
que no sea de su propiedad, siendo que en este punto,
nos hemos limitado a hacer cumplir el decreto supremo
número 2,858, del Ministerio del Interior, de 21 de
julio de 1900 por el que «se declara que tienen derecho
a ejercer la profesion de farmacia, etc.» las personas que
en él se nombran.
Cada día se hace sentir mas la necesidad de un nuevo

reglamento para las oficinas de farmacia, pues como lo
espresamos a Ud. en nuestra memoria del año pasado,
el actual es deficiente en todo sentido.
Esperamos que el corriente año, una vez aprobada la

nueva ordenanza, el estado de las boticas seguirá me­
jorando rápidamente hasta ponerse al nivel que le co­
rresponde, dado el adelanto adquirido en estos ültiruos
tiempos por la ciencia médica.
Dios guarde a Ud.-DR. Lurn PA'l'IÑO LuNA.-EN­

RIQUI<: MARTÍNEZ CRuz.-Al señor Presidente del Con­
sejo Superior de Hijiene.
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XIX

Ním. 121.Santiago, 24 de mayo de 1900.-Con
fecha 15 de diciembre de 1898, este Consejo Superior
de Hijiene pedia a US. que decretara un plazo de cua­
renta dias a fin de que las personas que creyeran en·
contrarse amparadas por las leyes de 9 de enero de
1879 i 15 de julio de 1881 presentaran sus títulos res-
pectivos.
Este pedido foé decretad? por US. con fecha 16 de

enero de 1899; pero con fecha l1 de marzo de 1899, US.
amplió el plazo, fijando el término de noventa dias, plazo
que concluyó, en consecuencia, el 9 de junio de 1899.
En virtud de estos decretos han llegado a la secreta­

ría ele este Consejo, ciento cuarenta i nueve solici­
tudes. .
Entre estas solicitudes figuran setenta i cuatro que

están basadas en decretos anteriores de Gobierno i que
paso a enumerar:

Aranda Nicéforo, autorizado para ejercer en toda la
República, por decreto de 29 de agodo de 1887.
Benítez J. María, id. id.
Celedon Leon A., id. id.
Dvil Watislao, id. id.
Diaz Pedro Tomas, id. id.
Días Simon E., id. id.
Franzani César, id. id.
Fortzick César, id. id.
Ferrari Eleuterio, id. id.
Galclames Juan B., id. id.
Larraguibel Amable, id. id.
Laso J. :Mateo, id. id.
Moyano Manuel, id. id.
Núñez Toribio, id. id.
Olivares Pedro, id. id.
Olivares Gregorio, id. id.
Olivares C. Nicandrio, id. id.
Patiiio Próspero, id. id.
Palma Flores José, id. id.
Rodríguez J. Gregorio, id. id.
Rojo Froilan, id. id. .
S,ínchez Francisco de Paula,id. id.
Trueco Nn,poleon, id. id.
Villalo Manuel, id. id.
Vllalon Avelino, id. id.
Vial Diego, id. id.
V6liz Emiliano, id. id.



Aris Manuel J., id. de 8 de mayo de 1888.
Benavides Liborio, id. id.
Diaz de la Vega Celedonio, id. id.
Erazo David, id. id.
Gutiérrez Zuaran David, id. id.
Olivares Eveneio, id. i<l.
Roman Pantaleon, id. id.
Sehidt Guillermo O., id. id.
Valenzuela Guillermo, id. id.
Cornil J. María, id. de 14 de agbsto de 1888.
Polaco Ramon F., id. de 4 de diciembre de 1888
Salvatierra Melchor, id. id. de 25 de junio de 1889,
Piña Enrique, id. de 26 de marzo ele 1900.
Erhlich Oto, id. de G de junio de 1894.
Pomor Agustin, id. de 15 de marzo de 1897.
Brunet Artigas Arsenio, autorizado por decreto de

8 de marzo de 1888 para rejentar en Nacimiento.
Casella Ascanio, id. id. en Limache.
Schrniclt Luis, id. id. en Tacna.
Camassio Ernesto. id. id. en Tacna.
Cornejo Manuel, id. id. en Taca,
Farr José, id. id. en San Bernardo.
Puga Pedro José, id. id. en Noria.
Melo Cipriano, id. id. en rauco.
Núñez Carabantes Daniel, id. id. en Higuera.
Búster Alejandro, id. id. en Nueva Imperial.
Gana Pedro N., id decreto de 22 de mayo de 1888,

id. en Parral.
Frecles Pedro Crisólogo, id. id. en San Cárlos.
Lezeta Adam, id. id. en Santiago.
Ramfrez ,venceslao, id. id. de 11 de octubre del 88

id. en Peumo.
Rissetti Fernando, id. id. de 2 <le noviembre del 88

id. en Sa Cárlos.
Urbina J. Nepomuceno, id. id. de 8 de noviembre

del 88 id. en La Ligua.
Brunswig Roberto, id. id. de 1.° de julio del 89 id.

en Antofaga-ta.
Campos Prascovia, id. id. de 7 de diciembre del 89

id. en Búlues.
Chávez J. Agustin, id. id. de 28 de julio del 91 id. en

Santiago.
Herrera F. Javier, id. id. de 11 de agosto del 91 id.

en Santiago.
Segura Jerman, id. id. de I O de mayo del 92 id. en

Victoria.
Valenzuela Francisco de Boja, id. de 6 de octubre

del 93 id. en Santiago.
Oassella Vicente, id. de 9 de agosto del 94 id. en

Valparaíso.

Orestes Alberto, id. de 23 de agosto del 94 id. en
Santiago.

Oyarzun Díaz Juan F., decreto de 21 de enero del
96, para rejentar en Molina.
Gozález Nicasio, id. <le 20 de octubre del 96, id. en

Aconcagua.
Bravo Romero Gregorio, id. de 23 de octubre del

96, id. en Cauquénes.
Villarroel Fuenzalida Enrique, id. de 3 de noviembre

del 96, id. en San Vicente de Tagua-Tagua.
Roldan Felipe, id. de 4 de mayo del 97, id. en

Chanco.
Trueíos Baeza Luis F., id. de 4 de mayo del 98, id.

en Codegua.
Calisto Montiel Eduardo, id. de 8 de agosto del 98,

id. en Santiago.
Luco Joaquin, id. de 11 de octubre del 99, id. en

Santiago.
Como US. ha podido notar, algunas de estas perso­

nas están autorizadas para ejercer la profesion de farma­
céutico en todo el territorio de la República i otros en
los puntos que los mismos decretos espresan:
El Consejo, para dar a US. la lista completa de

prácticos, pidió a US. se sirviera ordenar se nos man­
dase una copia de todas las autorizaciones que se babia
dado desde el 22 de mayo de 1881 para adelante; pero
no se pudo proporcionar este dato.
Por lo demas, en la lista anterior, sabe este Consejo,

que no están todas las personas que han sido autoriza­
das hasta ahora. De los decretos jenerales de 29 de
agosto del 87 i 8 de mayo de 1888 i de los posteriores,
se sabe igualmente que han muerto varios de los agra­
ciados i otros no se han presentado a este Consejo.
Respecto a todas estas solicitudes, el Consejo cree

que, constando de ellas que las personas que los han
presentado fueron amparadas con anterioridad por el
Gobierno, debe tenérseles como autorizadas en el ejer­
cicio profesional.
Los solicitantes señores P. Aracena, autorizado para

rejentar cn Taltal por decreto de 2 de marzo de 1888;
Daniel Madariaga, autorizado por el mismo decreto
para rejetar en los Sauces, i posteriormente, por de­
creto de 17 de mayo del 88, para trasladarse a Nueva
Imperial; Belisario Palacios, autorizado para rejentar
en Arica, por decreto de 8 de mayo de 1888; Lorenzo
Miranda Avila, por el mismo decreto para Puchuncaví,
i Moises Zúñiga para rejentar en Doñihue, piden que
se les conceda permiso, los dos primeros para rejentar
en toda la República, i los otros respectivamente en
Pisagua, !quique i Rancagua.
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XXII MEMORIA DEL CONSEJO SUPERIOR -Este Consejo, en vista del informe de la Comisio
Eevisora de Boticas, cree que no hai inconveniente
para ello. Igualmente cree que dcbe desecharse las solí.
eitules que en igual sentido han presentado los seíores
J 11nn F'. Oyarzun Díaz i Luis 'Trucíos Baeza.
Todas las anteriores solicitudes, como he dicho a US.

estún basadas en decretos supremo:3 i este Consejo,
aunque conocedor de numerosas irregularidades come~
tidas por los solicitantes a fin de poder obtener un
decreto supremo que los amparara, no ve por ahora
medio alguno para hacer cesar una situacion por demas
irregular, pi.dic11do indicar a US. que hoi dia hai prác­
ticos autorizados por decreto supremo que a la fecha de
la promulgacion de la lei de 9 de enero de 1879 tendrían
3 a 5 años de edad.
Antes de tornar en cuenta las otras solicitudes pre­

sentadas, debo recordara US. que la leí de instruccion
del 79, dice, que «para ser farmacéutico no se necesita
grados universitarios i se dad el título de tales a los
que cumplan con los reglamentos especiales».
El artículo transitorio de dicha lei, dice: «Las per­

sonas que adualrnente ejercieren la profesion de médi­
co-cirujano o farmacéutico con el permiso del Gobierno
1 srn tener para el efecto los títulos universitarios com­
petentes, podrán continuar en el ejercicio autorizado
de dichas profesiones, no obstante lo dispuesto en la
presente lei».

. La lei de 15 de .julio de 1881, en su artículo único
dice: «Las personas que a la fecha - de la promulgacion
de la le1 de 9 de enero de 1879, hubieren tenido abiertos
establecimientos de farmacia sin titulo legal i solo al
mparo de disposiciones gubernativas no comprendidas
en el caso previsto por el artículo transitorio de dicha
lei, podrán ejercer esa industria en cualquier lugar del
territorio, sin perjuicio de quedar sujetas a los regla
mentos que corresponde dictar al Presidente de la Re­
pública, segun el inciso fiual del artículo 50 de la
misma lei».
Tanto, la lei del 79 como del 81, determinan que se

declararan corno autonzados a los individuos que cum­
plan con los reglamentos especiales que corresponde
dietar al Presidente de la República, en virtud del
artrculo oü de la 1111snia le1.
En virtud de esta autorizacion S. E. el Presidente

drcto el Reglamento ele Boticas de lG de diciembre de
1886, que en sus artículos 4.° i 5.0 dicen:

«Art. 4.° Para poder ser rejente se requiere cu­
plir con alguna de las siguientes condiciones:

"ES iBii #ki 'ü" Ti,
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establecimiento de farmacia al amparo de alguna dispo­
sicion gubcrncitiva.
Los individuos que se encuentren comprendidos en

este segundo caso solo podrán rejentar boticas de su
propiedad.
Art. 5. º La aplicacion de lo <lispuesto en el artículo

precedeute se hará de la manera que a continuacion se
indica: a contar desde la presente focha, en el término
improrrogable de 40 dias, todos los individuos no titu­
lados a quienes amparan las leyes de 9 de enero de 187!)
i 15 do julio de 1881, presentarán a la Facultad de
Medicina i Farmacia, copia c,,utorizcula, clel dec1·eto guber­
·nativo en virtud del cual ejervicm la farmacia en la pri­
mera ele esas fechas i ademas la patente profesional
pagada por su botica en el mi:-imo año. E::!te último
documento puede ser reemplazado por un certificado
del jefe de la oficina encargada de espedir las patentes,
en el cual se esprese que el solicitante figura en la res­
pectiva matrícula i que pagó el impuesto, etc., etc.»
Tanto por las leyes anteriores en que se establece

este derecho, con una limitacion uniforme, lei del 79 i
lei del 8 L <<ejercieran la profesion de médico cirujano,
con el permiso del Gobierno» «hubieran tenido abierto
establecimilnto cfo fa:rrnacia sin título ler¡al i solo al m­
pro de disposiciones gubernativas».

Como en el Reglamento del 86 «presentarán a fo Fa­
cultad de JJ!leclicinci i Farmaáa, copia autorizada del
decreto _gubernativo en virtud del cual ejercían fo Far­
macia»; el Congreso i el Presidente de la República no
han querido autorizar a las personas que tuvieran bo­
tica abierta ántes del añio 79, sino a aquellas que ejer
cian esa industria o profesion, en virtud i al amparo de
alguna clisposicion gubernativa, ántes de aquella fecha.
Estudiadas cuidadosamente cada una de las solicitu­

des de los señores: Aguilar J. Antonio, Arlegui Osear,
Andrado Francisco, lvarez Antonino, Araya José San­
tiago, Arrau Eduardo, Benitez Joaquin, Barros Dosi­
teo, Biott Felipe, Barriga Guillermo, Bolaños Amadeo,
Cañon J. Hi pólito, Costella Fortunato, Cruz Agustín,
Cuadra Luis E., Casanueva P. Domingo, Calisto :Mon­
tiel Emilio, Caaillo Onofre, Campos ele San IVIai·tin
Marcelina,, Cangas Valentin, Correa Emilio, Díaz ele la
Vega vVenceslao, Díaz Pizarro Federico, E:,;q ui vel Jus­to A., Echeverría J 01je, Espinosa Cfrlos, Fuenzalida
Jerman, Fuentes Juan, Fuentes C. José, Gallegos Mo­
reno M,tnuel Jesus, González E. Dario, González Flo­
rves Crlos, Gigoux Enrique, HerrHlndez Olegn.rio, Inos­
troza Estéban, Jel vez J. M., Kleiann Guillermo,
Lermanda Jacinto, Luarte David, Leich Máximo G.,
Leon Ricardo, Lecaros Jorje, 1\1itan Juan, Moyana
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Mar:uel, Mesías Lorenzo, Orosco Juan de Dios, Oliva­
vares Navor, Otiz lviorales Jerardo, Osben Fidd

'Pollman Santiago, Pérez José Abelm·do, Pozo Misael
Alldres, Pavez Alejnndro T., Riquelme lVfanuel, Robles
Ferna11do, Sucly José Félix, Seguel B. Leopoldo, Saa­
vedra O. Edrudo, Torres Pedro C., Ulloa Aladio,
Uribe Pedro N., Valenzuela Nicanor 2.°, Venégas
Molia Miguel, Villegas Alfredo, v. de Verdugo Gu­
mecinda Sanhuez i Wischusen Gustavo.
Puedo decir a US. que ninguna de ellas cumple con

las disposicioues ante1iurn1ente citadas que dan reglas
claras i precisas, en el modo de proceder para hacer la
declaracion de los solicitan Les, como prácticos que ejer­
cían esta industria o profesion desde á.ntcs del 9 de ene­
ro de 1879 i al amparo de alguna disposicion guberna­
tiva.

Todos estos solicitantes se han limitado a probar que
rejeutaban boticas desrl~ aquella fecha o en los años
siguientes mas próximo, por medio de informaciones
sumarias o certificados de competencia. E:-;t;,,s informa­
ciones se refieren, en algunos casos, a tres testigos, i en
otros a un mayor número. En un caso se ha presentado
contra-inforrnaciuu de lo espuesto por, el solicitante.
US. convendrá, con este Consejo, que por este medio

no habria nadie que dejara. de probar haber ejercido la
farmacia en aquella época, ya que siempre se encontra­
rá tres, cinco o diez personas que, por amistad, por ser­
vicios prestados i creyendo de buena fe hacer un bien;
siempre habrá personas, digo, que He presten a atesti­
guar hechos de los que puede creer que no traerán
ninguu mal. Razon tuvo, pues, el Congreso i S. E. al
reglamentar esas leyes, en aparar solo a los que ejer­
cían esa profesion, amparados por una disposicion gu­
bernativa. Fué esta cláusula de las leyes i del regla­
mento obra de prevision para el futuro.

..B;l Cousejo Superior de Hijiene cree que esta situa­
cion debe cesar i que debe darse a la profesion de far­
macéutico el rol que le corresponda entre las profesio­
nes cien tíficas.
Debo decir a US., en esta ocasion, que, tanto la

Sociedad de Farmacia como los alumno.,; de las clases
de Farmacia, han ele\·ado presentaciones a este Oousejo
a fin de que US. los arnpar_e en sus derechos, que creen.
vulnerados si se les coucediera este permiso a personas
que no cumplen con los requisitos establecidos por las
leyes del 79 1 81 1 Reglamento del 86.
Iíai mas, señ<>r .Ministro: la. profesion de farmacéu­

tico requiere estudio i preparacion especial; se pudo
autonzar a algunas personas en tiempo lejano i cuando
la escasez de farmacéuticos era mui grande, hoi dia,
US. puede observar que en las grandes ci~<lades hai
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muchas boticas que tienen vida raquítica, porque no
podrian competir en otros pueblos, con prácticos que
funcionan, a la vez, no solo como farmacéuticos, sino
tambien como médicos.
Los artículos 13, l4 i 15 del Reglamento de Boticas

ponen bajo el control del farmacéutico la receta del
médico e indican los medios de que se valdrán en los
casos contemplados, o sea, cuando una sustancia esté
recetada. en dósis mayor que la máxima, o cuando se
haya recetado un medicamento susceptible de causar
accidentes, etc.
Fácilmente comprenderi US. la necesidad que tiene

el farmacéutico de estar al corriente de la naturaleza
de las sustancis que n'ceta el médico, de las combina­
ciones peligrosas que resultan de una prescripcion, etc.,
et., conocimiento que no han podido adquirir las per­
sonas que no han hecho estudios especiales, tanto mas
tratándose de un sinnúmero de medicamentos nuevos,
como hoi se prescriben.
US. tiene conocimiento de muchos accidentes des­

graciados acaecidos por esta causa, i últimamente hemos
tenido que lamentar la muerte ele u intelijente jóven,
en la carrera militar.
Razones son éstas, senior Ministro, que han obligado,

ademas de las que se derivan de las leyes citadas, a
informar desfavorablemente las anteriores solicitudes.
Debo decir, tambien, a US. que la providencia que

este Consejo pide a US. haga recaer en estas solicitu­
des, no priva a los solicitantes de sus medios de subsis­
tencia, pues esto seria esclusivamente para los lugares
eu que estuviera ejerciendo o se estableciera" posterior­
mente u11 fo.rniacéulico, siempre que no se colocara en
estas boticas u rejente titulado. En todos los <lemas
puntos del territorio, es decir en aquellos en que no
hubiera un profesional a cargo de una botica, US. debia
tolerar a los solicitantes en el ejercicio de la profe­
s1on.
Pura US. la situacion debe ser completamente clara,

como lo es para este Consejo. El Estado da actualmen­
te esta profesion a un sinnúmero de jóvenes, gastando
en el profesorado, laboratorios, ete., fuertes sumas, e
igualmente tocias las personas que se dedican a este
estudio, dan a su profesion, por lo énos, tres años
cousecuti vos, i tienen, en consecuencia, adquiridos, para
US. i para el Gobierno, derechos sagrados i que han
sido sancionados en nuestra Universidad.

Cree, pues, este Consejo, en consecuencia, que t'rnica­
men te se puede amparar a las personas que han podido
probar de un modo incontrovertible que ejercían la
profesion de farmacéutico ántes del 9 de enero del 79,
i estima que el reconocimiento como prácticos autoriza-
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dos ele personas que no reunan estas condiciones, lastima
derechos adquiridos i daña gravemente la profesion de
farmacéutico, a la que el Estado debe proteccion.
El Consejo, por último, cree que se encuentran en

este easo las solicitudes ele los señores José Dand Za­
mora, Eduardo Rolando Barron, Félix Bellicia i Gui­
llermo Sclwarz, los cuales, US. debe amparar en sus
derechos.
Para terminar con esta situacion irregula.r, el Consejo

estima que se debe presentar un proyecto de lei, por el
que se cierre, en absoluto, el camino a toda nueva pre­
sentacion, evitando así una situacion molesta para los
verdaderos profesionales.
Dios guarde a US.-J. J. AGUIRE, presidente.

(J, Altaniirrx,no T., secretario.-Al seúor l\1inistro del
Interior.

ANEXO NÚ.M. 4

Núlll. 2,858.-Santiago, 21. de julio de 1900.-Vistos
estos antecedentes, teniendo presente las leyes de 9 de
enero de 1879, artículo transitorio, i de 15 de julio de
1881; i considerando los decretos jenerales de 29 de
agosto de 1887, de 8 de mayo de 1888, i demas especia­
les en que se concede permiso para rejentar boticas a
los individuos que en ella se espresa, i lo informado por
el Consejo Superior de Hijiene Pública,

Decreto:

Art. 1.° Se declara que tienen derecho a ejercer la
profesion de farmacéutico, en el territorio de la Repú­
blica, con arreglo a lo dispuesto por las leyes arriba
citadas, las siguientes personas:
Nieéforo Arada, Manuel J. Aris, Pedro Aracena

J?rancisco Andrade, Silvcrio Benavidei::, Félix Bellicia:
J. María Benftez, Vicente Casella, J. Agustín Chávez,
Leon_ A. Celedon, José I-Iipólito Cañon, J. María
Co:·ail, Fortunato Comtenla, Domingo Casanueva,
Las • Cuadra, Eduardo Calisto Montiel Watislao
Dávila, Celedonio Diaz de la Vega, Pedro Tóas DIz,
Simon E. píaz, Emilio Dfaz de la Vega, David Erazo.
Otto Ehrlrn}1, Justo A. Esquivel, Bleuterio Ferrari,
César Fortzich, César Franzani, Pantaleon Fuentes,
Juan B. Galdames, Julio Gutiérrez Cifuentes David
Gutiérrez Zumaran, Francisco Javier Herrera. Santia­
go Idiagues Escobar, Amable Larraguibel, J. Mateo
Lazo, Adan Lezaeta, Joaquin Luco, David Luarte,
Daniel _Madariaga, Manuel Moyano, Lorenzo Mesías,
Juan M1tan, Tonb10 Núñez, Evencio Olivares, Grego-
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rio Olivares, Nabo Olivares, icandrio Olivares, Pedro
Olivares, M. Jerardo Ortiz, Alberto Oreste, Juan Feli­
pe Oyarzu Diaz, J o:-;é Palma Flores, Pró::;pero Patiño,
Enrique Pi1fa, Ramou Polanco, Agu::;tin Pommer, J.
Gregono Rodríguez, Froilan Rojo, Pantaleon Roman,
JVIanuel Riqudnie, Melchor Salvatierra, Francisco de
Paula Sfochez, Guillermo O. Schmid, Napoleon True­
co, Aladiuo Ulloa, Francisco de B. Valenzuela, Gui­
llermo Vulonzuela, Emiliano Véli,:;, Diego Vial, Avelino ·
Villalon, Manuel Villalon, Gustavo Wischhusen i José
David Zamora.

Art. 2.° Se auto riza para ejercer la misma profesion,
en los lugares que :-e indican, a las personas que a con­
tinuacion se esprean:
Ernesto Caruasi:iÍo, :Manuel Cornejo i Luis Shmidt,

en Tacna;
Lorenzo Miranda Avila i Guillermo Schwarts, en

Iquique;
José Mercedes Sánchez, en Pisagua;
Roberto Brunswing, en Antufogasta;
Enrique Gigoux, en Caldera;
José Antouio Aguilar, Cárlos Gozlez i Belisario

Palacios, en Chaiüaral;
Antonio Alvarez, en Ornlle;
Nicasio González, en Aconcngua;
J. Nepornuceno Urbina, en Ligua;
Ascanio Cassella i Darío Gozález, en Lirnacbe;
Manuel Jesus Cervaates Cerda i Crlos Espinosa,

en Santiago;
José Farr, en San Bernardo;
Moises Züñiga, en Raucagua;
Weneeslao Ramírez, enPeto;
Nicanol' 2.0 Valenzuela, en San Fernando;
Miguel A. Pozo, en Vichuquen;
forje Lecaros, en Teno;
Gregurio Bravo Rouiero, en Cauquénes;
Pedro N. Gana, en Parral;
Pedro N. Uribe, e Chillan;
Pedro Crisólogo Fredes i Fernaudo Rissetti, en San

Crlos;
Pascovia Campos, en Búlnes;
Guillermo Barriga, en Lautaro;
Arsenio Brunet Artigas, en Nacimiento;
Eduardo R Barrou, eri Lebu;
Cipriano Melo, en Arauco;
Jacioto Lerrnanda, en Cnñete;
Jernwn Segura, e Mariluan;
Alejandro Bú_nster, en Imperial;
Felipe Biott i J. Emilio Calixto Montiel, en Castro;
Pedro José Puga, en la Noria;
Daniel Núüez C., en Higuera;
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Luis Trucfos B , en Codegua;
Enrique Villarroel F., en Tagua-Tagua;
Felipe Roldan, en Chanca;
Fidel D. Osven, en Salamanca;
Miguel Olivares, en Canela.

Tómese razon, comuníquese i publíquese.FRNÁN­
DEZ.R. Hrrázurz Urmeneta.

ANEXO NÚl\1. 5

Núm. 172.-Santiago, 31 de agosto de 1900.-In­
formando a US. con fecha 24 de mayo último, sobre
las solicitudes de las personas que podian ser ampara­
das por las leyes del 79 i 81 en el ejercicio de la Far­
macia, este Consejo, terminaba haciendo presente a
US. la necesidad que habria de presentar al Congreso
un proyecto de lei, que cerrara en absoluto el camino
a toda nueva presentacion, i que evitara las malas con­
secuencias que resultan de la autorizacion otorgada a
personas que no han hecho los estudios indispensables
para el ejercicio de esta delicada profesion.
Posteriormente ha tenido conocimiento este Consejo,

de que el Consejo de Instruccion Pública i la Facultad
de Medicina, han manifestado su opinion en el mismo
sentido.
El Consejo estima, que en los años que han trascurri­

do desde la promulgacion de las leyes del 79 i 81, i en
las distintas ocasiones en que se han tomado en cuenta
estas solicitudes, se han podido presentar tocias las per­
sonas agraciadas por aquellas leyes. Tomando en con
sideracion, ademas, que ellas fueron dictadas en tiempo
en que existian mui pocos titulados en Farmacia i que
hci dia este inconveniente ha sido remediado, ya que
existe una escuela de Farmacia, en la que pueden ins­
truirse hasta obtener diploma todos los farruacéutiJos
que el pais requiere para su servicio, el Consejo somete
a la aprobacion de US. el siguiente proyecto de lei,
a fin de que, si US. lo tiene a bien, se sirva pedir su
aprobacion al Soberano Congreso:

PROYECTO DE LEI:

Artículo único.-Desde la fecha de la promulgacion
de esta lei solo podrán ejercer la profesion de farma­
céuticos, en el territorio· ele la República, las personas
que hayan obtenido el título de tales, con arreglo a los
reglamentos especiales que rijen sobre el particular, 1
las personas que hasta d presente i a virtud de lo dis­

puesto en el artículo transitorio de la lei de 9 de enero
de 1879 i de la de 15 de julio de 18::ll, hayan sido auto­
rizados por el Presidente de la República para cont1­
nuar ejerciéndola._ . ,

Dios guarde a US.F. Pan B, presidente.--Cir­
los Altamirano T., secretario.--AI señor Ministro del
Interior.

ANEXO NÚM. 6

Núm. 161.-Santiago, 30 de julio de 1900.-EI Con­
sejo Superior de Hijiene tiene conocimiento de que la
Junta de Beneficencia se ha dirijido por intermedio del
Gobierno a l Comision de Educacion i Beneficencia
de la Honorable Cámara de Diputados, a propósito del
mensaje del Ejecutivo, en el que se piden fondos para
la construccion de un hospital en Santiago.

Con este motivo e insistiendo en el informe que tuve
el honor de elevar a esa honorable Comision con fecha
7 d,J diciembre de 1899, debo decir a US. que se siente
con carácter de apremiante la necesidad de aumentar
el número de camas de que dispone la asistencia públi-
ca en la capital. .
Segun informaciones dadas por la tesorería de la

Junta de Beneficencia Santiao-o dispone en la actuali­
dad de dos mil trescientas tres camas distribuidas en
los hospitales de San Vicente, San Borja, San Juan de
Dios, Salvador i San José.
En Europa, donde la mortalidad en la poblaeion ur­

bana rara vez da un número mayor de veinte por mil,
se acepta en las grandes poblaciones que debe haber
cinco camas por cada mil habitantes; este número debe
aumentarse, sin embargo, para Santiago, que aun cuan­
do" es favorecido por condiciones especiales de clima, de
suelo, etc., no obstante por las alas condiciones hijié­
nicas en que se encuentra, tienen una mortalidad que
en los últimos diez años no ha bajado de cuarenta por
mil necesitando. en consecuencia, el doble número de
camas, que en el cálculo hecho en Europa o en América
del Norte.
Hai otra condicion todavía que tomar en cuenta para

Santiago, i es el número relativamente grande de per­
sonas que vienen a curar sus dolencias de las poblacio­
nes vecinas o lejanas de la capital.·
Este número de cuarenta por mil en la mortalidad de

Santiago, a juicio de este Consejo, debe modificarse en
sentido mui favorable, tan luego como se 1111c1en las
obras de saneamiento en estudio; me refiero al alcanta­
rillado i al ensanche del servicio del agua potable, estas
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ANEXO NÚM. 7
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Nám. 183.--Santiago, 25 de setiembre de 1900.­
In el mes de diciembre próximo se reunirá en Santiago
el Congreso Médico-Latino Americano, del cual este
Consejo Superior espera los mejores resultados, dado

no ofrece la asistencia ptlhlica, sino el deficiente servicio
de dispensarios.
Este hospital para niños debe tener una ubicacion

distinta <le la del nuevo hospital que se debe destinar
a adultos, hombres i mujeres; para esta construccion
habria positiva ventaja en buscar un local que pudiera
prestar fácil servicio a todala ciudad.
n cuanto a lo que debe ser el hospital especial para

nmos, tengo el honor de referirme al informe evacuado
por este Consejo a pedido ele In honorable Comision de
Educacion i Beneficencia de la Honorable Cámara de
Diputados, con fecha 7 de diciembre del año próximo
pasado 1 cuya copia acompaño.E resáen i para terminar, el Consejo Superior de
Hijiene pide a la honorable Comision de Educacion i
Beneficencia, tanto del Honorable Senado como de la
Honorable Cámara de Diputados, que se sirvan tener
preseute al resolver las ideas aquí desarrolladas, el
acuerdo de opiniones que se ha producido entre las cor­
poraciones a quienes mas directamente interesan los
progresos de estos servicios, respecto de la necesidad
que hai de construir todavía un nuevo hospital misto
para adultos, al que se destinarían los fondos consulta­
dos en el mensaje que se encuentra peudiente de la
honorable Comision de Educacion i Beneficencia de la
Cámara de Diputados, i a la de construir un hospital
aislado e independiente destinado a niños menores de
cinco años, necesidad que por el momento prima sobre
la a11teriur, i al que se destinaría al proyecto aprobado
por la Honorable Cü,mara de Diputados i pendiente del
Honor_able Senado que concede cincuenta mil pesos
para iniciar la construcciou del hospital para niños i que
este Consejo se atreve a pedir se aumente a trescientos
mil pesos para llevar a cabo did1a construccion.
Dios guarde a US.-F. PuGA BoRNE, presidente.­

Cdrlos Altamirano T, seeretario.-Al señor presidente
de la honorable Comisio de Educacion i Beneficencia
de la Honorable Cc.tmara de Senadores.
Núm. 165.-Se nrnndó una nota igual a. la. honorable

Comision de Educacion i Beneficencia de la Cámara de
Diputados.

/,

dos obras i los hábitos hijiénicos que ya van entrando
en nuestras filias, podrán proporcionarnuos, segura­
mente, gracias a nuestras condiciones especiales de. ch­
ma, números mucho mas halagüeños que los obtenidos
en las poblaciones ele Europa, en las que se ha llevado
a cabo grandes obras de saneamiento
De las anteriores reflexiones se desprende que en

nuestras condiciones actuales, ajustándonos a estos cál
culos faltarian toda.vía ochocientas camas en los servi­' .cios hospitalarios de Santiago, calculando en trescienu­
tos mil el número ele personas que forman la pobhc10n
que de ellos se sirve.
Directamente relacionado con este punto, debo decir

a US. que hasta hoi dia, todos estos hospitales están
situados en la parte oriente de la ciudad i que habria
rnanifiesti-t conveniencia en que una de las nuevas cons­
trucciones se hiciera en la parte poniente, con lo que se
serviria a barrios mui poblados.

Con relacion al mensaje mismo que está en informe
ante la Honorable Cámara de Diputados, debo decir a
US. que se ha producido acuerdo en el modo de pen­
sar, entre la Junta de Beneficencia, la Facultad de
Medicina i el Consejo, de manera que las tres corpora­
ciones concurren a pedir que los fondos consultados en
ese mensaje se destinen a un hospit:d para adultos de
uno i otro sexo, i · que la seccion de piños se construya
corno un hospital sepa.rado e independiente.
Para cumplir los propósitos de las corporaciones cita­

das i para satisfacer debidamente esta irn peri osa nece­
sidad, seria preciso que la honorable Comisio de li:du­
cacion i Beneficencia del Honorable Seuado, tornara
tambien en cuenta un proyecto despachado por la Ho­
norable Cámara de Diputados i en que se conceden cin­
cuenta mil pesos para iniciar las construccion de un hos­
pital para niños.
Hasta ahora la beneficencia no ha llegado hasta los

niños menores de cinco años, sino en una forma mui
restrinjida. La asistencia de esta clase de enfermos no
puede hacerse sino en condiciones que es ilusorio buscar
en hospitales jenerales sometidos como se encuentran a
un réjimen que debe ser forzosamente distiuto del que
conviene a la primera infancia.
La hospitalizacion de los niños es, sin embargo, un

punto que debe tener una solucion inmediata; en prue­
ba de ello debo decir a US. que haciendo. un estudio de
la edad de las personas fallecidas en las circunscripcio­
nes urbanas de Santiago por ejemplo, en el añio 98,
resulta que de cada cieu defunciones 44.3 corresponden
a niños menores de e;inco afios. Este resultado depende
en gran parte del hecho de que para estos desgraciados
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el entusiasmo que hai entre los profesionales para cele
brar dignamente ese gran torneo científico.
Varias municipalidades de la República, compren­

diendo los beneficios que traerá el estudio i discusion de
muchos problemas de hijiene locales, han votado fondos
para premiar los mejores trabajos que se presenten,
sobre te-mas que ellas mismas han indicado.

EI Consejo Superior de Hijiene, preocupado tabien
de dar mayor impulso a este Congreso Científico, i de­
seando a su vez obtener un resultado prJctwo, acordó
dirijirse a US. solicitando que ponga a disposicion de
este Consejo la suma ele cinco mil pesos para abrir un
certámen con el objeto ele premiar los mejores planos
para conventillos de habitaciones a bajo precio i de ha.
hitaciones de inquilinos en la zona central del pais.
El Consejo redactaría las bases ele este certámen dis.

poniendo los premios que se deberian dar, i daria facili­
dades para que los proyectos premiados pudieran exhi­
birse en la E,;posicion de Hijiene, en modelos de madera,
en una escala que podría ser, por ejemplo, del 1 /10.
US. comprende que este seria el medio de hacer la

propaganda mas práctica i provechosa en este problema
en que se encuentra interesado el Gobierno, este Con­
sejo i todas las personas que se ocupan de la hijiene
pública. ·
Espero, en nombre del Consejo Superior, que US.

pondrá a su disposicion esa suma, en vista de la ora
importancia pública de la materia para que se soliéita.
Dios guarde a US.F. PcaA B., presidente.Cdrlos

Altamirano T., secretario.-Al señor Ministro del In­
terior.

ANEXO NÚM. 8

Casas para obreros

Honorable Oomision:

Reunidos en sesion, por invitaeion que el seno secre­
tario del OonseJo Super10r de Hijiene hizo a este jura­
do, en nombre de esa Honorable Comision, para estu­
diar los planos presentados al concurso para habitaciones
de obreros e inquilinos, tenemos el honor de informar
lo siguiente:
El jurado tomó en cuenta los trabajos presentados i

que veman firmados bajo los seudónimos siguientes: El
Progreso Moderno, D'A libert, Nemo, + i Progreso.

Co_mo el co~curso se referia a· distintos tipos de cons­
trucciones, el Jurado tomó en collsideracion clr:sde luego,
las casas para. inquilinos de fundos,

r'

DE HIJJr::NE PÚDLTCA XXXITI

El jnrado, al estudiar este tipo, estuvo de acuerdo en
que el valor de estas construcciones era uno de los pun­
tos prit'nordia.les en que debian fijarse los concurrentes,
por tratarse de construcciones que se dcben adaptar a
una rndustna que hasta hoi produce un interes bajo i
t_omando sobre todo e consideracion que, en la jenera­
lidad de los casos, un fundo de regulares condiciones de
esplotacion necesita de veinte a sesenta casas para sus
inquilinos, lo que no permite que el valor de estos edifi­
cios sea mui crecido.
Estudiados sobre estas bases los planos i presupues­

tos presentados por los seüores D'Alibert i Progreso
Moderno, no cuadraban en los precios que este jurado
cree se debe recomendar a nuestros aaricultores.
El señor D'AJibert presenta cuatro

0

tipos con un cos­
to, respectivamente, de tres mil trescientos cincuen­
ta i cuatro pesos cincuenta i siete centavos, tres mil
quinientos cuarenta i seis pesos dicziocho centavos, dos
mil seiscientos setenta i seis pesos setenta i tres centa­
vos i dos mil trescientos-noventa i tres pesos ochenta i
ocho centavos, empleando material de adobe; i las mis­
mas casA.s con un costo de tres mil seiscientos setenta i
nueve pesos setenta i dos ceutavos, tres mil setecientos
setenta i un pesos noventa i nueve centavos, tres mil un
pesos cuarenta i un centavos i dos mil seiscientos ochen­
ta pesos, si se emplea ladrillo.

· «Progreso Moderno» pL'escnta un plano cuyo valor
se puede calcular, en material de adobe, en mil ocho­
cientos ochenta i cuatro pesos sesenta centavos.
Los presupuestos anteriormente R.notados están cal­

culados con el valor que los materiales tienen en la ciu­
dad, por lo que este jurado ha creído que debe hacer
una rebaja en ellos, tomando en cuenta que los mismos
fundos pueden cortar sus adobes i tejas i abastecer la
construccion de rnaclern, a precios mucho menores que
los calculados. .
De este modo los tipos presentados por el señor

D'Alibert se reducirían en su costo de la siguiente ma­
nera, haciéndolo de material ele adobe:
Tipo 1.°-Dos mil trescientos cincuenta pesos;
Tipo 2.°-Dos mil quinientos pesos;
Tipo 3.0 -Nfil ochocientos pesos;
Tipo 4.º--Mil seiscientos pesos.
El plano presentado por Progreso Moderno, hacien­

do esta misma reeluccio11 en sus precio~, quedn.ria en
mil d,)scientos cincuenta pe;;os.

Cada uno de los concurrentes ha dado a sus planos
la disposicion que, a su juicio, requiere esta clase ele
habitaciones, adaptándolas a las necesidades de vidas
que estas personas deben tener.
El jurado, despues de un detenido estudio i aun cuan-

5-6
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do considera el trabajo del señor D'Alibert como bas-.
tante'acabado, cree que está léjos de llenar las modes.
tas condiciones ele una casa hijiéniea para inquilinos i
acordó dar un segundo premio a Progreso Moderno,
haciendo las siguientes indicaciones sobre el proyecto:
desde luego i tratándose de esta clase de construcciones,
aconsejaríamos colocar rejas en las ventanas, igualen te
se deberia suprimir las canales del techo i reemplazarlas
por un alero ancho, i por último, se debe suprimir l
letrina anexa a la casa.
El jurado debe dejar constancia, por último, que es­

tima caro aun el valor reducido con que dejamos este
proyecto, i al proponer para él un segundo prernio, lo
hacemos porque se acerca mas al precio que este jurado
estima debe tener este tipc de construeciones.

Corno hemos dicho, el trabajo del señor D'Alibert es
de mérito, pero sale de las condiciones especiales de
estas construcciones.

DE HJJTENE PÚBLICA XXXV

El tipo C lo recomendaría este jurado como mui acep­
table para tipo de con ven tillos.
El proyecto sobre estas mismas construcciones firma­

cto +, si bien recomendable en ciertas circunstancias,
está léjos de ser un tipo que se pueda recomendar en
jeneral.

De todos modos, este jurado indica a esa honorable
comision, como inaceptable la altura de tres meti:os i
dos metros ochenta centímetros que se da respectiva­
mente al primero i segundo pisos.
El jurado cree, sin embargo, que debe acordarse a

este trabajo un segundo premio.
Santiago, 23 de noviembre de 1900.-Carlos Barroi.

lhet.-C!árlos Bunot.- Uárlos Donoso G.Alejandro del
Rio.-Luis Arrieta C-Ccírlos Altwnirano T., secretario.

CONVENTILLOS

Para este tipo el jurado estudió los trabajos presen­
tados por «Progreso», «Progreso JVIoderno» i «Nemo)).
El jurado cree que debe eliminarse el trabajo firma­

do «Progreso», por ser, con rnüi pequeñas variantes, el
mismo tipo de construcciones que tenemos hoi dia i que
se trata de mejorar.
De los otros dos trabajos, el jurado cree que debe <lis­

cernirse el primer premio al trabajo firmado «Nemo» i
el segundo a ,zProgreso Moderno».
El trabajo a que adjudicamos el primer premio, es

bastante concluido i está concebido bajo bases econó­
micas que hacen obtener del capital un iteres bastante
aceptable.

CASAS DE FAMILIAS PARA OBREROS

Para este tipo se presentan trabajos firmados «Nemo»
+ i «Progreso Moderno»; este último es un tipo misto
con conventillo, que se acordó eliminar.
La «cité obrera», presentada por «Nemo», parte de

la base de hacer producir el capital que en ella se in
vierta, un ocho por ciento de interes.
Los cálculos que se hacen en la memoria son mode­

rados i en sentir de este jurado cree gue son aceptables.
. En este proyecto se consultan tres tipos de construc•

crones, con distintas comodidades i a precios tambien
distintos.

El jurado no tiene observaciones que hacer a las <lis·
pos1eones proyectadas i estima que debe acordarse para
este trabajo el primer premio.

Honorable Consejo:

La comision nombrada para organizar las bases del
concurso para habitaciones de obreros i para estudiar i
adjudicar los premios a los mejores trabajos que se pre­
sentaran, acordó nombrar un jurado compuesto de los
señores Lnis Arrieta, Cárlos Barroilhct, Cfirlos Bunot,
Crlos Donoso i Alejandro del Río, para apreciar los
méritos de esos trabajos. . .
Adjunto acompañamos al Honorable Consejo el m­

forme dado por este jurado i que esta cumision ha acep­
tado en todas sus partes, al mismo tiempo que el nom­
bre de las personas que han resultado premiadas.
El seudónimo «Nemo», que obtuvo el primer premio

en el tipo de «conventillos» i de «casas de familias para
obreros», corresponde al arquitecto señor Emilio Je­
qmer.
El seudónimo «Progreso Moderno», que obtuvo el

segundo premio en el tipo de ((casas de mquilmos)) ~
«conventillos», corresponde al señor Amílcar Massari
Rossini. .
El seudónimo +, que obtuvo el segundo premio en el

tipo «casas para obreros», corresponde al ingeniero civil
señor Enrique D6ll R. .­

Esta Comision hace presente que, en virtud de los
premios asignados a cada uno de los miembros concu­
rrentes, corresponde a! senior Emilio Jecquier la suma
de novecientos pesos; al señor Amíkar lVIassan Ross1-
ni, cuatrocientos ciucuenta peso::;; i al seor Enrique
D6ll R., doscientos pesos. .
La Comision ha acordado imprimir las memorias que

se acompañan a los trabajos prc111irtdus e igualmente
acordó imprimir los diplomas que el Honorable Conse­
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jo discernirá, segun las bases del concurso, a las persa.
nas que han obtenido premio.
Santiago, 23 de noviembre de 1900.-R._ Corbalan,

il1.elgareJo.-Alejanclro del Rio.-Udrlos Sazié.-Ccítlos
Donoso G.-Cdrlos Altamirano T, secretario.

ANEXO NÜM. 9

Núm. 178.-Santiago, 5 de setiernbre· de 1900.
Habicndo llegado ya al pais todo el valiosísimo mate­
rial de desinfeccion, encargado por US., a pedido de
este Consejo Superior, con motivo de la epidemia de
peste bubó1Jica que se ha venido presentando en distin­
ta.s naciones de Europa o de América, el Consejo Su­
perior de Hijiene cree que es necesario darle una apli­
cacion inmediata, i ha estudiado los puntos en que con
mas ventajas se deberian establecer desinfectorios, con­
sultando nuestras necesid:tcles actuales i las que se os
PI@entarian en caso de ser invadidos por alguna epi­
em1a.
Debo recordar a US. que ya en otra ocasion i con

motivo de la epidemia del cólera, llegó al pais cierto
número de elementos de desinfoccion, que no se desti­
naron a llenar las ayores necesidades, sino que fueron
entregados a hospitales donde prestan un servicio evi
dente, pero limitado, o fueron enviados a algunas ciu­
dades donde por falta de recursos no se les ha dado nin­
guna aplicacion.
Hoi se hace necesario oro-a nizar nuestra defensa

sanitaria, de tal modo que los desinfectorios que se
instalen, presten en todo momento sus servicios a 11ues­
tras poblaciones
La base <le esta organizein es la dosin feccion, pero

no contando con el número necesario de elementos para
pract10arla, en todas nqestrns pobfaciones, ha estudiado
el número de estufas que hoi existen en el pais i ha
tomado como base e11 la distribueion que propone a
US. las cmdades de ina!-l de diez mil habitantes o algu­
nos puntos que no teniendo esa poblacion sean punto
de recalada de un gra.n número de buques o vapores.
Se han consultado, ademas desinfectorios en los Andes,
San Bernardo i Sa José de Maipo, por la circunstan­
c1a especial de enviarse a ellos una gran cantidad de
tuberculosos que infestan cliariamen.te dichas pobla­
ciones.

Estnbleciendo los desinfectorios en las ciudades idi­
cadas i disponiendo en Santiago de ua estufa locomó­
vil, que podia, en cualquier moento, prestar muí
útiles serv1c10s en. la poblacion misma, en casos de epi-

\
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demias. o en otras ciudades, si aparecieran focos de
infecciones, el pais verá que su defensa sanitaria cuenta
ya con una base fija. . .
Las e1;tufos locomóviles que se consultan en vanas

ciudades, servirian tambien en caso ele organizar esta­
ciones sanitarias, para servir siempre en las estaciones
mas próximas. .
En la <listribueion de los dos tipos de estufas, o sea

fijas o locomóviles, el Consejo las ha distribuido segun
las necesidades de las poblaciones o segun los servicios
que podriau prestarnos en casos de tratar de prevenir
epidemias, coo la de peste bubónica, i se ha acordado
recomendar a US. que las estufas fijas sean repartidas
en la forma estudiada en el informe adjunto e instalar
las estufas locomóviles en los lugares que en él se
indican.
Para llevar adelante esta distribucion, se hace nece­

sario cambiar con las ciudades de Val paraíso, Talca i
Concepciou, las estufas locomóvile_s que poseen por el
tipo fij o que US. les proporcionaria, i de este modo se
dispondria de tres estufas locomóviles, que se encuen­
tran consultadas en la distribueion que este Consejo
propone a la aprobacion de US. . . .
Para la construcoion de los dcsrnfectonos, el Consejo

ha estudiado dos tipos de edificios, que someto a la
aprobacion de US., previnie,ndo a US. que se han con­
sultado en ellos las econom1as posibles, dentro de las
exijencias fundamentales de esta clase de edificios.

El tipo A, que US. verá en los planos adjuntos, seria
para colocar en ellos una sola estufa fija i se construirian
en Iquique, Antofagasta; Serena, San Felrpe, Cuneo,
Talca, Chillan i Talca.huano. . r . •
El costo de cada uno de estos desinfectorios, seria

término medio de cinco mil ochocientos dieziseis pesos
setenta centavos. . .

. En el tipo D se consultan dos estufas fijas, i el Con­
sejo cree que deberia llevarse a cabo en Valparaiso _i
Concepcion; el precio calculado es de diezisiete mil
quinientos noventa i ocho pesos noventa 1 ocho cen­
tavos.
En el presupuesto adjunto podrá ve: US. el presu­

puesto detallado de estas obras, que asciende, para los
diez de,,i11fectorios propue::. tos, a la suma de cien mil
pesos. l d

_ Acornpuño, adernas, ~ US: los planos de cae a uno e
los tipos de desinfectorio A 1 B. .
Dios guarde US.-F. PUGA B., presidente.-Cdr­

los Altamirano T., secretario.Al señor Ministro del
Iterior.
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«Santiago, 26 do jlio de 1900.-Los infrascritos
miembros de la Coi-ion especial encargada de propo­
ner al Consejo la instalacion de los desinfectorios de­
partamentales, tenemos el honor de someter a vuestra
consideacion.

1.° L distribucion que debe darse a los aparatos de
desinfeccionu existentes e el pais o próximos a llegar; i

2.° Los plauos i presupuestos de los desinfectorios
departamentales.

I.APARATOS D DESINFCCION

Como lo sabe el Honorable Consejo los aparatos para
la desinfeccion pública que L:xisten en el paishan sido
pedidos por el Gobierno a In. casa Gencste i Hercher
de París, en 18!>2, ctm11do la epidemia ele cólera de·
Harnburgn, i recientemente. en fobrern de este año,
con motivo de la aparicion de la peste bubónica en el
Brasil i la República A1jentiua.
Si nuestras informaciones son exactas, llegaron en

1892-93 cuatro estufas fijas i seis loco1uóviles, que en
la actualidad se encuentran en los lugares siguientes:

Cuatro fijas

Una en Agua Fresca.
Una en el Desinfectorio Público de Santiago.
U na en el hospital de San Vicente de Sautiago.
Una e el hosp.tal de San Brja de Santiago.

Seis locomóviles

U na en Juncal o los Andes.
Una en Puuta Arenas.
Una en el hospital de San Juan de Dios do Santiago.
Una en el hospital de San José de Santiago.
Una en Talca.
Una en Concepcion.
Los aparatos pedidos últimamente son: Diez estufas

fijas i cinco locomóviles con sus respectivos pulveriza­
dores i anexos. De este material han llegado hasta la
fecha ocho estufas fijas que se encuentran en la Aduana
de Val pn.raiso ia la órden del Instituto de Hijiene.
La distribucio que la Comision propone al Consejo

para que éste, a su vez, la indique al Supremo Gobier­
no, es la siguiente:

Diez estufas fijas

l. Iquique.
2. Antofagasta.
3. Serena,
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4. Val paraíso.
6. Curicó.
7. Ta\ca.
8. Chillan.
9. Concepcion.

10. 'l'alcahnano.

Cinco locomóviles

1. Arica.-(Estacion Sanitaria).
2. Copiapó. . .
3. Santiago. -(Desinfector10 Público).
4. San José de Maipo.
5. San Bernardo. . . .
Si el Honorable Consejo aceptara esta distribucion

quedarian sobrantes tres estufas locomóviles, las. de
Valparaiso Talca i Concepcion, que, a su vez, podrian
encontrar buen aprovechamiento en Coronel, Temuco
i en Valdivia. · . .
A la lista de la existencia de este material sanitario

debemos agregar todavía una estufa fiJ:t, p~dida face
tres años por el Desinfectorio de Santiago i una oco•

<l · · l l Oonse10 Der)a,rta-móvil tipo grande, auquur1aa por e J

mental de Val paraíso. 1 l t
Acordada la distribucion propuesta, los elementos

de desinfeccion quedarian repartidos como sigue.

Estufas fijas
Estufas

locomóviles
1
(

Arica.-(Estaeion Sanitaria) l
Iquique ............ , , . , • , l
Antofao-asta ......... , .. • • l

. 9 1Oop1apo .... , , • • • • · · · · · · ·
1Serena ........ • • • • · • · · · ·

Valparaíso ........ , . •. , • • • • 1
San Felipe .... ,, ............. l
Andes (Juncal) ....... ,,.• l

4 3Santiago ....... • • • • • · • · · · lSan José de Maipo ....... •
1San Bernardo ..... , • • • • · ·

Curicó ...... • • • • •·· · · · · · · 1
Tal ca ........ , • • • • · · · · · · 1

Chillan ..... , • • • • · · · · · · · · 1
Concepcion . ............. l
Talcahuano . , . , • • • • · · · · · · 1

lCoronel .. .... . ..........
Ternuco ...... • • • • • · · • · · · · 1

Valdivia.... , .. • • • • · · · · · · 1
Agua Fresca..... , , , • • • • • • l
o 1Punta Arenas .. , , • , • • • • • •

Total ........ , • • • • • • · 15 12



[. ---ESTABLECE:HIN TOS DE D
o I ESINFECCION

La Comision ha dedielo particular estad;manera de ] ], : i ve ud1o a l
f.• .< rea izar a 1stalacion de los nuevo, d ~· 'e:torios en } ¡];: s tesin
l .~ as cou 1c10nes mas económicas '61 .e entro de la .. · c ¡ · po1,1 es
1 . I l., • s ex1Je11c1as ,u1H amen tales pr1n edifi •
e estrnac os a este objeto. c. ' cros
Despnes de algunas conforencias con el 't

sonor B·-n01!' .,_ · aic¡m ecto
• , et, ,ic~, ft CJl1lell, con excelente acierto. s

confió este trabajo, so !a llegado a ] ,, • , 8e], : ° 5 ta contecc1on do ]
planos 1 presupuestos q4·, orijiales, acon , Io8
este rnforme. ' panarnos a

fiemos creido co11 venicnte CO!l"t1lt"I' ¡ t·desi fe·t · . " " tos 1pos de
s_111 lec- onos, uno, A, para una sola estufa i otro B

para e ns estufas. ' , ,
El primero se destinaria a !as ciudades siguientes: ANEXO NÜM. 1o

Ocho establecimientos tipo A ........ $ 45,986 60
Dos id. tipo B .................... 35,197 96
Diez por ciento de imprevistos ...... 8,118 45
Cieno, terrnplcnus, dei:::agücs, etc .... 10,G8G 99

Total ................... $ 100,000 00

Estirna la Coruision que las estufas locomóviles no
necesitan edificios especiales i que ventajosamente
pueden prestar sus servicios en los hospitales de las
respectivas ciudades.
Dios guarde a U d.-Alejanclro clel Rio.-0. 1.l,fofra.
L. C6rdova.
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Iguigue
Antofagasta
Serena
San Felipe
Curicó
Ta.lea
Chillan i
Talcahuano:

El segundo solamente a

Concepcion
Valparaiso.

El/;·:º del tipo A es de $ 5,816.70

1al de i,si,&si s.... 45,986 60
35,197 96

_Núm. 1,026.-Santingo, 13 de diciembre de 1900.­
Este Ministerio aprueba la dist.ribucion de las estufas
de desinfeccion, que ha propuesto el Consejo Superior
de Hijiene en la forma siguiente:
Cuatro estufas fijas i tres locomóviles en Santiago;
Una estufo fija en cada uno ele los siguientes lugares:

Iquique, A.ntofagasta, Serena, Valparaiso, San Felipe,
Curicó, Talca, Chillan, Concepcion, Talcahuano i Agua
Bresca; i

Una estufa locomóvil en cada uno de los puntos que
siguen: Arica, Copiapó, Andes (Juncal), San José de
l\1aipo, San Bernardo, Coronel, Temuco, Valdivia i
Punta Arenas.
Lo digo a Ud. en contestacion a su oficio número

178, de 5 de setiernLre ültimo.
Dios guarde aUcl.-ivl. Sánche"z Fontecilla.-Al Con­

sejo Superior de Hijiene Pública.

Total . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 81,184 56 ANEXO NÚM. 11

Es de advertir que las cifras .,_ .· .
solamente al costo de los edifi _. ~the11~1es se r_efieren
las estufas i gue en t · 1°0s 1• ª ln. lllstalac1011 de

·¡ ' cuan ,o a. precio l 1 .se ha tomado por base el , ' . . e 8 os materiales,
Convendri. Prec1o medio actual.. . e' pues, ao-reo-ar a l .,, .

Por c1e11to r[, · · '' º· ª 8~1111ª anterior un diez'· e previstos i ad ·
alzad:t para atenJer ~l . : e,mai'l con_sultar una suma
terraplenes; ete.. 4, Costo de los cierros, desagües' ., e c. n ,
. De esta manera el presu , .

diez desinfectorios s h, 'Puesto de instalacion de los
d " · e e evana a ·¡etalle siguiente: e cien m1 pesos, segun el

Núm. 10.-Santiniro, 1.º du febrero de 1900.-Desde
el 20 de diciembre d 1s98, el Consejo periódicamente
ha llamado la atencion de US. hri.cia la epidemia de
peste bubónica que S\3 ha ido desarrollando en distint_os
puntos i la nota de US. confirma en absoluto las afir­
maciones que este Consejo ha hecho a US. con ante-
rioridad.
En las diferentes comunicncioncs enviadas a US. se

indicaba la naturaleza <le la euforme<lad, su modo de
propagacion i los medios que debíamos poner en práe
tia para que esta ep1den11a no llegue hasta nosotros i,
en este último caso, para combatirla con ex1to.
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Nada, diré en esta ocasion sobre lo que es la enferme­
dad ensí, pero debo recordar a US. las medidas que este
ConsoJ~ ha _propuesto a US. con caracteres de verda­
dera urjencia.
Al indicar a US. nuevamente estas medidas, del>o

hacer presente quo la wayor parte de ellas si no todas. o,
son necesarias para evitar o disminuir la enorme mor­
talidad que nuestras propias epidemia,:; nos dan todos
los años. Una elevada cifra en esta mortalidad se puede
i se debe evitar, pues la hijiene tiene medios para ello.
E Consejo, con debido tiempo i estudiado con cala

nuestra situacion actual la agravacion que la proximi
dad de una nueva epidemia os traía, propuso a US.
todas las medidas que creyó conducentes al caso.
. Debo ahora agrupar las medidas que hasta hoi han
sido propuestas a US. para que US. vea la utilidad que
ellas tienen.Ih primer lugar este Consejo cree que debe ponerse
en vijencia la Lei de Policía Sanitaria i la Ordenanza
Jeneal de Salubridad.
. US._tiene noticia de lo que naciones mas civilizadas
I que tienen todos los recursos e instalaciones necesarias
han hecho con las procedencias arjentinas, como ante­
r1ormente con las de los paises que sufrian la epick•nia,
todas ellas_ han decretado cuarentenas a sus naves i a sus
procedencias, escepcion hecha en este caso ele nosotros
que a la mayor comunicacion uo podemos oponer sino
mui débiles i escasos medios para atacar esta epidemia.
Esta medrcla se impone coino brtse de tod1t la defensa

que podemos hacer entre nosotros, ya que estas leyes son
las que contienen las facultades para obrar con la rapi­
Jez ~ue se reqme~·e en estos casos. En la Ordenanza
eneral de ~alubndad se creó una Junta Jeneral de

Salubridad, i el Consejo cree que, creado este posterior­
Poto por lei, debe US. dictar una ordenanza en la que
se tetermine que en todo caso en que la ordenanza de10 de ene~o hable de la Junta ele que trata el artículo
1.-,se entienda que se refiere al Consejo S ' d
H

... , . S iuper1or .e
IJiene Publica.
En seguida i como medio de detener la epidemia si

es que lle&'ªª. nuestras cmdades, ha indicado las esta-

fi
c10_1t1~8 samtanas, de las cuales una debe instalarse de-

111 1 vamente en A. • - !.l.,. · •.
1

gua resca 1 otras en nuestros prm
cipales boquetes de la cordillera, i que este Consejo
cree que deberian ser en número de cinco.
Igualm ·tu h .b' · ·

1
o . en o no 1a, ria sino ventajas en llevar a cabo

a medida d · · · a·. e prev1s10n rn rea.da por US. i pedida hace
tiempo por el Cons · · 1 • •• . B eJo, 1 que es a ele enviar hoi al Ro-
sar10 1 uenos A.ire · · d , . •

d
s una com1s1on e dos med1cos 1 un

ayu ante.
El Conseio cree que deba · 'J' l ... .. .J ._, ir un me wo 11J1en1stn., un

bacterio1ojista i un clínico. Esta Comision dcberia fun­
cionar en 'un so1o cuerpo, i si las 11écusiJades del servi­
cio lo requieren se dividiri«n para el mejor desempeño
de su cornision. I~stucliaria la Comision el oríjen, mar -
cha i caracteres de la epidemia r<Jinante, las meditbs de
profilaxia adoptadas tanto en ol Paraguai como en la
República Árjeutina i los resultados que se han obte­
nido, ademas de la práctica del diagnóstico clínico i bac­
teriolójico. Prepararian igualmente el material que ser­
viria para proporcionarnos aquí en en el país las vacu­
nas i sueros preservativos i curativos.
Igualmente deberian indicar a US. diariamente el

curso de lu epidemia i a su ri:grnso presentarían al Su­
premo Gobierno un informe jcneral sobre la defensa del
pais contra la peste.
Los médicos jefes que propondría a US. este Con-

sejo, serian el doctor A. del Rio, en su carácter de hi­
jienista, i el jefe de la Seccion de Seroterapia, doctor
Mamerto Cádiz, como bacteriólogo. El médico ayu­
dante, i que tendria el carácter de clínico, cree este
Consejo que debo ser propuesto u US. por los miem­
bros de la Coruision ántes nurnbrada.
El sueldo se fijaria para los primeros en dos mil pesos

oro de dieziocho peniques al es, i para el segundo en
mil quinientos pesos oro.

Se ha recomendado igualmente.por este Consejo una
medida que no habría i11nJUeslo ningun gruvámen al
Fisco i que ponia de manifiesto la voluntad sin límites
de este Consejo para servir en pro de los intereses que
le están confiados; me refiero al pedido hecho a US. a
fin de decretar un curso para desinfectadores i otro
sobre profilaxia de la peste para los señores médicos.
US. comprende la veutaja que obb ndríamos si desde

un comienzo tuviéramos un personal idóneo, corno igual­
mente si hubiera en el cuerpo médico una unidad abso­
luta de aecion para atacar el mal. .
El Consejo enviará próximamente a US. una cartilla

para que, aunando los esfucrzos de los señores iute~­
tendentes, gobernadores i alcaldes, He pueda consegmr
la adopcion de medidas de snlubridnJ en las poblacio­
nes, en ellas se detallaná cuales deben pon use en prác­
tica áutes de la epidemia i en último término, en la
epidemia misma.
Debe igualmente estudiarse en cada una de las pobla-

ciones el lugar donde se instalarian los lazaretos de ais­
larniento, para poder tener previsto el caso i hacer de
este modo obra útil desde el primer momento.
Estas son por ahora las medidas indicadas para pre­

venir el mal; pero si desgraciadamente, gracias a nues­
tra absoluta imprevision, la epidemia llegara hasta
nosotros, el pais debe contar con un servicio público
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que ya debia estar instalado en nuestras poblaciones, i
es la desinfeccioll.
Con relacion a esta medida el Consejo ha indicado a

US. qne nue.:;tras m:cesidades actuales exijen este ser­
vicio; ha pasado a US. el presupuesto ele las estufas I
aparatos pul veriz:a.dores, como tambien el de la instala­
cion ele desinfectorios a,1iexos a los hospitales en nuestras
principales ciudades i que se deturn1inarian.
Por medio de ladesi11feceíun,ayudada de otras medidas

hijiénicas, la lucha eontra estas i otras epidemias tiene
un éxito seguro, sin la desinfecciun, las resp¡¡nsaLilida­
des de una situacion que puede llegar a ser gravísima,
no podrá recaer en este Consejo que desde hace mucho
tiempo viene tratando que se ponga en pní.ctica en
nuestras principales ciudades, a fin de combatir cual­
quiera epidemia nueva i luclrnr, por fin, con las que
desde ha:;e tanto tiempo azotan nuestras ciudades
El pais no podria ni tendria con qué combatir con

éxito este mal si las medidas ántes indicadas no tuvieran
la aprobacion do US. haciedo que ellas puedan llegar a
ponerse luego e práctica.
Dios guarde a US.-J. JOAQUIN AaumRE, presidente.
-Dá1·los Altcwi1:rano T, secrc.tario.-Al señor Ministro
del Interior.

ANEXO NÚlVI. 12

Núm. 18.-Santiago, 20 do marzo de 1900.EI Con­
sejo Superior de Hijiene, en vista de las informaciones
recibidas de la Coision que fué a la República Arjen­
tma a estudiar I precisar el clmgno:-:;t1co de la epidemia
que se desarrolla actualmente en el Rosado de Buenos
Aires i a estudiar las medidas sanitarias puestas en
pr,íctica en esas poblaciones, tiene el honor de decir a
US. que comprobado personalmente por la Comision el
carácter del mal, ,se hace necesario tomar medidas d,pi
das, a fin de l?onernos al abrigo de esta epidemia, o al
ménos, si el tiempo fuera escaso para ello: para comba-
tu·la con éxito. ·
La primera medida, es, pues, que el Poder Ejecutivo

osté premunido de las atribuciones qe le confiere lalei de Policía Sanitaria de 30 de diciembre de 1886.
Esta autoriza@ion tieue ya para este Consejo el carácter
de 1mposter_g·able, corno que de ellu. se deriva en gran
parte la defensa que puede hacerse del país.
En URO ,do _la facultad de la lei anterior, debe US. po­

ner en práctica la Orde_nanza Jeneral de Salubridad,
pero este Consejo Superior, debe decir a US. que crea­
do el ConseJO por lei el ano 9'2, estuna. que las atribu-

1¡
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ciones que esta Ordenanza confiere a la Junta Jen eral
de SalubridaJ, debe decretarse que se refienm al Con­
sejo Superior de Hijiene ;I?ública i las atribuciones de
las juntas Jepartamtrntnles de salubridad, a los respec­
tivos consejos departamentales ele Hijiene.
Este Const!jo no ve sino ventajas en que todas estas

atribuciones estén solo en manos de los Consejos ele Hi­
jiene, creados por lei para salvaguardiar los intereses
hijiénicos de las poLlaciones.

Conferida la autorizaciou pnra poner en vijencia la
Leí de Policía Sanitaria, se. drbe in~talar iumecliata­
mente la estaeion sanitaria del paso de Uspallata, en
el Junca1. El Cousejo indica a, US. por ahora esta sola
estacion, tomando e11 considerncion que únicamente es­
lán coutamiadas las poblaciones del Rosario i Bueuos
Aires. Si la epidemia se estencliern. i se desarrollara en
otras ciudades que tuvieran comen·io o tráfico con noso·
tr'os, por otro <le los pasos de la cordillera, este Consejo
pecliria la instalacion de nuevas estaciones sanitarias, si
la proximidad del invierno no lo hicieran innecesario.
En estas estaciones sanitarias cree el Consejo que

debe darse toda clase de facilidaclcs a los pasajeros i, en
consecuencia, se limitaría a la clesinfeccion del equipaje
sucio o sospechoso i a detener por ::;u tratamiento a las
personas en que se constatara síntomas de la enferme·
dad. Los demas pasarán provistos de u pasaporte sa­
1útario, cou indicn.cio11 de la ciuclncl a donde se dirijen,
casa, calle, dia de salida del lugar i11fe:;tado, etc., i ade­
mas el día en que termiuará la observacion a que la so­
metení la autoridad aclu1inistrativa o sanitaria de la
ciudad. Para esto todo pasajero se presentará a la auto­
ridad que se le indique, por el jefe de la estaciou sani­
tara. De esta 111is111a estacwn se cornu111cara clrnna­
mente a las distintas autoridades para donde fie dirijan
algunos de estos pasajeros, los datos consignados en las
respectivas papeletas, para poder llevar una observa·
cion rio·urosa ele todos los pasajeros.
La éijilancia duraria hasta diez días, máximum del

tiempo fijado para la ineubacion de esta enfermedad.
Al primer síntoma gue presentare cualquiera de estas
personas, habria necesidad de aislarla i poner en pío­
tica los medios adecuados para concluir cualquier foco
i que se indicarán a U. en otra ovasion. .
Para completar la defensa del pis es necesario tomar

muí en cuenta l vía rnarít.irna. i en esta <1ca::;10u debo
decir a US. que debe1uos i11.-;talar una c:;tacion sanitarin.
en Agua FrL·sca, parn las procedencias de puertos in­
festados del Atlántico, etc.; otra en Arica para las pro­
cedencías de San Francisco i Australia, donde tambien
ha aparecido la epidemia; i una tercera t.11 Cunrnel, para
los casos en que la incubacion de la euforme<lad hubiera
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terminado a bordo despues de la salida de nuestros dos
puertos esteemos o para buques que no hubieran pasa­
do respectivamente por alguno de ellos en el norte
o sur.

Como el tiempo para. hacer estas instalaciones urje,
cree el Consejo que por esta vez i en ob.:iequio de la ra­
pidez se debe establecer estas estaciones en pontones.
El Consejo, sin embargo, insiste en que el país debe

contar. con construcciones a firme i dotado de todos los
elementos necesarios de modo de poder aprovecharnos
de sus ventajas desde el primer momento en que nos
amague algun peligro.
Los regla.mentas a que se someterán, tanto las esta­

ciones sanitarias de la cordillera, corno las propuestas
en esos distintos puertos, los pasará el Consejo a la ma­
yor brevedad.

Como consecuencia necesaria de la instalacion de es­
tas estaciones se declararía a estos · puertos corno los
únicos abiertos de la República, para los buques que
veran de procedencia iufestada.
Debo, por último, pedir a U. S. la moclificacion del

reglamento de Sanidad Marítima de 18 de febrero ele
189, de moclo que la visita sumaria sea pasada por el
cap1tan de puerto, asesorado del médico de bahía o
de ciudad.
. Estas son las medidas jenerales que el Consejo Supe­
ror cree que debe US. poner desde luego en práctica·
debiendo el Consejo indicar a US., pr6intente, Is
medidas de carácter local que con venga tomar en las
ciudades.
Dios guarde a US.J. JoAQIAaUIRR, presidente.
Cárlos Altamirano T, secretario.-AI Ministro del
In tenor.

ANEXO NÚM. 13

_Nú_m. 19.-Santiago, :¿6 de marzo de 1900.EI Con­
sejo tiene el honor de proponer a US, el siguiente

Reglamento para la Estacion Sanitaria de Uspallata:

~rt. l.º. Es_tablécese en Uspal_Iata (Juncal) una Es­
tacion Sanitaria encargada de la inspeccion médica de
los viajeros procedentes de paises vecinos que penetren
en tcrntouo chileno.
Art. 2. 0 La est:-wion sa11itnria constad, del siguien­

te personal:

\.

Un médico jefe con.. . • . . . . . . 8
Un id. ayudaute con .
Un ecónomo con .
Un mecánico con .
Un desi nfectadcr con .

600 mensuales.
400 11

120 11

100 11

80 11

Art. 3.° Las personas reconocidas sanas i que proce­
den de un lugar no infestado por la peste, podrán con­
tinuar libremente su viaje sin ser sometidas a cuarente­
nas ni desinfeccion.
Art. 4. Lns personas reconocidas sanas i que proce­

den de una ciudad infestada. por la peste, continuarán
su viaje provistas de un pasaporte sanitario en el cual
se indique el nombre de la persona, el lugar de su pro­
cedencia, el luo-ar a que se dirije, su <lomw1lw 1 el nú­
mero de días que quedará bajo la vijilancia de la auto
rielad.
El jefe de la estacion sanitaria dará parte al mismo

tiempo de todos los datos consignados en el pasaporte
sanitario al Gobernador del lugar al cual se dirije el
viajero, a fin de quA sea vijilado el _número de dias
que indique el pasaporte. Para este objeto el pasaporte
sanitario se hará por triplicado en un libro talonario.
Art, 5.° La vijilancia de la autoridad administrativa

durará diez días a contar de ague] en que el viajero
abandonó el lugar infestado, para lo cual queda obliga­
do a presentarse diariamente al Gobernador. o mecl1co
que éste haya designado del lugar de su destino.
Art. 6. Las ropas sucias, las ropas de cama i los ob­

jetos de uso personal de los viajeros i demas que el jefe
de la estacion sanitaria estime conve111ente, serán so­
metidos a la desiufeccion, sin cuyo requisito no podrán
continuar el viaje. .
Art. 7.° Las personas reconocidas enfermas o sospe­

chosas de estarlo, sufrirán una cuarentena de observa­
cion de cuarenta i ocho horas, provengan o no de una
ciudad o lucrar infestado.

º b .Si durante este período de o servac1on se reconoce
que la. enfermedad del viajero no es la peste, se l_e per­
mitirá continuar el viaje despues de la desinfeccion de
sus ropas i del bagaje que el jefe de la estacion sani­
taria considere prudente someter a esta op~mc:1011. . ..

Como en el caso anterior quedará so111et1do a la viji­
lanei de la autoridad administrativa i se le estenderá
igualente el rospectirn pa:-;aporte sanitario, con indi­
cacion de la enfermedad de que adolece.
Si la enfermedad del viajero es la peste, será dete­

nido i aislado convenientemente en ol lazareto do la
estaciou sanitaria, hasta la terrinacion de la enferme­
dad, Terminada ésta, será sometido a las operaciones
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h_n bitua.les de desinfeccion ántes de IJermitírsele J,
t · · ¡ l · · a con-muacwn e e YiaJe.

Art. 8.° El personal de la estacion sanitaria queda­
r sometido a la autoridad del Consejo Superior de H
Jiene PuGhca. 1

El Consejo queda ademas encargado de dictar las
mstrucciones necesarias para la instala@ion f, :

• ,. , • · e • ,, ""e l llrlCIOna-
miento de dicha estac101J sa111taria i el reglamento al
cual se sujetarán sus empleados.
o- Por nota separada indicaré a US. el presupuesto de
gastos de la estacion i la planta de empleados.

Dios guarde a US --J J A •
..., , . n ' . . . . OAQUIN r.1..GUIRRE presidente
-Cm los _A,tamircmo T., secretario.--Al sefior 11· . t .del Iuterwr. ... lllis ro

DE HIJIENE PÚBLICA XI.IX

ANEXO NÚM. 16

Ha llegado tambien a conocimiento del Consejo, de
que en algunas provincias de la República Arjentina
ha aparecido la fiebre aftosa en los animales, i rogaria
igualmente a US. se sirviera pedir datos a nuestro
Ministro en la República Arjentina sobre las localida­
des en que se ha desarrollado.
Dios guarde a US.-J. J. AGUIRRE, presidente.­

-Cárlos Altamu·ano T., secretario.-Al señor Ministro
del Interior,

ANEXO NÜM. 14

Nú1u_. 90.-Sa. utin.go, 27 de abril el" 109 D ·tda l stal, ' ], 'U '''.Jecreta
el Ca rn~ a ª1~1~n ce Ja estncion sanitaria d~ Us1nll~t:t·

011SGJO SO ICitn. ele US " ·. . · ,
cion al pais de lo 1 • t · ~e Sil vn: prohibir la introduo­
de e t .. . s o JJe. os su_sceptrbles de ser vehículos

on ªJio i cuya desrnfecc1011 no es sbl I
buenas concliciolle.:3. · posi e 1acer en

Con este objeto, el CotBe ·0 J • •
te proyecto <le decreto: J ¡ ropone a. US. el siguien­
Artículo únieo.-Se Jr ¡ · L" l . .

de trapos viejos, ropas , la introduccio al pais
fi ' - ~ e as o nuevas, ropas deque no zormen parte del e . • l l , .. !-:> e cama,

jidos usados siepre ¡, }""ve de los viajeros, do te
cble, de lanas, f !', desinfeecion no sea practi­' g ,.nos saco(' vací · J · .restos de aniillales 1· lle ' " _os, pie es, cueros,' q provengan dir ·ta '¡¡;mente de luo·ares infest· ¡ o< ec a o lll rrecta-
D. o a.e os.

~os guarJe a US.-J. JOA ui .
cirios Atairo T., s,}? , silente.
1 1 I t . ' e auo - se1·10 :i.,r . te e n enor. · · · r lt. mis ro

--
ANEXO NÜM. 1s

Ná. 92.-Santiago, 27 de· S . o , .., marzo de 1900. -EI Osejo iuperior de Hijiene acond« " '.I}l 'on­
1. U -. . re o eu su , lt, ·pedn a 'S. que declare infestad, launa sesion

Santa Fe i Buenos Aires e I as ª ,la~ prov1ncrn, de
emo igalente fo» pu,"" ,gbljei_Avitia;
crones ele Calcuta ¡ Borub· , . 1 1

ust.1 aha 1 las pobla,
I l ay en a nd1a ·gua mente se acordó ue s : r < •

tro Ministro en Isa {},,,] Pidieran datos a ues­
s F . < ::s ii i os o a n u , 't . ,an 1 ranc1sco sobre el estad . . . e::; t'o cónsul en
cion. · 0 sanrtar10 de esta paula-

Instrucciones para el personal de Uspallata

VISITA MÉDICA I PASAPORTE

l. 0 El jefe de la estacion sanitaria hará la visita mé­
dica de todos los viajeros procedentes del estranjero que
pasen por Uspallata.
Esta visita tendrá por objeto asegurarse del estado de

salud de cada uno de ellos, haciendo el aislamiento in­
mediato de aquél que presente síntomas sospechosos o .
confirmados de-peste.

2. º Hará practicar bajo su inmediata vijilancia o la
del médico ayudante, un exámen atento del equipaje de
cada viajero i ordenará la desinfeccion por medio del
vapor, bajo presion, de la ropa usada i por este u otro
procedimiento, la de aquellos objetos que sean sucepti­
bles de servir de vehículos al contajio.

3.° Dispondrá lo necesario para que la ropa desinfec­
tada por la estufa sea estraida por empleados que no
hayan estado en contacto con ella ántes de la desinfec­
cion i en jeneral tomará todas las precauciones conve­
nientES para el buen éxito de esta operacion.

4,° Concluida la visita del pasajero i la inspeccion i
desinfeccion de su equipaje, podrá ser admitido a pene­
trar en el pais si se le reconoce sano. El jefe lo pro­
veerá del pasaporte sanitario respectivo, haciéndole
saber la obligacion que tiene de presentarse diariamen­
te al Gobernador del departamento en que va a residir
o al médico que el1a designe, durante el número de dias
que indique su pasaporte.

5.° EI jefe de la estacion enviará diariamente al Go­
bernador del departamento, donde residirán los pasaje­
ros admitidos i reconocidos sanos, la copia del pasapor­
te sanitario que les está resorvada, en el libro talonario
de que dispone.

7-8
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LAZARETO

6. 0 El viajero reconocido enfermo de peste o sospe­
choso de estarlo, será aislado qonvenientemente en el
lazareto preparado con tal objeto.

7. º El jefe de la estacion tomará las medidas necesa­
rias para que el aislamiento sea completo i rigoroso,
disponiendo que el médico i los encargados de cuidar
a los enfermos permanezcan absolutamente separados
del resto del personal de empleados, así como de los
otros viajeros.

8. ~ Cuan_d? el enfermo haya sanado se le permitirá
seguir su viaje despues de un período de observacion
que el jefe de la estacion estime necesario, sometiéndo­
le previamente todo su equipaje a la mas minuciosa
desinfeccion por los medios habituales.
Igualmente serán cuidadosamente desinfectadas las

ropas de las personas encargadas del lazareto ántes de
reunirse al resto del personal i todos los objetos que
han podido ser contaminados durante la enfermedad.

9.º. Si la enfermedad termina por muerte, el cadáver
será inhumado envuelto en una sábana empapada en
solucion de sublimado (uno por mil), en un lecho de cal
viva i a dos metros de profundidad.

1 O. El jefe de la estacion dará cuenta por telégrafo
de los casos sospechosos o confirmados de peste que se
presenten al presidente del Comité Ejecutivo. Le en­
viará ademas semanalmente un informe en el que dé
cuenta del funcionamiento del servicio sanitario que se
le ha encomendado.
Terminada su mision presentará al Consejo Superior

de Hijiene una memoria sobre los trabajos realizados
por la estacion sanitaria.

ANEXÓ NÚM. 17

Ním. 84- Santiago, 20 de abril de 1900. EI
Consejo Superior de Hijiene ha estudiado detenidamen­
te la instalacion de una Estacion Sanitaria en Agua
Fresca, para segunr en las medidas que debe recomen­
dar a US. para uuestra defensa sanitaria en la campaña
contra la invasion de la peste de oriente.
Desgraciadamente, i por el momento, no tenemos

probabilidades de establecer el servicio de Estacion Sani­
taria, cono son los deseos i aspiraciones del Consejo;
porque los pocos elementos que habia reunidos en Agua
Fresca se encuentran hoi dia, por datos que han llegado
a este Consejo, en estado de no poder ser aprovecha­
dos, smo haciendo en ellos reparaciones inmediatas.

En estas condiciones, este Consejo propone a US. la
creacion de un servicio sanitario estraordinario de bahía
en Punta Arenas, cuyo proyecto acompaño a la presente.

Segun acuerdo de este Consejo, se pediría a US. que
por ahora fuera a Punta Arenas únicamente el jefe de
la comision, quien se trasladaria despues a Agua Fresca
e informaría si las construcciones que hai actualmente
en ese puerto serian susceptibles de refacciones o si se
podria construir en ese lugar algun galpon donde pu­
diera funcionar por ahora esa estacion.
El jefe de la comision se radicaria en seguida en

Punta Arenas, para hacer el servicio que el proyecto
de reglamento adjunto le recomienda, i si las necesida­
des lo requirieran seria llegado el caso que pidiese el
resto de la comision que este Consejo propone a US.
Es éste el único medio que se hit creido practicable

dados nuestros escasos recursos hasta este momento.
Este Consejo ha aprobado ya, sin embargo, un ante
proyecto de la estacion sanitaria definitiva de Punta
Arenas i espera contar con toda la decision de US. a
fin de que pueda llegar, a la brevedad posible, a ser una
realidad. De este modo, i seguramente en esta misma
epidemia podríamos llegar a aprovecharnos de ella.
Dentro de pocos días le será enviado para su debida
aprobacion.
El servicio, tal como lo proponemos hoi dia a US.,

no es el mas completo, pero nos prestará en estos mo­
mentos servicios inapreciables.
Dios guarde a US.-J. JoAQUIN AGUIRRE, presiden­

te.-Cárlos Altamirano T., secretario.-Al señor Mi­
nistro del Interior.

SERVICIO SANITARIO ESTRAORDINARIO DE BAHÍA
EN PUNTA ARENAS

Art. 1.° La visita sanitaria delos buques que vayan
del Pacífico seguirá haciéndose, como hasta el presente,
por el médico de bahía de PuntA. Arenas.
Art. 2.o Miéntras las necesidades del servicio de pro­

filaxia de la peste así lo exijan, una cornision sanitaria
compuesta de un jefe i de dos ayudantes, que fijará su
residencia en Punta Arenas, miéntras se instala la Es­
tacion Sanitaria de Agua Presea, se encargará de la
visita i del tratamiento sanitario de las naves que pro­
vengan de puertos del Atlántico, infectados de peste.
Art. 3.0 El personal de la comision sanitaria que fija

el artículo anterior será nombrado por el Supremo Go­
bierno a propuesta del Consejo Superior de Hijiene i
gozará de los sueldos mensuales que a continuacion se
indica:
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Médico jefe ...........•.......•...$ 800
Dos médicos ayudantes, cada uno.... 500

Art. 4.° El médico jefe, de acuerdo con el comité
ejecutivo del Consejo Superior de Hijiene, organizará.
el personal inferior en atencion a las necesidades del
serV1e1o.
Art. 5. º Los buques que provengan de lugares infec­

tados de peste bubónica i que se dirijan a puertos del
Estrecho o que pasen por éste en direccion al Pacífico.
deberán ser sometidos a visita sanitaria i al tratamien­
to correspondiente, en la bahía de Punta Arenas. Los
buques que no cumplan con este requisito no serán
admitidos en ningun puerto.
Art. 6.° EI médico jefe, de acuerdo con el Jefe del

Apostadero Naval, designará el lugar de la bahía donde
deberán anclar los buques que provengan de puertos
mfectados, hasta que sean puestos en libre plática.
El escampavía o embareacion que la Direccion de la

Armada ponga a disposicion del jefe sanitario vijilará
el estricto cumplimiento de estas disposiciones.
Art. 7. Tan luego como el buque fondee en el lugar

que se le designe, se procederá a la visita sanitaria. El
jefe de la comision, ausiliado de un ayudante, se im­
pondrá detenidamente de las novedades ocurridas a
bordo desde la partida i del estado de salud de los pa­
sajeros i tripulantes. Si el buque no trae médico a
bordo se considerará sospechoso todo caso de enferme­
dad ocurrida durante la travesía, particularmente si él
o los enfermos hubieren fallecido. Los enfermos i con­
valecientes serán sometidos a un escrupuloso exámen
para precisar la naturaleza de la enfermedad de que han
padecido o padecen en el momento de la visita.
Art. 8. º ·A continuacion el médico-jefe se impondrá

del estado de la nave, de la existencia de ratas i de la
naturaleza de la carga, para lo cual, por sí o por inter­
medio de un. ayudante, hará una minuciosa visita de
todo el buque.

Art. 9.° Si durante la travesía no ha habido novedad
sanitaria i a la fecha de la visita todos los pasajeros i
tripulantes se encuentran en perfecto estado de salud
si el buque ha partido de puerto infectado hace mas
de diez días, i si, ademas de la visita sanitaria no-re­
sulta nada que despierte sospechas, i la naturaleza de
la carga es de aquellas que no favorecen la conserva­
cion del contajio, se procederá como sio-ue:

1.° Los pasajeros podrán bajar a tierra inmediata­
mente, previa desinfeccion de sus equipajes;

2.° Se desinfectará igualmente el equipaje de los
tripulantes;

3.° Se vijilará la descarga para desinfectar todo aque­

llo que a juicio del jefe de la comision estime conve­
niente i para impedir la internacion de los objetos seña-
lados en el decreto supremo de · .
Art. 10. Si la travesía desde el último puerto infes­

tado ha durado ménos de diez días, el buque quedará
en observacion sanitaria hasta que se cumpla este plazo,
procediéndose, desde luego, a las operaciones de desin­
feccion señaladas en el artículo anterior.

Si hasta la terminacion del plazo no ocurriere nove­
dad a bordo, el buque será puesto en libre plática.
Art. 11. Si durante la travesía hubiere ocurrido caso

de muerte o de enfermedad dudosa, el buque será con­
siderado como sospechoso i sometido al tratamiento si­
guiente:
1.° EI plazo de diez dias comenzará a. contarse a par­
tir de la fecha del último· fallecimiento o caso sospe­
choso ocurrido a bordo; i

2.° La desinfeccion del equipaje i de la carga sospe­
chosa se hará con todo rigor i de la misma manera se
atenderá a la destruccion de las ratas i a la desinfeccion
del buque mismo.
Art. 12. Si durante la travesía, a la llegada o du­

rante el periodo de observacion se presentaren casos
sospechosos o confirmados de peste bubónica, el buque
será alejado de los <lemas en observacion, se constituirá
un médico a bordo para atender a los enfermos i para
dirijir las operaciones de desiufeccion, etc., las cuales
serán realizadas en la forma mas perfecta que sea dable.

Solo diez dias despues del último caso se permitirá
la bajada de los pasajeros, previa desinfeccion de sus
equipajes.
Miéntras existan a bordo enfermos o convalecientes

en período de contajio, no se permitirá ni la bajada de
la tripulacion, ni la descarga de la mercadería.
Art. 13. EI réjimen sanitario indicado en los artícu­

los precedentes se refiere a los buques destinados a
Punta Arenas o a otro puerto del Estrecho.
Para los que se dirijan a puertos del Pacífico el pe­

ríodo de observacion será reducido en atencion al tiem­
po que durará la travesía hasta el puerto de destino, de
tal manera que el plazo de diez días espire ántes de
llegar al puerto.
Esta franquicia será acordada por el jefe de la Comi­

sion Sanitaria.
Art. 14. En los casos no previstos en el presente

Reglamento, el jefe de la Comision Sanitaria obrará con­
forme a las instrucciones que haya recibido del Comité
Ejecutivo del Consejo Superior de Hijiene i, a falta de
éstas, como lo estimare por conveniente, dando de ello
aviso al referido Comité.
Art. 15. EI jefe de la Comision Sanitaria dará cuen­
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ta quincenalmente al Comité Ejecutivo del Consejo
Superior de Hijiene de los trabajos realizados i, al ter­
minar sus funciones, presentará al Consejo Superior de
Hijiene una memoria detallada de los servicios presta­
dos por la comision.))

ANEXO NUM. 18

Núm. 91.-Santiago, 27 de abril de 1900.- EI
Consejo Superior de Hijiene en su sesion de ayer, tomó
conocimento de las observaciones que el señor director
del Instituto, a nombre de US., hizo a la nota en que
se pedia a US. que declarara infectada a ciertas ciuda­
des, por existir en ellas la peste bubónica.
En vista de los elatos oficiales que el señor director

del Instituto proporcionó, este Consejo pide a US. que
sean declaradas infestadas las ciudades de que habla la
nota número 89, que envio a US.
Respecto a la prohibicion para introducir granos al

pais, el Consejo acordó insistir en ella en vista de que
los puertos que están infestado por ahora en la India
no tienen comerc10 de este artículo con nosotros· con
relacion a los paquetes postales cree, despues de los
datos traidos a la discusion, que podria suprimirse de
la enumeracion que este Consejo habia solicitado.
En consecuencia pediria a US. que se sirva decretar

la prohibicion do internacion para los artículos que se
indican en la nota número 89. .
A pesar de los peligros que tiene para nosotros el

que la epidemia se haya estendido, infeccionando a Rio
Janeiro, punto de mayor comercio con nosotros el Con­
sejo propone a US. por el momento, el establecimiento
de un servicio médico estraordinario de bahía, cuyo Re­
glamento adjunto a la presente, por no ser posible llevar
a debido término la aspiracion de este Consejo, de esta­
blecer la Estacion Sanitaria permanente de Agua Fres­
ca,• pues los pocos elementos sanitarios i de construc­
cion que babia allí reunidos, se encuentran en estado
de no poderse aprovechar.
Antes de diez dias enviaré, sin embargo, a US. los

planos, especificaciones i presupuestos de la estacion
permanente.
En el Reglamento que adjunto a US. se propone el

personal de que debe constar el servicio médico i la
renumeracion de que deben gozar las personas que se
nombren.
Dios guarde a us..-J. JoAQUIN AGUIRRE, presi­

dente.-Cdrlos Altamirano T., secretario.Al señor
Ministro del Interior.

•

Núm. 92.-Santiago, 1.º de mayo de 1900.-El
Consejo Superior de Hijiene acordó proponer a US.
como jefe <lel servicio de bahía recomendado a US. por
nota número 92, al señor doctor Benjamin González
Lagos.
Por el momento el Consejo cree que no debe indicar

a US. sino al señor González a fin de que se traslade
a Puntas Arenas.
El señor González, previa autorizacion de US., podria

tomar en Punta Arenas los empleados inferiores de
que se habla en el referido Reglamento, siempre que
fuese necesario, solicitando oportunamente la debida
autorizacion suprema.

Si las necesidades de ese servicio lo exijieren, el se­
ñor González informaria a este Consejo Superior i este
Consejo propondría a US. los dos médicos ayudantes
que completarían ese servicio médico a fin de que US.
se sirviera nombrarlos.
Dios guarde a US.J. JoAQUIN AGUIRRE, presiden­

te.-Cdrlos Altamirano T., secretario.-Al señor Mi­
nistro del Interior.

ANEXO NÚM. 19

Nt'1m. L0l.-Santiago, 7 de mayo, de 1900.-Este
Consejo ha manifestado a US. la conveniencia de que
vaya desde luego a Punta Arenas el jefe de la comision
nombrada, doctor González Lagos, e igualmente se atre­
ve a indicar a US. que siendo necesario llevar a ese puer­
to una estufa locomóvil, no habría sino ventajas en que
fuera desde aquí el mecánico, por ser seguramente difícil
encontrar allá una persona que pudiera dirijir las opera­
ciones que se deben efectuar. Esta misma observacion
podría hacer presente a US., respecto a des desinfec­
tadores de los cuatro propuestos.
En consecuencia, ruego a US. que se sirva ordenar

que se contrate pasaje hasta Punta Arenas para el se­
ñor jefe i el mecánico i dos desinfectadores, e igualmen­
te para el trasporte de una estufa desde Valparaiso.
Los gastos por un mes, que dernandana esta corm­

sion, serian:

Sueldo del jefe $ 800
Sueldo del mecánico. . . . . . . . . . . . . . . 120
Sueldo de dos desinfectadores.. . . . . . . 200
Embarque, desembarque de la estufa

e imprevistos • . . . • . . . . • . . • . . . • • 53 O

Lo que baria un total de mil setecientos pesos, que
ruego a US. sean puestos a disposicion del señor jefe de
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la c0mision, quien rendirA a este Consejo cuenta docu­
mentada de la inversion de estos fondos.
Dios guarde a US.-J. JoAQUIN AGUIRRE, presiden­

te.Cdrlos Altairano T., secretario.-Al señor Mi­
nistro del Interior.

ANEXO NÚM. 20

Núm. 112.-Santiago, 22 de mayo de 1900.-EI
Consejo Superior de Hijiene acordó hacer presente a
US. que es necesario seg11ir la, obra que US. i este
Consejo han perseguido úitinrnlllente, con motivo del
peligro a que hemos estado espuestos con la aparicion
de la epidemiade la peste de oriente, tanto en Europa
como en América. Ya por esta afeccion desconocida en
el pais o por las otras epidemias exóticas que pueden
llegar hasta nosotros, nos debemos preocupar desde lue­
go de dos medidas esenciales para nuestra defensa i
que son:· la instalacion, por ahora, de la Estacion Sani­
taria de Agua Fresca i la construccion de desinfecto­
rios en nuestras principales ciudades.
La instalacion de la Estacion Sanitaria del Estrecho

es una medida cuya necesidad se impone, como que es
un_o de los medios de poder prevenir en todo tiempo las
epidemias que nos amaguen. Todas las naciones han
comprendido este deber, i por eso, en las convenciones
sanitarias, se estatuye que toda nacion debe tener una
estacion en cada uno de sus mares, para que sea el pun­
to obligado a donde recalen los vapores o buques que
lleguen depuertos infestados. De este modo se puede
evitar la difusion de estas epidemias, sometiendo en es­
tos lugares a los pasajeros, tripulantes, carga i al buque
mismo, al tratamiento especial que requiere cada una
de estas afecciones.
EI Consejo se ha preocupado de poder llevar a cabo

la. instalacion de esta estacion sanitaria permanente i
con este fin, despues de aprobar un anteproyecto de esa
estacion, ha comisionado al arquitecto señor C. Ba­
rroihet para que haga el plano definitivo i las especifi­
caciones de la obra. U na vez terminado l C · 1

t , 1 b . , e onseJo ossorne era a a aprobacion de US. '
La obra que se ha. proyectado es de mad '

d b"d t" 1 C . era, 1 a su
eb1do tempo el 'onsejo pedirá la autorizacion de US.

para pedir propuestas publicas con el fin d t t
1 b 11 e con ra aros pa e ones de que debe constar
Para esto, i de los fondos puestos a dis ·::. d

C . sposic10n e
este 'onsejo por decreto de 4 de abril núm 1 413

Us . t' , ero , ,ruego a . se sirva au onzar el gasto d · t ·¡. . . 1 . e vem e m1
pesos, para iniciar los trabajos de dicha est ·'
D t d Us .6. acion.
en ro e poco . rec rá tambien el material de

desinfeccion que ha encargado a Europa, i se hace ne­
cesario construir los desinfectorios departamentales para
poder aprovechar todos estos elementos. Este es otro
problema que se debe solucionar como base de toda or­
garizacion sanitaria. Sabido es de US. que todas estas
epidemias hacen sus víctimas especialmente entre las
personas de las cuales mas se puede esperar, ya que
ellas atacan jeneralmente a las personas que se encuen­
tran en la plenitud de la juventud. Estas muertes son
causadas por enfermedades entre las que está demos­
trado que es posible la profilaxia i contra las cuales la
lucha no es jamas infructuosa. Para desgracia nuestra,
fa mortalidad de nuestras mejores poblaciones, abulta­
das· por esta causa, llegan en Santiago a 37.7 por mil,
en Concepcion a 41.0, en Valparaiso a 41."5, etc., cuan­
do estas cifras no deberían llegar a número mayor de
20 por mil.
Entre las medidas; fuera de otras indispensables de

saneamiento, que contribuirán a disminuir estas cifras,
está la instalacion de estos desinfectorios, haciendo efec­
tiva, por otra parte, en todos estos puntos la lei de de-

- claracion de enfermedades contajiosas i la desinfeccion
obligatoria, como existe en Santiago.
Para esto, el Consejo tiene la promesa de todas las

municipalidades a quienes se ha propuesto este servi­
cio de dar con este objeto un local que se determina­
ria' de acuerdo con el Consejo, como igualmente de
hacerse cargo de este servicio .
Para iniciar la instalacion de estas estufas i para la

construccion de los edificios, en que funcionarán estos
desinfectorios, el Consejo pide a US. se sirva poner a
su disposicion la suma de veinte mil pesos de los fondos
decretados con fecha 4 de abril.
Dios guarde a US.J. JoAaUI AavrR, presiden

te.-Cárlos Altamirano TI., secretario.-Al seor Mi-
nistro del Interior.

ANEXO NÜM. 2L

Núm. 120.-Santiago, 22 de marzo de 1900.­
Habiendo llegado a conocimiento del Consejo que por
diversos motivos la .l!}stacion Sanitaria d~ Juncal, crea­
da. por decreto número 1,413, de 4 de abnl, no se lleva­
rá a la práctica i estando nombrado el personal, por ora
parte por decreto numero 1,G~t:i,_ de 16 de abril i toman­
do en consideracion que las distintas personas nombra­
das, han estado esperando de un momento a otro poder
ocupar sus puestos, motivo que los ha mantenido en
una situacion anómala, para no haberse podido entregar
a otras ocupaciones, encuentra que habria equidad en
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Médico-jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $
Md; de 1co ayu ante.. , , , ...............•
Ecónon10 .
Mecánico .
Desinfectador .

Por traslacion de una estufa locomóvil a
Juncal .

Por trasporte de la misma de Juncal a
los Andes .

Por sacos para practicar la desinfeccion.

600
400
120
100.
80

y

~studiaudo, pues, de nuevo esta situacion i tomando
mm en cuenta los antecedentes enviados últimamente
por el señor jefe de la Coision Sanitaria de Punta
Arenas i por el señor gobernador del territorio, el Con­
sejo ha acordado solicitar del Gobierno el establecí.
miento de una estacion sanitaria en Agua l'resca, para
lo cual remitirá en breve a US. los planos i presupues­
tos aprobados.

Ademas i como medida provisoria para atender la
situacion urjente de actualidad, ha acordado, conforme a
las recomendaciones del gobernador de Magallánes, so­
licitar de US. el establecimiento de un hospital flotante
en el que podría instalarse la comision sanitaria i su
desinfectorio.
Existiendo actualmente fondeados en la bahía de ese

puerto varios pontones fiscales i entre ellos la fragata
Gountess of Peebles, de gran tonelaje, en la que podría
instalarse lacomision, pido a US. que de acuerdo con
el Director de la Armada, ponga este ponton a dispo
sicion de la comision sanitaria a fin de poder dar forma
al servicio de bahía de Punta Arenas instalándolo de­
bidamente, miéntras se concluye la Estacion Sanitaria
de Agua Fresca.
De esta suerte el servicio allí establecido seria salva­

guardia para toda la República, evitando tambien el
grave peligro de contaminacion que existe hoi dia para
Punta Arenas.
Dios guarde a US.-F. PuGA B., presidente.-Gár­

los Altamirano T., secretario.-Al señor Ministro del
Interior.

Lo que hace un total de............•. $ 1.670
con los que se cancelarian los gastos hechos para
esa estamon.

Dios guarde a US.-J. JoA@Un AauIRp, presidente.
G. Altamirano T., secretar10.-Al señor Ministro del
Interior.

asignar a todo el personal un mes de sueldo, como única
remuneracio.
Al mismo tiempo, el Consejo pide a US. que autori­

ce el gasto de traslacion de una estufa locomóvil que se
envió a ese punto, como igualmente una cuenta por sa­
coN para hacer la desinfeccion de las ropas.

~TI! monto del gasto, para el que se pide la autoriza­
cion, se descompondría así:

Sueldo de un mes para el personal:

$ 1,300

170

150
50

ANEXO NUM. 22

d
Nútm. 1?8.-Santiago~ 25 de julio de 1900.-Por

ecre os números 1,934 i 2,040 US. nombr6 al señor
González L para que informara sobre la mejor manera
de hacer el serv1c10 medico de bahía de Punt AEl ~ d d. h . . a renas.seor jete te tueha comision ha pasado hasta aho­
ra la visita sanitaria de los vapores que llegan del Atln­
tico, pero ha hecho presente que no dispone, ha st tti d 1 ¡ - , as a es e
d
~o

1
men o, . ~ u~ oca para establecer como es debido

lC 10 serv1c10 1 para hacer si fuera neces • l t» tt di 2sar1o, el braa­
m1en o que 1sponen los artículos 34 39 43 47 d l
Reglamento de Sanidad Marítima ' ' 1 g
Felizmente no ha habido necesidad de ti It t · t · · d . pract1car e{7"}j° %gimo le migan buque, mor no haber%g"O "!"@ a Pauta Arenas los qie han hecho

esca a en 10 ane1ro; pero el peligro no h dt · 1 t · a cesa o pores o 1 a conrario aumenta, por las noticias trasmitid
de la Asuncion. tas

Núm. 160.-Santiago, 25 de julio de 1900.-EI Con­
sejo se ha impuesto de las notas enviadas por Ud. con
fecha 7, 15i 16 de junio i 1.° de julio, en que da cuenta
de diversos asuntos relacionados con la comision que
Ud. desempeña en Punta Arenas i ha estudiado los
puntos que somete a su resolucion.
Antes de indicarle los acuerdos que se tomaron, debo

decirle que el Consejo ha pedido al Gobierno el ponton
Countess ofPeebles, anclado en ese puerto, a fin de habi­
litarlo para que se instale la comision, destinándolo al
mismo tiempo a lazareto; si hubiera necesidad de pouer
en práctica lo preceptuado en los artículos 34 i siguen­
tes del Reglamento de Sanidad Marítima.
Teniend~ presente la posibilidad de establecer el ser­

vicio en esta forma informe a Ud. a la brevedad posible,
consultándose el Apostadero Naval sobre los trabajos
que pudieran hacerse en el ponto, para destmarlo .ª
este objeto, i ojalá envie Ud. con su informe un oróquis
en que indique las obras que crea de necesidad i el costo
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aproximado de ellas. Este mismo ponton servirá para
establecer el desinfectorio.
Una vez obtenido el ponton en cuestion, se acordó

que la comision debía instalarse ahí.
Tomando en cuenta sus informes sobre las neesida­

des que se hacen sentir para la subsistencia en esa po­
blacion, se ha pedido al Gobierno una gratificacion de
veinticinco pesos mensuales para rancho del mecánico i
desinfectadores; se ha pasado tambien una nota pidien­
do que se paguen por la Tesorería Fiscal de Punta
Arenas los sueldos que devengue el personal de esa co-
mision, desde el 1 O de junio próximo pasado. .

Con relacion al personal inferior que Ud. lleva, debo
recordarle que hasta hoi dia no ha propuesto al Conse­
jo, como era de su obligacion, los nombres de esas per­
sonas, e igualmente debo decir a Ud. que el Consejo
estuna una irregularidad el que haya contratado pasa­
jes en cámara de primera para empleados que, por su
categoria, no deb10 Ud. llevarlos en tales condiciones.
En este mismo vapor en vio a Ud. veinte frascos de

sérum antipestoso para el uso de esa estacion, i una caja
con los instrumentos para prn.cticar autopsias.

Con relacion a su nota, en la que daba cuenta del
caso ocurrido en el trasporte Guardia Nacional debo
decirle, que en ningun caso debió Ud. prescindir de la
autopsia del cadáver de la persona que se le dijo falleció
de bronco-pneumoma, por ser esta enfermedad una for­
ma que a veces reviste la verdadera peste; la autopsia,
en efecto, pudo ser hecha con cualquier instrumento
cortante. Ud. no debió tampoco permitir que se inhu­
mara ese cadáver en tierra. .
Respecto a lo que se relaciona con el desempeño de

su comision, el Consejo recuerda a Ud. que en el decre­
to que se le nombró, se dwe: «El señor González, a la
brevedad posible, presentará al Consejo Superior de
Hijiene Pública un mforme sobre las medidas que con­
venga adoptar para establecer el indicado servicio i los
medios de llevarlo a efecto», 1 espera que informará en
breve.
En cuanto al modo de proceder en cada caso particu­

lar 1 mientras no se dwten nuevas disposiciones p . ¡..: 4di d bh:. ara eservicio médico le ahía de Punta Arenas, seguirá las
disposiciones del Reglamento de Sanidad Marítil d
18 do febrero de 1895, ajustando su conducta, [3$,"

l ,1 , s nc a-
mente, a o que en e se determina.
En cuanto al reglamento del servicio médico d b h'

b d t C . e a .1a,
apro a o por es e ionsejo, pero que no ha sido aun
aprobado por el Gobierno, Ud. lo tomará como instrue­
iones en lo que_no sea contrario a las disposiciones ad­
ministrativas vijentes.
Dios guarde a Ud.-R. PcaA B., presidente.-Cár-

los Altamirano T., secretario.-Al señor B. González
L., jefe del servicio de bahía de Punta Arenas.

ANEXO NÚM. 23

Nl'l.m. 210.-Santiago, 30 de noviembre de 1900.
Este Consejo se ha dirijido a US. con fecha 8 i 24
de octubre, pidiéndole que se dicte un decreto por el
que se prohiba en absoluto recibir los vapores prove­
n~entes del Atlántico, siempre que sus boletas no vengan
visadas por el señor jefe de la Comision Sanitaria de
Punta Arenas.
Anteriormente he enviado a US. algunos antece­

dentes que hacen necesaria esta medida, i hoi dia ten­
go el honor de trascribir a US. las notas enviadas por el
doctor González, en el último correo, para que US. re­
suelva, en vista <le ellas, lo que estime por conveniente.
Dios guarde a US.-F. PuGA B., presidente.-Gár­

los Altamirano T., secretario.-Al señor Ministro del
Interior.

ANEXO NÚM. 24

Ním. 296.Santiago, 20 de diciembre de 1900.­
Acuso a US. recibo de su oficio número 1,011, de fecha
4 del presente.
Este Consejo ha tomado nota de la resolucion de

US. de poner término el 31 del mes corriente a la co­
mision confiada por decreto de fecha 7 de mayo del
año en curso, al doctor don Benjamin Gozález L.
Respondiendo a la consulta de US., el Consejo ha

acordado no solicitar la prolongacio de dicha comi­
s10n.
Al mismo tiempo e informando sobre el último punto

indicado. por la citada nota, el Consejo acordó manifes­
tar una vez mas a US. que es Agua Fresca el punto
en que debe ubicarse la Estacion Sanitaria de Maga­
llánes, conforme a lo que este Consejo ha tenido' el
honor de solicitar con fechas 27 de agosto, 7 de setiem­
bre, 22 de setiembre de 1899 i 20 de abril, 22 de nayo,
.25 de julio i 26 de setiembre del presente año, i con­
forme con lo dictaminado por la Direccion de la Arma­
da a este Consejo Superior, con fecha 21 de octubre
de 1899 i al señor 1\1inistro de Marina con fecha 17 de
noviembre de 1900.
Dios guarde a US.-F. PuoA B., presidente.-Cá1·•

los Altamirano T., secretario.-Al señor Ministro del
Interior.
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ANEXO NM. 25

Nm. 209.Santiago, 26 de octubre de 1900.­
Desde su organizaeion, el Consejo Superior de Hijiene
se ha preocupado de estudiar la defensa sanitaria del
pais i en varias ocas10nes se ha dirijido a US. _propo­
niéndole las medidas que debian ponerse en práctica con
este fin.
Entre otras, se ha insistido ante US. en la necesidad

<le dotar al país, desde luego, de la Estacion Sanitaria
del Estrecho, como único medio de poder evitar las epi
demias que nos pueden llegar del Atlántico por la vía
marítima.
La creacion de estaciones sanitarias se ha impuesto

a todas las naciones, i US. puede ver que en toda Con­
vencion sanitaria, la estacion sanitaria se estudia como
el elemento necesario i sin el cual no pueden tomarse
medidas que sean realmente eficaces a fin de prevenir
las epidemias.

Con estaciones sanitarias bien organizadas, se puede
tener la seguridad de que se evitará toda contamina­
cion, i como consecuencia, el sacrificio inútil de muchas
vidas i de las situaciones estremas que se debe tomar
en contra de cualquier pais infestado.
Nuestro mayor comercio i relaciones nos obligan a

contar con estos medios, i si ésto no fuera bastante
debo recordar a US. que próximamente deben llegar al
pais miles de familias de inmigrantes que nos obligan a
tener una estacion sanitaria donde podamos, en caso
necesario, someter a estas personas al tratamiento ade­
cuado si las circunstancias lo requiriesen.
El afio 90, inmigrantes españoles, llegados en los

vapores Burgandia i Orotava i portadores del contajio
de la viruela determinaron una mortífera epidemia en
nuestras provmcms australes; hoi dia este peligro debe­
mos prevenirlo en todo caso.
El hecho de haber 1legado a América· i de existir

todavía en el Brasil e Inglaterra, la peste 'de oriente es
otro motivo que nos obliga a pensar en armarnos desde
luego contra estas epidemias.
El Consejo, despues de estudiar con acopio de datos,

todos los puntos en que puede ubicarse este estableci­
miento, i despues de tener presente entre otros los
informes de la Direcion Jeneral de la Arada, cree que
el lugar preferible para ubicar esta estacion es el punto
denommado Agua Fresca. Esta. bahía reune muchas
condiciones favorables para este objeto, como ser la cer­
canía de Punta. Arenas, tener un buen tenedero para
los vapores, muelle, etc., ademas de condiciones espe­
ciales de suelo, agua, aislamiento, etr. La Estacion Sa•

nitaria de Agua Fresca, como decia US. en nota del
25 de julio, llenará una necesidad permanente del pais,
pudiendo establecerse de este modo un servicio que
cuente con todos los elementos necesarios i completa­
mente responsab1e en materia de tanto interes para la
República.
Acompaño a la presente dos planos que indican: uno

el punto en que se encuentra situada la bahía de Agua
Fresca con relaciona Punta Arenas i otro que repre­
senta la topografia jeneral de esa misma bahía.
Ademas envio a US. ocho planos, en los que podrá

ver US. el establecimiento proyectado, en uno de ellos
en conjunto, i en los otros en sus detalles; todos estos
planos han sido hechos por el arquitecto señor C. Ba­
rroilhet, segun indicaciones recibidas de este Consejo.
Acompaño igualmente a US. la esplicacion de todo

el edificio en jeneral para que US. pueda darse cuenta
cabal ele esos planos i de las necesidades a que respon­
den sus detalles, i ademas el presupuesto de la cons­
truccion que asciende a la suma de ciento veinticuatro
mil ochocientos setenta i cuatro pesos noventa centa­
vos.
Dios guarde a US.F. PvaA B., presidente.-Cdr­

los Altamirano T., secretano.-Al señor Ministro del
Interior.

SEGUNDO PROYECTO DE UNA ESTACION SANITARIA EN LA
BAHÍA DE AGUA FRESCA, ESTRECHO DE MAGALLÁNES

Consiste el presente proyecto en la construccion de
una serie de edificios destinados a dar alojamiento, du­
rante varios dias, a los pasajeros i tripulantes que ven­
gan de puertos infestados del Atlántico; pudiéndose
establecer un aislamiento absoluto, en caso de enferme­
dad entre ellos, i disponer de todos los elementos nece•
sarios para desinfectar el equipaje, tanto en tierra como
a bordo.
Por su naturaleza, la estacion sanitaria puede per­

manecer cerrada durante períodos mas o ménos largos;
sus servicios pueden ser necesarios en todas las estacio­
nes del año i recibir un número variable de pasajeros i
de condiciones sociales estremas.
De lo dicho se desprenden por sí solas las bases prin­

cipales del programa que han servido para elaborar' el
presente proyecto e.le una estacion sanitaria.

Del hecho de tener que dar alojamiento durante va­
rios dias a los pasajeros sometidos a una cuarentena, se
desprende la necesidad de proyectar los edificios del
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caso para alojarlos i alimentarlos. Pabellones i cocina.
Los casos de enfermedades contajiosas que se pre­

senten entre los pasajeros, se atenderán i aislarán en un
departamento especial, lazareto, que como anexo tendrá
un pequeño laboratorio destinado a las investigaciones
rn édicas.
Para la desinfeccion de los equipajes, se proyecta un

desinfectorio completo que contenga los elementos ne­
cesarios para la desinfeccion de los buques.
Desde el momento que el establecimiento entra a

prestar sus servicios el personal se instalaría en edifi­
cio de administracion.
Cuando la estacion sanitaria estuviera cerrada, que­

daría a cargo del establecimiento un cuidador.

Estando destinada la Estacion Sanitaria de Agua
Fresca a los viajeros por mar, es natural que en su per­
manencia en tierra gocen de la misma independencia
que a bordo.
De aquí que se hallan dividido los pabellones en va­

r1as secciones:
Pasajeros de primera clase,

11 de segunda. clase,
11 de tercera clase, hombres, i
11 de tercera clase, mujeres.

Esta -última division de sexos entre los pasajeros "de
tercera clase, se ha proyectado en beneficio del réjimen
interno del establecimiento.
Pudiendo llegar el caso que se junten los pasajeros

de uno o mas buques, i para evitar que los que están
por terminar el período de observaciones tengan que
prolongar su estadia con motivo de un caso ocurrido
entre los recien llegados: se han subdividido los pabe­
llones en grupos de diez camas, entre los pasajeros de
primera i segunda clase i de quince camas entre los de
tercera clase.
El total de camas quedaría, así dividido, en la forma

siguiente:

Pasajeros de primera clase, cuatro grupos con diez
camas cada uno. . . . . . . . . . . -. . . 40

Pasajeros de segunda clase, cuatro grupos con diez
camas cada uno ·. . . 40

Pasajeros de tercera clase, mujeres, cuatro grupos
con qumce camas cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Pasajeros de tercera clase, hombres, cuatro grupos
con qumce camas cada uno. . . . . . • . . . . . . . . . . . 60

Número total de camas. • . • • • • • • • 200
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Los pabellones para pasajeros de primera i segunda
son iguales. Bajo un misto techo se encuentran das
grupos de diez camas correspondientes a cada clase.
Cada grupo se compone de un salon, un comedor con
su repostero, una. pieza para la servidumbre, baño, escu­
sado i cinco dormitorios de cinco camas cada uno.
Los pabellones de tercera clase contienen un salon­

comedor, repostero, pieza para guardian, un dormitorio
jeneral para doce camas, otro para cinco, uua pieza­
lavatorio, baños i escusados.

Cada pabellon coutiene cuatro grupos de quince ca.
mas cada uno, completamente aislados entre sí. Los
cuatro. pabellones están unidos por una galería a cubier­
to, que los pone en comunicacion con el departamento
de cocina.
Como puede suceder que el establecimiento deba

estar abierto en el rigor del invierno, se ha proyectado
dar a las habitaciones del personal directivo, las como­
didades necesarias en relacion a la inclemencia del cli­
ma en esa localidad. El edificio de administracion se
encuentra a la entrada del establecimiento i en su ma­
yor parte es de dos pisos. En el piso bajo se encuentra
un vestíbulo central i a su alrededor, el salon, el comedor
i los departamentos del director. Como no convendria
hacer funcionar diariamente la cocina jeneral para el
uso esclusivo del personal directivo, miéntras no hu­
bieran pasajeros: se haproyectado un servicio iudepen­
diente, anexo a la admiistrac1on. En el segundo piso
están instaladas las habitaciones.

Siguiendo por el eje principal del establecimiento, se
encuentra la secciou de equipaJ'-S. Un gran salon provis­
to de mesones i en el cual los pasajeros depositan los efec­
tos personales que han de someterse a la desinfeccion.
Con este fin se ha proyectado a continua@ion un desin­
fectorio, que corno todas las construcciones de este jéne­
ro, comprenden los servicios de «lado limpio» i «lado
sucio». La desinfeccion se haria por medio del vapor.
A continuacion del desinfectorio i separado por una

ancha galería se encuentran los departaueutos de coci­
na i lavande?'Ía. Esta construccion ser1a de dos pisos. En
el piso bajo: al centro, se encuentra la cocin_a pro_pia•
mente dicho, teniendo la altura de los dos pisos; tiene
como anexos, despensas, bodega i el comedor de la ser­
vidumbre. Sobre estos anexos, estan la hab1tac10nes o.e
los empleados. Al la<lo opuesto se encuentra la lavan­
dería. Vasto salon provisto de todos los elementos nece­
sarios para poder lavar rápidamente la ropa de l_?S pasa­
jeros, de los tripulantes! la del establecimiento i los del
buque. I el segundo piso hai ua gran bodega.
El servicio de cocina, lavandería i desinfeccion, se ha

proyectado hacerlo por medio del vapor, proveniente
9
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Todos los departamentos, tendrian estufas de fierro­
En el edificio de administracion, las paredes irían em.

papeladas, i el trabajo en jeneral respondería al de una
casa, que puede ser habitada por largo tiempo i en el
rigor del invierno.
.El perímetro esterior del establecimiento, así como

las divisiones interiores· de los patios, se ejecutaria con
tablas, tal como se usa en esas rejiones.
Las dimensiones de las maderas del país que se em­

plean, deben calcularse en conformidad a las usuales, a
fin de no recargar el gasto con dimensiones especiales.
Las escalas para bajar de los pabellones al jardín se­

rian todas de madera.
Santiago, 23 de octubre de 1900.-0. Barroilhet.»

PRESUPUESTO. DE CONTRUCOION PARA UNA EST..A.ClON S..A.NI•
TARIA EN LA BAHÍA DE AGUA FRESCA-ESTRECHO DE
MAGALLÁNES.

--
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3,624

69,181

13,520

$ 124,691 50

$

35,681

23,665

1,440
1,500

33,500

5,390
8,130

11,761 50

Total presupuesto.

Cierras ... •-•· ..... •--·•••• • · ...

Dos pabellones para pa­
saje ros de tercera
clase, con sesenta ca­
mas cada uno.......­

Servicios de pasajeros
Edi_ficio para el lavato­

P]O,,+so •••••• ·····e ···

uno .

Edificio de administra-
cion.... ... .. . .... . . . . . . . 8

Edificio de equipaje, de­
sinfeccion, cocina i
lavandería .

Galpon para el fuego
central. .

Casa para el guardian.

Total. ~ .

Servicios jenerales
Dos pabellones para pa­

sajeros de primera i
segunda clase, con
cuarenta camas cada

· Edificio para el lazareto.------
Servicios especiales

de un fuego central, evitándose así instalaciones par­
ciales.
Al fondo del establecimiento se ha proyectado una

casita para el cuidador, que ha de tener a su cargo la
vijilancia del establecimiento miéntras está cerrado.
Fuera de la línea de los edificios indicados, se han

ubicado los pabellones destinados al lazareto i labora­
torio. El primero se compone de un dormitorio comun
i varios de aislamiento, para uno i otro sexo, con sus
piezas para guardianes, reposteros, escusados, baño. En
el laboratorio hai una sala para autopsias, un depósito
para cadáveres i las piezas para el laboratorio propia­
mente dicho.

Para elejir el sistema de construccion mas adecuado,
se han tomado en cuenta dos. ideas principales: la loca­
liclacl i los materia.les. -

Siendo esa localidad sumamente lluviosa i por lo
tanto el suelo mui húmedo, se ha proyectado construir
todas las habitaciones a cierta altura sobre el nivel del
suelo, haciéndolas así mas saludables i durables. Los
corredores o galerías que las rodean, contribuyen al
mismo fin i dan mas comodidad a los pasajeros, durante
el mal tiempo. Las construcciones que no estarían ro­
deadas por corredores irian cubiertas esteriormente con
fierro galvanizado.
No habiendo en la localidad, gran variedad de ele­

mentos de construccion, se ha proyectado emplear los
que se encuentran mas a mano i den mas duracion a los
edificios.

. La escasez ele piedra en trozos para construir los ci­
mrnntos, se ha subsanado proponiendo la construccion
de bloques de concreto, confeccionados, con piedra i
arena que hai en la localidad i cemento Portbnd. Es- .
tos bloques irian reunidos por soleras de roble, que re­
cibirian los envigados igualmente de roble i sobre los
cuales iria clavado el piso de madera que tendria una i
media pulgada de espesor. Las paredes serian tabiques
de roble, cubiertos con madera por ámbos lados.
La techumbre se ejecutaria con pino del oregon i

fierro galvanizado. Sobre el envigado del techoque
1rrn, compuesto-se colocaría el entablado que llevaría
una capa de material aislador. Este entablado llevaría
una de sus caras compuestas.
Las puertas i ventanas se construirían de suerte que

no penetre el agua con los grandes vientos.
Todala madera compuesta iria aceitada.
El piso de los corredores se ejecutaría igualmente

con madera.
Los canales i caños de. aguas lluvias, serian de fierro

galvanizado.



ANEXO NUM. 26

LXIXDE HIJIENE PBLICA

movido, pues, a este Consejo Superior a solicitar de
US. la medida ántes indicada, ya que somos los que te­
nen10s un comercio mas directo con la vecina República.
Al pedir a US. esta medida, debo hacer presente a

US. que se deben hacer investigaciones especiales en
el momento- en que esta prohibicion debe retirarse a
causa de la naturaleza misma de la epizootia de que
trato, pues aun cuando jeneralmente un primer ataque
confiere la inmunidad, se comprueba en muchos casos,
a las cuatro o seis semanas, un nuevo ataque, aunque
en forma mas benigna. .
La duracion que deba darse a esta medida depende,

pues, de la estension que pueda tomar esta epizootia.
Dios guarde a US.F. Pcaa B., presidente.-Cr­

los Altamirano T., secretario.Al señor Mm1stro del
Interior.

MEMORIA DEL C()NSLlJO SUPERIORLXVtn

Ni. 173.-Santiago, 30 de agosto de 1900.-Se
ha llamado la atencion en este Consejo Superior a las
noticias, segun las cuales, en la República Arjentina
estii reinando la epidemia de fiebre aftosa, que ataca
actualmente el ganado de algunas estancias, de distin­
fas provincias <lle} la vecina República, i se acordó hacer
presente a US. este hecho a fin de que, comprobado,
US. prohiba la internacion del ganado arjentino, de
acuerdo con el artículo l.ª de la lei depolicía sanitaria.

Se tornó en cuenta, al aprobar este acuerdo, la cir­
cuustancia de que hoi dia, si estamos en cierto modo
incomunicados con la República Arjentina, en el centro
i sur del país, no sucede lo mismo con el norte, por
donde se puede pasar fácilmente la cordillera con piños
de animales.
El peligro de coutaminacion por la fiebre aftosa es

sumamente grave por la facilidad con que esta epidemia
se desarrolla, facilidad que llega al estremo de necesi- ·
tarse, el solo hecho, <le que animales sanos pasen por
caminos que han recorrido animales enfermos, para que
a los pocos días se desarrolle en los primeros esta
epizootia.
La fiebre aftosa es particularmente grave por la sus­

ceptibilidad que tienen para adquirir la. enfermedad los
bovinos, el cerdo, la cabra i la oveja, si bien para esta
última la susceptibilidad es menor, haciendo por esta
causa que las epidemias que se desarrollan en estas ma­
jadas sean mucho mas duraderas.
Los <lemas animales de que nosotros nos servimos

son, en jeneral, refractarios, pero pueden servir de ve­
hículo de contajio, trasportando el vírus de animales
enfermos a otros animales sanos, de los susceptibles de
contaminarse.
sta enfermedad, en ciertas circunstancias,· ~s tras­

misible al hombre, quien puede servir tambien de ve­
hículo de contajio.
La facilidad estrema de contaminacion que presenta

esta epizootia i las medidas que contra ella se toman
en los reglaentos sanitarios de todas las naciones, han

·¡ · tos noventa i unSon ciento veinticuatro m, serse1e
pe::;o cincueuta centavos. . " . l . ~
No forna parte del presente presupuesto: la cate­

rías de ao-ua i Jesao'i..ie el alumbrado m las m::;tala.c10nes', : :' t de ·tnecesarias para habilitar un establecimiento e este
jénero.
Santiago, 23 de octubre de 1900.-G. Bcirroilhet.»

o .
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Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Cádiz, Donoso, Elgueta, Gue­
rrero B:, Lemetayer, Martínez César, Puga B.,
del Rio, Rioseco, Salinas, Zegers, i el Secre­
tario.
e leyó i aprobó el acta de la sesion anterior.
Se dió cuenta:
1.° De un denuncio sobre un conventillo de

la calle de Eleuterio Rarnírez, ná. 727, i <lel
siguiente informe presentado por el señor ins­
pector Yoacham: ­

«Núm. 1-Santiago, 4 de enero de 1900.-Señor
Presidente:
Para informar a Ud. sobre el denuncio que pre­

cede me trasladé a la calle de Eleuterio Ha.mírez.
número 727, i pude comprobar su efectividad.
Se ha abierto junto a la muralla divisoria po­

niente un foso que carece de material sólido, sobre
el cual se han colocado algunas tablas i encima un
escusado. Todo esto se encuentra en un estado de
desaseo enorme i no se adopta precaucion hijiénica
alguna. La propiedad de mi referencia carece de
agua corriente i está destinada a conventillo. Ne­
cesita por consiguiente tener agua corriente o de,
sagüe a las acequias vécúnas; i en último caso un
pozo-letrina, construido en debida forma i que se
adopten en él las precauciones necesarias para dis­
minuir los malos efecto. de la descomposicion de
las materias que ahí ge arrojen.

Creo el infrascrito que se debe solicitar de la
Aleal.lía na órden para que la Dicccicn de bras
Municipales estudie la posibilidad de dotar a esta
propiedad de agua corriente o do desagües a las
acequias vecinas, i cegar desle lego el foso moti..

vo del denuncio de que me ocupo. Si esto no fuera
posible, debe entónces construirse un pozo-letrina
de paredes impermeables, dotado de un ventilador
para el desprendimiento de los gases i en el cual se
derrame diariamente por lo ménos, lechada de cal.

Dios guarde a Ud.Dr. Daniel Yacam.-Al
señor presidente del Consejo Superior de Hijiene
Pública.»
Se acordó trascribirlo al Alcalde.
2.º Del siguiente cuadro:
«Núm. 7.-Santiago, 5 de enero de 1900.­

Tengo el honor de elevar a conocimiento del Ho­
norable Consejo Superior de Hijiene Pública un
resúmen de las declaraciones de enfermedades con­
tajiosas. visitas de inspeccion sanitaria i desinfec­
cion efectuadas en la semana comprendida entre
el 29 do diciembre i el 4 del presente (cuadro nú­
mero l.)

;in el cuadro ním. permite comparar este mo
vimiento con el de la semana anterior.

CUADRO NÍM. l
Declaraciones

Por difteria • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Por viruela.....•...............
Por fiebre tifoidea . . . . . . . . . . . . . . . 6
Por e¡;carlatina .................•

Total , . . . . . . . . . . . . · 9
V'sitas sanitarias

Por difte1í 1. ••••••••••••••.• , •.•
Por rinH-11... . . . . . . . . . ... 1 •••

Por fbre ifc de.....-. .. ·....
Por escarltin.................



Dios guarde a Ud--Alejandro del Rio.-Al señor
presidente del Consejo uperior de Hijiene Pú­
blica.))

3.° De una presentacion del señor R. Villa­
vicencio, pidiendo al Consejo que declare si
los contratos· de 27 de noviembre de 1896 i1.°
de octubre de 1897 están vijentes.
Despues de una larga <liscusion se acordó
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Desde el 22 al
28 de diciem-
bre ............. 10 2 5 l ... ... 13 ... 9 ... ... .. .

J 'esde el 29 de
diciembre al 4
de enero ...... 3 ..... 4 ... 6 ') ...... ... ... .;.J ••• ...

2.l> ses1011. en 13 de Enero de 1900

Dios guarde a Ud.Dr. Luis Patiño Luna.-E.
MartínP-z 0.--Señor presidente del Consejo ::luperior
de clijiene >>

Despues de una lijera discusion se acordó
que informara al punto el señor Guerrero, de­
biendo, a pedido del señor Briones, informar
tambien el caso de un boticario que despacha
recetas o remedios no prescritos por médicos.

3.° Del siguiente denuncio i del informe re- .
cai<lo sobre el dado por el señor inspector-sani­
tario,. doctor Joach'.lrn:

«En la Avenida Capital, segunda cuadra a la
mano izquierda, hai un foco de membrana en un
conventillo.
Varios vecinos rogarian al Consejo de Hijiene se

sirviera mandar una vfoita. por la salud pública.­
A, Cel'adetli.»

«Santiago, 8 de enero de 1900.-Informt: el señor
inspector doctor D. Joacham.---O. Altamirano T.,
secretario.»

«Núm. 3.-Santiago, 9 de enero de 1900.-Se­
ñor presidente:

En conformidad a la providencia que recayó en
el denuncio que precede, me trasladé a la Avenida
ne la Capital: i en sn segunda cuadra, enco1.tré bajo
el número 170 un conventillo que debe ser el que
motivó el denuncio anterior, pues no hai otro en esa
cuadra.

Dicho conventillo se encuentra en regulares con­
diciones de aseo i es bastante grande. e ban pre­
sentado en él dos casos de difteria en la misma
habitacion. El primer caso fué fataL el segundo
enfermo se eucuentrn en convalecencia.Segun se
me aseveró por la madre de los atacados se habia
enviado al desinfectorio páblico los objetos con ta,
minados por ei primer enfermo. El infrascrito dejó
una tarjeta, solicitando los servicios ,Je! desinfec­
torio para cuando el segnnrlo enfermo sanara i pu­
diera abandonar la habitaeion qe actualmente
ocupa, tambien so hicieron las recomendaciones del
caso para evitar la diseminacion del contajio.

Es cuanto puedo informar a Ud.
Dios guarde a Ud Daniel Joacham.Al seor

presidente del . 011sej0 c_,nperior de I:Iijieno.»
4° Del siguiente denuncio i del informe del

nspector doctor -~vila B:
\{:->,mtia.go, 1.0 ue vuero de 1900.-Sciior prcsi­
rente;

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Cácliz, · Elgueta, Guerrero B.,
Leon, Lemetayer, Maira, Puga B., Zcgers i el
Secretario. · -
Se leyó i aprobó el acta de la sesion anterior.
Se <lió cuenta:
1.° De la siguiente nota:
«Nm. 204.-Santiago, 9 de enero de 1900.­

Adjunto a la presente euviamos a Ud. copia de las
actas leva:..t-adas por esta comision en su visita a
las boticas de los Andes, San Felipe. Putaendo,
Petorca, !.igua i Casablanca: tambien enviamos a
Ud. una planilla de los viáticos devengados en esta
visita i gastos de trasporte hechos con el mismo
objeto.

Dios guarde a Ud.-Luis Ta.tiño Luna,-Enriq_ue
Jlla·rtínez C.-Señor presidente del Consejo Supe...
rior de Hijiene.
Por once días de viático, a razon de siete
pesos diarios a cada uno...... . . .. .. .. .. .877

Del 26 de diciembre al 5 de enero inolu­
sive. 77

Por gastos de ferrocarril i coche segun re­
cibos número 10 a favor del Dr. Patiño
Luna.......................................... 117 80

$ 271 80»
Se acordó pedir el pago de estos viáticos.
2.° De lu siguiente comunicacion:
«Núm. 206.-Santiago, 10 de enero de 1900.­

Con fecha 1 l de octubre próximo pasado, esta co­
mision consultó a ese ( 'onsejo Superior si un mé­
dico puede rejentar botica i ejercer su profesion.
Sucede en l'asablanca un hecho por demas curio­

so. En esa localidad existen tres médicos titulados
i un aficionado i los cuatro poseen cada uno un bo
tiquin privado, de manera que los cuatro ejercen
la medicina i dan ellos mismos los medicamentos, lo
que indudablemente ha impedido que un farmacéu­
tico de profesion se establezca en esa localidad.

De los cuatro botiquines uno hace las veces ele
dispensaría municipal i otro que es un poco mayor
o mas surtido, espende específicos i está mas abier­
to al público, por cuyo motivo fué visitado por la
comision.
Desearíamos que el Consejo se pronunciara en el

sentido que creyere justo para, así poder proce
der nosotros cuando la ocasion se presente, ajustán­
donos a lo que ese Consejo resuelva.

L

Quedaron, en consecuencia, nombrados los
señores Leon i Agairre.

En reemplazo del señor Concha como ayu­
dante de toxicolo/a de la seccion de quumco.,
se nombró al señor Cárlos Gigliotto Salas.
Para el puesto de ayudante de la, seccion

la votacion di6 el siguiente resultado:
Señor Commentz........ 5 votos

11 Echeverría . . . . . . • • 4 "
Quedó nombrado el señor Oommentz.
Los nombramientos anteriores tienen el ca­

rácter <le interino i deben ser comunicados al
señor Ministro cuando los propietarios princi­
pien a cumplir la comision pura la que han
sido nombrados.

Se levantó la sesion.-J. JOAQUIN AGUIRRE,
presidente.-Oárlos Altamimno T., secretario.

2 ­
1 nob en informe a la Oomision de Fápasar a . tn t, • •

brica por cinco votos con ra res 1 uno en
blanco. . ..6 el bEl doctor Puya pi@u que quetaran en tabla
para la próxima sesion, las solicitudes sobre h
pesca en Penuelus.
Así se acordó.

NOMBRAMIENTOS

Se votó por la persona que ocupará el pues­
to de jefe de la Seccion de Bacteriolojía i re­
sultó i11 unanimidad de nueve votos a favor de
don C. A. Salas. . .
Para ayudantes de la seccion la votac1on

<lió el siguiente resnltado:
Doctor Domingo Leon . . . . 9 votos

11 L. Aguirre. . . . . . . . 6 ,,
" L. Montero.. . . . . . . 2. · 11

En blanco . . . . . . . . . . . . . . 1 11

2

7
4

17Total • • • • • · · · · · · · · ·

CUADRO NÓM. 2

Desinfecciones

Por difteria • • • • • • · · · · · · · · ·
Por viruela • • • • · · · · · · · · · ·
Por fiebre tifoidea • ·
1 or escarlatina • • • • •
or tuberculósis • • •
Varias ••••···········
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6.° De la siguiente comunicacion:
«Núm. 51.-San Fernando, 11 ele enero de

1900.-Esta Jnnt:t Dep:1rt:1ment:tl, en ses_ion,<le 5
del actual, acordó hacer presente al Consejo Supe­
rior de Hijiene qne Ud. dignamente preside las
observaciones qne le sjiere la actual provision de
agua potable de esta ciudad.n . <lHasta la fecha, Sau Fernando se srtia te agua
cuya procedencia i condiciones no se estimaban
adecuadas para el consumo, mayor abundamieI­
to, l provision era escasa, los estanques construl-­
dos on las goteras do lit pobhc1011 perm1 tum las.fil•
traciones de acequiits que pasan a sus costados, i la
caiierfa., bastante cletel'ionda. por los veinticinco
años de nso, no so estendia sino a. ciertos barrios
de l poblacion. .

Fst:is consideraciones mov10ron al Supremo Go­
bierno a establecer 1111 nuevo servicio, i despues de
algunos ajos de estadios qe se estimron acaba-­
dos, se decidió captar el agua de una supuesta ver­
tiente situada a pocos kilómetros de la ciudad
construir nuevos estanques i estender la nueva ca~
ierla en vista de las presentes i a.un futuras nece­
sidades.

El aana nue\'a, como se le llama, ha venido, pero
en condiciones tan deplorables q•ie imponen a esta
Junta la obligacion de denunciarla como un verda­
dero peligro para 1::i. poblacion. Es un liquido de
color rojizo, áspera al paladar, de sabor ui geris
i que deja un abundante depósito al dejarla rep­
sí, La cantidad de principios fijos insolubl es que
ontiono poda vlonlrso on dld o doce gramo
par litro; ¡w' ellftci li @s«idsd do h rls

charcos en las depresiones del terreno, en las cua- [ <lias; su estraccion debe hacerse diariamente en
les precisamente, son arrojadas de preferencia las toda estacion i en carretones espcc!al~s; 1
basuras i sustancias escrementicias que no se es- G n Pavimentac10n de las ví:ts publicas en cuan ­
traen. Todo esto significa la acumulacion en algu- to sea posible.
nos puntos ele grandes masas de sustancias org,bi.. Es cuanto tengo que informar.
cas en plena fermentacion. Dios L'l.mrdc a Ud.-R Dila Boza.-Al señor

El mal acrece cuando el agua do las acequias Preside;i"te del Consejo :::uperior de Hijiene, San­
escasea o falta en absoluto: porque entónces se tiag0.»
acumula mayor cantidad de basuras i ele sustancias ~e acordó mandar las conclusiones al al-
escrementicias, en cada casa, que infestan la at balde.
mósfera con sus emanac10nes_ 1 hacen mas fre~ 5.º De la siguiente nota:
cuentes I ele mayores proporciones los desborda- , . d. 1900
mientos i estancamientos de aguas corrom¡Jidtts. «Num. 207 .-Santiago, ~ 1. de enern ~ ~ 1 ·

E t e · · olo ha recibido desde su rnsta a-Es ésto lo qne ha estado súcedienrlo en las últi- - s a om1son s .
mas semanas i io que ha motivado el denuncio del cion, setiembre de 1897, la suma de trescientos
doctor García Valenzuela Por los datos que recoJ·í pesos para gastos de mnebles, plumero, sellos;

· · · b · · t'J d 1t no actas etcde los vecinos el agua ha escosehado hasta falt:1.r t1m res, impresos, u 1 es e eser O , • • , ·'
en absoluto por muchos dias seguidos, principal habiéndose concluido los t)tile_s de escritorio, que

• e- ' l d 'eron entónces. ha sido necesario renovarmente en las propiedades atravesadas por el rama se a qum 1 _e , • •
que va al sur desde el punto de bifurcacion de la algunos para el func1onam1ento de 11: oficma~ .
acequia principal, i que son precisamente las que Acompañamos na cuenta de la Librería antia­
en s mayor parte están destinadas a habitaciones go por los útiles de escritorio comprados en ella,
de obreros i jente pobre. De aquí el clamoreo je- ascendente a cuarenta i tres pesos setenta centavos.
neral de que habla el doctor García Valenzuela. Agradeceria a Ud. qua se sirviese decimos de
Pero la escasez de agua ha sido ocasionada por qué modo, on adelante, nos podremos p_roveer

1
<le

• ' ' '0 1 't 'l de oficina sea que ese Consejo nos osdesperfectos hechos en las boca-tomas ele las ace- .os u 1 es '• . d
:: .:. 3]· ·nistras0 o sea que se nos diese fondos para ad­quias madres por las últimas creces del rio; es una summm"

causa fortuita que nuo so puede remediar ipso facto qumrlos. . ·-
i que on el momento <le mi visita estaba ya subsa-, Dios guarde a U<l.-!Jr. Lws ~a.ti-no Lima.­
nada, pes el agua corria abundantemente por las Enrique llartez C.-Al señor Presidente del Con­
acequias i se h,tbia. desbonfado en muchos puntos sejo :::iupeno1· <le I:hJtcnc.»
hasta invadir la calle públic,t en grandes trechos.
No habria, pues, nada que hacer por el momen­

to respecto a este punto.
En cambio, parn, prevenir la. repeticion de este

mismo hecho, i principalmente para preservar a los
habitantes ele la influencia maléfica de los grandes
charcos i depósitos de aguas inmundas i corrompi­
das i de sustancias escrementicias tan frecuentes en
algunas de las propiedades del bario, que creo de­
ben aconsejarse las siguientes medidas:

1 ª Ni velacion i e11cauzn.m1ento Jenernl de las
ncequins, o por lo ménos do la acequia !llatri_z, en­
tre piso i predes do construccion sóli_dn.,. 1 buen
m:intenimiento de sn boca-toma de oríjen i de sus
varias compuertas de distribueion;__
2. Nivelacion del terreno 1 proh1b1c10n de llenar

sus depresiones con basuras i sustancias escremen,
ticias;

3." Obligacion de a.cumular las basuras en del_)ó~
sitos apropiados hasta el momento <le su estracc1on
por la policía. de aseo.

Como este barrio estft. algo alejado del centro de
la ciudad i las propiedades particulares son en él
bastante estensas, me parece que no babna. mcon­
veniente on permitir a cada casa el quemar sus
propias basuras en dias i horas determinados; esta
medida podria aconsejarse prov1sonamente, mien­
tras se mejora el servicio de la :poli~ía <le aseo;

4." Dotacion de las casas-hab1tac10nes de_ escusa­
dos medianamente aceptables, con referencia espe
pecial a las habitaciones para obreros i jento pobre;

5. Prohibicion absoluta do que en las caballeri­
Has i doch@ras o nrrojo l guano na_l óquiu d d
mntoga d@al±da @ nulo durantr muol

'clines i plant:1.cio11es i bnenos edificios. Unas poca·;
de estas quintas est:in con vertidas en habitaciones
p:tm obreros en form,t de _conYentillos, con amplia
estension, pero con mm pocas construcciones.
tras pocas cstfo destinadas a cocheras i pesebre­
ras, con buenos edificios, pero no bien pavimenta­
das ni aseadas con todo esmero.

Nada tengo qne observar de las quintas destina­
das a casa habitaciones particulares.
Pero de las destinadas a habitaciones para obre­

ros, principalmente, i en buena parte tambien, de
las destindas a cocheras i pesebreras, hai que
observar que en la mayor parte de su estension no
tienen el suelo convenientemente nivelado, i mucho
ménos pavimentado; ni encauzadas sus acequias
entre piso i paredes reglares de constrccion sóli+
da, sino en simples zanjas a. tajo abierto, con lecho
i paredes mui irregulares i fangosas; carecen de
depósitos especiales para las basuras; de desagües
para las aguas inmundas, i no tienen escusados o
los tienen de forma demasiado primitiva.

De las vías públicas solo está pavimentada de
piedra la avenida Vicuña Mackenna, ·en la mitad,
mas o ménos de su largo, desde su estremo norte
hácia el sur. El resto de esta avenida hasta su es­
tremo sur i los callejones que la comunican con el
camino del ferrocarril de Pirque tienen su suelo
completamente al natural, sin pavimento ni nive­
lacion alguna, i cubierto en toda sn estension por
una grnesna capa de tiorrn suelta,, que en la época
ele las lluvias se convierte en una sábana de fango,
i en esta época de calores, en un polvo impalpable
que se levanta en grandes nbadas a cad,t momento
con el tráfico de caballerías i vehículos o por la
sola, accion del viento.

El servicio de agua corriente de todo el barrio
se hace principalmente por una gran acequia qne
lleg11. del barrio rlé h Providencia, penetra por la
cstacion del ferrocarril a Pirque, i se dirijo háciu. el
snr :itra vezando todas las propiedades i h:\cia los
dos tercios de sn cnrso se divide en dos ramas, una
qne dobla en ángulo recto al poniente i In otra que
continúa l:t dircccion orijinal i va a desagiüar a fa
acequia. que corre por la Avenida 1 O de Jiio. Hai
otra acequia que proviene de unos terrenos que hai
al lado oriente del camino de ferrocarril de 1-irque;
pero ésta atravieza solo nas contadas propiedades
1 es de mucho ménos caudal que la antericr.

Estas acequias sirven para el rieao i para los
clesagües del barrio. Una buena parte° ele las basu •
ras, otra no escasa. del guano ele las caballel'izas i
la totalidad de las aguas inmundas i sustanci:ts e:3.
crementicias de las casa habitaciones van a. ella.
dil'ectamente. I como de costumbre e'n .-antiago,
entre las basuras que se arrojan a la acequia se
encuentran diariamente cadáveres de animales:
perros, gatos o gallinas; trozos <le muebles viejos,
de alfombras o de esteras; restos de útiles de metal,
de vidrio o loz:t, i mil otros desperdicios que la
cornento del agua no puede arrastrar, ni aun es·
tando bien encauza.da.

Dadas las condiciones que dejo anotadas, se
comprende que se formen con frecuencia. tacos i
desbordamientos en las acequias, i que éstos i las
aguas lluvias den lugar a la formacion de grandes

Cansa«lo de Facer jestiones partielares para ob
tener la Jiwdificacion <lcl mal estado hiji~nico de nn
barrio entero de pobbcion i en la imposibilidad ele
0bte1wr nacfa mo tomo l:t libertad de dirijirme al
ilustrarlo Con;;ejo que Ud. t:tn digna.mente presicle.
p;trn snplicarle 1-c sirv,1. interponer sn Y:diosa in­
Jiuonci:t para subsanar el mal que a Ud. paso a es­
poner.

Desde hace cerca de un mes bs habitaciones ubi­
cadas entre h Avcni<l:t Vicntia ~Iackenna. Delicias
Diez de ,Julio i Camino de Pirque, se han visto
privadas de agua eor:·iente, sobre tmlo en las man­
zanas sitna<las mas h:lcÜt el snr, de tal modo que la
acnulacion de detritus hmanos i org:lnicos ele
toda especie hace estas habitaciones do tal modo
pestilentes que los habitantes se encuentmn en una
situa,cion verdaderamente desespemcl,t.

He podido comprobar personalmente esto hecho
i el de numerosas infecciones en una manzana de
terreno que está a mi cargo i en donde ho podido
sentir los clamores de algunos cientos de habitan­
tes repartidos en setenta habitaciones mas o ménos.
las altas temperaturas de o~tos últimos dias ha

reagravado el mal que de por sí se hahia hecho ya
intolerable, a causa <le que <los o tres grandes caba­
llerizas que en ese barrio se encuentran. arrojan el
guanz de sus caballos casi únicamente en la. acequia
que recorro totfas esas hauitacionr.s.

Siendo ésta la époc:t en quG las enfermed:vle5
infecciosas se desarroll:m con mas intensidad i con
el fin ele prevenir mayores males, me atrevo a di­
rijirme al ilustrado Consejo que Ud. representa
como portador del clamor ince~anLe de un gran
número de víctimas del barrio indicado.

Dios guarde a Ud.-Dr. S. A. Garcta Va'cuela.
Al señor Presidente del Consejo Superior <le Hi­
jione.»

Informe el sefíor inspector H. Dávil.t B.-0. Al­
tamirano T., secretario.

«Nm. 2.--Santiago, 8 de enero de 900.Se­
íior Presidente: En mérito del clennncio del doctor
García, de l.º del presente i de s proveido del 3
por ecretaría, he practicado una detenida visita
de inspeccion al barrio dennnciado; e impuesto de
las condiciones en que se encuentra, pa<,;o a dar a.
Ud. cuenta del resultado de mi visita.

El espresado barrio comprende nna zona de te­
rreno de mas de kilómetro i medio de largo, de
r a norte, i de unos <loscientos o mas metros de

ancho, de oriente a poniente, divi<lich en solo tres
cuerpos o manzanas, como sigue: el 1."° de unos
~¡ninfontos met-ros de largo, entre l,i estacion del
ferrocarril de Pirque i la calle de lfancagna; el 2.°
<le unos seiscientos o mas metros de largo entre
la callo de Rancgua i la Santa Isabel; i e! 3.°, de
de unos cnatrocientos metro!: ele largo entre la ca­
lles de S,:nt,t ! sabe] i la avenida 1 O de Julio. Este
último cuerpo está. subtlivi<lido en dos o_ tres p01:­
ciones por proyectos de calles o por callejones pri­
vados.
Todo este barrio está ocupado en la mayor parte

de su estension por quint:ts verdaderamente de
lujo, algunas inconclusas todavía, con grandes jar­



Dios guarde a Ud.-AlPjawlro rlel Rio,-Al señor
presidente del Consejo Superior de Hijiene Pú­
b!ica.)»

«Núm.1'14.-Sautiacro," 17 de enero de 1900­
El Consejo Superiord Hijiene, en su tültima se­

«Núm. 3.-Santiago, \7 de enero de 1900.­
La epidemia de peste bubónica no se estingue aun
en Sud América, i actnalmente U. sabe que el
Gobero ha recibido oficia.lmente la noticia de ha­
berse declarado a Rio Janeiro puerto infestado.
Teniendo nuestro pais continuamente relaciones

con el Brasil, el Consejo acordó, a pedido de uno
de sus miembros, que US. tratara que las Compa­
ías de Vapores que hacen escala en Rio Janeiro,
den al Consejo una lista de las personas que se em­
barquen en los puertos infestados, con direccion a
nuestro pais, i que en esta noticia se designe la
ciudad a la que se dirijan estos pasajeros. ,

Espero que US. no tenga inconveniente;para
hacer que estas compañías nos puedan proporcio­
rar este dato.

Dios guardo a US.J. JOAQUIN?AGUIRE, pre­
sidente.--Glirlos Altnmirano T., secreta.rio.-Al
señor Ministro del Interior.»

«Núm. 2.-Santiago, I7 de enero _de 1900.
'Tengo el honor de elevar a US. la solicitud de h­
cencia que por motivos de salud hace el señor ad­
ministrador del Oesinfectorio, don Luis Barceló, i
propongo a U. paraque desempeñe ese puesto,
miéntras dure la licencia, al senor Eduardo Borne.

Dios guarde aUS.J JoAQUIN AGUIRRE, presi-·
sidente.-Crirlós Altamiranó 'f., secretano.-Al
Ministro del Interior.»

Correspondencia del Consejo

«Núm. 1.--Santiago, 13 de enero de 1900.­
La Comision Visitadora de Boticas ha practicado la
visita en las boticas de los Andes, San Felipe, Pu­
taendo, Petorca, Ligua i Casablanea, en la que han
demorado once días correspond10ndo como viát1co
a cada uno de los seüores Patiño Luna i E. Mar­
tínez S. la suma de setenta 1 siete pesos.

Adjunto acompaño los recibos de pasajes por fe­
rrocarril i carruaje, cubiertos por el señor Patiñio
Luna, que suman la cantidad de ciento diezisiee
pesos ochenta centavos, a fin de que US. se sirva
decretar el pago respectivo.

Dios guarde a Ud.-J. JOAQUIN AGUIRRE, pre
sidente.:'._Gá,r[oH Altamii'ano T., secretano.-Al
señor Ministro del Interior.»

h1tce indicacion para que se diga al Gobierno
que pirla a las Oompafi.ías de Vapores, con es­
calo. en Rio Janeiro una nómma tle las perso­
nas que se embarquen en puertos infestados,
con especificacion de la ciudad a donde se di­
rijan.
Se levantó la sesion.-J. JoAQUIN AGITTRRE,

presidente.C. Altamirano T., secretario.

el plazo indicado la· suma de seiscientos noventa
pesos e invirtió la de seiscientos veint.isieLe ¡,n~,,s
ochenta i un centavos. Agregado a las entradas ele
este semestre el saldo del semestre anterior de un
peso veinticuatro centavos, resulta un sobrante de
sesenta i tres pesos cuarenta i tres centavos para el
semestre próximo.-.Alejand,ro del Ro.Al hono
rable Consejo Superior de Hijiene.»

Se acompaña a la presente: ,
1.° Una füta por meses de las. entradas percibi­

das por derechos desde el 1.0 de julio hasta el 31
de diciembrede 1899.

2.° EI libro con los talones correspondientes a
los recibos dados durante esto tiempo, numerados
de l a 64 inclusive.

3.0 Una lista de los documentos que comprue
ban la inversion de dinero.

4.° De los documentos de la lista anterior, nu­
merados de I a 104 inclusive.-A. R.
Se acordó pasara a la comision <le cuentas.
10. El informe de la comision de cuentas

sobre las presentadas por el Director del Ins­
tituto correspondientes al primer semestre del
99. El informe favorable fué aprobado.

11. De la memoria del Consejo desde octu­
bre del 98 a 31 de diciembre de 1899.

AGUA DE VITACURA

-1-

El t-eflor Maira, llama la atencion al aumen­
to que arrojan los cuadros_ de declaracion res­
pecto a la fiebre tifo1dea i hace ver al mismo

. tiempo el aumento que en este ultuno_t1empo
ha.n tenido las colonias en el agua de itacuro,
en que han llegado algunas veces a once mil,
siendo primitivamente de doce por c. c.
El señor Zegers dice que efectivamente el

aumento fué mui considerable desde el mes de
mayo a octubre en que se llegó a once mil co­
lonias por c. c.; pero desde ese mes hasta ahora
han ido disminuyendo considerablemente. No
ha podido precisar hasta ahora la causo del
aumento i de la •chsmmuc10n que ha ha.bido.
El señor. Guerrero B., cree que el Consejo

debe tomar en cuenta que desde hace var1os
dias la ciudad se encuentra sin agua corriente 1
ue esto puede contribuir tambien en el au­
ento de casos de fiebre tifoidea que se ha no-
ta.do en estos dias. . . - . . .

El señor Maira hizo indicacion para indicar
al señor administrador del agua potable 9ue.el
número de colonias ha aumentado considera­
blemente en Vitcura 1 q_ue el Consejo cree que
se debe activar los trabajos de Ramon.

ADMINISTRADOR DEL DESINFECTORIO .
Se acordó la licencia de dos meses. que soli­

cita el administrador Reñor Barceló, i por una­
nimidad se nombró para que lo reemplace al
señor E. Borne.

PESTE BUBÓNICA

El senior Cdie, llama la atencion a que lea
peste bubónica ha aparecido en Rio Jane1ro l
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ÜUADilO NÚM. 2

DIFTERIA/VIRUELA, FIEBRE ESCAR
TIFOIDEA LATINA

Total .

Total .
D,·si?i lecciones

Por difteria .
Por viruela .
Por fiebre tifoidea .
Por escarlatina .
Por tuberculosis .
Varias .

Tobtl · : .
. Visitas sanitcirias

Por difteria .
Por viruela , .
Por fiebre tifoidea .
Por escarlatina , .

SEMANA

9.° De la siguiente nota:
<<Núm. 68g.·-Santiago, 31 de diciembre de 1899.

--- Para el exámen correspondiente tengo el honor
de elevar a US. los documentos que acreditan el
monto de las entradas por derechos que percibió el
Instituto durante el segundo semestre del presente
,ll1? 1 al mismo tiempo los recibos que comprueban
la inversion dada a este dinero.
Segun estos documentos el Instituto percibió en

das en la semana comprendida entre el 5 de enero
i el 11 del presente (cuadro nm. l).

l· l cnadro núm. ·J, permite comparar este movi­
miento con el habido en la semana anterior:

CUADRO NÚM. 1
Declaraciones

Por difteria ' .
'Por viruel:1 .' .
Por fiebre tifoidea .
Por escarlatina , .

«Núm.' l :,,---Santiago, 13 de enero de 1900­
Tengo el honor de elevar a conocimiento del Con­
sejo Superior de_ Hijiene l'ública 1111 resúmen de
las declaraciones de enfermedades contajiosas, visi
tas de inspeccion sanitaria, i desinfecciones efectua-

Se acordó pasara a la. Comision de Aguas
Potables.

7.s So leyó el acta de la comision de fábrica
de 9 de enero de 1900 en la. que se tomaron
vanos acuerdos sobre obras del edificio en
construccion i para los que se pide la aproba­
cion del Consejo.
La misma comision acordó informar al Con­

sejo respecto de la nota del señor Villavicencio
i en el sentido que se conteste que los trabajos
se seguirán en la misma forma, sin referirse al
artículo que contempla el señor Villavicencio.
Se aprobaron los acuerdos tomados en la co­

mision i sometidos al Consejo i la contestacion
al señor Villavicencio i respecto a las propues­
tas que habia pedido la comision sobre el alca.n­
tarillado para desaguar los pabellones del Ins­
tituto, el señor Guerrero B. hizo varias consi­
deraciones tendentes a demostrar que habría
conveniencia en hacer que se someta la cues­
tion del alcaur.arillado a la aprobacion de Ju,
Direccion de Obras Públicas o a la de don Va­
lentin Martínez, persona competente en la
materia; pide esto porque ha sabido que esta
ide-.1 fué .:studiada a11teriormente i se desechó,
aprobándose entónces otra. que hoi clia vuelve
11 camlJiarse por la primera idea.
EI Consejo, pues, debe saber si los estudios Desde el 29 de

ántes aproh;1.dos son hacederos o no. Estima diciembre al 4
tamdbie

1
n que debia haberse hecho el presupues- de enero...... 3 ... 4 ... ... ... 6 ...

to e a obra par saber cuánto va a costar Desde el 5 al
este trabajo. 11 de enero .. l O . . . 1 2\... 3 25

Despues de un debate en que tomaron parte
los señores Aguirre, del Rio, Puga i Guerrero,
se acordó ampliar el plazo piira pedir las pro­
puestas hasta el mártes próximo, debiendo el
señor director del Instituto consultar la opi­
nion del señor Martínuez i, segun fuera ella, sus­
pender los avisos o no.

8.° Del siguiente cuadro:

pasar dos ,reces por esas destiladeras tan comunes
entre nosotros. Análisis bacteriolójicos no se ha
hecho Je l:t tal agua, pero es de sponer que no le
seria mas favorable, puesto que la poza de captcL
cion i la vertiente que la llena están a pocos metros
del camino pnblico i hai hellas de tráfico frecen­
te entre los fundos colindantes i el camino, i pa­
sando por la vertiente.

J .as causas que han venido a producir este ver­
dadero fracaso son várias, i algunas de tal grave
dad que nos creemos autorizados pam solicitar ele
ese Consejo ·uperior su influencia ante los poderes
pblicos para poner término a esta situacion.
'ios guarde a Ud.• Gandarillas.-Al Presi­

dente del Consejo Superior de Hijiene Pública.))



sion, acordó decir a Ud. que los contratos efectua­
dos por Ud. con este Consejo, seguirian en la mis­
ma forma que se han cumplido hasta ahora, sin
hacerse va11acion en ellos.
Debo decir a Ud., igualmente, que se ha hecho

ostensivo al pabellon de Química el contrato últi­
mamente celebrado para el pabellon de Bacteriolo.
Ja, poro el Consojo desearia qe Ud. le diem los
Petos que crea conveniente respecto a una modi­
ficarnon que desea introducir en el estuco de los

techos, modificacion que consistiria en usar listones
de madera en vez de rejilla de alambre, en la con.
feccion del estuco. Habiendo, igualmente, en este
pabellon varias pie.i:as que están cubiertas por b6­
veda de cal i ladrillo desearia el Consejo conocer
el precio con que se haria el estuco directamente
contra la. bóveda.
Dios guarde a Ud.--J. J0AUN AGUIRRE, pre­

sidente.-Oarlos Altammmo 1., secretario.-Ai
señor R.'Villavicencio.»

3. sesion en 18 de Enero de 190O

_!?residió _el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Elguéta, Leon, Lemétayer,
Marin, Puga B., del Rio, Salinas, Zerrers i el
Secretario,
. Se leyó i aprobó, el acta de la sesion ante­
r1or.
Se dió cuenta:
1.° Del siguiente denuncio i del informe

recaido sobre él:
«Santiago, 5 de enero de 1900.-EI infrascrito

estima que cumple un deber social elevando a O­

nocimiento del Consejo de Hijiene los hechos si­
guientes:
Empresarios italianos arrendaron, en setiembre

del año pasado, la manzana de terreno que signe
al sur de la casa-·quinta que fué de don Isidoro
Errázriz.
La indicada propiedad tiene entrada por la calle

Santa Rosa, cien metros mas afuera de la Avenida
Sur.
Deslinda por el oriente, con propiedad del señor

Fernánde Concha, mui poblada, con fa casa de
asilo de las Hermanas de los Pobres, con un con
vento ele monjas educandas, i con numerosas fami­
lias pobres; por el poniente, con la calle de Santa
Rosa, densamente poblada en eso pnto: por el
sur, con la magnífica qintn de recreo del sciior
Eduardo Mn.tte; i por el norte con la quinta en
que vivió don Isidoro Errdzuriz i al presente el
que suscribe,
En el terreno indicado han construido lijara.­

mento una gran fábricn. de almidon, i establecido
crianza i engorda de chanchos anexa, en cantidad
que pasa ya de sesenta; todo sin sujecion a nin­
gun precepto hijiénico, pero con lujo de inso­
lencia para atropellar el derecho que, a respirar
aire puro. creemos tener los que con tantos sacrifl-.
cios pecuniarios vivimos en estos nidos de flores,
consagrados a los usos mas cultos de la civilizacion,
dominados ahora, a merced del viento, por la pu­
trefaccion de residuos de almidonería i por chique­
ros de chanchos.
El vecindario sorprendido por tan audaz atro­

pello, ultrajante en grado estremo de la civilizacion
actual, libre aun de inspeccion, de vijilancia i de
sancion, vive lleno de zozobra, esperando el tifus i
otras epidemias con estoicismo significativo de in..
comparable decadencia.

.En tanto que sopla viento sur soi el mas porju
judía«do poro ami iondo el mas_ favorecido, léjo4,
in! ló}o turls de olarr is lot que 1o com«

prenden sus deberes hijiénicos i esclaman: ¡Sálvese
quien pueda!

Termino presentando al honorable Consejo mis
escusas, por haberle ocupado un instante de su
tiempo precioso con un asunto que afecta el inte­
res hijiénico jeneral, por el precedente que crea­
-Daniel Palacios O. -Al Consejo Superior de
Hijiene Pública,})

Santiago, 10 de enero de 1900. -Informe· el
inspector sanitario doctor Ricardo Dávila B.­
Odrlos Altamirano T, secretario.

«Núm. 4.-Santiago, 15 de enero de 1900.­
Señor Presidente: En mérito del denuncio de 5
del presente, del señor Daniel Palacios O., i de su
proveido por secretada, he VIsitaclo la manzana de
terreno comprendida entre las calles de Santa Rosa
i del Cármen, por una parte, i las quintas del señor
Isidoro Err:iznriz i del Señor Eduardo Matte, por
otra parte, me he impnesto de todo lo a ella refe­
rente i paso a dar a Ud. el presente informe.
La fábrica denunciada ocupa en el centro de

esta manzana un tcneno cuadrado d unos ciento
cincuenta metros por laclo, mas o ménos, con algu­
nos árboles i cubierto de maleza.
La instalacion de la fabrica de almidon, con to.

tos sus anexos, está colocada. en el centro dol cos •
tado norte del terreno, a unos cuantos pasos de la.
divisoria con la quinta de don Isidoro Errázuriz,
ocupada actualmente por el señor Palacios.
La instalacion se compone de dos cuerpos de

edificios, uno de los cuales está destinado a la ma­
quinaria en que se fabrica el almidon i el otro a la
confeccion de cajas de carton i a la empaquetadura
del artículo elaboi-ado, siendo este último el que
queda mas cercano, casi pegado a la quinta del
señor Palacios.
La maquinaria se compone de un motor a vapor

i de una. serie de aparatos, en los cuales se efectúa
la elaboracion del almidon, puerta cerrada, sin dar
lugar al desprendimiento de polvo ni de gases de
ninguna especie, salvo el humo de la chimenea. El
olor a almidon que allí se siente es tan lijero que
para percibirlo hai que acercarse a los depósitos
que lo contienen.
En el departamento de la empaquetadura no hai

tampoco desprendimiento de ninguna sustancias en
polvo o gaseosa que descomponga. la atmósfera, i
él único olor que so percibo es él del ngrudo con
qua ofoctú la empqotadura,

Ds mnerr que (e rte de l fbrlgn mlnt ne
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Núm. 9 -Santia.go, 31 de enero de 1900.­
Ruego a U. se sirva poner a disposicion del se­
cretario de este onsejo uperior la suma que con,
snlta el item 22 de la partiJ.a ri l del presupuesto
del Interior para gastos de aso, escritorio, cita­
ciones e impresionés del Consejo .:: uperior de Hi­
jiene.

Dios guarde a US.--J. 'oAQUI AGUIRR, presi­
dente-t}rirlos .4lt,11nirff1111 T., secrctario.-Al seño:.­
Ministro del Interior.

Núm. 8.-Santiago, 28 de enero de 1900.-­
Adjunto tengo el honor de elevar a US. un: soli­
citd de licencia por veinte dias que solicita el
ayudante de la Seccion de Bacteriolojía i l\Iicros­
copia, don Luis Middleton, pra ocuparse de
asuntos particulares.

Para reemplazar al señor Midlleton tengo el
honor de proponer a US. al doctor Leonidas Agui­
rre.

Dios guarde a Us. -.f . .r0AQUI \/ !\_GUIRRR:, pr:si­
dente.-C. Altamirano T., secretano.-Al senor
Ministro del Interior.

Núm. 7.-Santiago, 19 d., enero de 1900.­
La (Comision Visitadora de Boticas ha hecho pre­
sente a este Consejo que el año pasado quedó sin
pago de los viáticos i gastos de viaje hechos esde
febrero hasta fines de diciembre i, en consecuencia,
solicita se pida a ese Ministerio que ponga a dispo­
sicion del Consejo la suma de dos mil pesos para
pagar los gastos que ocasionen las v!Sltas de ins­
peccion a medida que se hagan. . .

La suma solicitada representa el valor del viático
de ciento cuarenta días de ámbos miem:iros de la
Comision Visitadora, lo que de ningun modo es
exajerada, pues la Gomision per~anece anualmente
mucho mas dias ausente <le :::-antiago

Encontrando mui justa la peticionde los señores
miembros de la Comision Visitadora, agradecerá a
US. se sirva mandar poner a las órdenes del secre•
tario de este Consejo la suma solicitada, de la que
se dará cuenta en la forma acostumbrada.

Dios guarde a US.-J. JOAQUIN AGUIRRE, presi­
dente.- U. A/fo.mfrano 'I., secretano.-Al senor
Ministro del Interior.

Correspondencia

Núm. 6.-Santiago, 4 de enero de 1900.-­
En el presupuesto en oro del Ministerio de US.
partida única. ítem 4. º, se consulta .un item para
sostenimiento en Europa de un. médico nombrado
a propuesta del onsejo_ Superior de Hijiene i en­
cargado de hacer estudios de Microscopia 1 Bac-
teriolojía.
El Consejo de Hijiene acordó indicar aU. que

la persona que él señala con tal objeto es el doctor
J. Ramon Zegers actual Jefe de_ la Seccion de Mi­
croscopía i l1acteriolojía del [nst1tnto de Hijiene.

Acordó igualmente proponer a US. las bases de
t •ato que si a U~. le parece convemente,un con 1 , . • b t

celebrará con ol interesado 1 que tiene por o )~ o
obligar al señor Zegers a que preste sus serv1e1os
j¡3titnto de Hijiene a s regreso de !tropaen e ns 1 . . t .

Las bases del contrato son has s1gentes: _.
Bl seor Zegers estudiará los ramos de Bacterio­

lojfa i Microscopía en las ciudades de Paris, Berlin,
Londres i Trin durante tres anos

t,] Gobierno dará pasaje de primera clase de ida
; desde Valparaiso a los señores indicados
1 vue ta C.es e ' '
mas arriba. ¡ t rváLa ension consltada en el respuesto ser
abomvia al interesado por h J cgac10n de Pans l

por trimestre

<<N1\m. 5.-~antiago, 19 de enero de 1900.-Ha­
biéndose consultado en la partida 2.• dol presupues
to en oro de ese Ministerio, un ftem destinado a
pensionar en Europa a los sores doctores don
Luis G. Middleton i don Rufino Concha. empleados
del Instituto oncargados de estudiar inspeccion
sanitaria el primero i química aplicada a la hijiene
el segundo, este Constjo acordó dirijir a US. para
solicitarle se sirva consultar en el decreto respecti­
vo las siguientes condiciones que servirán como
base al contrato respectivo.

El doctor Luis G Middleton estudiará en las prin
ciples ciudades de Europa i en especial en Lón
dres, erlin, Hamburgo, Basilea, Amsterdan,
Buda f>est, 'furin i Paris el ramo de inspeccion
sanitaria durante tres años.
El señor don Rufino Concha estudiará qu(mica

aplicada a la hijicne en las principales ciudades de
Europa i durante igual tiempo .

Serán de cuenta del Gobierno los gastos de via­
jes i cursos que asignaran sus comisiones i ambos
retendrán sus puestos en dicho Instituto .

Contraerán por fin el compromiso de servir a
contar desde la fecha de su llegada por cinco años
al Gobierno en sus respectivos ramos i dependiendo
del Consejo Superior de Hijiene, siempre que éste
necesitare de sus servicios i así lo acordare.
Dios guarde a US.-J. JoAQUIN AGUIR_RE, pre~

idente.-Oárlos Altamirano T., secretar10.»

Congreso que debe cebbrarse en París, en ro-' Ademas será de abono del señor 'Zegers el pago
presentacion del Consejo Superior de Hijiene. 1 t!I! los cursos i los gastos de laboratorio.
Se levantó la sesion. J. JOAQUI AGUIRt. _'l señor Zegers servirá a su regreso por el tér°

. ·c1 CLl • , . •· mrno de cmco anos el mismo empleo que esem­
presi ente.- wr os Alta,m.irano T., Secretar10. peiia en la actualidad, jefe de la !:-;eccion de Bacte­

riolojía, u otros análogos si así lo desea el Consejo
Superior de Hijiene. .

Lo que tengo al honor de comumcar a US. para
su conocimiento.
Dios gaarde a US.-J. JoAQUIN AoURIRE, presi­

dente.M. hiqelme A., pro-se:retar1o.

J,;1--; indicaciones del señor del Río, fueron
aproadas.
Se leyó una nota del _seüor Martínez en que

manifiesta que el Consejo no debe aceptar nin­
auno de los proyectos propuestos para desa­
giies i en que indica el modo corno debenan a
su inicio desaguarse los pabellones.

ÉI señor Puya, manifiesta que el asunto es
urjente por lo que pide que la comision infor­
me a la mayor brevedad; propone igualn~e_nte
que se agregue al señor Guerrero a la comsion,

Así se acordó.

FIEBRE TIFOIDEA

El señor Sa'inas. ha visto en los diarios de­
nn,,cios de que la fiebre tifoidea, ha recrudeci­
do por lo que hace indicacion para que se di­
rija al señor alcalde unu. nota en que se lepida
ucti ve los trabajos de saneamiento ele Santiago.

Despues de un lijero debate, se aprobó la in­
clicaciun.

LI:.ENCIA.

Se leyó la solicitud ele licencia del ayudante
doctor Middleton por veinte dias, paro ocupar­
se de asuntos particulares.
e acordó elevarla al señor Ministro i propo­

ner en su reemplazo al señor Leonidas Aguirre.

INFORl\IES PEÑUELAS I PRA.CTICOS AUTORIZADOS

Los informes sobre Peñuelas i Prácticos au­
t"rizados quedaron pn.ra ser tratados en una
sesion que se celebrará el miércoles próximo, a
las 4l P. .M. ·

CONTRATOS

Se trató en sognida de las bases de los con­
tratos que se celebrarian con los señores Midd­
leton i Concha i quedaron aprobados en la si­
gmente forma:

El señor doctor Luis G. Midclleton estudiará
en las principales ciudades de Europa i en es­
pecial en Lóndres, Berlin. Hamburro. Basilea

' h ' 'Amsterdan, Bada Pest, 'Turin i Paris el ramo
de inspeccion sanitaria durante tres años.

El seor don Ratino Concha estudiará quími­
ca aplicad a la hijiene en las principales ciuda­
des de Europa i durante igual tiempo.
Senan de cuenta del Gobierno los rastos de. . . n

v1ajes 1 cursos que tengan necesidad para de­
sempenar sus comisiones i ámbos retendrian
sus puestos en dicho Instituto.

Contraerán por fin, el compl"Omiso de servir
a contar desde la fecha de su llegada, por cinco
años al Gobierno en sus respectivos ramos i
dependiendo del Consejo Superior de Hijiene
s1empre que este necesitare de sus servicios i
así lo acordara.
Se acordó por último hacer un contrato se­

mejante con el :;e1101· doctor Zeaer:; i al mismo
tiempo se le comisionó para que nsistiera al

MORTALIDAD EN CURICO

El seiíor Del Rio, en vista de la enorme mor­
talidad que arroja la ciudad de Cnaricó que ha
llegado en este ai10 a un término medio de
81.66, pide que se mande a un señor inspector
sanitario para que estudiando las condiciones
de esa poblacion, informe al Consejo sobre las
modificaciones sanitarias que deberian intro.
ducirse en ella.
Hace igual indiea.cion respecto a la provision

de agua de la ciudad de San Fernando.
El señor Marin, dió algunos datos sobre la

topografía de la. ciu<la<l de Curicó.

se divisa ningun peligro para la salud de los cir.
cunstantos, i mucho ménos para los vecinos del
arrio.
Pero para aprovechar los resídnos de la elabora_

cion del almidon, se crian allí algunos chanchos
cuyo chiquero está colocado en el costado oriente
del terreno próximo al costado sur. El número de
chanchos que vi no pasaria de treinta a cuarenta,
de los cuales doce ó quince' eran de pocas semanas.
En la cercanía del chiquero se sentía el olor ca.rae,
teristico de estos lugares de una manera bastante
pronunciada. El P.hiqnero mismo, no obstante. no
tenia nada de inmundo sn piso estaba cnbierto de
una capa de tierra i de estiércol completamente
seco. l:3e comprende que este olor solo podrá mo­
lestar a los vecinos en días u horas escepcionales
en que In. temperatma i el viento favorecen su de,
sarrollo i su <lifnsion.
Pero es indudable que de todas las casas colin

dantes es la, ocupada por el seiíor P,thcios ht qne
mas ha de tener que snfrir por este mal olor por
ser la mas cercana, la que queda. en la direccion
del viento reinante i no encontrarse separada de la.
fábrica mas que por una cerca de grnesas tablas
que dejan entre sí anchos claros.
Para obviar en cuanto sea posible este inconve.

niente recomendé al dueño de la fabric<L el arreglo
del chiquero con piso impermeable, i su aseo diario i
constante con abundancia de agua; indicacion que
aceptó sin inconvenienLe.
Los demas residuos de la fabrica de almidon, i

que no consisten mas que en un agua lijeramente
cargada de esta sustancia. van a pasar por pcqn,e,
ños canales de ladrillo, a una acequia. que cruza la
propiedad i que lleva un buen caudal de agua con
bastante corriente hacia el sur, es decir, hácia unos
potreros que colindan con el de la fábrica.
En conclusion, creo que la fabrica de almidon

denunciada por el srñ01· Pala.cios no entrañ:1 ningun
peligro para la salud pública por la elaboracion
misma del almidon, i que el peligro, o mas bien, la
molestia que entrana la crianza de puercos anexa
es susceptible de reducirse a mínimas proporciones
con el solo arreglo del chiquero o corral en que
se tiene a dichos animales.
Es cuanto te.ngo que inform,u·.
Dios guarde a Ud.-R. Dánil(I, Boza.-Al señor

presidente del Consejo Superior de Hijiene Publi­
ca.-::iantiago.» ·
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Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Cdi,Elgueta, Guerrero B.,
Lemeta.yer, Leon, Marin, Martínez César, Puga
B., del Rio, Zegers i el Secretario.
Se leyó i aprobó el aeta de la sesion anter1or.
Se dió cuenta:
1.° Del siguiente decreto:
«Santiago, 19 de enero de 1900.-S. E. decretó

o que sigue:
(-Núm_. 116.-Vistos estos antecedentes,
Decreto:

La Tesorería Fiscal de Santiago pagará a cada
uno de los miembros de la Comision Visitadora de
Botica, don Luis Patiño Luna i don Enrique Mar­
tínez, la suma de setenta i siete pesos que les
corresponde por viáticos devengados en once dias
que han permanecido fnei·a del lugar de su resi­
dencia en comision del servicio.
La misma Tesorerfa pagará al señor Patiño Luna

la cantidad de ciento diezisiete pesos ochenta cen­
tavos que ha invertido en pasajes i gastos de tras­
lacion con motivo de la citada. comision.
Impútese el gasto al ítem G, partida 66 del pre­

supuesto del Interior.
Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuní­

quese.ERRzURrz.Eias Perninde; A.»
Lo digo a US. para los fines del caso i en con,

testacion a su nota número 1.
Dios guarde a Ud.-A. Rodríguez H.-Al Con­

sejo Superior de Hijiene »
2° Del siguiente decreto:
«Santiago, 26 de enero de 1900.-S. E. decretó

lo siguiente:
«-Nm. 369.-He acordado i decreto:
La Tesorería Fiscal de Santiago pagará, men­

salmente, a contar desde el 1.0 del actual i durante
los cuatro primeros meses del presente año a don
Pedro l!'élix Sn.las la suma de cuatrocientos diezi­
seis pesos sesenta i seis centavos, valor del cánon
ele arrendamiento de la casa en que funciona el
Instituto de Hijiene.
Impútese el gasto al ítem 30, partida 61 del pre­

supuesto del Interior.
Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuní

quese.ERRAzUR.Ellas Ferández A.-»
Lo digo a Ud. para los fines del caso.
Dios guarde a Ud.-A. Rodríguez H.Al Is­

tituto de Hijiene.

3.° Del siguiente decreto:
«Santiago, 25 de enero ele 1900.-S, E. decretó

lo que sigue:
«Núm. 261.---Vistos estos antecedentes,
Decreto:

Provia presentncion de la cuenta respectiva, con
el visto-bueno del presidente del Consejo Superior
de Hijiene Publica, la Tesorería Fiscal <le Santiago
pagará a los señores D)epassier i C.• la suma de cien
pesos, valor de un «Refrijerador Queen, núm 223
para. el servicio de ese Consejo.
Dedüzcase del ítem 11, partida 66 del presu­

puesto del Interior.
Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuní­

quese.ERRAzURIz.Elas Fernández A.»
«Lo digo a Ud. para los fines del caso i en con­

testacion a su oficio nm. 189, devolviéndole la
cuenta acompañada.
Dios guarde a Ud.--A. Rodríguez H-Al Con­

sejo Superior de Hijiene Pública.»
4.° De la siguiente carta:
«Santiago, 22 de enero do 1900.-Señor Presi

dente del Consejo Superior de Hijiene Pública:
Acuso recibo de su nota fecha 17 del presente en

que Ud me comunica que mis contratos para la
constrnccion del edificio destinado al Instituto de
Hlijiene están vijentcs. Asimismo me dice Ud. que
ese honorable Consejo desea. saber los precios a que
se reducirian los estucos que en vez <le rejilla i
yeso, como están contratados, desea que se colos
quen listones de madera i en las bóvedas, estucos
tambien de yeso en la fo1 ma actual que éstos tienen
o sea artesonado.
Los precios a que quedarían reducidos son los

siguientes:
Estucos de yeso blanco en listones de álamo,

precio por metro cuadrado tres pesos, en vez de
cuatro segun contrato.
Estucos de las bóvedas en la. forma indicada mas

arriba dos pesos noventa centavos por metro cua­
drado.

Dios guarde a Ud.-Rirardo Villmncencio.»
Pasó a la comision de fábrica.
5.º De los s:guientes cunrlrus de <lecla.racion

de enfermedades contajiosas:
«Núm. 21.-"antiago. 20 de enero de 1900.

Tengo el honor de elevar a conocimiento del Con-
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EMPLEADOS EN COMISION

El seiíor del Río, pide que se dirija una nota
al señor Ministro en Francia recomendándole
a los empleados qua van en comision a Europa
e indicándole tambien en ella lo que el Consejo
deseuria que estudien.

Así se acordó.
ASEO DE LA CIUDAD

El señor Salinas, cree que debia pedirse al
alcalde que tome algunas medilla:; para estir­
par las ratas como igualmente para hacer lim­
piar la ciudad, acequias, etc.
El señor Brioes dice que en la. mañlUW. ha

se comisionaria a los señores del Río i Cádiz,
debiendo éstos elejir el ayudante que llevaria
la comision.

Respecto a las medidas contra la peste se
hizo presente al sef1or Mm1stro que se le indi­
caria nuevamente las que con anterioridad le
habian sido indicadas.
Puestas en discusion estas ideas, se acordó

nombrar para que formen parte de la comi­
sion propuesta por el señor Ministro a los
señores del Rio i Cádiz, que tendrán un sueldo
de dos mil pesos mensuales, oro de dieziocho
peniques. Ambos elejirán la persona que irá
como ayudante de la comision 1 que gozará de
un sueldo de mil quinientos pesos, oro de die­
ziocho peniques, siempre que así lo apruebe el
Supremo Gobierno.
El señor SeoretrLrio <lió lectura a la nota que

habia redactado en contestacion al señor Minis­
tro, i fué puesta en discusion por el señor Pre-
sidente.
El señor Guerrero B., hace presente que

puesta en vijencia la Ordenanza Jeneral de
Salubridad, habría necesidad de pedir al Go­
bierno que espidiera un cle,creto por el que se
dijera que c:;.da vez que ésta :'le refiera a la
J anta Jeneral de Salubridad, se entienda que
lo es al Consejo Superior de Hijiene. _ .
Pide que se haga esto presente al señor Mi­

nistro insertándolo en la nota que se ha leido.
Así se acordó.
El señor Puga B., cree que seria necesario

in,licar al señor Ministn que convendria mucho
estudiar en tocias las ciudades la barraca, laza­
reto u hospital, en los que se instalu.r!an a los
primeros enfermos que se presenten sI e:;to lle­
gara a suceder, como igualmente que seria con­
veniente acumular los elementos necesar10s para
evitar los entorpecimientos de los primeros
momentos.
Seria necesario ademas nombrar comisiones

<le vijilancia en las principales ciudades pura
que velen por la hijiene de sus respectivas lo­
calidades i ~miden del aislauuento de los pri­
meros casos.
Se acordó insertar tu.mbien estas ideas.

6.º De una nota de la Sociedad de Farmacia
sobre las solicitudes presentadas por los señores
prácticos.

7.° Del ::;iguiente oficio del Miristerio del
Interior:
Núm. 84.-Santiago, 30 de enero de 1900.­

Este Ministerio ba seguido con interes el desarrollo
de la epidemia de la peste bubónica en las Repú~
blicas del Oriente, i pidió oportunamente a la Le­
gacion de Chile en Francia el sérm antipestoso
que se emplea para combatirla, i que acaba de lle­
gar al pais.

Con motivo de los anuncios de aparecimientos
en la República vecina, este Ministerio se ha diri­
jido por telégrafo al señor Ministro de Chile en la
.República Arjentina en demanda de informaciones
seguras sobre el particular.
La respuesta de la Legacion confirma la declara­

cion oficial del aparecimiento de aquella epidemia
en la ciudad del Rosario; i la casi seguridad de que
igual declaracion se hará en breve en la de Buenos
Aires.

Dados estos antecedentes, este Departamento
considera que es llegado el momento de tomar to­
das las medidas necesarias para prevenir la inva­
sion del fiajelo; estudiar el carácter de la enferme­
dad i escojitar los medios mas eficaces de comba­
tirla, en el caso desgraciado de no poderlda_ detener.

Al efecto, seria conveniente que dos mélicos com­
petentes que podría desi~nar el Consejo, se trasla­
daran, a la brevedad posible, a la crn<lad del Ro­
sario, para estudiar en todas sus face_s la peste bu­
bónica, como asimismo para que informaran al
Gobierno del desarrollo que tomase i de las medi­
das que convendria ir poniendo en práctica como
mas eficaces.
Esta misma, comision de médicos, o un bacterió-

logo, que tambien podria indicar el Cons~jo, debe­
ría trasladarse a Buenos Aires para estudiar el cul­
tivo i preparacion del sér~I? antipest~so, ya que
por comunicaciones del Ministro de Chile en Fran­
cia. tiene conocimiento el mfrascnto de que se ha
tropezado con algunas dificultades para hacerlo lle­
gar con la presteza deseada. Con esta medida po­
dria tenerse en todo momento la segundad de po­
der disponer de un elemento tan indispensable de
curacion. . .
Finalmente, este Ministerio desearia oir la opi­

nion del Consejo que Ud. tan dignamente preside,
acerca de las medidas preventivas que convenga
adoptar, como de las que sean necesarias para com­
batir el desarrollo de la epidemia si ella llegara a
existir.

Dios guarde aUd.-Etas PerdezA.A! pre­
sidente del Consejo Supenor de Hijiene Püblic.
El señor Aguirre da cuenta ~e.una confe­

renciu que tuvo con el señor Ministro del In­
terior en compañía del dll"ector del Instituto 1
del Secretario, para tratar .de las medidasque
se debieran poner en práctica para prevenir la
peste. . .

En la conferencia se trató de la comision que
deberia ir a Buenos Aires a estudiar la .epiJe­
mia i se dijo, segun los deseos del Consejo, que
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<<Núm. 35.-Santiago, 27 de enero de 190 0
-Tengo el honor de elevar a conocimiento del Con­
sejo :-iuperior de Hijiene Pública un resúmen de
las declaraciones de enfermedades contajiosas, visi­
tas de inspeccion sanitaria i desinfecciones efectua-.
das en la semana comprendida entre el 19 de enero
i 25 del presente, (cuadro núm. 1 ).

El cuadro núm. 2 permite comparar este movi­
miento con el habido en)a semana anterior:
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sajo Superior de Hijiene Pública un resúmen de
las declaraciones de enfermedades contajios,ts v1s1
tas de inspeccion sanitaria. desinfecciones efectua­
das en la semana comprendida entre el 12 de euero
i el 18 del presente, ( cuadro núm. 1 ).

El cuadro núm 2 permite comparar este movi­
miento con el habido en la semana anterior:

CUADRO NÚM. 1
Declaraciones

Por difteria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Por viruela ·.••.....•..•...
Por fiebre tifoidea... . . ... . . . . . . . . 21
Por escarlatina ·...........•

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Visitas sanitarias

Por difteria .
Por viruela .
Por fiebre tifoidea .
Por escarlatina ; .

Total .
Desinfecciones

Por difteria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Por viruela .
Por fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . . . 7
Por escarlatina.
Por tuberculosis: : : : : .' : : : : : : : : : : 7
Varias : . . . . . . . • . . . . . · 4
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Se levantó ¡ ·
P• ·a a ses1on -J. JOAQUIN AGUIRRE,res1 .ente -0 Alt .amano T, secretu.rio.

Despues de un 1.. d' . ,bado. ª 1Jera iscus1on, fue apro-
Se acordó n ¡ b .

urjencia ¡ _"O celebrar sesion sino en caso de
tario. previa citacion hecha por el seere­

Igualmente no habria sino ventajas en llevar a
cabo la mecl1_<la de prevision indicada por US. i pe-.
dida hace tiempo por el Consejo, i que es la de
enviar hoi al Rosario i Buenos Aires una comision
do dos médicos i un ayudante
El Consejocreeque debe irun medico hijienista,

un bacteriolojista i un clímco. Esta Comision de­
beria funcionar en un solo cuerpo, i si las necesi·
dados.del servicio lo requieren se dividirían para
el meJor deeompeilo de s comision. F'studiaria la
1 'omjsion. el oríjen, marcha i caracteres de la epi­
demia reinante, las medidas de profilaxia adopta­
das tanto en el Paraguai como en la RepúblicaAr­
jentina i los resultados que se han obtenido, acle.
mas <le la práctica del diagnóstico clínico i bacte­
riolójico. Prepararian igualmente el material que
serviría para proporcionarnos aquí en el pais las
vacunas i sueros preservativos i curativos.

Igualmente deberían indicar a US. diariamente
el curso de la epidemia i a su regreso presentarían
al Supremo Gobierno un informo jeneral sobre la
defensa del país contra la peste.
Los médicos jefes que propondría a US. este

Consejo serian el doctor A. del Rio, en su carácter
de hijienista, i el jefe de la Seccion de Seroterapia,
doctor Mamerto ádiz, como bacteriólogo. El mé­
dico ayudante, i que tendría el carácter de clínico,
cree este Consejo qno debe ser propuesto a US.
por los miembros de la Comision ántes nombrados.

El sueldo se fijaria para los primeros en dos mil
pesos oro de dieziocho peniques al mes, i para el
segundo en mil quinientos pesos oro.
Se ha recomendado igualmente por este Consejo

tina medida que no habria impuesto ningun gravá­
men al Fisco i que ponia de manifiesto la voluntad
sin límites de este Consejo para servir en pro de
los intereses que le están confiados; me refiero al
pedido hecho a US. a fin de decretar un curso para
desinfectadores 1 otro sobre profilaxia de la. peste
para los señores médicos.

US. comprendo la ventaja que obtendríamos si
desde un comienzo tuviéramos un personal idóneo,
como igualmente si hubiera en el cuerpo médico
una unidad absoluta de accion para atacar el mal.

El Consejo enviará próximamente a US. una
cartilla para que, aunando los esfuerzos de los se­
res intendentes, gobernadores i alcaldes, se pueda

conseguir la adopcion de medidas de salubridad en
las poblaciones. en ella se detallará cuáles deben
ponerse en práctica ántes de la epidemia, i enúlti­
mo término en la epidemia misma.

Debe igualmente estudiarse en cada una de las
poblaciones el lugar donde se instalarían los lazare
tos de aislamiento, para poder tener previsto el
caso i hacer de este modo obra útil desde el primer
momento.

hsta~ son por ahora. las medidas indicadas para
prevenir el mal; pero si desgraciadamente, crracias
a nuestra absoluta imprevision, la epidemia llegara
hasta nosotros, el país debe contar con un ser;icio
publico que ya debia estar instalado en nuestras
poblaciones, i es hi desinfoccion.

Con relacion a esta medida, el Consejo ha indi.
cado a U5. que nuestras necesidades actuales exijen
esto servicio; ha pasndo a US el presuptesto de
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. Núm. l 0-Santiago, 1. º de febrero <le 1900­Desde el 30 de diciembre de 1898, el Consejo pe­
riódicamente ha llamado la atencion de US há ·
1 ºd . d . Claa epi em1a º. r este bubnica que se ha ido desa-
rrollando en distintos puntos i la, nota de US con
firma en absoluto las afirmaciones que este Consejo
ha hecho a US. con ante~ioridad.

l;'°n !as diferentes comunicaciones enviadas a U8.
so indicaba la naturaleza do la enfermedad. su roo
do de ropagacion i los medios que debíamos poner
en práctica para que esta epidemia no lleaue hasta
nosotros i, en este último caso, para comb~tirla con
éxito.
Nada diré en esta ocasion sobre lo que es la en­

fermedad en sí, pero debo recordar a U8 las me­
didas que este Consejo ha propuesto a US con ca"
racteres de verdadera urjencia.
Al indicar a U:,, nuevamente estas medidas

debo hacer presente que la mayor parte de ellas'.
s1 no todas, son necesarias para evitar o disminuir
la enorme mortalidad que nuestras propias epide­
mias nos dan todos los años. Una elevada cifra en
esta mor:alidad se puede i se debe evitar, pues la
hijiene tiene medios para ello.
El 1 ·onsejo, cou debido tiempo i estudiando con

calma nuestra situacion actual i la agravacion quo
la proximidad de una nueva epidemia nos traia,
propuso a US. todas las medidas que creyó condu­
centes al caso.
Debo ahora agrupar las medidas que hasta hoi

han sido propuestas a US. para que US. vea la
utilidad que ellas tienen.
En primer lugar este Consejo cree que debe po­

nerse en vijencia la lei de policía sanitaria i la or­
denanza jeneral de salubridad

US. tiene noticia do lo que naciones mas civili­
zadas i que tienen todos los recursos e instalaciones
necesarias han hecho con las procedencias arjenti­
nas, como anteriormente con las de los paises que
sufrían la epidemia, todas ellas han decretado cua­
rentena a sus naves i a sus procedencias, escepcion
hecha en este caso de nosotros que a la mayor co
municacion no podemos oponer sino mui débiles i
escasos medios para atacar esta epidemia.
Esta medida se impone como base de toda la de­

fensa que podemos hacer cutre uosotros, ya que
estas leyes son las que contienen las facultades
para obrar con la. rapidez que se requiere en estos
casos. En la. Ordenanza Jeneral de Salubridad se
creó una Junta Jeneral do Salubridad, i el Consejo
cree que, creado este posteriormente por lei, debo
US. dictar una ordenanza en la que se determine
que en todo caso en que la ordenanza de 1 O de enero
hable de la Junta de que trata el artículo 1.°, se
entienda que se refiero al Consejo .::iuperior de Hi­
jiene Pública.
En seguida i como medio de detener la epidemia

si es que llega a nuestras ciudades, ha. indicado las
Estacionos Sanitarias, de las cuales una debe insta­
larso definitivamente en gua Fresca i otras en
nuestros principales boquetes de la cordillera, i que
este Consejo creo que deberían ser en número do
cinco.

imposible resguardarla i cuidarla de modo qu
se introduzcan en ella cazadores o pescadores ef 11.º. h . d' . tu-tivos, como pasa 01 m i en gran número.
La cercanía. de estas obras a Valparaiso eittd d

1 t el l · ' ªpop,, $$.P92,, ; ",motivos, para creer @e
s1empre arra es a, case e pesca i caza en la 1 •
guna. a
Partiendo,pues, de este hecho, la comision cre

que es preferible, aceptando un mal irremediaij
que la pesca i la cza se haga siguiendo oi'
1. f :. o 'o' asreg as 1 no urtivamente como se hace hoi di

entregándose sobre todo a la fü.cil pesca con d'
1ª•

mita. unas
En ~onsecuencia, ·estima que podria ensayarse la

pesca I caza reglamentadas en el lago de Peünel
p,ua lo gne el concesionario deberia someters:s,
los reglamentos que con este fin se dictaren. ' ª
. Desde luego podríamos indicar, a manera de
"lcas, algumas de las que se consultarian en el re­
g amen 0, 1 que senan:

1. º Que la pesca no pudiera efectuarse sino des,
pues del pnmer estrecho que forma el hao a P"t , d 1 t · 'o , ar-n e ranque i en el sentido de su mayor eje

9o 9, di ··.... ~ne no _pu iera pescarse sino en lugares en
que el lago tuviera a los ménos dos metros de pro

he- fundidad.
3.° La pesca se hará, por medio de redes i éstas

no deben llegar nunca a la profundidad para no
remover el fondo. ' '
l 4. G peb~ construirse un embarcadero sobre pi
otes, sin ninguna obra en la cual se detenoan las
materias en suspension que pasen debajo d'].

4. Se construirá en la hoya, esclusivamentefn galpon para tender las redes i levantar los bo­
,""pdo no se practique la pesca.

· a pesca con dimam't d b 1prohibida. vaque a a so utamente

...,, ?psiDen»renta1 ae sRoe podre
t. er ,i p~sca temporalmente i,cuando lo es-
ime por convemente .\. •8 º L .
año~. ª concesion será por el término de cinco

Estas idea~ jeneral t d .completarse, q 1es tendrian que ampliarse i
' , e e manera qu ¡ á ·autorizar no II e a practica que se va a

ni en 1¡• hoy egue a producir infeccion en el lago
ª·

igualmente, hab ,·
en el sentido i ª na quo consultar una cláusula
a pedido a¿i" le_el contrato pudiera rescindirse
informe ar 6,"5i9Superior de Hijiene, previo
inspector s,]?"9)o Pepgrtamental o de un senor
touer.--Nan,";;Aleiantro alRo.-P. Lmt­
rano T.» " rones.-R. Zeqers.C. Altami­

confcrenciaclo con el señor alcalde al respecto i
que seguramente ya habrá dictado un decreto
sobre lo materia. Pediria que se le dijera que
el Consejo tenia cunocnmento de este hecho si
se acordara enviar lu. nota en vista ele los datos
que ha dado.

NOi\IBRA1\IIEN'l'OS

El señor del Rio, hace presente que en el
presupuesto de este año se consulta otra, plaza
de ayudante para la Seccion de Toxicolojía,
por lo que pide al Consejo hagu. la clesignucion
de la persona que ocupará ese puesto. De acuer­
do con el,jefe de la Séccion, señor Lerétayer,
propondua para ocupar la nueva plaza de ayu­
dante al sefior C_tirlos Ghiglioto S., i pum el
puesto que quedariavacante al señorCommentz.
Para reemplazar al señor Concha propondria
enel carácter de interino, al señorÁgustin Ro'
dríguez, i en igual carácter, para reemplazar al
señor Rodríguez al señor Echa.varría.
. Pura ocupar el puesto de ayudante de la Sec­
cion de Bacteriolojía, creado en este presupues­
to, propondria al seüor L. Montero.
Fueron aprobadas todas las propuestas

chas por el señor Director.

PESCA I CAZA EN PEÑOELAS .

Se leyó el siguiente informe:
«Señor p!'esidente:

La comision_de agua potable ha estudiado las
solicitudes enviadas ál Consejo en informe por e]
señior Ministro del Interior sobre pesca 1· I 1la d p - ¡ . caza en eh go e enue as, i manifiesta al Consejo que no so
a encontrado precedente alguno para poder, ape­

sar de las investigaciones practicadas por I Id 1 fi a ªtmose os rmantes, resolver el caso en estudio."
Muchas ciudades se surten de . . . el

g d; prov1sones le
aºua emana as de lagos. i en los cuales no 1
mente se practica la pesca i la caz, sin 4, ,"""1 · · "' am 1ena navegacon i con los cuales, en consecuencia s
encuentran las poblaciones e11 relacion mu'·' ] _e
recta. d1-s

.,,22e¿,]$%; "iene, s, embrego, ateten«tus @e
fo _un I a ' como tambien se surten de agua de

1stinto modo que Peiuelas. Mientras este últin
solo se alimenta en su totalidad de aguas ll •. 0

los otros de ae tratos se alienad".";
r1os que hacen cambiar el agua que en el! 1macena. os se a ,
De tal modo que la comision cree que si fuera

3,%%}%° g"ar completamente ha hoya hidrográi,$$",g3» la gz@ i la,pesca no debieranépel­:1 l as, legando así a llenar la principal condi­
,"{" ge se exije par toda provision de agua po.
ar te 1 que es la de evitar toda cansa de contami·nacion. ­
Sin embarao ], · ·
é le> ' a comision cree que esto es a lom.nos por ahora <lºf' ·¡ ,

11 t. ' 1..1c1 mente realizable i parae o 10110, entre otras raz ] . . ' ·
rifer1·a de 1 1 azones, a s1gmente: la pe-

d a aguna es de cu te' d .siendo la de la h aren a1 OS kilómetros,
a oya, segurament t - ·veces superior. Este ~ . d· e, cua ro o cmc?"'º10 ato hace ver que es casi
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Uios guarde a US.-J. JoAQUIN AGUJ.RHE, pre­
sidente. -uálos Attanrano T'., secretario.Al
señor Ministro del Interior.»

antorizar no llegue a producir infeccion en las
aguas.
n cuanto a la parte administrativa, cinon de

arrendamiento etc., el Consejo estima que no le
corresponde dar su opinion.

Dios guarde a U5.-J. JOAQUIN AGUIRRE, pre­
silente. Catos altar I., secretario. -Al
seii.or Ministro del Interior.»

«Nim. I4.Santiago, I6 de febrero de 1900.­
on la comision conferida por US. al señor direc­
tor del Instituto i al jefe de la eccion de 8erote·
Tapia, se hace necesario nombrar algunos reempla­
antes para el correcto funcionamionto de las dis­
tintas secciones del nstituto; en consecuencia, pro­
pongo a U3., en reemp1azo del señor del Rio i co­
mo director del I ustituto por el tiempo que dure
la comision, al jefe de la eccion de Qu mica. señor
don P»blo Lemétayer, i e11 lugar ele éste i como
jefe de esta secciun al ayudante señor uárlos Ghi­
gliotto S.

b:n re,,mplazo del señor M. Cadiz i como jefe de
la eccion de Seroterapia al ayudante de la misma
eccion, don 'saias orez, i en lugar del señor Grez

al ayudante de la eccion de Bacteriolojía, doctor
ieonidas Aguirre.

Al propuner a Us. estas suplencias, debo decir
a U~. que es absolutamente necesario llenar estas
vacantes para no paralizar las operaciones que se
levan a cabo en las distintas secciones de este ins­
tituto.

1.º Que la pesca no pudiera efectuarse sino des-­
pues del primer estrecho, que forma el lago a partir
del tranque i en el sentido de su mayor eje: «!'l'úm 15.-Santiago 2U de febrnro de 1900.­

2. Que no pudiera. pescarse sino en lugares en H Supremo Gobierno ha couferido al señor R. Ze­
que el lago tuviera a lo ménos dos metros ele pi o- gers una com1sion en t uropa, i este Consejo se di­
fundidad; rije a U:-. indic ndole que el señor Zegers es jefe

3."° La pesca se haré por medio de redes i éstas de la eccion de Microscopia i Bacteriolojía del Ins-
no deben llegar nunca a la profundidad para no tituto de Hijiene.
remover el fondo; Para este objeto es muí interesante que el señor

4.° ebe construirse un embarcadero sobre pilo- Zegers pueda encontrar allá todas las facilidades
tes sin ninguna obra en la cual se detengan las necesarias para hacer los estudios que requieren la
materias en suspension que pasen debajo de él; comision que se le ha encargado.

5. Se construirá en la hoya, esclusivame11te un El Consejo peditia a CS. que el señor Zegers
galpon para tender las redas i levantar los botes ingresara al Instituto Pasteur, para lo cual este
cuando no se practique la pesca; l ·onsejo solicita el concurso de U S. dándole al se­

ti o I a pesca con dinamita queda absolutamente ilor Zegers todas las facilidades que S. pueda pro-
prohibida; porcionarle con este objeto.

7 • Las habitaciones para el personal se cons- El Lonsejo desearia, igualmente, que hechos sus
triran fuera de la hoya en la vecindad de la casa cursos en el laboratorio Pasteur, pueda el señor Ze
de administracion; gers hacerlos en seguida en Berlin, Italia e lngla-

8." ti l ·onsejo I epartamental de Hijiene poclrá tarra.
suspender la pesca temporalmente cuando lo estime Todas estas recomendaciones se atreve a hacerlas
por conveniente:_ . . este onsejo Superior porque_ en el contrato del

9 La concesion será por término de cinco seor {egers se espresa que dicho seior debe que­
años· i dar a las órdenes de US. en Eropa. Espero, pues,

10. El contrato podrá rescindirse a pedido del que ha de encontrar el seiüor Zegers toda clase de
Consejo Superior de Hijiene, previo informe del facilidades de parte de esa Legaeion.
Consejo vepartamental o de algun mspector sam-1 Debo <leen· a U., igualmente, que se ha comi­
tario. sionado a dicho señor para que represente a este

Estas ideas jenerales podrian ampliarse i com- Consejo como delegado ante el Congreso científico
pleturso de manera que lea práctica que se va s que se celebrara próximamente en l'aria.

mento en qne se use el agua del lago en el consn­
mo de la poblacion de alpnaiso, llenando asi la
codicion que se exijo para toda provision ds agua
potable i que es la de evitar toda causa de conta­
minuacion.

Sin embargo el í'onsejo cree que esto es, por lo
ménos ahora, difícilmente re:tlizablc, i para ello
tiene entre otras 'a siguiente razon: la superficie
de la laguna es de cuarenta i dos kilómetros i la de
la hoya cuatro o cinco veces superior, esto solo
hace ver que es casi imposible resguardarla i cni­
darla de modo que no se introduzcan en ella caza­
dores o pescadores furtivos. como pasa hoi dia i en
gran nmero, i esto <lehido en gran parte a, la cer
canfa de estas obras a V'alparaiso, ciudad populosa.
i lugar del cual saldran siempre con estos distintos
fines. ·

Para dar por fin opinion se ha trnido ademas en
vista que seria, necesario desde luego destruir las
aves acuáticas que en gran n me:o se encuentran
ya en el lago, como igualmente habria necesidad
de pescar los peces que tuvieran cierta edad i que
muriendo en el lago i11festaria11 sns aguas.

En estas condiciones el onsejo cree que es pre­
ferible aceptan 10 un mal irremediable que la pesca
i caza se haga siguiendo ciertas reglas i no furtiva­
mente como se hace hoi dia.

En consecuencia estima que podria ensayarse la
pesca i caza re lamentada en el lago para lo que
el concesionario debera someterse a los reglamentos
que se dicten. .

Desde luego se podria consultar las siguientes
ideas, al conceder el permio:

«Núm. 13.-Santiago, 6 de febrero de 1900.­
En virtud de las providencias recaídas en las soli­
citudes de los señores J. Hambrook i E White
sobre arrendamiento de la pesca i caza en el lago
de 'eñelas, el Consejo las tomó en consideracion
en lo que se relaciona con la parte hijiénica de
esas solicitudes i acordó mformar a US. que a pesar
de las investigaciones i estudios hechos, no ha en,
contrado por el momento precedente alauno que
sirva de norma en este caso. b

Muchas ciudades se surten de provisiones de
agua emanada de lagos i en los cuales no solamen
te se: practica la pesca i la caza, sino tambien la
navegacioni con los cuales se encuentran las pobla­
ciones en rebcion mui directa. Feos lagos tienen
desde luego diferencia de profundidad con el de
Peelas i ademas se surten de agua de distintos
modo que éste. Miéntras este último se alimenta
en su totalidad de aguas lluvias, los otros de que
trato se alimentan de esteros i rios que hacen
cambiar el agua que en ellos se almacena.
El 'onsejo estimaria que en estas condiciones

la pesca i la caza debería prohibirse desde el mo­

tomar las precauciones i medidas que determinfl:n
es tos casos »
I yo a US. para los fines a que tenga lugar.
Dios guarde US.- Ricardo Matte Pérez Al

señor Ministro del Interior.»

«Núm. 169-Valparaiso, 3 de febrero de 1900.
Informe el Consejo Superior de Hijiene Públi­
ca.-tinótese. - Por el Ministro, A Ro1.1R1GUEz H.»

«.Núm. 12.-c.:antiago. 6 de febrero de 1900.
El Consejo, en vista de la providencia anterior,
acordó informar a US lo que sigue:

«Ahora que la epidemia está tan próxima a nues­
tro territorio el Consejo no puede ménos que ma­
nifestar la misma opinion espresada con motivo de
las amenazas de esta epidemia en sus notas de fe­
cha i número que paso a indicar: treinta de diciems
bre del 98, núm. 207; 24 de agosto del 99, número
115; 22 de setiembre del 99; 22 de octubre del 99,
17 de enero, núm 3 i i.º de febrero núm 10 del
año en curso.
El Consejo cree necesario que US. haga la decla­

racion de estar infestado el puerto de Buenos , ires
así como el del Rosario el de Santos i todos los
que vayan siendo en adelante asiento de la epi,
demia.
Esta declaracion puede hacerse en virtud de lo

dispuesto por el Reglamento de Sanidad Marítima
en su artículo 1 °

En cuanto a la lei de Policía Sanitaria i la Orde­
denanza Jeneral de Salubridad el Consejo ha
acordado reiterar nuevamente a US la peticion de
que se los ponga en vijencia, pues ella es requerida
indispensablemente para la pronta i completa apli
cacion de los medios preservativos que el peligro
actual requiere.»
La que tengo el honor de informar aU.-J.

JoAQuIN Aoumnru, presidente.-Dr. .11:L. Riquelme
d , pro-secretario.» .

costo de las estufas i aparatos pulverizadores, como
tarnbien el de la instalacion de desinfectorios ane­
xos a los hospitales en nuestras principales ciuda
des i que se determinarian.
Por medio de la desinfeccion, ayudada de otras

medidas hijiénicas, la lucha contra éstas i otras
epidemias tiene un éxito "Seguro; sin la desinfec­
cion, las responsabilidades de una situacion que
puede llegar a ser gravísima, no podrá recaer en
este 1 ·onsejo que desde hace mucho tiempo viene
tratando que se ponga en práctica en nuestras
principales ciudades, a fin de combatir cualquiera
epidemia nueva i luchar, por fin, con las que desde
hace tanto tiempo azotan nuestras ciudades.

El pais no podría ni tendria con que combatir
con éxito este mal si las medidas ántes indicadas
no tuvieran la aprobacion de US. haciendo que
ellas puedan llegar a ponerse luego en práctica.

Dios guarde a US.-J. JoAQU AGUR, presi­
dente. -- Gárlus Altanirano T., secretario.A se­
ñor Ministro del Interior.

Núm. 11.- Santiago, 2 de febrero de 1900.­
En el presupuesto de este año se ha creado una
nueva plaza de ayudante de la seccion de toxicolo·
jía. de la Seccion de Química de este Instituto e
igualmente se consultan los fondos para que se
traslade a Europa el señor Rufino Concha, que de·
sempeña uno de esos puestos, a fin de que estudie
Química aplicada a la Hijiene.
Por este motivo tengo el honor de proponer a

US. para reemplazar interinamente al señor Con
cha, miéntras dure la comision que va a desempe
ñar, al ayudante de la Seccion de Química don
Agustín Rodríguez, i en lugar de éste e interina­
mente como ayudante de la Seccion de Química, al
señor Luis A. chavarría.
Igualmente tengo el gusto de proponer a US. en

el carácter de propietario para la nueva plaza de
ayudante de Toxicolojía al ayudante de la Seccion
de Química don Cárlos Ghigliotto, i en lugar de és­
te, en igual carácter, al señor Alfredo Commenz.
Dios guarde a U:-i.-J. Jo.AQUIN Aoumm:, presi­

dente.-· Cúrlox Altamirano 'l', secretario.---Al se­
ñor Ministro del Interior.

«Núm 77.-Valparaiso. 31 de enero de 1900.­
El Director Jeneral de la Armada en oficio de 25
del mes en curso comunica a este Ministerio lo si­
guiente:

«El Director del Territorio l\farítimo en oficio
uúm 67. de 22 del actual, me dice lo que sigue:

«Por los diarios me he impuesto que actualmen­
te en el puerto de Rio Janeiro se ha desarrollado
la peste bubónica por lo que creo de mi deber pedir
instrucciones a U. para ver las medidas que ha­
brian de tomar las autoridades marítimas de la
República especialmente las de los puertos de Pun­
ta Arenas i Coronel para con los vapores proce­
dentes de puertos infestados

«Lo que tengo el honor de trascribira US. pora
su conocimiento i a fin de que US. se sirva previa
las mformaciones que U~ crea conveniente adqui.
rir declarar infestado el puerto de kio Janeiro para
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5 . ' s e s i o n e n 10 d e M a r z o d e 1900

El C'ónsul Jeneral del Brasil recibiJ del Direc­
tor Jeneral de salu:1 de Ria un telegrama en que
se lo comunican las resoluciones adoptadas, a su
propuesta, por el Gobierno. Los trascribimos a
continuacion porque ellas interesan directamente
al comercio:

l.0 Declarar sospechoso el puerto <le Río Ja­
neiro.

2 º Determinar que los buques salidos de este
puerto con destino u. otros puertos nacionales sigan
directamente al lazareto de Isla Grande, a fin de
ser desinfectados i sean recibidos en libre plática
en esos puertos dcspues de trascurridos diez dias
contados desde la desinfeccion i do verificada su
perfecta indemnidad

3 º llisponer que se prohiba la esportacion para
los referidos puertos, de objetos susceptibles indis
cadas en el artículo ZO del Heglamento :::unitari o
vijente.

4.º Ordenar que sean intimados a volver al La­
zareto, donde sufrirán cuarentena rigurosa, las
embarcaciones que llegaren a cualquier puerto con
caso de peste o que lo hubieren tenido durante el
viaje.

5.° Permitir que los buques, tanto nacionales
como estranjeros, que tocaren en el puerto de Rio
Janeiro, hagan en los demas puertos de la Reoú•
blica sus operaciones de embarque i carga. en cua­
rentena consintiéndoseles el desembar ueo de aque­
llas que proeedan de puert os limpios, lo mismoquo

El tratamiento a que se refiere el artlclo 2.° de
la ordenanza anterior es la siguiente:

Las procedencias de Ria serán sometidas a una
observacion de diez dias.

Los buques que hayan tenido enfermos durante
la travesía o los tengan a su llegada quedarán
sujetos a rigurosa dcsinfeccion i a una observacion
de quince dias despues de determinada aquélla.

Queda prohibida la introducc1on en el país de
los sis!uientes artículos: cueros frescos, restos fres -
cos de animales, lana, cerda. plumas, efectos de
uso personal o doméstico, trapos en cualquier acon­
dicionamiento i tejidos usados, siempre que no sea
practicable su desinfeccion.

E'ste tratamiento se aplicará a los buques que
han zarpado de Río, desde el ~ del corriente de
acuerdo con la opinion del Departamento de Hi­
jiene Arjentino, que fué consultado telegráfica­
mente el sábado por nuestro onsejo.

Presidió el doctor Agirre i asistieron los
señores Briones, Córdova, Elgueto., Guerrero B.,
Lemetayer, Salinas i el secretario.
Se leyó i aprobó el acta de la sesion an­

terior.
Se di6 cuenta:
l.º De Jos comunicnciones del Cónrnl Jene­

ral de Chile en Béljica, en que da cuenta al
señor JYlinistro de H.,·laciones Estcriores, <le lus
medidas tomadas por ese Gobierno respecto a
a peste bubónica.
2 º De una comunicacion del Cónsul Jeneral

de Chile en Béljicu. acompañada de· varios
folletos sobre el alcoholismo.
Se acol'd6 pnsar las ¡ml.Jlicaciones a la biblio­

teca del instituto.
3 ° De 111 siguienté comunicncion:
Nüm. 330.-Montevideo, 16 de enero de 1900.
-Fxcmo. ~eñor don Rafael Errrázuriz Urmeneta,
Ministro de Relaciones Esterioros de Chile.­
Santiago.

Hxcmo. eñor Ministro:
Por lo que interesa a la salud pública. de nuestro

pais, tengo el honor de comunicar a V. 1•:. las me­
didas sanitarias dictadas en la República Oriental
del Uruguai, para las procedencias de Hio Janeiro,
a cansa de la peste bubónica desarrollada en aque­
lla ciudad

I<.l onsejo acional de Hijiene, reunido con ese
motivo, ha dictado la siguiente ordenanza:

Consejo .Nacional de Hijiene..- Ordenanza nú­
mero 35.-Montevideo, 13 de enero de 1900.­
Habiéndose comprobado oficialmente la existencia
de la peste bubónica en la. ciudad deo Hio Janeiro
el l 'onsejo, debidamente autorizado, resuelve

Art l. 0 Peclarar comprendido entre los puertos
infestados de peste bubónica al puerto de Ria
Janeiro

Art 2° 1 os buques procedentes del espresado
puerto o con escalas en él, serán sometidos al tra
tamiento sanitario indicado en la. or<lenanza nú­
mero 32.
rt. 3° La presente ordenanza se aplicará a los

buques que hayan zarpado des<le el da 2 del
corriente.

Art 4 ° Publíquese para conocimi ento jeneral ­
E, PRANE E8IR, prosidente.-4, Trona,
ecretario,

1

K-, ..

te don Crlos Salas B., como ayudante en lugar
del doctor Middleton al doctor Domingo Leon i en
el mismo carácter, en lugar del doctor Salas al
doctor Leonidas Aguirre. '
Igualmente, para llenar el puesto de ayudante de

Bacteriolojía, especialmente encargado de los análi­
sis clínico, creado por el presupuesto de este año, el
cnsejo propone a US. al señor L. Montero Cor.

nejo, i ruega a US. se sirva decretar que gocen de
sus respectivos sueldos, desde el dia en que comen­
aren a prestar sus servicios.

Dios guarde a US.-J. J0AQUIN AGUIRRE, pre­
sidente.Carlos Alzurra» T., secretario.Al
sciior .Ministro del Interior.»

Dios guarde a Ud.J. JO»QUI AGIRE, pre­
sidente.tartos Atarao T., secretario.-Al
señor Ministro Plenipotenciario de Chile en Fran­
cia,»»

«Nüm. 16.--Santiago, 1.° de marzo de 1900.­
Con las comisiones conferidas por el Supremo Go
bierno al Jefe de la Seccion de Bacteriolojfa. , doctordon Ramon Zegers, i al ayudante de la misma Sec­
cwn, doctor don Luis Middleton, se hace necesario
nombrar las personas que deben reemplazados.

El Consejo Superior de Hijiene se hace un honor
en proponer u US. como jefe de la Seccion mién
tras dure la comision del señor egers, al ayudan
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suprema de la República, que es la encargada de
celebrar tratados i convenciones sanitarias con las
naciones ostranjeras; de mantener con éstas rela­
ciones oficiales i de cumplir i hacer cumplir las
leyes que reglamentan el comercio entre las nacio­
nes i de las provincias entre si;

5.° Que la esperiencia ha demostrado reciente­
mente que la falta de uniformidad en los procedi­
mientos i en la accion, en los casos en que un en­
fermo presentaba síntomas sospechosos de una
afeccion exótica epidemiable, ha dado lugar a sérias
alarmas dentro i fuera del pais, que han perjudica­
do los intereses del comercio, por las desconfianzas
que siembran los anuncios de epidemia;

6,° Que a este respecto el Poder Ejecutivo ha
sido informado de que funcionarios públicos nacio­
nales i estranjeros han afirmado hechos inexactos
con relacion a enfermos llamados sospechosos, i sin
esperar a que, con arreglo a la lei de 3 de octubre
de 1891, el Departamento Nacional de Hijiene
«procediese a las investigaciones científicas i pro­
pusiese al Poder Ejecutivo las medidas conducen ­
tes» segun fuese el resultado de sus investigaciones;

7.e Que por deficiencia en la reglamentacion de
la lei de 3 de octubre de 1891, acaba de ocurrir el
hecho lamentable de que, habiéndose producido en
la ciudad del Rosario casos sospechosos, de tener por
causa la peste de Oriente, ellos no han sido puestos
en conocimiento del Departamento Nacional de
Hijiene ni del Ministerio del Interior. el Presidente
de la República

Decreta:
Art. l.º Inmediatamente de tenerse conocimien­

to de la aparicior en cualquier punto de la Repú •
blica, de un caso sospechoso de alguna de las en ­
fermedades exóticas epidemiables, o cuando se tema
que ella pueda penetrar en el Territorio Nacional
por cualquiera de las fronteras marítimas fluviales
o terrestres de la Nacion, el Departamento Nacional
de Hijiene podrá mandar uno o mas empleados de
su dependencia, al punto que considere convenien­
te, i a los efectos del artículo 2." de la lei de 3 de
octubre de 1891.
Art. 2.° A les efectos del articulo anterior, los

empleados nacionales de cualquier categorla i de­
pendencia, i los empleados provinciales o munici~
pales que habiten o funcionen en el lugar donde el
caso sospechoso se produzca deberán los primeros,
i podrán los segundos, comunicar el hecho al Mi•
nisterio del Interior o al 1 >aparta.mento Nacional
de Hijiene, usando gratuitamente, con este objeto,
las lineas telegráficas de la Nacion.
Art. 3.• Los gobiernos ce provincias, en cuyos

territorios ocurriesen casos sospechosos o confirma­
dos de enfermedades exóticas como ajentes del
Gobiems Fede.ral, para la ejecucion de la lei de '3
de octubre de 1891, prestaran su apoyo a los fun-­
cionarios que el apartamento Nacional de Hijiene
envíe a puntos situados dentro de sus respectivas
jurisdicciones i éstos, a su vez, cooperarán a que se
cumplan las medidas de preservacion o de defensa
contra la epidemia. que hubiesen adoptado los go­
biernos de Provincias respectivos

Art. 4." t-iempre que el Departamento Nacional
de Hijiene dé por comprobado científicamente la

tal de Melipilla en que se trascribe un acuerdo
para solicitar cincuenta i seis mil pesos del
Supremo Gobierno a fin de terminar la insta­
lacion de las cañerias surtidorns i matriz de
agua de esa poblacion
9. º De un decreto por el que se concede dos

meses de licencia al señor Administrador del
Desinfectorio i en que se nombra interinamen­
te para desempeñar ese puesto al señor E.
Borne.
Se acordó publicarlo.
El señor Elqueta, hizo indicacion i fué apro­

bada para pedir al Gobierno que encargue mil
frascos de sérum antipestoso, ademas de los
doscientos que ya han llegado al Institnto.

10. De la siguiente nota:
: «Núm. 170.-Valparaiso, 17 de febrero de 1900.
-Rem1to a Ud. dos ejemplares del oltin Ofi­
cial de la Repíblicn Arjentina, que han sido envia­
dos a este Ministerio, por indicarse en ellos las
medidas adoptadas para combatir la epidemia de
peste bubónica.

Dios guarde a Ud.Por el Ministro, A. Rodr­
guez H.-Al l 'onsejo Superior de Aijiene Pública.»

(<DISPONIENDO LA ADOPC10N DE CIERTAS
MEDIDAS SANITARIAS

Buenos Aires, 24 de enero de 1900.-Conside­
rando:

1.° Que con. arreglo al artículo 2.° de la lei de 3
de octubre de 1891, el {apartamento Nacional de
Iijiene tiene a su cargo el estudio de las cuestio
nes relativas a la hijiene i a la salud pública, i es
el encargado de proponer al Poder Ejecutivo las
medidas conducentes para su salvaguardia i de
proceder a las investigaciones científicas o adminis
trativas que favorezcan los propósitos de la insti~
tucion, agregando el artículo 3.°, que tiene tambien
a su cargo la inspeccior sanitaria de los puertos de
la República la direccion i administracion de los
lazaretos, i las instalaciones determinadas por la
Convencion Sanitaria
2° Que el honorable Congreso Nacional al dic­

tar esa lei, ejercia las facultades que le confiere el
articulo 67, inciso 12 i 28 de la Constitcion Na­
cional, propendiendo a la mejor reglamentacion
del comercio internacional o interprovincial, al que
afectan directamente las medidas sanitarias que se
adoptan en los casos de epidemia, fuera o dentro
de la Hepública:

3.° Que el Departamento Nacional de Hijiene
ha solicitado la adopcion de ciertas medidas de
caracter jeneral i perm,rnente, que no figuran en
los reglamentos de esa institucion, i que el Poder
Ejecutivo cree indispensable adoptar, en defensa
de los intereses jenerales de la Repubhca

3.o Qne la <leclaracion de la existencia de una
epidemia dentro o fuera del pais, a tin de que ella
produrca efectos sobre la admision i el_ trnsito de
las personas i las cosas dentro del territorio de la
Naoion, no puede emanar sino de la autoridad

I
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Desinferciones
Por difteria
Por viruela.. · · · · · · · · · · · · · · · · ·
Por tere atoii....". so
1 or escarla ti na ¡
Por tuberculosis · · · · · · · · · · · · · · · 4o
Varias · · · · · · · · · · · · · · · · · 10........................

Total............ 135Se acordó publicarlo.
8. De una sesion del Consejo Departamen­

Total............ 1

Total. lfiO
V-tas domiciliarias

Por difteria
Por viruela · · · · · · · · · · · ' · · · ··· · ·
Por obre ifoid,'''·.....···
Por escarlatina · · · ' · · · · · · · · · · ·................

So acordó preguntarle por telégrafo si el se.
ñor Zafiartu es médico o hai alguno en la loca­
lidad.

6.° Del siguiente decreto:
«Santiago, 30 de enero de 1900.-8 E. decretó

lo que sigue:
«rm 476.-Vista la nota que precede,
Decreto:

Comisiónase a los doctores don Luis G Middl­
ton i don Rufino Concha para que se trasladen a
Europa a estudiar inspeccion sanitaria i química
aplicada a la hijiene, respectivamente.
La comision durar por el término de tres años

siempre que el Congreso Nacional acuerde en los
presupuestos respectivos los fondos necesarios.
Los nombrados contraerán el compromiso de

servir. desde la fecha de su regreso, por cinco años
al Gobierno en sus correspondientes ramos i de­
pendiendo del Consejo upeior de Hijiene siem­
pre qne éste necesitare de sus servicios o así lo
acordare.
La Legacion de Chile en Francia abonará a los

nombrados los sueldos que se consultan en el ítem
, partida 2 11 del presupuesto en oro del Ministe­
rio del Interior.
Tómese razon i comuníquese.- ERRAZURIZ. ­

Elía.s Ferwín·t,,z A.» ·

· Lo digo a Ud. para los fines del caso i en con­
testacion a su nota núm •

vios guarde a Ud. A. Rodrqvz H.-Al Con­
sejo Superior de Hijiene.» ·

7.º Del siguiente resúmen de los cuadros
pasados por el señor director sobre la dtclara.­
cion de enfermedades contnjiosns desde el 7 de
febrero al 10 de marzo de 1900 i que da el si­
gmen'te resultado:

Declaracimnes
Por difteria
Por viruela · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·
Por fiebre iiác.·····
Por escarlatina · · · · · · · · ·. . . . . . . . . . . .

a los que se hallen en las condiciones del artlou­
lo 2.°

fin Montevideo, lo mismo que en el resto de la
República, la salud pública se conserva inmejo­
rable.

Con este motivo saluda al señor Ministro con el
testimonio de la mayor consideracion. Matas
Alonso Criado,

Nám. 94.-Valparaiso, 3 de febrero de 1900.
-Pase al Ministerio del nterior.Anótese -Por
el Ministro, MANUEL FosrR R.

Núm. 277.-Valparaiso, 17 de febrero de 1900.
-Pase al Consejo Superior de Hijiene Pública. -
Anótese.-Por el Ministro, A. RoDRIGUE1. H.

Consulado Jeneral de , hile -l\1ontevldeo, 28
de enero de 1900 -Señor don Rafael I· rraznriz
Urmeneta, Ministro de Relaciones Esteriores de
Chile.-Santiago.

· Me apresuro a comunicar a U. las medidas de
órden sanitario tomadas en la h'epública \Jriental
contra las procedeuc:as de la Arjentina a causa de
haberse declarado oficialmente la existencia de la
peste bubónica en aquella Repblica
~e aquí la ordenanza dictada ayer i publicada

hoi por el Consejo de Hijiene:
«Montevideo, 27 do enero de 1900. Estando

comprobada oflcialmente la existencia de la peste
bubónica en la cindad del Hosario de anta Fe
el Consejo Nacional de Hijiene, en uso de la atri­
bucion que le confiere el artícnlo 3 , inciso A de la
lei de ::H de octubre de 11"9/5 debidamente autori~
zado resuelve:

A_rt l.º Declárase comprenrlido entre los per-­
tos infectados de peste bubónica el del Rosario de
Santa Fe 1 sospechosos a todos los demas de la He­
pública Arjentina.rt. 2. 0 Los buques procedentes del puerto del
Rosario serán sometidos a diez dias de observacion
samtar1a i a cinco dias los de los puertos sospe­
chosos.

Art. 3.~ P'l_ tratamiento sanitario indicado en el
&rtículo anterior :;e cumplirá en el azareto de fa.
Isla de Flores, a donde doberán dirijirse directa­
mente todos loe buques que conduzcan pasajeros

.A rt 4. Los buques destinados esclusivamente
al traspqrt,e de carga podrán operar en todos los
puertos de la ~epubhca en completo aislamiento ¡
bajo la vijilancia de guardas sanitarios i obtendránla libre plática terminado el período de observa­
cion i efectuada la desinfeccion correspondiente
rt. ó. Queda prohibida la entrada de todos

los articulas a que se refiere el articulo 6 ° d l
d . . e aor enanza nnmero .12.
rt 6o Esta ordenanza rejirá para todos los

buques que arpen de puertos arjentinos desde esta
fecha.ERNESTO FERNÁEZ BsPINo, presidente.­
Augusto Tnrtn11ll, secretario, '

5.° De una nota del Gobernador de Arauco
en que propone para miembro de ese Consejo
departamental al señor Juan Zaña.rtu.



existencia de una enfermedad exótica en cualquier
punto del Territorio Arjentino. lo pondráen cono­
cimiento del Ministro del Interior, a la brov~dad
posible, a fin de que se haga por el Poder_Ejecu­
tivo Nacional la declaracion oficial de la existencia
de la epidemia, con la designacion precisa de los
lu e1ares donde ella exista, la.naturaleza i nombre de
laºenfermedad i el carácter que presenta.
Art. 5.° Antes de que se haya hecho la declara­

cion oficial de la existencia de una enfermedad
exótica en el Territorio Arjentino. ning~m funcion~­
rio nacional, provincial o ajente _estranJero, acred1 ..
tado ante el Gobierno de la Nacion, podrá afirmar
en documento alguno la existencia <le tal enfer­
medad, cualesquiera que fuesen los datos o infor-­
mes en que creyesen poder apoyarse para fundar
sns asertos.
Art 6.° La Prefectura Jeneral de Puertos hará

saber a todas sus dependencias, que no debe per­
mitir la salida de los puertos arjentinos. de ningun
buque que lleve consignada en la patente de sani
dad, la manifestacion de existir una enfermedad
exótica en lit República, sin que así lo haya pre
viamente declarado un decreto del Poder EJecut1vo
Nacional.
Art. 7 .0 El Departamento Nacional de Hijiene

i sus dependencias. no poddn suministrar a perso­
na alguna informes que practiquen para hacer el
diagnóstico de los casos considerados sospechosos
de ;nferrnedades exóticas, sin previo permiso del
Ministerio del Interior. ·
Art. S. 0 Los funcionarios nacionales que despues

del presento decreto, afirmen por la prensa o en
documentos oficiales, la existencia de una enferme
dad exótica en la República, :í.ntes de que esa de­
clarnciou haya sido hecha por el Presidente de la
Nacion, serán exonerados del puesto que desempe.
ñen i los funcionarios o ajcntcs de las naciones
estranjeras que incurran en igual trasgresion de las
disposiciones sanitarias del pais, serán denunciados
al Gobierno de quion dependan en la forma que
establece el derecho internacional.
Art. 9." Qnedan esduidos de las disposiciones

de los artículos anteriores, las personas que, por
razon do su profesion, empleo o comision, o con
arreglo a fas Convenciones ~anitarias existentes,
tengan el deber de comunicar a sus superiores u
otras personas, el resultado de sus investigaciones,
ya sea en la existencia de cnfermos afectados de
enfermedades epidémicas o en las autopsias, exá­
menes bacteriolójicos i otras operaciones seme­
jantes.

Art. 10. Ningun gobierno de provincia podrá
poner cuarentenas o restricciones a la intror.foccion
de personas i propiedades que vengan de puntos
del interior o esterior de la República, sin que pre­
viamente el Poder Ejecutivo haya declarado sujetas
a cuarentenas u observaciones sanitarias las proce­
dencias de eso punto.
Art. 11. Todos los gastos que se produzcan con

motivo de la funciones sanitarias de los empleados
nacionales en lel! territorios de las Provincias serán
por cuente. del Tesoro Nacional, aun cuando los
11ervicio~ se preeto.n en r-omisfonos est,a.hler.imientos

0 en provecho de las provincias o municipios res~
pectivos.

A rt 12 Ta Direccion Jeeral de Telégrafos
dispondrá que se trasmitan libres de porte, i con
el carácter de «servicio oficial rjente», todo des,
pach~ que se presente en cnalqier ofcina telegrá­
fica de la Nacion, dirijido al Ministro del Interior
o al presidente del Departaniento Nacional de Hi
jiene i firmado por un médico en ejercicio de su
profcsion, o por un empleadopublico de la Nacion,
de la provincia o de la Municipalidad, i que escl­
sivamente comumque la aparicion de casos sospe,
chosos de alguna enfermedad exótica en el punto
de donde el despacho telegráfico sea dirijido

Art. 13. Siempre que, dentro del Territorio Ar­
jentino, se declarase la existencia de una enferme­
dad epidémica, el Departamento Nac1onal de Hi.
jiene adoptará todas las medidas conducentes a
evitar su propagacrnn poméndose. al efecto, de
acuerdo con las autoridades locales bajo cuya juris­
diccion se encuentre el territorio en que la epide,
mia exista.

Art l 4. Sin perjuicio de las disposiciones jene­
rales que reglan el tráfico de los ferrocarriles i las
responsabilidades en que éstos incurren con arreglo
a ellas en lo referente a la hijiene de sus trenes,
queda espresamente prohibido a todas las empresas
embarcar cargas o pasajeros de los puntos oficial­
mente declarados infestados. sin qne las autorida­
Jes nacionales sanitarias de los mismos autoricen
su embarque.

Art. 15. El Departamento Nacional de Hijiene
es el encargado de cumplir i hacer cumplir todas
las disposiciones sanitarias que el Gobierno Nacio­
nal adopte i cualquiera que sea la provincia o te­
rritorio donde ellas deban str aplicadas; pero no
podrá adoptar por sí, medida alguna que importe
una restriccion al comercio o al trasporte i desem­
bnrqne de pers0nas o cosas, sin previa autorizacion
del Presidente de la República.
Art. lG. Comuníques<il publíquese i dése al Re­

jist:-o nacional.-RouA.-.Pel.ipe YofrJ.»

((DF.CLARACION DE LA PESTE RUBÓNICA I AISLA-
MIENTO D E LA CIUDAD I PU ERTO DEL ROSARIO

Buenos Aires, 26 de enero de 1900.-Vista la
nota del Departamento Nacional de Hijiene, comu
nicando que se ha comprobado científicamente la
existencia de la peste bubónica en el Rosario, aun
que en una forma esporádica, i pidiendo se adopten
las medi:las conducentes a su estincion i evitar su
propagacion en el país, el Presidente de la Repú­
blica

Decreta:
Art. 1.° Deelárase la exfatencia de la peste de

Oriente en la ciudad del Rosario, quedando aislada
dicha ciudad del resto de la República.
Ar 2. º Las comunicaciones fluviales i terrestres

de esa ciudad con el estranjero quedarán sometidas
a las restricciones sanitarias que dicte el Departa
mento .Nacional de Hijiene.

Art. 3,° La comumcacion de personas i cosas
entre la du.fad del Ro8ar1o i demne punto!! de la.
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1 b d el sueldo correspon­República solo podrá hacerse por las estaciones Páguese a os nom ra.os

sanitarias i bajo las medidas que adopte el Depar diente.
tarnento Nacional de Hijiene Tmese razon i comuníquese.ERRÁZURIZ.­
Art 4.0 1 os Ministerios de Guerra i Marina Elas Fernandez A.-»

pondrán a dispm,icion del l!epartamento ~acional Lo digo a Ud. para los fines del caso i en con-
de 1 [ijicne, por intermedio del Ministerio del nte- testacion a su nota número l l.
rior_las fnerzas necesarias para hacer cumplir las] pios guarde a Ud.A. Rodríguez II-Al Con­
resoluciones del presento decreto. sejo Superior de I-liJJene Publica.»

Art. 5.° EI Departamento Nacional de Hiji~ne n· t d C
informará diariamente al Ministerio del Interior 13. De una nota del señor trec or. e 0·
sobre el estado sanitario del Rosario a fin de ate. rreos en que pide se le indiquen las medidas de
nuar el rigor de estas disposiciones. segun· sea la desinfeccion a que debe someterse la corres-
marcha de la enfermedad. pondenci11 de la Arjentina.

El Secreta1·io, di6 lectura a un articulo de laArt. 6 ° Comuníquese, publíquese i dése al Re- d' La rtas i
Fe Yoh Convencion do Dresde, que_lice: «. as cajistro Nacional.-fü.>CA.·- elipe ofre.» correspondencias, impresos t libros, diarios,pa­

nu. «rstotee. hale 4 ,g#i,,,"22.21
d, 1900.-S. E. de- los paquetes pos. a esy, n . : ·.«Valparaiso, 22 de febrero e ninguna restriccwn m desmfeccwu». -qn ar

cretó lo que sigue: tículo semejante se aprobó en la Convencion de
· «-Núm. 773.-Vista la nota que precede, Venecia. de 1897.,

Decreto: El seor Crdova hace presente que, como io
Comisiónase al doctor don J. Ramon egers para dice el texto de las convenciones leidas, en Bu­

qne se traslade a Europa a estudiar Microscopía 1 ropa no se hace desinfeccion para la correspon­
Bacteriolojía. dencia. ,q
La comision durará por el término de tres anos, Se acordó informar en este sentido a señor

siré que el Congreso Na?ional acuerde en el Ministro del Interior. . . .
resupuesto los fondos necesarios. . . 14. De una nota del seor Ministro del In­

p El nombrado contmerá el compromiso de servu terior en que pide el pronto despacho del infor­
desde la fecha de su regreso, por eme? anos, a~ Go- me sobre solicitudes de prácticos uutor1zuclos.
bierno, en su correspondiente ramo. i dependiendo 1] seior Presidente hizo presenteque los se­
del Consejo Superior de Hijiene, siempre que és" {es consejeros conocian los informes recaidos
necesitare de sis servicios o así_lo a9g"";",,,A al sobre estas solicitudes, pero que la Sociedad de
La Legacion de Chile en Eran",_"ldo Farmacia hbihecho una presentacion sobre

nombrado, por trimestres «delandP' ¿ ste su 1to i que creia debia pasar a comision,}, debi do deducirse le los fondos este asunt h
correspondign%_9%% jjiistcrio del Interior El señor Guerrero B., hace presente que 1a­
puestos a I1pos1""O!', j 4 de enero del pre 'eer pasar este asunto de nuevo a comision, es
Por decreto numero ~1

, .., • Públ' . . I lo que pide al senordel Ministerio do Instruccwn tea. no chscutir o nunca-, por . . t .
sente ano, E Iz Presidente no dé ese trámite a la presentacion
Tómese razon i comuníquese. - RrtAZUR ..- de 111 Sociedad de F11rmact11 i concluye hacien­

Elírts /i'ernández A.-» . do indicacion para celebrar una sesion especial
L l. UT<l p.i.n los fines del caso 1 en con- tr de lao < igo a . , ; 6 , para el juéves próximo, de cuu ro a sets e

testacion a su nota numero . tarde.
Dios guardo a US.-4._Ro@rtne; H.-Al Cor jé aprobada. _

sejo Superior do Hijieno Pública.» El seiior Guerrero B., haco indicacion para
] 2. Del siguiente decreto: leer la presentacion hecha por lo._ Socieda<l de
«Valparaiso, 28 de febrero de 1900.-S. E. de- Farmacia, a fin de ganar tiempo 1 para ver qué

. nuevas esplicaciones se o.gr_ e_gan o. las ya toma­cretó lo que sigue:
Nú 991-Vista la nota que precede, das en cuento. por las comisiones.

«-I 1m. .. El señor Secretario le dió lectura.
Decreto: . · · El señor Guerrero B., se alegra de haber he-

Nó b ce ayudante de Toxicolojía de la Seccion cho leer esa nota, porque no la puede aceptar.$#idí ísitato dé Hijiené al aydante [Gidera una impertinencia de'1 Sociedíd el
de S . de Química, don o~rlos Gyg_hotto, i_ on mo<lo cómo creen c¡uu se conseguirán del Con.•la eccwn d Alfredo Commenz· I nómbrnse . t
lugar de éste %"1 Toicolojl del mismo Insti sejo los informes parciales. Entra en otra serie
ayudante interO ¡, eomision que se le ha con de consideraciones i termina pidiendo pase esa
tuto, m1éntra~ du::1- 'don Rufino Concha, por de nota n.1 archivo, usando benignidad con dicha.
ferido al propieta1ú10, . •J76 de 30 de enero del Sociedad.

• supremo n met O
"' ' • d Q í · · · d 1cre,o - la udante de la Seccion te u mi- Así se ucot·<ló por unam1111 a<.p2",'ir@e, nisí@;g,,,""I serano.ss.4».-. Peasose, pro.'{¡ éi mismo tiempo, por don Luis . P"" ¡denta.--O, Altamirano 'T, secretario

varrie.,
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~specfa.l que algunas de ellas revisten nos ha. im- las condiciones especiales que debe reunir una per­
puesto una labor estraordinaria. i ha sid Id 1e, 1 · o a causa, EOna para rejentar establecimientos de farmacia.
e 1a 'emora en la presentacion de este informe sin espresar que sean o no de su propiedad, no fué
Para apreciar las conclusiones a que mas adelante lójico el Ejecutivo al establecer en el párrafo se­

llegareruos_es de todo. punto necesario hacer una gundo del mismo inciso que dichos individuos. no
breve reseña de las disposiciones legales o regla obstante reunir los requisitos que exijia la lei de 9
mentarias que se relacionan con el ejercicio de la de enero de 1679, no podian rejentar sino los esta,
profesion de farmacéuticoL blecimientos de su propiedad

a primera disposicion que amparó en el ejercicio Ademas las facultades del Presidente de la Re-
de su industria a los farmacéuticos no titulados pública para reglamentar las disposiciones de una
emana del artículo 50 de la lei de instruccion de 9 lei. no pueden estenderse hasta modificar la lei
de enero de l 8i9. •"eg~n ese artículo, para. ser far- sustantiva que trata de reglamentar. Si la leí de 9
macént1co no se necesitan grados universitarios i de enero del 7 9 ni la de 15 de julio de 1881, pro­
debe darse el titulo de tales a las personas que hibia a los farmacéuticos no titulados, pero que
cumplan con los reglamentos especiales ejercian su profesion en esa época rejentar boticas

El artículo transitorio de la misma leí FJstableció ajenas, no podía tampoco el reglamento dictado
que las personas ~ue a la fecha de su promulgacicn para dar cumplimiento a dichas leyes restrinjir esa
ejercian la profesion de médico cirujanos o farma- facultad a la rejencia deuna botica propia,
céuticos con el permiso del Gobierno i sin tener Iremos creido necesario entrar en esta cr ta di­
para ése rfecto los títuhs universitarios competen gresion no solo para poner en armonía las conclu­
tes, podrían continuar en el ejercicio autorizado de siones a qe arribaremos mas adelante en algunas
dichas profesiones no obstante lo dispuesto en la de las solicit udes presentadas, sino tambien para
misma lei. amoldarnos a la <lisposicion consignada en un ar-

I a lei de 15 de jnlio de 1881 aclaratoria de h tfculo especial de la Ordenanza sobre Oficinas de
anterior, declaró que las personas que a la fecha Farmacia. recientemente aprobarla por el onsejo.
de la promulgacion de la. lei do enero do 1879 hn~ ~,l artícnlo fi º del mismo Reglamento establecia
biesen tenido abierto establecimiento de farmacia testualmente lo que signe
sin título legal i solo al amparo <le alguna disposi- «la aplicacion de lo dispesto en el :utícnlo
cion gnbernntiva. no comprendida eu el caso previs precedente se hará de la wanera que a contirmacion
to por el artículo transitorio de dicha lei, podian se indica: A contar desde la presente fecha tl6 de
ejercer esa industria en cualquier lugar del terri • diciembre de 188) en el término improrogable de
torio, sin perjuicio de quedar sujetas a los regla- cuarenta días todos los incli vid nos no titul dos a
mentos que corresponde dictar al I residente de la quienes amparan las leyes de 9 de enero del 79 i
Rept'..blica segun el inciso final del artículo fiO de la 15 de jnlio de '88l presentarán a la Facultad de
misma lei Medicina i Farmacia copia autorizada del decreto
Posteriormente, por decreto de 16 de diciembre gubernativo en virtud del cual ejercían la farmacia

de 18S6, el Presidente de la República haciendo en la primera de esa fechas i ademas la patente
uso de la facultad que le conferían el artíc11lo tran, profesional pagada por su botica en el mismo año.
sitorio de la lei del 79 i el artículo único de la lei «Este último docnmen+o puerle ser reemplazado
del 81, dictó el reglamento especial de Botica•, en por un certificado del jefe de la oficina encar~nda.
el cual consignó las siguientes disposiciones: de espedir las patentes. en el cual se esprese que

En el articulo 4 º: que para ser rejente se re- el solicitante figura en la respectiva matricula i que
quiere haber tenido abierto el 9 de enero del 79 paga el impnesto
establecimiento de farmacia al amparo de alguna «La Facultad de Medicina i Farmacia despnes
dispcsicion gubernatin. de examinar estos documentos pasar:1, al \1iniste-

En un inciso especial dispuso tambien que los rio del Interior, una relacion de todos los indivi<luos
individuos que se encuent· en comprendidos en el antorizados para el ejercicio de la Farm·•ch~, enea
caso anterior solo podrian rejentar boticas de su bezando esta relacion con los que se hallen al am­
propielad paro de las leyes de 1879 i 188I final izandola con

Antes de seguir enumerando las demas disposi- los qne posean el título <le farmacéutico.
ciones del mismo re¡.damento que se relacionan con «Esta sera completada por la. Facultad todos los
el ejercicio de la profesion de farmacéutico convie años en el mes de enero, con el nombre de los lti
ne dejar constancia de la manifiesta contradiccion mamente titulados i será sometido al \linisterio
que se nota entre la. priruera i la segunda parte de del Interior para sil publicacion :--e entemlera. que
dicho artíclllo solamente los individuos inclica. 1los en ella pueda

l 'omien·,a el referido artículo 4.0 por establecer desempeñar el ca.rgo de rejene »
las condiciones que se requieren para ser rejente omo se ve, en la últim,1 parte do! articulo que
de botica i ·e1111mera taxativamente en el inciso 2 º dejamos trascrito, se establece que tolos los indi
a las personas que el 9 ele enero ciel í9 hayan tenido vid nos incluido~ en la lista a que él hace referencia,
abierto algun establecimiento de farmacia al ampa, pueden desem eñar el cargo de rejentes, desenten­
ro de alguna disposicior gubernativa, i en inciso diéndose de la distincion hecha en el ultimo inciso
separado restrmje la amplitud de la disposicion del art íenlo d", que solo permite a los no titulados
anterior espresando qe dichos individuos solo po rejentar boticas de s propiedad.
drán rejentar boticas de su propiedad Conviene dejar constancia de que ninguna de las
i en el n.imero 2.° del referido articulo se .fijan dos condioioues que exijia el primer inciso del

j_será reemplazado por don Leonidas Aguirre, todos
propuestos por el jefe respectivo.
Páguese a los nombrados los sueldos correspon­

dientes desde la fecha en que hayan comenzado a
prestar sus servicios.

!mpútese el mayor gasto que importe este de
creto al ítem 5, partida 66 del presupuesto del In­
tenor.

Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuní­
quese.ERRzURZ.las Fernández A.»

Lo digo a Ud. para los fines del caso i en con­
testacion a su nota número l4.
Dios guarde a Hd.--.4 Nrvl,·írptez. H. Alon

sejo uperior de Hijiene Pública.>)

Se acordó publicarlo.
3° El Secretario di6 cuenta que la Imprenta

Nacional habia pasado la cuenta de impresio­
nes del ano pasado, ascendente a novecientos
veinte pesos, i que en uno. conferencia tenida
con. el señor Sub-secretario del Ministerio del
Interior, se le babia autorizado para que se
cargaran en la cuenta de impresiones dél Mi
nisterio setecientos noventa i cinco pesos; con
lo que el Consejo tendria en este año para pa­
gar las in,presiones que deben hacerse.

En el Ministerio se le dijo lemas, con :res­
pecto a la peste bubónica, que s,! h11hia man­
dado un mensaje citando a l Comision Con­
servadora para pnner en vijenciu la Leí de
Policía Sanitaria i la Ordenanza Jenero.l ele
~al_ubrido.d. Iguálruente se le dijo que se dic­
tarian otros de los decreto::! pedidos por el
Consejo.

INFORME SOBRE PRACTICOS AUTORIZADOS

Se puso en discusion los siguientes informes
<le mayoría 1 mmorfa ;;obre las solicitudes de.
prácticos autorizados:

Señor Presidente:
Asociado a los señores miembros de la omision

Inspectora de Hoticas he dedicado una atencion
preferente al exámen de las solicitudes que se han
presentado pidiendo la declaracion de encontrarse
los peticionarios autorizados para ejercer la profe
sion de farmacéuticos en el terri torio de la Hepá­
bliea, con arreglo a las leyes de 9 de enero de 1879
i lñ de julio de 1881. '

El número considerable de peticiones i la índole

Vistos estos antecedentes,

Presidieron respectivamente los señores Pu­
g B. 1 Aguirre, i asistieron los señores Briones,
Córdova, Guerrero B., Elgud11, Lemet11yer,
MR.rtínez César, Martínez Valentin i el secre •
tario.

Se leyó i aprobó el o.eta de la sesion anterior
Se dió cuenta: ·
l.º Del siguiente decreto:
«Valparaiso, 28 de febrero de 1900.-S. E. de­

cretó lo que sigue:

« - N 11m. 1,026.
Decreto:

Concédense veinte dias de licencia, para ocupar­
se de asuntos particulares, al ayudante de la Sec­
cion ~~- Hacteriolojfa i .Vlicroscopfa del Institnto
de Hijiene, don Luis G., Middle:on; i nómbrase
para que lo reemplace a don I eonidas Aguirre
propuesto por el jefe respectivo. '

. Pág_uese al nombrado el sueldo asignado al pro
pietario.

Tómese razon i comuníquese. - ERRÁzumz _
Elas Hrndndez A.-» "

Lo ?igo a Ud. para los fines del caso i en con
testacion a su nota número d.

Dios guarde a Ud.·- A. Ro,lri:111ez H. --Al Con-
se30 .Superior de llijiene Pública.»

Se acordó publicarlo,
2,° Del siguiente decreto:
«Valparaiso, 28 de febrero de 1900 -S E. de-

cretó lo que sigue: · ·

~-N,\m, 1,029.-Vista la not¡¡, que precede i
teniendo presente que por decreto número 640 de9 del actual, ,se c~misionó a los doctores don Álo­
J%dro del kio, director del Instituto de_ ijiene i
on Mamerto l á<l1z, Jefe de la eccion <le 8erote­

rapa, para estu_diar en la Repúbica Arjentina·el
or13en, march;¡, I caracteres de la peste bubónica

l)ecreto: '

Nómbrase director del Instituto de HijieneP?tras dure la comision conferida al propi etario,
a Jefe de la Seccion de Químic:1 don ablo i e~
metay :d,", quien será reemplazado por el ayudante,l misma Scccion, don Carlos Ghigliotto >

'ómbraso tambien, durante el mismo tie~po
Jefe de la ,"ieccion de Seroterapia del citado Insti­

d
tuto, en reemplazo de don vlamerto .'adiz ;11 ayu
ante d l · · 'e 1a msma eccion, don Isatas Grez, quien
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decreto de 8 de mayo de 1888 para ejercer su pro­
fesion en el departame11to de Taita!, i solicita a­
torizacion para ejercerla en cualquier parte del
territcrio de la Rep11blica. Segun los miembros de
la Comision fospectora de Boticas a quienes se ha
consultado especialmente sobre esta solicitud, el
señor Aracena es uno de los prácticos mas antiguos,
de verdadera competencia, que posee un estableci­
miento bien surtido i servido con ~odo celo. En
vista do estas informaciones no vemos pues incon­
veniente para que se le pueda ampliar la autoriza­
cion de que y:i go;,:a a cualquier otro lugar del
territorio de la Kepublica.
Fignra en segundo lugar una solicitud <le don

Juan 1Jíaz, en repredenta.cion de don i aniel va­
daria.ga, práctico.autorizado para eje.tcer su profe­
sion en los Sauces i posteriormente por decreto de
27 de mayo de 1889 para trasladarse a Nueva Im­
perial. El señor l.\fadariaga, ademas de haber hecho
la campaña contra el Perú i Bolivia en el Ejército
espcdiciomirio, se encuentra abonado por recomen­
daciones análogas a las precedentes hechas por los
miembros de la Comision Inspectora de Boticas.
No habria tampoco por consiguiente obstáculo
alguno para ampliarle la autorizacion que solicita.
para ejercer su profesion en cualquier parte del
territorio de la Hepública.

3.° Don Bclisario Palacios fué autorizado por
el mismo decreto para ejercer sn profesion en la
ciudad de Arica. En la actualidad se encuentra
establecido en el pueblo de Cha, aral. No se divisa
tampoco inconveniente para acceder a su solicitud,
ya que de hecho i por autorizacion de las autori"'
dades locales se encuentra funcionando con un es·
tablccimiento de su propiedad en aquel pueblo.

4.° Don José .M. ::;rnchez, fué tambien au­
torizado por decreto de 7 de agosto del año 88 para
rejentar una botica de su propiedad en el pueblo
de Buin. En la actualidad se encuentra domiciliado
en Pisagua, i dada la situacion mas o ménos equi­
valente de este puerto ah ciudad donde se le había
autor.i,,ado ántcs para cjercerh, no se divisa incon­
veniente para que pueda continuar rejentanclo el
establecimiento de su propiedad que tiene ene l
puerto mencionado.

6 ° Don Lorenzo Miranda Avila, autorizado por
decreto de 8 de mayo de 1888, para ejercer su
profesion en Puchuncaví, se encuentra desde hace
seis años establecido en el puerto de lquique. Este se,
iior ha acompañado númerosos certificarlos qne acre­
ditan no solo su competencia sino el haber servido
en calidad de farmacéutico en varias ambulancias i
hospitales militares de nnestro Ejército, durante
la campaña con el Perú i Bolivia. :-e encnentra
pues amparado por la jnrisprudencia establecida
por el upremo Gobierno en casos análogos i puede
ser autorizado sin inconveniente para continuar _
ejerciendo su profcsion en el puerto de lquique.

6.° Don Moises Zúñiga fué antorizado por de­
creto de 8 de mayo del 8 para ejercer su profe
sion en Doñigi.ie, lugar donde rejentaba un esta
bleciruiento de farmacia ántcs del año de l 1-í"
Actalmente, i desde algunos aiios atra,:, sr en
cuentra establecido en hancagmi. llizo taml,i, n l.i,
campaña contra el Perú i Bolivia, ya como practi­

cal consta qve el solicitante adquirió un estable,
cimiento do farmacia, ántes del ) de enero del 79
ha sido tambien para el Gobierno como prueba
suficiente de haberel solicitante llenado los requi­
sitos exijidos por cl reglamento de IG de diciombre
dei 86,i así consta del considerando 6." del decreto
de 8 de mayo de 1888, que antorizó a doña Carmen
Rivadeneira ara rejentar una botica ele su propie­
dad en Santiago.

La exhibicion del título de farmacético espedi­
do por un Gob10rno estranjero h:i sido t,tmbien, a
juicio del Gobi erno, suficiente prneba de idoneidad
para contmuar e3erc10ndo osa profesion en L lule,
como se desprende del decreto número 2 177 de
f echa G de juni o de 1894, espedido a favor de don
ótto Ehrlich, titulado farmacéutico en la Universi­
dad de Koenisberg; en la misma condicion se en­
centra el señor G. Wischussen, farmacéutico
titulado ante la Universidad de Berl in i farmacéu­
tico mayor del Ejército aleman, segun los títulos
orijinales que se acompañan a la solicitud.

Amoldándonos, en consecuencia, a la jurispru­
dencia que el mismo Supremo Gobierno ha estable
cido en los diversos decretos ya citados i que deben
servirnos de norma para apreciar el mérito de las
diversas solicitudes en cxámen, dividiremos éstas
en grupos que tenganpor base los mismos preceptos
i teorías consagrados por el Supremo Gobierno en
su derechos anteriores.

Bajo la letra A se acompañan un legajo con ....
solicitudes, en que figuran otros tantos individuos
que por disposicion suprema de 2!l de agosto de
1887, se encuentran ya amparados por las leyes
del 69 i del 81 para ejercer la profesion de farma­
céutico en el territorio. de la Hepública.

Como todos estos individuos han justi ficado ám­
pliamete estar en posesien de los requisitos que
exijan las citadas leyes para ejercer su profesion,
i los decretos respectivos solo consignan una decla­
racion de ese derecho creemos escusado particula­
rizarlas una a una ya que la declaracion del Supremo
Gobierno reviste un carácter irrevocable.
Bajo la letra B se acompaña otra lista de las

personas que por decreto do 8 de mayo de 1888
fueron tambien autorizadas para ejercer esa pro­
fesion en el territorio de la República, todos los
cuales se encuentran en la misma condicion que
los enumerados en la lista precedente._ .

Bajo la letra C se acompaña otra lista de cinco
personas que por decretos especiales han obtenido
asimismo autorizacion para rejentar oficinas do
farmacia en cualquier parte del territorio do la
República. _ .

Signada con la letra D se acompaña otra lista
en que figuran varias personas autorizadas por el
decreto de 8 de mayo do 1888 para ejercer la
profesion de farmacéuticos en determinado lugar
de la República. Nada tenemos tampoco que ob­
servar con relacion a las personas que en dicha
lista figuran; ellas pueden contm_ua.r sm mconve­
niente alguno ejerciendo su profesion en los lugares
que los mismos decretos mencionan. ¡:. 1,

Bajo la letra E se acompanan siete sohc1tudcs
que pasamos a examinar someramente: .
La primera de don P. Aracena, autorizado por'

solicitud de don Francisco de Borja Valenzuela
para continuar rejentando en Santiago una botica
de su propiedad, estableció tambien como antece­
dente bastante para hacer dicha declaracion a su
favor el hecho de haber desempeñado durant e la
guerra del Pacífico, desdo abril de 1879 i a virtud
del nombramiento espedido por el Gobierno, el
puesto de farmacéutico de ambulancia.

Que la informacion sumaria de testigos ha sido
tambien un medio de prueba suficiente para acre­
ditar el derecho do continuar ejerciendo la profe,
sion de farmacia, sin necesidad de rendir pruebas
ni de obtener el titulo de tal se comprueba por un
grnn número de decretos supremos entre los cuales
podemos citar los signientes: el de 23 de agosto de
189 t a favor ele don Alberto 1,ustos, el de 6 de
octubre del 93 ya citado a favor de don Francisco
de B. Valcnzuela i algunos otros que seria comple­
tamente estéril reproducir.

En cuanto al derecho de algunos solicitantes pa·
ra ejercer la profesion ele farmacia en las provins
cías de l'arapac:\. Tacna i Antofagasta por el hecho
de haber tenido a su cargo algun establecimiento
do ese jénervo ántes de la ocupacicn de esos territo
rios por las armas chilenas, se comprueba por el
decreto de 8 de mayo de 1888 quQ en 5US últimos
considerandos estableció lo siguiente:

«12. Que entre los solicitantes figuran algunos
que fundan su peticion en el hecho de haber estado
ejerciendo su profesion en la fecha de ocupacion en
los terntonos de --<ntofagasta, Tarapac:i i Tacna

13. Que la lei do 17 de noviembre de 1884
autorizó a los abogados que a la focha de la ocu­
pacion chilena ejercian su profesion en los territo
rios de Tarapacá i Tacna con titulos suficientes
espedid s por las ant oridades competentes del Pe­
rá para continuar ejerciéndola sin mas que la auto
rizcion de la orte Suprema que esta disposicion
ha sido aplicada por el onsejo de lnstrncc10n Pú
b'ica a los médicos que tambien ejercian su profe.
s1on en chchu tcrntor10 1 que hai justicia en apli­
carla a los farmacéuticos.»
En virtud de estas consideraciones se ha conce­

dido, entre otras, autorizacion para ejercer su
profesion de farmacéutico en aquellos territorios a
los señores upertino uárez Pedro J. Purra 1 ,tto
H. Adan Erlich, Adolfo Ganiazo, Ernesto asio
Luis :-:chmid, Delisario Palacios, Emilio ravo i M.
Cornejo. ·

El mismo decreto citado el 8 de mayo del 87.
estableció, en su considerando décimo lo sirruiente:

«Que existiendo en algunas localiddesmn ser
vicio de boticas deficiente o único, es justo auto­
r1zar a las personas que actualmente rejentan
dichas boticas para continuar despachando en ellas
aunque no hayan justificado plenamente que est m
en posesion de los requisitos exijidos por el regla­
mento de 18 de diciembre del 86.»

l~n virtud de este considerando se han conce
dido t,.mbien algunos permisos para rejentar boti­
cas en aquellas localidades en donde no funciona
un farmacéutico titulado, ya que la supresion de
esos permisos privaria a dichas localidades de un
servicio que os absolutame11tc indispensable,

La presentacion de,una escl'itura pública de la.

artículo 5.0 ántes copiado para que una persona sea
amparada por las leyes de 9 de enero del i9 i15
de julio de 1881, ha sido mantenido por el Supre­
mo Gobierno en decretos posteriores.
Así en una infinidad de decretos se ha hecho

caso omiso de la presentacion de la copia autorizada
del decreto gubernativo en virtud del cual el soli­
citante ejercin, l:i profesion de farmacia en 1877.

Hn muchos otros se ha preterido tambien la otra
exijencia tendente a comprobar el hecho ele haber
tenido botica abierta en aquella fecha o sea, la
presentacion do la patente profesional pagada por
el solicitante en el mismo año,
Parn justificar ámbos hechos ha bastado al Su­

p_remo Gobierno alguna do las siguientes condi­
c10nes:

'L) O que el solicitante baya prestado durante
el año 79 sus servicios como farmacéutico en algu­
na de las Ambulancias del i·.jército que operaba
contra el Perú i Bolivia
) Que el hecho de haber tenido establecimiento

de farmacia abierto al publico en 9 de enero de
1879 so justifiqne poi· la formacion sumaria de
testigos contestes i abandonados o por el certi ficado
de personas idóneas o de funcionarios públicos.

c) l'or el hecho de haber estad.:> ejerciendo la
profesion do farmacia en las provincias de Tacna
Taparacá i Antofagasta, a la fecha de la. ocupacion
de esos territorios por el Ejército de I hile al am
paro de disposiciones administrativas dictadas por
los Gobiernos del Perú i do Bolivia respectiva­
mente

d) Por el hecho solo de luber estado rejentando
alguna botica en algan puebl o de la República el
8 de mayo de 18$8, aunque dichas personas no
hayan justifado plenamente estar en posesion do
los requisitos exijidos por el reglamento de 16 do
diciembre de 181:lli. "'

e) Por haber justificado con una escritura pá­
blica el hecho <le haber a,lqum<lo la propiedad do
algnn establecimiento de farmacia ántes de la fecha
indicada de 9 de enero de 1879.
f) Por el hecho de presentar titnlos de nn go­

bierno estranjero que los habiliaba en su pis para
ejercer dicha profesion circunstancia que a juicio
del Gobierno constituye una prueba de idoneidad
suficiente segun decretos especiales de que hare
mos mérito mas adelanto

Con relacionaque el hecho de haber prestado
servicios en el ljército cspedicionario de Chile en
la guerra contra el Perú i Holi via. sea un anteca
dente bastante para cal ificar de idóneo al solici­tante i de reunir al mismo tiempo los requisitos
exijidos por las leyes del 79 i 81, as! como por el
Reglamento especial de boticas de 886 citaremos
en primer lugar el decreto de 8 de mayo de 1888,
que en su cuarto considerando establece lo siguien­
te: «Que don Rafael Miguel ha comprobado que
durante los auos de 1878 1 , !) tema abierta una
botica en Rengo . habien_d? desempeñado desde
enero de 180 varias com1s10nes concernientes a la
profesion durante la g_uerra con el Perú i el tiempo
de la ocpacion de Lima por las armas chilenas »

1 en segun lugar el decreto de 6 de octubre <le
1893, en el cual, proverendo favorablemente la
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cante de ambulancia, ya como farmacéutico. No
apareciendo de los antecedentes acompaiiados Jlls_­
tifiecado este ultimo hecho, estim:unos que la autori
zacion debe limitarse a permitirle continuar rejen­
tando oficinas do farmacia en el pueblo en qu
actualmente reside
ajo la letra F so acompaña otro legajo con

veintiuna solicitudes de personas antorizadas para
ejercer su profesion en determinados lugares de la
República +ntre ellos figuran: don A. Lezaeta,
don l. Agustin Chávez, don Francisco J B errern,
don l•rancisco de B. Valenzela, don Alberto
Urestes don · duardo t ·a\ixto 11 outiel i don Joaf .quin Lco, autorizados para ejercer su prn es10n
en Santiago i don Vicente assella en Valparavso.
No vemos inconveniente para hacer estensiva dicha
autorizacion a clquier pueblo de la Repblica.
1, 1 hecho solo de estar autorizado para rejentar
boticas en la capital o en Valparaiso, supone com­
petencüi para ejercerla en cualquier otro lugar de
la República.

Entre las solicitantes figura don Juan F. Oyarzun
Díaz, quien, autoriza.do por decreto de 2l de enero
de lt:196 parn rejentar en Molina una botica de su
propiedad, pide ahora, que se le amplie dicha autori­
zacion para ejercer la profesion de farmacéutico en
cualquier parte del territorio de la Republica A jui­
cio de la Comision no hai antecedente alguno que
abone tal pretension; solo por un error de concepto
pudo permitírsele rejentar una botica en el pueblo
de .\1olina, cando a lo sumo debió establecerse a
su favor una simple tolerancia. para rejentars es
tablecimiento en aquella localidad, miéntras no se
est.tbleciem allí un farrn:tcéntico titulado o un prac
ticante que reuna las condiciones exijidas por las
leyes del 7'J i 81. En consecuencia, estimamos que a
lo sumo podria concedérsele el permiso para con
tinuar rejentando la botica de su propiedad en Mo
lina, en conformidad al decreto de 21 de enero de
1896.
Igual autorizacion solicita, don Luis Trucíos Bae

za, autorizado por decreto de. 7 de mayo de 1888
para rejentar una botica de su propiedad en el
pueblo de Codegua. Segun los antecedentes que
obran en el archivo del Ministerio i de que tuvo
oportuno conocimiento el Consejo Superior, esa au­
torizacion fué concedida teniendo en vista que en la
villa no existía otra botica que la. del solicitante
Es, pues, una sinple tolerancia la que él ha obte
nido, miéntras no se presente en aquel lugar un
farmacéutico titulado. 1\' o habría, pues. considera
cion alguna en su abono para concederle permiso
para. ejercer su profesion en el resto de la Repú­
blica.
Bajo la letra O se acompañan seis solicitudes de

individuos que piden la respectiva autorizacion pa­
ra ejercer fa profesion de farmacéuticos, fundados
en que prestaron sus servicius Je practicantes far
macéuticos o cirujanos, en la campaña contra el
Perú i Bolivia. 1·1 hecho de que estas personas
fueran revestidas de aquellos cargos en aquella épo­
ca, prueba evidentemente que poseian conocimien­
tos del ramo, debiendo tomar, ademas, en cuenta
que el premo Gobierno, por decreto de 8 de
mayo do lo, estimó como bastante para conceder

dicha autorizacion, el hecho que don R. Miquel
babia comprobado quedurante los años 1878i Is79
tenia abierta una botica en Eengo, habiendo de
sempeñado desde enero de 1O varias comisiones
concernientes a la profes10n durante la guerra con
el 1-'erú i el tiempo de ocupacion de Lima por las
armas chilenas; que posteriormente, en 6 de ocu­
bre de 1893, dictó un decreto a favor de don Eran­
cisco de B. Valenzuela, que en su artículo 2. dice:
qe drante la Guerra del Pacifico sirvió desde
abril de 1879 ia virtud de ncmbramrnnto esped1do
por el Gobierno, el puesto de farmacéutico de am­
bnlancia, segun aparece de los certificados espedi
dos por el ex presidente del servicio sanitario del
Ejército en la citada guerra, por el ex-jefe del le­
jimiento Chaabuco i por el ex cirujano del mismo
cuerpo, s decreta, etc.; decre_to cuyo.tenor es casi
igual para otras personas que invocan igual derecho
i tomando en cuenta que el sohc1tante, don Manael
liquelme, comprueba con un certificado del ex­
secretario del servicio sanitario, doctor Miquel, el
hecho de haber sido nombrado practicante de far­
macia el 2y de mayo de 1s79, igualmente com­
prueba el hecho de su competencia i laboriosidad
con un certificado del ex farmacéutico en jefe de
la tercera ambulancia, doctor Oyarzun, como con
los da sus jefes iumediatos, doctor W. Iaz, jefe
del servicio, i de numerosos cirujanos que actuaron
en aque la campaña estima esta omisioque debe
antorizrsele para,ejercer la profesion en el terri­
torio de la República.
tl solicitante, don Panta.leon Fuentes, se en­

cuentra en iguales circunstancias i comprueba igual­
mente haber servido en la campaña contra el Perú
i Bolivia, como igualmente comprueba su compe­
tencia con el certificado de gran númern de médi­
cos de Valparaiso. La Comision de Boticas, por
otra parte, no ha tenido reparos que hacer en la
visita que practicó a su establecimiento.
Habria equidad en concederle permiso para re­

jentar la botica que posee en Valparaiso.
g1 señor Franeisco Andrade comprueba con un

certificado del señor vica-almirante don Jorje Montt
que sirvió a sus órdenes como farmacéutico du­
rante la guerra contra el Perú i Bolivia embarcado
en la corbeta o'Hqqns, que se desempeñó a su en..
tera satisfaccion en sus funciones i en las comisiones
que se le encomendaban sin que llegaran a sus oi­
dos queja alguna en su contra

Con el anterior certificado quedaprobado plena­
mente que el señor Andrade tomó parte en la cam­
paña contra el Perú i Bolivia i se encuentra, en
consecuencia, en igualdad de condiciones que las
personas que ya anteriormente han sido amparadas
por el Supremo Gobierno. l'ree esta omision que
se debe recomendar en igual sentido al señor F.
Andrade.
Don José Hipólito Cañon se encuentra en el

mismo caso que el señor Riquelme; por una parte
ha acreditado por medio de una informacion suma­
ria de testigos que rejentaba un establecimiento de
farmacia el año lo78, i por otra ha tenido la lo
mision antecedentes que comprueban el hecho de
que este caballero formó parte del personal sani
tario del Ejército durante la guerra con el Peru 1

B l'' R ·ov1a. 'euniendo, pues, dicho señor las mismas
condiciones que el Supremo Gobierno ha tenido en
vista en otros decretos para autorizar a los solici
tantes en el ejercicio de la profesion de farmacia
creemos que no habria justicia en negar esa auto
r1zacion al señor H. Cañon.

Don Julio Gutiérrez Uifuontes ha acreditado con
documentos oficiales que formó parte del servicio
samtano del Ejército espedicionario desde el l5 de
mayo de 1879; ha acompañado asimismo diversos
nombramientos por los cuales consta que ha pres­
tado servicios como médico de la Junta de Salu
bridad que funcionó en Santiago en 1887 para
as1st1r a los enfermos del cólera i por fin ha acom
paiado tambien un certificado del pro rector <le la
Universidad del cual aparece que este caballero ha
rendido los exámenes de anatomía, fisiolójía, pa­
tolójía esterna, primero i segnndo aúos, id. in­
terna, id. jeneral, c¡uímica orgánica e inorgánica,
botanica, farmacia, hijiene, medicina. legal i clínica
esterna. De manera que ademas de encontrarse
amparado por numerosos precedentes para ejercer
la profesion de farmacéutico por haber hecho la
campaña. contra el Peru i Bolivia como empleado
del servicio sanitario militar ha comprobado tam­
bien su competencia. por los certificados de ex,tme,
nes que especialmente se refieren al ejercicio de su

. profesion de farmacia.
Don Navor Olivares acompaña a su solicitud

varios certificados de competencia suscritos por fa
cultativos de Valparaiso; ha comprobado, ademas,
por medio de una informa.cien sumaria rendida
ante el juez letrado respectivo, que tuvo botica
abierta en Santiago durante los años 78 i 79, i por
fin, que, a fines de este últiruo año, ingresó tam­
bien al servicio sanitario del l•jército espediciona­
rio contra el Perú i Bolivia.
Reune, pues, este señor, las mismas condiciones

que han servido de base al Supremo Gobierno para
autorizar en el ejercicio de su profesion de farma­
céuticos, a varias otras personas que se encontra­
ban en la misma condicion. ·

Don Fortunatc Costella ha justificado: 1.° que
con fecha 27 de diciembre del año 74 rindió en
nuestra Universidad el exámen de farmacia; i 2."
que durante la guerra contra el Perá i Bolivia de­
sempeñó el cargo de practicante de cirujía i farma­
cia en el Ejército espedicionario.

Se encuentra, por consiguiente, en el mismo caso
que las demas personas a quienes el Gobierno ha
amparado por esta causa para seguir ejerciendo su
profesion.
Bajo la letraH se acompañan cuatro espedientes

de otros tantos solicitantes en que piden ser ampa­
rados en el ejercicio de su profesion de farmacéu­
ticos. ­

1.° Figura ~n primor término el señor David
Luarte, quien ha acreditado, por una informacion
sumaria de testigos, que desde el año 1898 rejen­
taba en los Anjeles la botica que tenia en comni­
dad con su señor padre don Juan Luarte.
Ademas, entre las solicitudes ácompañadas i de

que ya hemos dado cuenta, figura don Ramon F
Polanco i don Luis Rissetti, quienes, por decretos
especiales, han sido autorizados por el Supremo

Gobierno para continar ejerofendo sprofeslon da
farmacéuticos fundados en la consirleracion de que
ámbos señores trabajaban en los establecimientos
<le boticas rejentadas por sus padres respectivos.

El señor Luarte se encuentra en la misma condi­
cion; consta, ademas, a uno de los miembros infor­
mantes que en 1883 el referido señor administraba
en los Anjeles la mejor botica del pueblo, a satis•
faccion del médico de ciudad i de los demas facul­
tatvos ahí establecidos.

Estima, en consecnencia., la Comision que no ha­
bria motivo para negar al señor Larte la autori­
zacion que solicita.

2." Don Jacinto Lermanda ha acreditado tam­
bien, por una informacion sumaria, que ántes del
9 de enero de 1879 tenia en la ciudad de Cañete
una botica de su propiedad. ~ se hecho ha quedado
consignado en sentencia judicial de fecha 5 de di­
ciembre de 1896, suscrita por el juez letrado de
dicho departamento.

Como en casos analogos acompaña tambien cer­
tificados de competencia.
Si el Supremo Gobierno, en numerosísimos casos,

ha. aceptado como base de prueba la informa.cion de
testigos rendida por los interesados, ese medio pro­
batorio no podía ser desestimado en el presente
caso .

3.0 J\on Jerardo Ortiz Morales ha acreditado,
por medio de la informacion sumaria de testigos,
que en 1878 rejentaba en !quique una botica per­
teneciento a su señor padre; que desde fines del año
citado i hasta el año 90 i con motivo del falleci­
miento de su padre se hizo dueño i quedó rejentan~
do la misma botica.

Se encuentra, pues, el solicitante amparado no
solo por la consideracion aducida por el upremo
Gobierno en el considerando 13, del decreto de 8
de mayo del 8, sino tambien por las consideracio­
nes especiales que motivaron la autorizacion a los
señores Rissetti i Ramon H'. Polanco de que ya se
ha hecho mencion anteriormente.

4.° Don antiago Idagues Escobar comprueba
asimismo, con el mérito de una informacion rendi­
da ante el juez letrado de Tacna, que ántes de la
ocnpacion deaquel territorio por las armas ehile...
nas habia rejentado diversas boticas de propiedad
particular; que ha continuado despues a cargo de
la Botica Italiana en el puerto de .Arica, i por fin
que, desde hace mas de veinticinco años, su única
profesion es la, <le farmacéutico.
Se encuentra, pues, el señor Jdagues Escobar

comprendido entre las personas que por el consi­
derando 13 del decreto de 8 de mayo dnl f-8 pue­
den continuar ejerciendo su profesion de que vivian
antes de la ocupacion de aquellcs tenitorios por
las armas chilenas. 1 a comision, poi- lo demas, ha
recibido mi buenos informes respecto de la com­
¡,etencia i estado del establecimiento que posee de
la Comision Revisora de Boticas.

5,° Don 'edro N. Uribe comprueba tambion
con una informacion sumaria de testigos idóneos
rendida. ante el juez letrado de Chilla~ que desde
ántes de 1879 ejercia su profesion de farmacéutico
en dicha loc:-,litlad, habiendo rejentado destle en
tónces diversos establecimientos de farmacia. la.
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magnitud de su establecimiento i el informe Í8;VO· señor Dávila Roza, poi: los señores C_ortés Monroy
rabie dado por la omision Inspectora de Boticas iorvalan M., i, por fin, cuatro certificados espe
inflnir .n tambien, no lo dudo, para que el onsejo didos por el tesorero fiscal de Santiago i por el ti
amparo ante el premo Gobierno la solicitud de rector del Tesoro don Pedro N. ,andarillas, c¡ne
don i edro N. U ribe. acredita el pago de setenta 1 cmco pesos anuales

6.0 1 •on José David Zamora acompaña, primero por la patente con que aparece gravada su botica
un:t escritura pública ele focha 10 do mayo de 1873, en el rol ele contribuyentes. ·
otorgada ante el notario don Ramon Aránguiz Fon- 11.stima, e;n comecnencia, la Comision quo debe
tecilla, por la cual consta que en esa fecha compró ampararse t~mbien al soii~r ~1esfa.s en el ejercicio
al señor don i\njel 'ázqnez h oficina de farmacia de su profesion de farmacéutico.
que este último seiir.,r tenia establecida en la vereda O.º 1 'on +ntonio Alvarez comprueba con una
norte do la Alameda de las 1 ,elicias frente al H os. 1 informacion_ snmam.t ~] hecho el~ haber rejentado
pital de an Juan de Dios; segundo, una informa botica propia desde antes ele 181\.1 en la ciudad de
cion sumaria de testigos rendida ante la justicia uvalle. . . .
ordinaria i en la que deponen médicns i farmacén t' n estainformacion declaran ser efectivo el he­
ticos antiguos, en que dicho señor comprueba ha- cho, el señor Aniccto Herrera, Gobernador de esa
ber tenido botica de sn propiedad desde _mucho c1_udn.d, i l?s. sonoro~ Juan .-\. lJarngrnnd~ i •.1uan
ántes del año 7!l, i por fin un certificado del ex- Jiles, mumcipales; igualmente, como médico 1 ex­
secretario de In, Facultad de \1edicina don F. 1\far~ Gobernador, se acompaña un certificado en que se
tínez, que corrobora los hechos afirmados en la in- constata el hecho firmado por el doctor 1--'erry;
formacion sumaria. igualmente acompaña. certificados del médico de

No cabe, pues, duda ni vacilacion alguna en ciudad don A. ·1 irado i de los senores médicos que
cuanto al derecho que asiste al señor Zamora para ejercen en ésa, atestiguando este mismo hecho.
que se le declare amparado por las disposiciones de La Comision, en vista del mP-ritc que arroja la
la lei de 9 de enero de 1879 ya que, a m'.tyor abun- informacion rendid,t i los certificados agregados,
damiento, acompaña un certificado del oficial de fe cree que debe ampararse al señor Antonio Alvarez
pública del Tribunal do Cuentas, del que consta en el ejercicio de su profesion.
quo en los libros de matrícla correspondientes a 10. Don José Antonio Aguilar, por medio de
les a os 13_ a.' 9, mclusive se consulta la cantidad certifir.ados autoriza.dos por notarios, prueba que
de setenta i cinco pesos por la patente que corros- desde el año 1876 rejentaba la botica del hospital
pondia pagar a don José David Zamora por la de· haaral, en la que se despachaba tambien al
botica situada en la Alameda de las Delicias. publico; mbos hechos vienen atestiguados por los

1 • 1 ion 1' miho mz de lit. Vega ha presentado señores administradores que ha tenido el hospital
dos documentos para acreditar que en enero del desde aquella época hasta el presente.
año T9 ejercia la profesion de farmacéutico i se La 'omision Inspectora de Boticas no ha tenido
encuentra amparado por las d1spos1c1?nes de la lei reparo que hacer a la botica rejentada por el señor
de esa fecha: es el primero una escntura publica A guilar ¡ est9, Comision cree que debe ampararse
otorgada ante el notario don .Pedro Flores Zamu- en el ejercicio d, f ·
dio, en la c«l do Juan Martinez Freiria, don 1. bon f?";)?"son. ¡
J é [ , ·1, d (' · ¡ , d · IX e 1C1a, a pesar e no enconrar­
os . i va.,_ on Jregono Jomrnguez, on Nés- se antecedente algu 1 'I' .·, F. ¡ de

tor ·nnhueza i el doctor don G. \,fr!dleton decla. . . . no en a esorena isca
ram ge e enero di is el seor Die dé i v4,,9p,""Y "%!@'gonste que ha ad@ la aten­
era dueño i rejentaba porsonalmente la Botie 1 $"" -,establecimiento, comprueba, sin embar­
dependencia, si«de, en l elle del mismo nombre f$};;2"g "rifiado el hecho de haber· : · o1ca ab1era el añ [87g9·
en el puente de Jaime, i qne postcnormente ha «Seña l t d . . 10

d · d
so.ivi«is rinovio iior» »ii@e siíi si«di u sic.á""%, ,,,%2"%,#}%,2 "¿];;",E;"
de Valparaiso; i segundo, otra escritura publica de JS. seor hx 5ellicia, lebo decnr a
fecha 3 de mavo de I t;>-0 otoroad·i ·tnte el notario d · que, sepgun consta del libro respectivo archiva

• J º L L • o en esta refectnra •'st - t t· ble•del mismo puel'to don ,J oaquin t "lesias a¡,arece . . d b . ! - e senor uvo un es ,t
., ! " " cmmrento te otica abierta ] bl; 179, du­comprando a don Fro1lan Hojas una botica de pro- t e : . ª P" ico en u, ,_

piedad de este último situada en la misma ciudad ran el. cuyo t1lempc1 h1~0 los turnos semanales corres-
. . . · pom rnntes a Reolamento

A nuestro juicio, ámbos documentos justifican . º , · . .
fehacientemente el hecho de que el seiior Emilio Lo_ q?e ihgo a ~.'i., etc.-Valparaiso, 6 de jun1o
D1az de la Vega se encuentra comprendido entre de l, 9'J.-E,.,q,,i, l L ..~,,.))
las personas fa VOl'ecidas o amparadas por las leyes
de 9 de enero de lt:i77 i l.:> de julio de I681.
8° Don Lorenzo Mesías comprueba asimismo

con una 1?formacion judicial i por medio de nume
rosos testigos abonados i contestes que desde hace
mas de veinte años ejerce en :--antia.uo la profesion
de farmacéutico; acompafrt tambien°certiticn,clos de
competencia espedidos por el ,u:tn:.d decano de la
Facultad Jo edicina dodor l 'arv.dlo, por el doc
tor don A. Valderrama, por el miembro del ' on
seJo don César Martíuez, por el inspector sanitario

1
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E_l ·señor B~1-ron comprueba, sin embargo, por me- ha tenido a su cargo durante mas de diez años. Por
dio de una rnformacion sumarifL los hechos atesti- s parte el interesado acompaña el titulo orijinal
guados en su solicitud. de farmacéutico, espedido por el Gobierno aleman

Consta igualmente a la Qomision, por informe en la ciudad de Berlín, el 22 de mayo de 1878, así
de la Comision Revisora de Boticas, que ese esta como su nombramiento de farmacéutico mayor del
blecimiento se encuentra bien servido i atendido Jo jército aloman, espedido el l O de abril de 1883.
por su dueño. Aunque el solicitante no se encuentra compren~

En mérito de lo espuesto creemos que debe am-- dido en la disposicion terminante de la lei de 9 de
pararse al señor Barran en el ejercicio de su pro- enero del 79, ya que si en esa época babia obtenido
fesion. su título de farmacéutico espedido por un Gobierno

13. Don Felipe Biott, en un voluminoso espe- estranjero, no ejercía entónces su profesion en Chi­
diente, ha justificado: le; estimamos sin embargo que debe ser amparado

1.0 Que por decreto de 28 de agosto del aiio 77 en el ejercicio de dicha profesion, por cuanto se en­
se le nombró administrador de la Dispensada mu- cuentra en una situacion perfectamente anloga a
nicipal de Castro; la de don Utto . rlich, que fué autorizado para ejer-

2.° Que por decreto suprai:no de 24 de enero del corla en el territorio de la República por haber ob­
79 fué nombrado médico de ciudad interino del tenido el título de farmacéutico en la Universidad
departamento de Quinchao, debiendo desempeñar de Koenisberg.
conjuntamente el encargo de boticario de la Dis- Bajo la letra J se acompañan veintiseis solicitu­
pensarfa; ~ des de otras tantas personas, en que piden se les

3.° Que desempeñó por espacio de mas de once ampare en el ejercicio de su profesion de farmacéu­
años ámbos cargos; tico.

4.° Que desde el 21 de diciembre de 1883 ha Ninguno de ellos, a juicio de la comision, reune
sido tambien médico de vacuna; que el 18 de marzo los requisitos que exijen las leyes del 79, del 81 i
del 98 fué nombrado nuevamente médico de ciudad el reglamento de boticas del año 86; pero como los
del miso departamento, i, por .íltimo, que por establedmientos que tratan de continuar rejentan­
nombramiento de la Junta de Beneficencia ha conti- do se encuentran en lugares de escasa poblacion o
nuado desempeñando el cargo de médico de ciudad en aldeas i villorrios en donde no hai otro estableu
i de boticario de la Dispensaría. cimiento que el del solicitante, creemos que habria

Acompaña, ademas, numerosos certificados de conveniencia en permitirlos que continúen ejercien•
funcionarios públicos i de vecinos de Castro i de do su industria miéntras no se establezca en los
Achao en que amplian i corroboran los datos ante- mismos lugares un farmacéutico titulado.
riores. Apareciendo, pues, de documentos públi- Re comprende sin esfuerzo que habria mayor
cos que este caballero ejercia la profesion de farma- mal en negar ese permiso i en privar en consecuen­
céutico a la fecha de la promulgacion de- la lei del cia, a dichas localidades de los beneficios de una
79 i al amparo de decretos gubernativos, estimamos botica, que el que resultaría de autorizar a los so­
que debe declarársele comprendido entre las per- licitantes para que continúen rejentando sus esta
sonas a quienes aquella leí favoreca. blecimientos. miéntras no se presente en las mis-

14. Don D. Fidel Osben ha acreditado, por medio mas localidades un farmacéutico titulado.
de una informacion de nueve testigos que ejerce la Bajo la letra K se acompañan siete solicitndes
profesion de farmacéutico en Illapel i Salamanca de otras tantas personas que. a juicio de la comision
desde mas de veinte años: acompaña tambien cer- no reunen los requisitos exijidos por las leyes del 79
tificados del primer alcalde de Illapel i del de la i del 81 i reglamento del 86. pues no han compro~
comuna de Salamanca, con los que corrobora en la hado la circunstancia capital exijida por esas dis­
informacion sumaria, así como el hecho de estar posiciones o sea el haber tenido abierto un estable­
desempeñando actualmente el cargo de boticario cimiento de farmacia el 9 de enero de 1i::rn.
de la única Dispensaría que sostiene la Junta de Bajo la letra L se acampanan las siguientes soli
Beneficencia. de la comuna de Salamanca. Se en- citudes la de don Luis t. Cuadra :ctuai rejente
cuentra, pues, el señor Osben comprendido entre de la acreditada botica que pertenecía a don Frar­
las personas amparadas por la lei de 9 de enero de cisco L. Leighton, en alparaiso.
1879. Aunque estfl seüor no ha acreditado el hecho de

15. Justo A. Esqnivel ha presentado varios cer- haber tenido un establecimiento de farmacia abier­
tificados de médicos de Valparaiso, en los que prue to al público a la fecha de la pnblicacion de la lei
ba su competencia, i habiendo acompañado a su de 9 de eneroo del í9, podria, sin embargo, ser

. ·¡ d l oespediente una infornacion sumaria que cornprne- asim1 a o a os que reunen esa condicion en mérito
ba el hecho de haber tenido botica abierta el año del certifica._do de competencia espedido por mas de
79 este solicitante se ha puesto en igualdad de cir- veinte médicos de la ciudad de V alparaiso. La au­
cunstancias con aquellos que opinamos deben acep- torizacion concedida en 24 de agosto de 1894a don
tarse. Alberto Orestes se funda precisamente en los cer-
Bajo la letra I se acompaña un espediente ini-- tificados de competencia otorgados por el médico

ciado por numerosos vecinos de la ciudad de Colli- de ciudad i otros facultativos; _de manera que, en
pulli, en que solicitan del Supremo Gobierno el por- virtud de este precedente, podria hacerse estensiv
miso necesar1o para que don Gustavo Wischusen la misma antornmc1011 d sclici1nnt,e,
pueda continuar administrando la botica que úntes Don Dari o Gonzalez, establ c,do er, su botica i
pertenecía al señor Di:ilinger en dicha ciudad i que ·droguerfa central en el pueblo de San Francisco d

Fstimando la f'omision suficientemente compro­
bado el hecho de haber tenido botica abierta el
señor Bell icia el año 79, es de opinion que debe
ampararse en el ejercicio de su profesion.

12. l on Eduardo Rolando Barron mani fiesta
que desde el año ¡ i--6\ n. raíz de la fnndacion de
Ieb i contratado porel jefe politico i mil tar, don
Cornelio Saavedra, se estableció con un servicio de
botica en dicha cindd Posteriormente el Gobierno
lo autnnz ' par-a rejcntar ese cstablecimie11to, ante­
cedentes que han sido tstraviados en ol Ministtirio.
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Limache, se encuentra en el mismo caso que el an­
terior. Fuera de un certificado de competencia i de
buen cumplimiento en el ejercicio de s profesion,
suscrito por un centenar de los vecmos mas respe­
tables i acaudalados de aquel departamento, ha
presentado tambien otro certi ficado en el mismo
sentido, suscrito por doce médicos i farmacéuticos
titulados que acreditan su reconocida competencia.
Ademas, la comision inspectora de boticas nos ha
manifestado que el establecimiento del seor Gon­
zlez está perfectamente surtido i asistido con ver­
dadera competencia por su propietario.

Don Nicanor ? Valenzuela ha comprobado con
una informacion sumaria de testigos, qne ejerce
desde hace vei ntin11 años la profesion de farmacéu ·
tico; presenta ademas certificados de competencia
mui satisfactorios espedidos por el médico le ciu­
dad i seis facultativ. s de In. ciudad de San Pernan­
do; cumple, pues, con las dos condiciones princi­
pales exijidas por el Gobierno en circunstancias
análogas para ser amparado en el ejercicio de su
profesion.

Don J. Emilio Calisto Montiel ha acreditado,
con una informacion sumaria de testigos i con un
certificado especial espedido por el Gobernador del
departamento de Castro, que desde el año í8 e.jar­
eia su profesion de farmacéutico en dicha ciudad.
Acompaña, ademas, certificados de competencia
espedidos por los doctores don Manuel 2°Beca i
don J. Uaniel Herrera, i por último una informa­
cion de varios testigos para acreditar que el 95 se
quemaron todos los ndificios fiscales de !a ciudad
de Castro no pudiendo, por esta causa, presentar
certificados de las patentes pagadas en los 78i 79.
Se encuentra, pues, en el mismo caso que los ante­
riores.

Don Aladino Ulloa ha justificado asimismo, por
medio de una informacion sumaria de testigos, que
el año l798 rejentaba un botica de su propiedad
en el departamento de hillan i que desde esa fe­
cha hasta hoi ha vivido siempre consagrado a esa
misma profesion. Presenta ademas un certificado
del médico de ciudad don K I lonoso Gri lle i de
ocho médicos mas, entre los cuales figuran profeso­
res de nuestrn Umver,ndad, que acreditan su com­
petencia. Puede, en consecuencia, ser asimilado
a la resolucion que se adopte respecto de todos los
anteriores.

Don Juan Mitan, en un voluminoso espediente,
ha comprobado por medio de una informacion su­
maria de testigos i por un instrumento público
otorgado ante el notario don F. Mürquez do la Pla­
ta, en que se consigna la declaracion de tres perso
nas mas, que en los a.ños i ::i7 8 i 'l 9 rejent ó en
Taltal na botica de su propiedad.

2.° Un certificado del rector del liceo Luyciano
de Berlín del que aparece que el señor Mitan ha
cursado varios años de humanidades en aquel jim­
nasio i que el año 7l entró como aprendiz de botica
en el establecimiento del señor Gunther en dicha
ciudad.

3.° Acompañia todavía un certificado del médico
de ciudd don ±. Lira E. el de tres facultativos de
Saciago, entre los que figura un profes r de mues
tra Facultad, i por último, cinco certificados de los

dueños d~ las principales oficinas de farmacia de
Santiago i Val paraíso como los señorns Eisele, Gre­
ve. Timmerman, Morgues i Dabe, en que com­, .
prueba su competencia.
e encentra, pues, el señor Mitan comprendido

entre las diversas categorías enumeradas anterior­
mente i a las cuales el Supremo Gobierno ha ampas
rado en el ejercí cio de su profesion.

No se divisa, pues, motivo alguno para hacer de
él una escepcion, ya que ha justificado la principal
exijencia que contiene la lei del 79, o sea la de
haber tenido botica abierta al público ilntes de esa
fecha i ha ampliado dicha informacion con cert ifi
eados de competencia que en muchos otros casos
han servido de base al Supremo Gobierno para
amparar a otros solicitantes.

Hajo la letra M se acompaña la solicitud de don
Guillermo Schwartz. quien afirma haber ejercido la
profesion de farmacéutico en la ciudad de !quique
desde el año 1877. Podria, en consecuencia, ser
asimilado a. las personas que, en conformidaci a los
considerandos i i 13 del decreto de 8 de mayo de
'888, fueron autorizados para continuar ejerciendo
la profesion en los terrenos conquistados del Perú
i Bolivia

Aquella aseveracion aparece confirmada por un
decreto de 2l de abril de 1883 espedido por el
jefe político ele la provincia de Tarapacá, don F.
Valdes V., en virtud del cual concede, al referido
señor -chwartz, el permiso necesario para rejentar
una. botica de su propiedad en la ciudad de [qui­
que, sujetándose en todo a las prescripciones vi
jentes sobre la materia.

Bajo la letra N se acompañan las solicitudes si­
gientes: una de don José M. Jélvez, de Comtitu
cion, en que solicita permiso para rejentar botica.
Aunque este caballero acompaña una informacion
tendente a acreditar que ejerce la profesion de far­
macéutico desde el año 79. 1l teso mismo de la
solicitud presentada al Juzgado de Letras pidiendo
que se le admita dicha informacion está demos­
trando que, en realidad. la ocupacion principal del
señor Jél vez ha sido la de un comerciante en mer
caderías surtidas i que el hecho de vender en su
tienda algunas drogas i especílicos no lo constitu­
yen en manera alguna como persona hábil para
ejercer la profesion de farmacéutico.

Ademas, segun los informes fidedignos que ha
recojido la comision de boticas, ni este caballero
reune las condiciones que se requieren para rejen­
tar un establecimiento de esta especie, ni puede
tampoco calilicarse como botica la tienda de merca­
derías surtidas que poseo en Constitucion i en la
que, por accidente, espende anilina, aceite de castor¡
sen i otros medicamentos de esta especie.

Don José Fuentes O. acompaña la declaracion
de tres testigos para probar que el año 1876 esta­
bleci una botica de su propiedad en el pueblo de
Curepto.

En realidad, a juicio de la comision de boticas,
el pequeño establecimiento que dicho señor tiene
en esa ciudad apénas podria calificarse de mediocre
botiquín, que ni siquiem ,;e encnentra- abierto al
público ni se encuentra fiscalizado por las autori­
dades locales por no pagar· patente. Ademas, pare,

ce no-ser ésta la ocupacion habitual del solicitante.
Por lo cual estima la comision que su solicitud debe
ser desechada

Conviene advertir que en Curepto hai otra boti­
ca, sucursal de otra de Talca i que se encuentra
mui bien tenida.Don Jorje Echeverría ha tratado de justificar
que ejercia la profesion de médico durante veinte
años i que, durante el mismo tiempo, ha rejentado
boticas en diversas localidades del departamento
de Melipilla i en méri to de ello solicita el permiso
para seguir ejerciendo ámbas profesiones o en sub­
sidio la de farmacéutico.
. En efecto, por declaraciones recibidas ante los
jueces de subdelegacion de Lo Abarca i de Carta
Jena, aparece que dicho señor ha ejercido en reali­
dad la profesion de médico i de farmacéutico simúl­
taneamente en aquellas localidades.

El Consejo verá si es 1-osible prestar mérito a
una informacion de esta especie rendida ante auto­
ridades subalternas del órden judical i si en mérito
de ellas podria, el señor Echeverría, ser autorizado
para ejercer en cualquier parte del país las profe­
siones de médico o de farmacéutico.

Debemos todavía agregar que, segun informacio
ciones dadas por la comision inspectora de boticas,
el solicitante no ejerce felizmente, en la actualidad,
ninguna de esas profesiones.

Antes de terminar debo hacer presente al Consejo
que para evacuar este informe he tenido siempre
en cuenta las observaciones que me sujirieron el
estudio de las disposiciones legales citadas al prin­
cipio de mi informe i la jurisprudencia establecida
por el Supremo Gobierno en numerosísimos casos.

Si el Consejo pudiera aplicar estrictamente las
disposiciones de las leyes del 79 i 8l, cumpliendo
con lo· dispuesto i la pauta señalada en el regla­
mento de boticas. tendria que desechar todas las
solicitudes presentadas i para ser lójicos debería­
mos pedir la reconsideracion de la mayor parte de
los decretos en que se autoriza el ejercicio de la
profesion de farmacéuticos a ciertos individuos.
Pero bien entendidos intereses públicos nos acon­

sejan a obrar de otra manera. Segun los datos que
se ha tenido a la vista el número de farmacéuticos
recibidos a fines del 97 era de trescientos veinte,
de los cuales debe descontarse los muertos de ma­
nera que no alcanzan ni con mucho al número de
boticas establecidas en el pais, que segun cálculos
prudenciales se calculan en quinientas. de tal mo
do que segun datos suministrados por la Comision
Visitadora de Boticas se hace difícil encontrar far­
macéuticos para rejentar boticas aun en Santiago
La mayor parte de los solicitantes son personas

que ejercen esta industria en pueblos de pocos
miles de habitantes i donde hasta ahora no se ha
presentado ningun farmacéutico.

La naturaleza de los servicios prestados por estos
prácticos durante un largo número de años, a po­
blacion incipientes, son dignos de ser tomados en
cuenta sobre todo si se agregan a estos título, los
informes que hemos recibido respecto de muchos
de ellos de la Comision Inspectora de Boticas; son
los establecimientos recomendados en el presente

informe. farmacias bien atendidas i surtidas i los
conocimiento de las personas que las poseen son
en muchos casos dignos de ser tomados en séria
consideracion.

El Consejo debe atenerse pues a la jurisprudencia
establecida por el Supremo Gobierno, porque si
bien el reglamento de boticas da reglas precisas del
del modo como se apreciarán estas solicitudes. por
un sinnúmero de decretos posteriores i que tienen
igual carácter que este reglamento, da líneas de
conducta mui diferentes, com.o lo hemos analizado
anteriormente.

Laudable, necesario i de estricta justicia es que
el Consejo i las autoridades traten de amparar en
sus derechos a los titulados, pero como encargado
de la salud pública el Consejo tiene tambien otros
puntos de mira. i aplicando estrictamente las leyes
del 79 i 81, habría muchas poblaciones que carece­
rian de un servicio tan importante, causando daño
verdaderos a poblaciones que hoi gozan de servi­
cios bien tenidos i competentemente vij1lados.

No habiendo aun alcanzado a reunirse el número
de farmacéuticos necesarios, para rejentar boticas
en todas nuestras ciudades pequeñas, villas i aldeas:
creemos, en consecuencia, debe el Consejo aprobar
el presente informe, para todos aquellos que han
probado haber tenido abierta ántes del 79 i que
razones de equidad los hacen acreedores a la consi­
deracion del Consejo.

Antes de terminar debo agregar que por el estu­
dio concienzudo que la Comision ha hecho de cada
uno de los espedientes llegados en infonne al Con­
sejo, los casos que analizamos no dejarán de pre­
sentarse basta. que hayan pasado un número de
años suficientes para que a las personas que se di­
cen tener derecho para ser amparadas en esta pro­
fesion. se les pueda probar por medio de su fe de
bautismo que no pueden tener tal derecho

Seria por lo damas oportuno que el Consejo pre­
sentase al Supremo Gobierno algun proyecto que
cierre en absoluto la puerta a nuevas presenta•
ciones.

Santiago, 26 de diciembre de 1899.-M. Gua­
rrero B.--F. Puga B.A. Elgueta.»

«Honorable Consejo:
Los suscritos. informando sobre las solicitudes

que penden de la solucion del Consejo, a fin de que
se declare a un cierto número de personas, como
prácticos autorizados, estimamos que ellas deben
desecharse en absoluto, por no llenar las condicio­
nes exijdas en el reglamento de boticas para po­
dérseles considerar como a tales.

En consecuencia pedimos al Consejo que así lo
resuelva, a escepcion de don José I avid Zamora
que ha comprobado tener los requisitos exijidos. '

Santiago, 12 deo enero de 1900.J. Joaquin
dguirre.Alejandro del Ro.»

El señor Aquirre hace presente que recuerda
perfectamente lo que ha sucedido en este ne­
gocio i que_ va a decirlo al Consejo.

Hace veinte años, despues de dictada la leí



de 1879, influencias estro.ñas hicieron prevale­
cer ideas completamente personales sobre las
jonerales que consultaba esa lei. In gran parte
se debió esto a influencias de un caballero que
ejercia la medicina en San Felipe, sin haber
sido nunca médico.

Despues todos los gobiernos han procurado
ver modo de arreglar este negoc10, sm que hasta
ahora se hayu podido conseguir.

Hace tiempo se nombró una comision 1:ara
que estudiara alguna ordenanza que pusiera
término a este estado de cosas i entónces creí
que el mejor modo seria, como se hizo, defi­
niendo lo que debia entenderse por botica.

J)e.so-raciadamentc las comisiones ele boticas,
no ha; dado a este asunto suficiente interes i
se han contentado con pasar lu.s visitas a estos
establecimientos i levantar un acta , dando
cuenta de su resultado.

Ahora, se trata de autorizar, a mas de cien
personas que no tienen derecho para ello por
no ajustarse estrictamente a la lei.

Se dice. sin embargo, que la jurisprudencia
establecida por el mismo Gobierno es otra. i
yo sostengo, sin embargo, que el Consejo no
puede salir de las resoluciones que en varias
ocasiones ha tomado. Para el Consejo la cues­
tion no debe ser otra que ésta: ¿están los soli­
citantes dentro ele la lei? Ese es el sentido en
que debemos informar, a mi juicio, pues el
Consejo no puede salir de la lei i ántes, al con­
trario, este informe debe encuadrarse en ella.
Es necesa ..io not_ar que iríamos a echar por

tierra una de las principales profesiones, que
tiene derecho a nuestra proteccion. Se dice, sin
embargo, ¿cómo vamos a impedir que queden
algunos pueblos sin el recurso de tener una
botica? La cosa es mui fácil, se tolera a todos
estos solicitantes por decreto gubernativo; pero
en él se indica un término para esta tolerancia
i se espresa que debe cesar cuando llegue a la
localidad algun farmacéutico recibido.

Estas son las razones que he tenido para
presentar el informe que se ha leido i ruego a
los señores consejeros que piensen mui bien
ántes de votar en esta materia.

'.Iermina dando las gracias al señor Guerrero
por el informe que ha presentado al Consejo i
en el cual se ve el trabajo que se ha tomado.
"ZEl señor Guerrero hará unas cuantas obser­
vaciones para que no quede el Consejo bajo la
impresion de la palabra del sefior Aguirre.

Para el señor presidente, las solicitudes re­
sueltas favorablemente en el informé no llenan
las condiciones establecidas en la lei i el hecho,
sin embargo, es otro, porque la lei dice que las
personas que ejercieran dicha industria podrán
continuar en el ejercicio autorizado de ella
siempre que los ampare alguna disposicion gu­
bernativa.

¿Cuáles son estas disposiciones gubernativas?
no hui sino una del aílo 65 i otra. del 68 i, por
lo demas, ninguno las ha presentado ni aun las
personas que ya han obtenido con anterioridad
informes favorables ele! Consejo.
El Reglamento del año 86 dice, sin embargo,

que el haber tenido botica abierta en la fecha
de dicha lei se puede probar o por la patente
que pagó o poi· un certiticatlo del tesorero en
que conste este hecho.
Este Reglamento; que es un decreto, ha sido

moditicado varias veces por el Gobierno en un
sinnúmero de decretos posteriores, como se
puede ver en la enunciacion que he hecho en
el informe.
En muchos casos se ve aun que el Gobierno

ha aceptado como certificado de competencia los
espedidos por los médicos de la localidad o por
funcionarios públicos i ha aceptado ademas el
hecho de tener botica abierta, por una infor­
mace1on sumar1a.

Hai algo mas aun, por datos que se han po­
dido obtener hai en el pais quinientas boticas.
i no se han recibido hasta ahora mas de tres­
cientos farmacéuticos, habria, pues, un gran
número de boticas que no tendrán rejente.

¿Qué situacion labraríamos con· esto al pue­
blo? no se le causaría un gran mal, sabiendo,
como sabemos, que las personas que han tenido
un buen informe tienen la confianza de los
médicos de la localidad i <le! pueblo donde
ejercen i que para nosotros sobre estos infor­
mes está tambien el espedi<lo en sus visitas por
los miembros de la Comison Visitadora? ·

Miéntras el tiempo no pase, no podremos
negar este derecho, siempre que los solicitantes
prueben, por medio ele la lei, que tenían botica
abierta ántes de la lei ele enero de 1879.
Hai, por lo <lemas, una serie de estas solici­

tudes de las cuales el Consejo no puede hacer
cuestion, ya que tienen decretos gubernativos, i
esto pasa con las anotadas bajo las letras A, B,
C i D. · -
El señor Pur;a Borne tiene en el fondo la

misma opinion del señor presidente. El Regla­
mento de Boticas fué un proyecto confeccio­
nado por la Facultad de Medicina, de la cual
formaba parte, ien el artículo 5.° se decia: ((a
contar desde la fecha, en el término improro­
gable de cuarenta dias, todos los individuos no
titulados, etc.» Con este artículo se quiso poner
un término a estas presentaciones, sin embar­
go, poco tiempo despues el Gobierno dictó un
decreto en el que se autorizó a muchos prác­
ticos, i despues se ha seguido autorizando a
distintas personas año a año i por casi todas
las personas que han desempeñado el Ministerio
del Interior. Se hace, pues, necesario, a raíz de
este nuevo informe, pedir una disposicion legal

que cierre en adelante en absoluto toda auto­
rizacion.

El señor Gue1'rero. La idea que manifiesta
el señor Puga, i que tambien se pide en el in­
forme al Consejo, seria, mas o ménos: No po­
drán en lo sucesivo ejercer lo. profesion de far­
macéutico sino los que hayan recibido el título
profesional i los que han sido autorizados hasta
el di que se indicaria.

Por lo demas, traerá redactado paro. la próxi­
mo sesion un proyecto de lei en este sentido.

El señor Aquirre quiere hacer presente al
Consejo que él no ha firmado sino como pres1­
dente los acuerdos que el Consejo ha tomado
autorizando algunos prácticos.

El señor Lema/tayer desea haceruno decla­
rcion de principios i es que, a su juico, un­
camente pueden ejercer los que tienen título
profesional.

Se puede castigar a un farmacéutico si éste
despacha mal, pero si un práctico autorizado

hace este mismo despacho mal, la justicia. i~be
castigarlo, pero el Gobierno debia tamabien
quitarle la autorizcion. Para mí las pero"??
que no tienen su título, no son <!apaces m _e
leer los libros que debe poseer. el estableci­
miento, ni de hacer las aplicaciones que esos
libros contengan. . .
El señor Aquirre puso en votacion el infor­

me firmado por los señores Guerrero, Puga i

Elgueta.
Votados separadamente los distintos grupos

fueron aprobados por seis votos contra uno,
los comprendidos bajo las letras A, B. C 1 D.

Con iguales votaciones se aprobaron los in­
formes recaidos en el grupo E respecto a los
señores P. Aracena, Daniel Madariaga, Belisa­
rio Palacios, José M. Sánchez, Lorenzo Miran­
do. A i Moises Zúniga.

No habiendo número en la sala, se levantó
l sesion.J. JOAQUIN AGUIRRE, presidente.­
C. Altamiramo T, secretario.
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7 sesion en 19 de Marzo de 1900

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Cádiz, Córdova, Elgueta, Mar­
tínez César, del Rio, Salas i el Secretario.

Se leyó i aprobó el acta de la sesion il.nterior.
Se dió cuentt1:
1.° De un telegrama del Gobernador de

Arauco en que dice, que en esa ciudaJ el único
médico es don Nican1Jr Cárdena,; N. i en que
propone paro. miembro del Consejo Departa­
mental al señor Moises 'Záiiga.

Se acordó nombrnr al señor Cárdenas.
2.º Del siguiente cuadro:
«Núm. 17.--lantiago, 5 de marzo de 1900.­

Tengo el honor de elevar a conocimiento del l-Jo­
norable Consejo .-iuperior de Hijiene Pública un
resúmen de las declaraciones de enfermedades con­
tajiosas, visitas de inspeccion sanitaria i desinfec -
cion efectuadas en la semana comprendida entre
el 9 de marzo i el 15 del presento (cuadro núme­
ro l.)
l cuadro nm. 2 permite comparar este movi­

miento con el de la semana anterior.
ÜUAllRO NÚM. l

Declaraciones
Por difteria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Por viruela .
Por fiebre tifoidea . . . . . . . . . . . . . . . 12
Por esc,irlatina .

Total...................... 15
VisítilB 8anilarias,

Por difteria .
Por viruela .
Por fiebre tifoidea .
Por escarlatina .

Total •
Desintecciones

Por difteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Por viruela • • • • • • • • • • ·
Por fiebre tifoidea. . . .. .. . . . . .. . . . .. .. 14
Por escarlatina. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Por tuberculósis. . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Varias • .. •.,.. 3

Total....................... 26

CUADRO NÓM. 2
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Desde el 2 al
ti de marzo.. l ... ,. 4 ... ... ... 11 . .. 10 ... . .. 1

Desde el 9 al
15 de mar
zo ............. 3 ..... 5 ... ... ... 12 . .. 14 ... ... 1

vios guarde a Ud P. Lemetayer.Al señor
presidente del ~ onseju - upei-ior de Hijiene Pú­
blica »
Se n.cordó publicarlo.
3.° De la siguiente nota:
«.Núm 215.-·antiago. 19 de marzo de 1900.
-Habiéndose presentado hoi esta comision a visi­
tar la Drnguena Kacio11al, situarla en la Alameda,
esquina de Banrlera, el prnpieta.do nos declaró que
no se despachaban recetas i habiéndole hecho pre­
sente que en el aviso que acompaño, publicado en
¡,;¡ /l"e,'1",JC!.tr,·i' del , 6, se espresaba que «Recetas
perfectamente servidas» nos contestó que era «ajen
cia para mandar las recetas a sus boticas de la calle
de an Diego, esquina Instituto o Alameda, esqui­
na Estado.

Como Ud ve. éste es un nuevo medio de burlar
el reglamento, pues, si reciben recetas es mas que
probable que se despachen áhí misrao.

Agradeceríamos a L1d se sirva solicitar de quien
corresponda se despache, cuanto antes, el nuevo
reglamento u orrlenanza para poder combatir efi­
cazmente estos abusos.

Uios guarde a Ud.-Dr. Luis Puti,io L11nu..­
Enri1¡1te Martímz.-Seiior !'residente del Consejo
de Hijiene.ll
Se acordó psar los antecedentes al Juzgado

del Crimen.
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4.0 De varios avisos publicados en la prensa

diaria de personas que ejercen ilegalmente la
medicina.
Se acordó pasarlos al señor juez del crimen.
5.° De la siguiente comunica.cion:

nosa.
La cantidad de suero que requiere cada caso

puede calcularse mas o ménos en 300 ce.
El mismo suero se emplea tambien para ob­

tener un efecto preventivo i en estos casos se
recurre a. dósis de 1 O ce.

Su empleo no da lugar, de ordinario, a mo­
lestia de ninguna especie; sin embargo, a veces
suele determinar, al cabo de algunos dias, erup­
ciones cutáneas polimorfas, lijera reaccion fe­
bril i dolores articulares i musculares. La in­
munidad dura de diez a. quince dias i no es
absoluta.
Los miembros de la comision determinaron

hacerse una inyeccion preventiva ántes de tras­
la.darse al Rosario, usando para este fin el sue­
ro del Instituto Pasteur enviado a Chile por
nuestra Legacion en París.
Descontando la lijera sensacion de dolor i

molestia. que ocasiona la inyeccion misma, el
efecto fué diverso en cada uno de nosotros. El
doctor Aguirre tuvo a los dos dias una lijera.
urticaria localizada en la rejion de la inyec­
cion: el doctor Cárliz, que tuvo la desgracia de
hacerse u los pocos dias de nuestra llego.do. una.
picadura anatómica al practicar la autopsia. de
un pastoso i que por nuestro consejo recibió
una segunda dósis de 10 ce., sufrió al quinto
dia una molesta erupcion de las estremidades
inferiores, lijera reaccion febril i dolores mus•
cuiares i articulares que persistieron algunos
días.
La vacuna de Hatfkine, preparado. por el

doctor Voges del departamento naciono.l de hi­
jiene, no babia sido todavía empleada, así que
no pudimos comprobar ni los síntomas u. que
da lugar ni su eficacia.

oficialmente reconocida ferrocarril i por un personal médico depen­
diente del Departamento Nacional de hijiene.
Los buques destinados a puertos az:jentinos

eran desinfectados cuidadosamente i sometidos
a observaeion cuarentenaria.
Respecto a la destruccion de las ratas haré

notar que el vírus Dannyz di6 en el Rosario
resultados mediocres i que, por lo tanto, no se·
ria prudente dar mucha confianza a este medio
de esterminio.

Vol viendo a los enfermos diré que en algu­
nos vi emplear el suero de Yersin i me pareció
que modificaba favorablemente el curso de la
enfermedad, a condicion de ser inyectado en la
cantidad i en la forma debida.

En los casos graves, siguiendo el ejemplo de
Calmette, es necesario usar dósis de 40 ce. re­
petidas cada quince o veinte horas, segun la
gravedad de la infeccion i la intensidad de los
síntomas; a veces se recurre a la via intrave­
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La enfermedad fué

a mediados de enero.
Al principio la epidemia se localizó en los

graneros i bodegas situadas a lo laro-o de la
barraca Germania, i solo mas tarde pudo ob­
servarse la aparicion de focos secundarios en
barrios mas distantes.

La epi?emia ha elejido sus víctimas entre
los trabajadores de las bodegas, particularmen­
te_ en aquéllos ocupados en manejar sacos de
trigo o simplemente sacos vacíos.
Tanto en los focos primitivos como en los

secundarios, pudo comprobarse primero la mor­
tandad i despues la emigracion de las ratas.
Durante nuestro. permanencia en el Rosario

ingresaban diariamente a la Casa de aislam,ien­
to por término medio dos a tres enfermos, i
con frecuencia la asistencia pública remitia
cadáveres sospechosos que la autopsia revelaba
casi siempre ser de pastosos.
La enfermedad se ha manifestado en el Ro­

sario con cractéres manifiestamente graves.
Los médicos <le la casa de aislamiento estima­
ban la mortalidad en un ochenta por ciento,
Respecto a las formas clínicas solo diré que la
mas frecuentemente observada faé la variedad
ganglionar típicn con localizacion inguinal o
femoral; en algunos enfermos pudimos compro­
bar lesiones diversas (tubérculo, antrax, etc)
en el punto de entrada, así vimos antrax del
pié, de la cara interna del brazo, del labio, etc.
Formas pneumónicas primitivas o secundarias
no se presentaron durante nuestra estadía pero
segun supimos mas tarde aparecieron de~pues
en cierta abundancia.
La enfermedad era atacada con relativa ener­

jía. Las bodegas, asiento de los primeros focos,
fueron clausuradas i se procedió a sanearlas i
a desinfectar o destruir por el fuego los sacos.
En las casas donde aparecian enfermos se pro­
cedia a llevar a éstos a la Casa de Aislamiento
i a someter a observacion médica de diez dias
a las personas contaminadas. Durante este
tiempo las casas eran desmfectadas_ i saneadas;
para lo primero se usaba las pulverizaciones de
sublimado i los vapores de formol.

Los cadáveres de pestosos eran enterrados
en un lecho de cal viva.
A fin de impedir la difusion de la enferme­

dad a otras ciudades, el Gobierno hab1a decre­
tado el aislamiento 1lel Rosario, para cuyo
efecto se colocó a su alrededor un cordon suni­
tario i el movimiento del puerto fué sometido
a un rejimen especial: varias lanchas a vapor i
una torpedera hacian la vijilancia sanitaria.

Los pasajeros que deseaban salir de la ciu­
dad debían ser sometidos a un examen medico
i a la desinfeccion del equipaje sucio o sospe­
h · En Buenos Aires la peste apareció, segun

e oso. · l d · bEste servicio se hacia en las estaciones del parece, a fines de iciem re E enero casos

I

so vecindario i que, en lugar de ser un matarl
de caballos se convierta en un matade o de jent'ºAhora qge estamos amenazados por una mi]
epidemia, debemos tomar toda precaucion nece
ria para mejorar los establecimientos d es¿;_
pec1e.
:- tEs cuanto tenernos que decir en cumplimiento
de nuestro deber.
Esta Alcaldía. al tener el honor de dirijirse l

honorable Consejo Superior de Hijiene Públic:
trascribiendo el acuerdo de la Ilustre Municipal'
dad. espera ser atendida. ya que el asunto de que
se trata tiene capital importancia tanto para Sán.
tiago como para esta comuna.

.l!;sperando se digne acusarme recibo de la pre­
sente, esta Alcaldía cumple con el deber de ofrecr
al honorable Consejo sus respetos.
ios guarde a Ud.-Emilio Vei-ga,·a.-Al hono,

rable Consejo Superior de Hijiene Pública.-~an­
tiago.»

. Se.acordó informara el señor inspector sa­
nitario doctor Joacham V.
El señor Presidente comisionó al secretario

para que presente al Consejo en la próxima
sesion el nombre de los miembros que deben
componer cada com1s1on permanente del Con­
sejo.

COMIISION MÉDICA A REPÚBLICA ARJENTINA

El señor Aquire ofrece la palabra al señor
del kio para que haga al Consejo una esposi­
cion de lo observado. por los señores comisio­
nados para t!Studiar la epidemia ele peste bubó­
nica en la República Arjentina,

El señor del Rio, La comision propuesta
por el Honorable Consejo i nombrada por el
upremo Gobierno para estudiar la peste bu­
bónica en la República Arjentina partió de
Santiago el 14 del mes próximo pasado i re­
gresó a esto ciudad el 15 del actual. Estos
treinta dias fueron empleados en la forma si­
gu_1e~te: srnte en los viajes de ida i vuelta i
veintitres le estadía entre Buenos Aires i el
Rosario.
En el Rosario, donde la peste habia sido ya

reconocida ofic1alment9, tuvimos oportunidad
de ver numerosos enfermos de presenciar o
tom t' · · 'ar partacipacion en algunas autopsias, de
hacer interesantes observaciones bacteriolóji­
co.~ i de seguir atentamente la marcha de la
epidemin.
En breve adquirimos el convencimiento de

que la enfermedad reinante ero efectivamente
la peste bubónica o peste de oriente.
. Segun las informaciones que nos han pare­
cido mas dignas de fé, la peste del Rosario pro­
vendria de la de Santos i habría sido llevada
en un cargamento de sacos vacíos.

Parece que los primeros casos se presentaron
?- mediados del mes de octubre del año pasadof que. hustu. la fech de la declara.eion oficia.!
a.llecieron de este mal mas de quince peraonae,

«Núm. 104.-Renca, 16 de marzo de 1900.
Honorable Consejo:
La Ilustre Municipalidad de Renca en sesion de

15 del presente acodó por unanimidad dirijirse al
honorable Consejo Superior de Hijiene Pública
suphcándole se digne nombrar una comision de su
seno que indique a este raunicipio las conrliciones
de hijiene que seria. necesario adoptar en un mata­
der_o de cab<.tllos par~ la fabricacion de jabones i
aceites, que en un mismo lugar se ha establecido
recientemente en la poblacion Esmeralda de esta
comuna.
El industrial señor Cristóbal Magaña ha solioi­

tado de esta Ilustre Municipalidad la patente res­
peetiva; pero la honorable corporacion no ha acce,
dido a lo que se pide, tomando en cuenta el informe
de la ilustrecomision de policía i caminos referente
a las condiciones de msalubridad que rodean al
mencionado establecimiento
. El infor~e de la comisiones el que a continua­
cwn se copia:

«Ilustre Municipalidad:
.,. J l . ,Vacando el informe pedido por la Ilustre iu
icipalidad sobre las condiciones hijiénicas de un
fábrica de jabon que ha establecido el señor Cris
tóbal l\fagana_ en la nueva poblacion ~smeralda con
frente al camino denominado «Las Hornillas», a la
Ilustre Municipalidad esponemos que en la visita
ocular practicada I?ºr l_a comision, ésta no solo en­
contró que se fabrica Jabon sino un matadero de
caballos en grande escala.
~l local !10 tiene condiciones hijiénicas de nin ..

~una especie. la sangre de los animales que se ma­
tan, queda sobre la tierra i como es natural al
descomponerse despide mal olor e infestan el aire
que respira la jente que vive en esos alrededores
Los huesos, uñas i lemas desperdicios de los ni.
ma,lti.s ?enefic1ados, est:.n amontonados i depositados
en varios puntos del local
"!""guise ggea al sol i esta estendido en gran

cantida al aire libre. La chimenea de los calderos
no tiene la suficiente altura para evitar que el hu,
,2; E"?$ge,lo.siros fs is jntes que viene

a1tac1ones junto a la fábrica.
; mvest1gaciones practicadas resulta que

mue os resíduos no aprovechados por el fabricante$¿pZigg al ganaf «Peno s6vio f a i@ «cenit
t ivc, os nicos canales que surten de a a a$,$pP?2ion ad6 oto vino is« iió$..
.±zc"s.1=re»
Vuestra comision es d · • 1

•
Municipalidad pida ~j "?P9 que la Ilustre· . ' senor ;igana, si es12:.%%%2%2%4± f+fuiss.$
dioionea o ejar su establecimiento en con

que no ea una a.n¡ez.aza. para. e11e numero..
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con tanta amabilidad la Delegaclon Sanitaria
del Rosario i el Laboratorio de BactenoloJÍa.
del Departamento Nacional de Hijiene de Bue-
nos Aires. ,
El señor Del Río: El conocimiento del orí­

jen, marcha i caractéres de la peste en Sud­
América ofrece para nosotros un interes prác­
tico de actualidad. .
El primer foco fu el de la Asuncion. El

contajio fué traido directamente de Calcuta; el
buque al cual se atribuye la importacion del
jérmen, trasbordó su carga en el puerto de
Buenos Aires a uno de los buquecitos que h9:­
cen la carrera de Buenos Aires al Paragual.
Durante la travesía que dura cinco dias, se
notó a bordo gran mortandad de ratas 1 se en­
fermaron tres o cuatro personas que fueron las
que llevaron el contajio a la. Asuncion.
Esto ocurrió a mediados de abril del año

pasado. Poco despues,parece que hubo algunos
casos debidos a contajio directo 1 luego se m­
fectaron las ratas.
Se cuenta que en un cuartel los soldados se

entretenían en arrojarse las ratas muertasque
en gran número aparecieron en los patios 1
corredores. Naturalmente, bien pronto estalló
una epidemia en el cuartel, de la cual enferma­
ron treinta o mas individuos.
La epidertia se estendió pronto a la ciudad

i alcanzó su mayor desarrollo tres o cuatro
meses mas tarde.
En el Rosario como acabamos de decirlo, la

participacion de las ratas en la difusion de la
enfermedad ha sido bien manifiesta. Igual­
mente trascurrió un periodo de dos o mas me­
ses entre los primeros casos sospechosos 1 el
acmé de la epidemia.
El foco de Santos proviene a todas luces del

de Oporto. . . .
En Buenos Aires la epidemia ha sido llevada

del Rosario, segun se asegura. Los primeros
casos sospechosos fueron observados a fines de
diciembre i la epidemia vmo a manifestarse
como tal solo a fines de febrero.
Tanto en el Rosario como en Buenos Ares

la enfermedad ha principiado en las bodegas
de trigo i ha elejido sus víctimas entre los tra­
bajo.dores ocupados de la carga de cereales 1
del manejo de sacos vacíos, lo que de una me­
nera directa viene a demostrarnos la injerencia
que toman las ratas en la formaeion de los fo­
cos pestosos i nos señala el camino que corres­
ponde a la accion de las autoridades en órden
a la prevencion de la epidemia.
Las bodegas de cereales, molinos e indus­

trias análogas, deben ser objeto de una aten­
cion esmerada a fin de colocarlas en condicio­
nes favorables.

Un reglamento especial sobre esta materia,

En la espeotoraoion no tuvimos oportunidad
de buscarlos, pues durante nuestra estadía en
el Rosario no se produjo ningun caso de pneu­
monía pestosa primitiva ni secundaria.
Respecto a las lesiones anátomo-patolójicas

que se observan en el cadáver de los pestosos,
serán descritas en la memoria de la comision.
Me limitaré solo a decir en resúmen que ellas
son ;las de una septicemia hemorrájic: man­
chas petequiales de la piel, hemorrajias pun­
tuadas de las serosas como el peritoneo i el
pericardio, las mismas lesiones en la mucas
gástrica i en el riñon i algunas veces verdade­
ras sufuciones sanguíneas del tejido celular
peri-renal. La misma tendencia hemorrájica se
manifiesta en las lesiones locales, en el bubon
i en el tejido que rodea las glándulas linfáticas
infectadas que lo constituyen.
Respecto a lo que el Laboratorio de Serote­

rapia puede hacer en las presentes circunstan­
cias, para ayudar a la obra de combatir la peste
si llega hasta nosotros, debo decir al honora­
ble Oonsejo que se concretará a la prepa:ac10n
de la linfa de HafTkine i a emprender la inmu­
nizacion de caballos con el objeto de obtener el
suero anti-pestoso por el procedimiento del
Instituto Pasteur. Estas preparac10nes necesi­
tan naturalmente el empleo de un material del
cual carece por el momento nuestro laboratorio,
pero que podria adquirirse a poca costa encar­
gándolo a Europa inmediamente. En posesion
de los elementos necesar10s, estos trabajos po­
drian efectuarse con probabilidades de buen
éxito i sin peligros para el operador i sin peli­
gro ni molestia para nadie. . .

Como los animales que se inmunizan contra
la peste sufren bastante i se enferman con las
inoculaciones del vírus, es precisocolocarlos en
buenas condiciones de vida i de hijiene.
Estas condiciones se obtienen en pesebreras

i caballerizas construidas espresamente para
el objeto. A fin de no entrar en mayores gastos
en un local que no es propio del laboratorio,
convendría meJOr apresurar la construccion de
las caballeriza¡;, de la Seccion de Seroterapia en
el lugar donde quedaran definitivamente, cosa
mui fácil, puesto que los planos estan ya ter-
minados. .

Adquirido en Europa el poco material de
1abortorio que necesitamos i construidas las
caballerizas, en pocos meses ~as estar1amos en

d. . nes de comenzar sénamente nuestrocon ic10 . t 11traba· o. Seria una ventaJa para noso. ros egar
Rhicar estos productos aquí, en vista de las
dificultades que presenta su adquisicion en el
Instituto Pasteur. .. d

Al terminar, deseo dejar constancia e que
la arte de trabajo que me ha tocado en esta
P_., ha sido inmensamente facilitada porcom1son d

1 tenciones i recursos que nos han procura oas a .

una memoria completa sobre el resultadq de
nuestra comision, a fin de que pueda sacarse el
mayor provecho posible de nuestras observa­
ciones i trabajos.
El señor Oádiz: Poco es lo que puedo agregar

por mi parte a lo que acaba de esponer el señor
director del Instituto sobre el desempeño de
nuestra comision científica en el Rosario i
nuestros estudios sobre la peste bubónica.
La comprobacion bacteriolójic de la exis­

tencia de la peste de oriente en la ciudad de
la Asuncion fué hecho. por los doctores Voges
i Delfino, del Departamento Nacional de Hi­
jiene de la República A,:jentina. !DI microbio
ele ersin fué encontrado no solo en los pestí­
feros sino tambien en los bubones ele las ratas
muertas encontradas en la ciudad. Igual com­
probacion se hizo en la ciudad del Rosario por
los doctores Delfina i Uriarte en los primeros
casos en los cuales pudo efectuarse la autopsia,
Mas tarde el profes:lr Lignieres encuntró tam­
bien el bacilo específico en el cadáver de un
niño i obtuvo cultivo del mismo con la sangre
ele un enfermo asistido en la Casa de Aisla­
miento del Rosario.
La comision chilena comprobó tambien en

seis o siete cadáveres de pestosos fallecidos en
la Casa de Aislamiento o traídos allí por haber
muerto sin asistencia médica, la existencia del
bacilo de Yersin en los bubones i en los órga­
nos internos. En el bazo i en los ganglios de
los bubones, la canti,lacl ele bacilos que se en­
cuentra jeneralente es enorme, i pudiera de­
cirse que en los últimos se observa un verdadero
puré de micro-organismos. El edema de los
bubones los contiene tambien en gran número.
En los casos en qu~ el microscopio revela

pocos elementos bacterianos, casos mui raros
por lo demas, el cultivo hecho en agar-agar
con pulpa de ganglios o del bazo desarrolla
un. buen número de colonias en pocas horas en
la mcubadom a 37°. Tanto los bacilos observa­
dos en las preparaciones directas de órgn.nos
como los preparados con cultivo, poseen los ca­
ractéres morfolójicos, las reacciones colorantes
i las involuciones estudiadas i conocidas ya por
todos los bacteriólogos que se han ocuparlo de
esta materia.
En dos casos graves de peste hicimos el exá­

men bacteriolójico i el cultivo con sangre de
estos enfermos. ln ábos casos i en ámbas in­
vestigaciones el resultado fué negativo. Debo
advertir que estos enfermos habian recibido ya
algunas inyecciones de suero anti-pestoso i que
segun Calmette, bajo la accion de este medica­
mento, los bacilos desaparecen rápidamente de
la sangre i su número disminuye en los bubo­
nes mismos.
En los mismos dos casos, el exámen de la

orina nos dió igualmente resultado negativo.

indudables se desarrollaron en las bodegas de
la Estacion 1l de setiembre, término del ferro­
carril del Oeste que recorre parte de la provin­
cia de Buenos Aires i Santa Fe. Este fué, pue ·
de decirse, el foco primitivo.
Pronto aparecieron focos secundarios en las

bodegas i molinos situados en la vecindad, i a
la fecha de nuestra estadía en Buenos Aires la
epidemia permanecia todavía localizada en es­
tos puntos i en las manzanas próximas.
Al reves de lo ocurrido en el Rosario, el Go­

bierno arjentino se ha resistido a reconocer
oficialmente la existencia de la peste bubónica
en la capital federal. La reserva que con este
motivo han debido guardar las autoridades
sanitarias dificultó un tanto nuestro cometido.
Así, no nos fué posible ni ver a los atacados
ni saber a punto fijo el número de enfermos,
etc.; pero, tan luego como por informaciones
fide<lignas nos convencimos de que existía
realmente la peste, lo hicimos así presente a
nuestro Gobierno i pedimos el pronto estable­
cimiento de una estacion sanitaria en Uspa­
llata (Juncal).
Para terminar, diré que al otro lado de los

Andes recibimos una cariños acojida i que
tanto las autoridades políticas como sanitarias,
a quienes hubimos de recurrir, nos dispensaron
toda clase de atenciones i facilidades.
En particular debemos significar nuestros

agradecimientos al Departamento Nacional de
Hijiene que en Buenos Aires <lió facilidades
para trabajar en el _laboratorio rle bacteriolojia
nos recomendó eficazmente a la delegacion

enviada al Rosario a cargo del distinguido co­
lega i apreClable caballero don Ezequiel Casti­
llo, secretario del Departamento.
Debemos igualmente espresar nuestra grati­

tud por las atenciones que nos dispensaron en
el Rosario las auton<lades políticas i sanitarias,
1 en particular los doctores Quiroga, directorde la Asistencia Pública; Giraldi, jefe del ser
vicio de desinfeccion; i Archambauld, jefe del
servicio médico de la Casa de Aislamiento.

Sin el valioso concurso de los distinguidos
colegas que formaban parte de Ja deleo-acion
del Departamento de Hijiene, nuestro trabajo
habria sido singularmente difícil.
Tales son, en términos jenerales, Is obser.

vac10nes que estimo de importancia comunicar
por ahora al honorable Ouusejo.
Sobre esta misma materia, i desde Buenos

Aires, tuvimos el honor de enviar tres notas al
Supremo Gobierno i de pedir por telégrafo,
cuando lo estimamos necesario, el estableci­
miento de una estacion sanitaria en Uspallata.
El doctor Cádiz completará esta relacion en

la parte que mas directamente corrió a su
cargo.
Próximamente presentaremos al Gobierno
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Núm. 26 i 27.-So trascribe el nombramiento
de consejero del departamento de A rauco, al señor
Gobernador i a don Nicanor Cárdenas N.

cisco i Australia, donde tambien hP <iparecido la
epidemia; i una tercera en Coronel, para los casos
en que la incubacion de la enfermedad hubiera ter­
minado a bordo despues de fa. salida de nuestros dos
puertos estremos o para buques que no hubieran
pasado respectivamente por alguno de ellos en el
norte o sur.

Como el tiempo para hacer estas nstalaciones
urje, cree el Consejo que por esta vez i en ~bseqmo
de la. rapidez se debe establecer estas estaciones en
pontones. .
El Consejo, sin embargo, insisto en que el pais

debe contar con construcciones a firme i dotado de
todos los elementos necesarios de modo de poder
aprovecharnos de sus ventajas desde e primer mo­
mento en que nos amague algun peJi¡zro.
Los reglamentos a que se someteran, tanto las

estaciones sanitarias de la cordillera. como las pro­
puestas en esos distintos puertos, los :,asará el uon­
sejo a la mayor brevedad,

Como consecuenca necesaria de la izstalacion de
estas estaciones se declararía a estos ;mertos como
los únicos abiertos de la República, para los buques
que vinieran de procedencia infestad. .

Debo, por ultimo, pedir a Us. la modificacion
del reglamento de Sanidad Marítima ae I8 de fe­
brero de 1895. de modo que la visits sumar1a sea
pasada por el capitan de puerto, asesorado del mé­
dico de Bahía o de ciudad.

Estas son las medidas jenerales que el Consejo
Superior cree que debe US. poner desde luego en
práctica; debiendo el Consejo indicar US., próxi­
mamente, las medidas de carácter local que con­
venga tomar en las ciudades.

Dios guardo aUS.J JoAQUIN AGUIRRE, presi­
sidente.-Uórlús A lfamira11ó T., secretano.-Al
Ministro del Interior.»

diatamonte la Estacion Sanitaria del paso deUspa­
llata, en el Juncal. _El l onsejo indica a US. por
ahora esta sola estacion, tomando en consideracion
que únicamente están contaminadas las poblacio
nes del Rosario i Buenos Aires. Si la epidemia se
estendiera i se desarrollara en otras ciudades que
tuvieran comercio o tráfico con nosotros, por otro
de los pasos de la cordillera, este Consejo pediría
la instalacion de nuevas estaciones sanitarias, si la
proximidad del invierno no lo hicieran innecesario.
En estas estaciones sanitarias cree el Consejo

que debe darse toda clase de facilidades a los pasa­
jeros i, en cunsecuencia, se limitaria a la desinfec­
cion del equipaje sucio o sospechoso i a detener
por su tratamiento a las personas en que se consta­
tará síntomas de la enfermedad. Los <lemas pasa
rán provistos de un pasaporte samtario, con indi­
cacion de la ciudad a donde se dirije, casa, calle,
día de salida del lugar infestado, etc., i ademas el
dia en que terminará la observacion a que la some•
terá la autoridad administrativa o sanitaria de la
ciudad. Para esto todo pasajero se presentará a la
autoridad que se le indique, por el jefe de la esta­
cion sanitaria. De esta misma estacion se comuni­
cará diariamente a las distintas autoridades para
dónde se dirijan algunos de estos pasajeros, los da­
tos consignados en las respectivas papeletas, para
poder lievar una observacion rigurosa de todos los
pasajeros.
La vijilania duraria hasta diez dias, máximum

del tiempo fijado para la incubacion de esta enfer­
medad. Al primer síntoma que presentare cual­
quiera de estas personas, habria necesidad de ais­
larla i poner enpráctica los medios adecuados para
concluir cualquier foco 1 que se indicarán a US. en
otra ocasion.
Para completar la defensa del pais es necesario

tomar mui en cuenta la vía marítima I en esta oca­
sion debo decir a US. que debemos instalar una
estacion sanitaria en Agua Fresca, para las proce­
dencias de puertos infestados del Atlántico, etc.;
otra en Arica para las procedencias de San Fran­

da forma el sacrificio hecho por los señores co.
misionados.
Se levantó la sesion. -J. JOAQUIN AGUIRRE

presidente.-Oárlos Altami-rano T., Secretario'
l

Correspondencia del Consejo

«Núm. 17.-Sa,ntiago, 13 de marzo de 1900.­
Diariamente llegan noticias, poi· lo que US. ha po­
dido ver, que la epidemia de peste bubónica ha
invadido lenta pero progresivamente distintos pue­
blos de las Repúblicas vecinas a la nuestra i en las
cuales se han tomado distintas medidas hijiénicas
a fin de prevenir el mal.
Una <le las medidas que este Consejo ha reco­

mendado a US. es la adquisicion del suero antipes­
toso preparado en el Instituto Pasteur. Hasta aho­
ra solo han llegado doscientos frascos, cantidad in­
suficiente si la epidemia llegara hasta nosotros, por
lo que este Consejo pide a US. nuevamente, se
sirva encargar cablegráficamente unos mil tubos, i
en seguida una cantidad mensual, hasta que pasen
los peligros de que estamos amenazados.
Dios guarde a US.,....J. JOAQUIN AGUIRRE, pre­

sidente.-_Gárlos Altarnirano 1'., secretario.-Al
señor Ministro del Interior.»

«Núm. 18.-Santiago, 20 de marzo de 1900.­
El Consejo Superior de Hijiene, en vista de las in
formaciones recibidas de la comision que fué a la
República Arjentina a estudiar i precisar el diag­
nóstico de la epidemia que se desarrolla actual­
mente en el Rosario i Buenos Aires i a estudiar
las medidas sanitarias puestas en práctica en esas
poblac10nes, tiene el honor de decir a US. que
comprobado personalmente por la comision el ca­
rácter del mal, se hace necesario tornar medidas
rápidas, a fin de ponernos al abrigo de esta epide
m1a, o al ménos, si el tiempo fuera escaso para
ello, para combatirla con éxito.
La primera medida, es pues, que el Poder Eje­

cutivo esté premunido de las atribuciones que le
confiere la Lei de Policía Sanitaria de 30 de di-.
ciembre de 1886. Esta autorizacion tiene ya para
este Consejo el carácter de impostergable, como
que de ella se deriva en gran parte la defensa que
puede hacerse del pais.
En uso de la facultad de la. lei anterior, debe

US. poner en práctica la Ordenanza Jeneral de
Salubridad, pero este Consejo Superior, debe decir
a US. que creado el Consejo por lei el año 92, es•
tima que las atribuciones que esta Ordenanza con­
fiere a la Junta Jeneral de Salubridad, debe de­
cretarse que se refieren al Consejo Superior de Hi­
jiene Pública i las atribuciones de las juntas depar­
tamentales de salubridad, a los respectivos conse­
jos departamentales de Hijiene.

Este Consejo no ve sino ventajas en que todas
estas atribuciones estén solo en manos de los Con­
sejos de Hijiene, creados por lei para salvaguar­
diar los intereses hijiénicos de las poblaciones.

Conferida la autorizacion para poner en vijenc1a
la Lei de Policía Sanitaria, se debo instalar inme

seria de una importancia considerable en las
actuales circunstancias.

El desarrollo de la peste en la vecina Re­
pública nos ofrece una leccion de que debemos
aprovecharnos, si no queremos ser invadidos
por una eniermedad temible, capaz de hacer
grandes estragos en nuestras poblaciones tan
lamentablemente descuidadas en materia de
salubridad . <la perturbar profundamente nues­
tro comerc10.

Por lo que hemos visto i oido, la peste en
suelo americano no ofrece atenuacion alrruna i
si no ha tomado el desarrollo i gravedad que
nos relatan 1us antiguas crónicas i la historia
de las recioutes epidemias de la India i del
China, ello es debido a que las condiciones
actuales de Ia civilizncion occidental i los me­
dios de que se vale la accion sanitaria moderna
no crean un cerreno propicio al desarrollo de
la enfermedud.

Pero si nos descuidamos, si no aprovechamos
la enseñanza que nos ofrece el ejemplo de lo
acontecido en otros paises, podríamos Herrar a
la situacion de tener que lamentar clesast~osas
epidemias.
Es, pues. menester ponerse a la obra con la

rapidez i k, enc1Jía. que las circunstancias im­
ponen, saneando nuestras poblaciones en con­
formidad o las ex1Jencias <le la civilizacion i
en particular, tomando o.quellas medidas capa­
ces de prevenir la pestr, como s'3r la destruc­
cion de las ratas i la vijilancia sanitaria de las
bodegas de granos, molinos, etc.

Conviene determinar con tiempo los locales
que, llegado el caso, servirán para el aisla­
miento de :os enfermos i de los sospechosos i
organzar orvieios para el trasporte de los
enfermos i 'a desinfeccion de las habitaciones i
efectos contaminados.
Al Supremo Gobierno corresponde, por otra

parte, la detensa de las frontems to.nto terres­
tres como mu.rftimas, reo-lamentando el tráfico
de pasajeros i mercaderías en conformidad a
los ~rincip1os aprobados en las últimas confe­
rencias saniarias, a lo ménos en cuanto lo per­
mitan las condiciones jeográficas i nuestras
costumbres.

. Sí, a pesar de todo, la peste llegara a inva­
dirnos, debemos confiar en que lo accion sani­
taria, liberada un tanto de las trabas que en
tiempos normales dificultan su debida aplica­
con, será eficaz para aniquilar en su oríjen el
mal, o al medico, para minorar sus estragos.

Se acord pasar al señor Ministro la nota in­
dicda por ci señor Director.
El señor guirre, haciéndose eco de todos

los co!egas uel Consejo, da las gracias a todos
los miembros de la comision, por la labor rea­
hzada,.1 espera que tanto el Supremo Gobier­
o, como 1 Sociedad sabrán apreciar en debí-
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Presidió el doctor Aguirre i asistieron los se­
ñores Briones, C&diz, C6rdova Elgueta, Gue­
rrero B., Lemétayer, Martínez César, Martínez
Valentin, Salas i el secretario.
Se leyó i aprobó el acta de la sesion an­

terior.
Se <lió cuenta:
1.° De la siguiente nota:
«Núm. 217.-Santiago, 21 de marzo de 1900.

En una nueva visita practicada a la Botica Allende,
de propiedad de don Narciso Espinosa, dueño de
la botica de la calle del Estado esquina Alameda i
de la que él llama droguería, situada en la misma
Alameda esquina de Bandera, que motivó nuestra
nota anterior a ese Consejo, nos encontramos con
que había despedido al rejente señor Enrique Hugls
i que no tenia rejente, haciendo él las veces de tal,
rejentando así tres boticas a la vez.
Rogamos a d. acompañe la presente a los an­

tecedentes mandados al Juzgado del Lrímen p11ra
que tambien se clausure la botica mencionada.
Tambien nos hemos dirijido con este objeto al

señor Intendente de la provincia.
Dios guarde a Ud Dr. Luis Patino Luna.­

Enrique Marttez O.Señor presidente del Consejo
Superior de Hijiene.»

Se acordó pasarla al juez del crímen junto
con la otra nota anterior.

2.° De los siguientes decretos de nombra­
mientos:

«Santiago, 19 de marzo de 1900.-S. E. decretó
lo que sigue:

«-Núm.1,117.-Vista la nota que precede i
teniendo presente que por decretos n ·imeros '176,
de 30 de enero, i 773, de 22 de febrero último, se
comisionó al jefe de la eccion de Bacteriolojía de­
Instituto de Hijieae, don Ramon Zegers, i al ayu[
dante de la misma Seccion. don Luis lVIiddleton,
para hacer diversos estudios en Europa,

Decreto:
N6mbrase los siguientes empleados del Instituto

de Hijiene miéntras duran las comisiones conferi­
das a los propietarios por los decretos citados an~
teriormente:
Jefe de la Seccion de Bacteriolojía al ayudante

don Cárlos Salas B., quien será reemplaado por
don Leonidas Aguirre.

Ayudante de la misma Seccion, en reemplazo

del señor Middleton, a don Domingo Leon, todos
propuestos por el jefe respectivo.
Páguese a los nombrados los sueldos correspon­

dientes desde la fecha en que comiencen a prestar
sus servicios.
Tómese razon i comuníquese.ERRzURIZ.­

Flas Fernandez A.-»
Lo digo a Ud. para los fines del caso i en contes•

tacion a su nota número 16.
Dios guarde a Ud.--,A. Rodríquez H.-Al pre,

sidente del Consejo de Hijiene.»
«Santiago, 19 do marzo de 1900.-S. E. decre­

tó lo que sigue:
«-Núm. 1, 118.-Vista la nota que precede,
Decreto:

Nómbrase ayudante de la Sec.!ion de Bacteriolo,
jfa del Instituto de Hijiene, encargado de análisis
clínicos, a don Luis Montero Cornejo, propuesto
por el jefe respectivo.
Páguese al nombrado el sueldo correspondiente

desde la fecha en que comience a prestar sus ser..
vicios.
Tómese razon i comuníquese.-ERRAZURrz.­

Etas Perdrz A.»
Lo digo a Ud. para los fines del caso.
Dios guarde a Ud.-A. Rodríguez H.-Al pre•

sidente del Consejo de Hijiene.»
El Secretario, cumpliendo con el encargo de

la sesion anterior, presenta a la aprobacion del
Consejo, las siguientes personas para compo­
ner las comisiones permanentes del Consejo.

Primera comison
Lejislacion, consejos de hijiene, ejercicio de la

medicina, farmacia i flebotomía:
Dr. José J. Aguirre

11 A. EIgueta T.
Don Mariano Guerrero B.

11 R. Salinas
Director del Instituto.

Sequnuda comiso
Hijiene internacional, hijiene de las ciudades,

epidemias, epizootia i esta.dística.:
\.Jr. César Martinez
n Rodolfo 'arin
11 F. Puga B.

Director del Instituto



Heñor presidente del Consejo Superior de Hi­
jiene: El Consejo Uepartamental de está
constituido por......

1.0 Gobernador don .
2.º Miembro nombrado por el Gobernador don .
3.° Primer alcalde de la. Municipalidad don .
4.0 .Miembro nombrado por el Consejo Departa­

mental don .
5. º Miembro nombrado por el Consejo Superior

don .
6.º Miembro nombrado por la·Juota de Benef­

cencia don .
7.º Médico de ciudad don .
Lo digo a Ud. en contestacion a su circular de

24 de marzo.

Dios guardea Ud -Al señor presiden-
te del Consejo Superior de Hijiene.

v. 49
8ente, en que se trata de prevenir una séria epide- lo tiene a bien, hacer llenar los blancos de la hoja.
:,111:, deb~ ponerse en práctica la accion de los in- que acompaño.
ividuos i wbre todo la de las autoridades i corpo- Dios guarde a Ud.-J. JoAQUIN AGUIRRE, pre-
racione~ encargadas especialmente por la lei con sidente.--Uárlos 4ltamirao ?., secretario.»-Aleste obJeto. .a • ,,

Gr ·td l 1 señor presidente del Consejo Departamental de ....an par e e resultado se obtendrá de la uni­
dad con que las distintas autoridades sanitarias
Pongan en vigor las disposiciones sanitarias en vi­
Jenc1a .º las nuevas medidas que con este fin seacorsejen,

Llamo especialmente la atencion de Ud. a lo dis
puesto en los incisos 2.0 i 3.0 del artículo 3,'' del de­
creto anterior.

~gualmente debo decir a Ud. que, por decreto
rec1ente, de 23 de marzo de 1900, ese Consejo De
parta.mental tendrá desde ahora las atribuciones
que la Ordenanza Jeneral de ~alubridad entregaba
a las juntas departamentales de salubridad, dejando
así radicado úmcamente en ese Consejo Departa~
mental toda la responsabilidad de los servicios que
está llamado a vijilar.
Ruego a Ud. que a la brevedad posible indique

a este Consejo las personas que componen ese Con
sejo Departamental, para lo que Ud, se servirá, si

Correspondencia del· Consejo

Santiago, 24 de marzo de 1900.-Por decreto
spremo de 10 de diciembre de 1892, se organizó
los consejos departamentales de hijiene, i en el se
dispone:
Art l. 0 Establéccnse consejos departamentales

en toda la República, dependientes del Consejo Su-
perior, ...

Art. 2.° Los consejcs departamentales de hijiene
se compondrán de los miembros siguientes:

1.° Del Gobernador, que los presidirá;
9.° De una persona nombrada por el Gobernador;
3.° Del primer alcalde de la Municipalidad;
4o De una persona nombrada por la Corpora­

cion; .
5.° De una persona nombrada por el Conejo Su­

perior de Hijiene 1-'ública;
G O Ue una persona designada por la Junta de

Beneficencia;
7 º Del médico de ciudad (decreto de 5 de octu­

bre de 1893».
Art. 3.0 Son atribuciones de estos consejos:
l.ª V1jifo.r el cmnplimiento de las disposfo_iones so­

bre la salbridad que la lei o los reglamentos haya7
impuesto i efectuar la implantacion de las medidas
sanitarias queel Consejo Superior determine, previa
la aprobacion gubernativa. .
2Informar semanalmente al Consejo Superior

acerca <le los casos de enfermedades infecciosas.
epidemias o epizootias que hayan ocurrido en el
departamento, indicando su naturaleza, marcha,
tratamiento, estension, etc .

3.0 Informar semanalmente al mismo Consejo,
acerca del estado sanitario i movimiento de la po
blacion, condicion de salubridad de los edificios,
establecimientos públicos i demas circunstanc1as
relacionadas con la hijiene local así como pro~oner
las medidas que estimen conducentes al mejora­
miento de ella.

Art. 4.° Los consejos serán presididos por el Go­
bernador respectivo

liste Consejo Superior cree que no debe en estos
momentos, si nc recordar a U] todos i cada uno
de los artículos que numera eso decret_o _en la, se
gurnlad qne Ud le dará estricto cumplimiento.

Ud. comprende que, en momentos como el pre

48 _.
;] Del Rio, hace indicacion para que.c.. seno r, , • ¡

b ., unP comision especia, que presen­se nom re ,,
1 1• , l Consejo un proyecto e reglamento es.tura a o · . • · · t· l r 1, J as estaciones santar1as errestres

%",,N?les técnicas para la desinfeccion,
e ms ru • · · ¡ t 1
t · ta comision se encargaria 1gua men e e ee c., es "" ,. 1- t ·estudiar los reglamentos para las estaciones

sanitarias marítimas. . .
El seor Aqirre, aceptando el nombramien­

to de esta comision, propone al Consejo a los
señores Guerrero B., Del Rto, Cacl1z 1 Córdova.
Fueron aceptados.
Se levantó la sesion.-J. JoAQUIN AGUIRRE,

presidete.-Cárlos Altamirao T', secretarioindustrial

Jefe del Desinfectorio
Jefe de seroterapia.

Tercera comi sion
Hijiene alimenticia, aguas potables, aguas mine­

rales i desagües:
D. Narciso Briones
11 Valentin Martínez

Octavio Maira
Jefe de química
Jefe de bacteriolojía
Director del Instituto

Cuarta comision
Establecimientos públicos, hijiene

profesional i obras públicas:
D. Cárlos Donoso Grille

11 Jenaro Benavicles
Daniel Rioseco

Jefe ele química
· Jefe del desinfectorio
Director del Instituto.

Comision de tbrica
. D. José J. Aguirre

11 F. Pnga Borne
Mariano Gnerrero B.

i. V. Martiuez
11 D. Rioseco
Director del Jnstituto.

Fueron aprobadas.

ESTACIONES SANITARIAS

El señor Aqirre hace presente que creia,
despues de lo dicho por el señor Ministro del
Interior en la Comision Conservadora; que se
debia elejir el personal para la estaciop sani­
taria de Uspallata, pero, ya que no ha sido
puesta en vijencia la lei de policía sanitaria, i
habiendo otros señores consejeros que creen
que se debe esperar la publicacion de la leí en
el Daro Oficial, podríamos dejar los nombra­
mientos para la sesion próxima.
El señor Guerrero B., como todavía no apa­

rece en el Diario Oficial el decreto por· el que
se pone en vijencia la lei de policía sanitaria,
cree que es mas oportuno esperar que el señor
Ministro indique al Consejo que éste le presente
el personal, presupuesto de gastos, etc. Seria
conveniente, sin embargo, que una comision del
Consejo se acerque al señor Ministro para pre­
guntar cuáles son las medidas que el Gobierno
piensa poner desde luego en práctica
Se comisionó con este objeto a los señores

del Rio i Cádiz como miembros de la comision
que informó al señor Ministro sobre la peste en
la República Arjentina.
El señor Del Ria, hace indicacion para pasar

una circular a los consejos departamentales, en
que se les manifieste la conveniencia de su ins­
talacion, el modo como deben efectuarlo i las
obligaciones que tienen.
Así se acordó.
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4

Total , • , ,

Visitas sanitarias

Por difteria .
Por viruela .
Por fiebre tifoidea.. . . . . . . . .......•
Por escarlatina .

Total .

Desinfecciones

Por clifteria ,
Por viruela. . . . . . . . , , · · · , •
Por fiebre tifoidea ..............•
Por escarlatina. .................•
Por tuberculosis .......••.•••...•
Varias .. , , , , ,

Total .

14

1

12

7
5

25

CUApRo Né. 2

FIEBRE ESCAR­
DIFTERIA VJRURLA TIFOIDEA LATINA

SEMANA

Desde el 9 al
15 de marzo.. 3 6 12 14 1

Desde el 16 al
22 de marzo. 2/... 1 12 121 .

Dios guardo a Ud.-Aljadro del Rio.-Al señor
presidente del Consejo Superior de Hijiene Pú­
blica.»

2.° Del siguiente decreto:
«Santiago, 23 de marzo de 1900.-S. E. decretó

lo que signo:
«Núm 1,2:ll.-Vista. la nota que precede i de

acuerdo con e~ Consejo de Estado,
Decreto:

Modiflese la Ordenanza Jeneral de Su.lnLridad
do I O de enero de 1887, en el sentido do que la.
Junta Jcneral de Salubridad será. reemplazada. por
el Consejo Superior ele Bijieno Pública, i las Jun
tas Departamentales por los Consejos Provinciales
de Hijiene, croados poi· decreto de 19 de enero do
1889.
T&meso rzon, comuníquese i pblíquese.

ERIAZURIz. -Elías Peróvtez A.»
Lo digo a Ud. par los fines del caso.
Dios guardo a Ud.-A. Rodríguez H.Al Con­

sejo Superior de Hijiene.»

MEDIDAS CONTRA LA PESTE BUBÓNIC.!

El señor clcl Río, en desempeño de lu. comi­
sion que en su scsion último. nos clió el hc.nora­
ble Consejo l jete de ln. Scccion de Seroterapia
i al que hu.lila, uos pu ;imo8 o.ycr ul ho.blu. cou

CUADRO NÍM. I

Declaraciones

Por difteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2
Por viruela ,
Por fiebre tifoidea... .. . . . . . . . .. • 12
Por escarlatina.........•.••....•

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Cá.diz, CórJovo., Elgueta, Gue­
rrero ~-, Lemeta'yer, !úaira, Marin, Martínez
César, Rioseco, del Rio, Sulas i el Secretario.

Se leyó i aprobó el acta de lo. sesion anterior.
Se di6 cuenla:
1.° Del siguiente cuadro:

«Núm. 13G.-Santiago, 24 de enero de 1900.­
Tengo el honor de elevar a conocimiento del Con­
sejo Superior de Hijiene Pública un resúmen de

· las declaraciones de enfermedades contajiosas, visi­
tas de inspeccion sanitaria i desinfecciones efectua­
das en la semana comprendida entre el 16 de marzo
i el 22 del presente (cuadro núm. 1 ).

El cuadro núm. 2 permite comparar este movi­
miento con el habido en la semana anterior:



el seior Ministro del Interior en compañía del
sei'íor Secretario. . . , .
El señor Ministro, anticipándose a los deseos

del Consejo, i por intermedio del señor sub­
Secretario nos hbia citado en la tarde de ese
dia a su despacho al señorAltamirano i al que
habla para pedirnos que hiciéramos presente
al Consejo, que habiu resuelto que esta corpo­
racion se hiciera cargo de la direccion de la
campaña sanitaria contra la peste, para CyO
efecto, la corporacion haria presente al Gobier­
no todo lo que estimara conducente al fin que
se persigne. Por de pronto desea el señor Mi­
nistro que el Consejo indique elpersonal, pre­
supuesto, ete., de la estacion sanitaria de Uspa­
llata i de las que el Consejo estime conveniente
establecer en la costa; que se le prepare un
proyecto de decreto, en el cual se establezca el
réjimen a que estas estaciones debieran estar
sometidas, como asimismo, que el Consejo re­
daete las instrucciones para el personal.

Desea tambien el señor Ministro que el Con
sejo fije cuáles son las mercaderías cuya inter­
nacion convendria suspender siempre que ven­
gan de pais o ciudad infestada.
Por otra parte el señor Ministro, en repeti­

das ocasiones, :nos hizo presente su decidida
resolucion de hacer cuanto fuere necesario para
prevenir al pais de la invasion de la epidemia
que nos arnenaza, promdienclo, por su parte
eficaz ayuda a la accion del Consejo.

El señor Aquirre: cree que será grato para
el Consejo oir de la comision la buena volun­
tad i deseo <le que está animado el Gobierno.

A fin de cumplir lo mas rápidamente los ele.
seos del señor Ministro, propone celebrar una
sesion especial para el juéves, en la que se nom
braria el personal para Uspalla.ta i PuntAre­
nas, adelantándose desde luego a espresar la
idea que ella se compusiera de un jefe dos ayu­
dantes i un contralor. · '
Deseariu ademas que cada jefe de servicio

indicase sus ayudantes.
El señor del Rio: las ideas emitidas por el

señor presidente han sido informadas por la
comision que nombró el Consejo en la sesion
ultima; rogana pues que no se tomara nino·una
resolucion hasta despues de leido el ifrne
en el Consejo. .

El señor Guerrerc: dice que la comision, al
proponer la planta de empleados, ha tomado en
cuenta únicament~ los que son necesarios por
ahora en esa estac10n; con el personal propues
to se puede servir bien; conviene por lo demas
ser un poco prudente en materia de gastos
porque despues, si-las necesidades lo hacen ne'
cesario, nada será mas fácil que aumentar el
personal; por lo demas, en este informe no nos
pronunciamos sino sobre Uspallata.

Estufas i desinfectorios departamentales
EI señor del Rio: el Consejo sabe que a prin.

cipios de febrero el Ministro del Interior pidi6
por cable diez estufas fijas· i cinco locomóviles
Al hacer este pedido se tuvo m ui en cuenta por
el Consejo el propósito de aprovechar el mo.
ment1J actnal para. establecer la desinfeccion
en las provincias. Hui se hace necesario ver
el mejor medio de aprovechar estas instala.cio.
nes i estudiado el punto, me parece que podria
indicarse al señor Ministro, que de las diez es­
tufas fijas. se destinen tres a las estaciones de
Punta Arenas, Isla Santa María i Arica i que
las siete restantes sean instaladas en locales
especiales «Desinfectorios públicos», que se
construirían en las siguientes ciudades: Iqui­
que, Valparaiso, Andes, Curicó, Ta.lea, Chillan
i Concepcion.

Para indicar estas ciudadades he tenido pre­
sente el número de habitantes i sus condiciones
hijiénicas.

Aprovechando la esperiencia de lo que pasó
con los elementos que se encargaron en tiempo
del cólera, creo que seria conveniente que ellos
se establezcan bajo ciertas condiciones i arre­
glos con las autoridades locales.

Estos desinfectorios públicos permanentes
serian instalados por cuenta del Estado, siem­
pre que los municipios respectivos destinen
para este fin un local especial, si es posible en
el mismo hospital de la crudad o en la vecin­
dad mas próxima i sé comprometan a mante­
ner el servicio en condiciones ele correcto fun­
cionamiento i a hacer obligatoria la desinfec·
con.
Se entiende que son condiciones fundamen

tales:
1.° Que la autoridad local proporcione el te­

rreno (si es posible el Desinfectorio se cons­
truiria como anexo del hospital).

2.° Que el injeniero municipal haga el plano
de la construccion i los presupuestos de la
obra conforme a las instrucciones del jefe del
Desinfectorio del Instituto de Hijiene.

3.º Que instale el servicio conforme al pro­
yecto que le presente el jefe de Desinfeccion:

4.º Que por decreto se hara la desinfeccwn
obligatoria.
. El presupuesto detallado de un Desinfecto·
rio departamental seria.:
Personal: Un m · d $ 600ayor .omo con. . . • • • 480

11 Un mecánico... . . . . . . • . . 20Dos desinfectadores. . . • . . . 7-­$ 1,800

Presupuestos de gastos:
arbon... . $ 100
Desinfectante''·.......·.···:' 150
Borraie · · · · · · · · · · · · · • • • • ' 200J .........•..•..•..••....•••

.1

Reparacion de material .....•
Imprevistos i varios

• • • • • f • • • I • • • •

Total .........•..•....... $

100
200

750

dado al señor Jefe de desinfeccion i que se le
pida decrete el pago del viático.
Fué aprobada.
El señor del Ro, aprovechando el viaje que

hará el señor Córdova a Valparaiso, va a hacer
la siguiente indicacion: El Consejo acuerda
comisionar al jefe de la Seccion de Desinfec­
cion para que se ponga al habla con el Direc­
tor J eneral de la Armada, i en representacion
de la Corporacion, acuerde lu. mejor manera de
establecer las estaciones sanitarias marítimas.

El informe que presentnria el señor Córdo­
va seria estudiaclc por el Consejo.
Fué aprobada la indicncion.
Se leyó el siguiente informe de la comision:

Rll:GLAMENTO PRA USPALLATA

« "antiago, 24 de marzo de l 900.-Honorable
Consejo:

Comisionados para ir.formar al Honorable! 'onse,
jo sobre las medidas de profilaxia, tanto terrestres
como marítimas, a que doben someterse los viajeros
procedentes de ciudades infestadas por la peste bu
bónica. hemos formado desde luego el Reglamento
que debe organizar la Estac10n anitaria. de Uspa­
llata, cuya creacion ha sido ya acordada.

l 'ompletarán esta obra de defensa las reformas
que a nuestro juicio es indispensable introducir en
el actual Reglamento de .'anidad Marítima., ten­
dentes a permitir a la autoridad luchar con eficacia
i con seguridad contra el peligro epidémico del es­
terior i que haremos conocer al Consejo en su se­
sion próxima

Entretanto la comision propone al Consejo el
siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

Art L." J<:stablécese en Uspallata una Estacion
Sanitaria encargada Je la inspeccion médica de los
viajeros procedentes de países vecinos que penetren
en territorio chileno.

Art. 2 ° La Estacion anitaria constará del si­
guiente personal:
" Un jefe médico jefe con seiscientos pesos men­
suales
Un médico ayudante con trescientos cincuenta

pesos mensuales.
Un ecónomo con ciento veinte pesos mensuales.
Un mecánico con cien pesos id.
Un desinfectador con ochenta pesos id,
Art. 3.° Las personas reconocidas· sanas i que pro­

ceden de un lugat no infestado por la peste podrán
continuar libremente en viaje sin sor sometidos a
cuarentenati ni desinfeccion.

Art 4° Las personas reconocidas sánas i que
proceden de una ciudad infestada por la peste, con­
tinuar.in Sll viaje provistas de un psaporte sanita­
rio en el cual se indique el nombrn de la. persona,
el lugar de sn procedencia, el lugar a que se dirije,
su domicilio i el numero de dias que,quedará bajo
la vijilancia de la autoridad
l jefe do lu Estacion Sanitaria dará parte al

mismo tiempo de todos los <latos consignados on el

- "ª -

El señor Rioseco, pregunta si la idea espues­
to por el señor director h salido del Gobierno.

El senor del Rio, contesta nerrntivamente.
El senior Roscco, hacia esa prégunta, porque

está convencido que en un pis jóven como el
nuestro, estas medidas todavía no pueden acep
tarse por los mumc1p10-s. Contmuamente esta­
mnos viendo que en los presupuestos jenerales
los representantes de lt1.s loculiclades batallan
por ~umentar en mil o dos mil pesos las sub­
venciones a los municipios i en jeneral para
llenar verdaderas necesidades.

Estos servicios no pueden hacerse con de­
sembolsos municipales, porque éstas son jene­
ralmente mm pobres al lado de un Fisco que
es enormemente rico.
El señor del Ro, encuentra mui atenrlible

los argumentos del señor consejero, pero si este
servicio fuera aceptado por los municipios a los
cuales hoi dia se les propondria ¿por qué no
hacerlo como se ha esplayado ántes? I digo
esto, porque estos servicios son esencialmente
municipales. Con este motivo i a fin de llegm·
a un resultado práctico, propongo la siguiente
indicacion: El Consejo acuerda comisionr ul
jefe de la Seccion de Desinf,•ccion pura que se
traslade a las ciudales de Valparaiso, Andes,
Ouricó, Talca, Chillan i Concepcion, se ponga
al habla con las autoridades locales i acuerde
la mejor manera de establecer los desinfecto­
rios públicos en conformidad a los deseos del
Consejo.
El señor Briones, encuentra una dificultad

grave i séria que contínuaente este servicio
cambiada <le jefe i personal gracias a la polí­
tica i a las composiciones de las municipali­
,fades.
El señor Guerrero B., estima que en tolas

estas ciudades la adquisicion de un local es gra­
vosa, de modo que tendria que aprovecharse
el hospital, pero en este caso el desinfectorio
quedaria a cargo del hospital. i por esto cree
que el medio mas práctico sena pedir una sub­
vencion para que el hospital se haga cargo del
servicio.

Despues de tomar parte en la discusion va­
rios señores consejeros, se aprobó la indicacion
hecha por el señor del Rio
El señor del !(io hace presente que cada vez

que salga el jefe de desinfeceion por asuntos
del servicio, se le deba pagar un vul.t1co i hace
indicacion para quo seo de diez pesos i se pu­
gue del ítem de esploraciones, comisiones, etc.,
del Instituto.
El seilor 1lfairr1,, hace indicacion para que se

diga al señor Ministro la comision que se ha
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en cada. ciudad del exámen diari? que debe hacerse
a todo viajero que llegue provisto del pasaporte
sanitario. Creemos que esta func1on podria llenarla
eficazmente el médico ele ciudad, bastando para ello
un acuerdo, fácil por otra parte, entre los inten­
dentes o gobernadores i los alcaldes municipales
respectivos. Pensamos _que una circular del senior
Ministro del Interior dirijida a los intendentes en
este sentido, haria posible este acuerdo necesario
para la defensa del pais, i que el Consejo debe soli-.
citarlo del señor Ministro.
la instalacion i funcionamiento. de la Estacion

Sanitaria de Uspallata, en la forma que la propone
la. comision, exijiria. un gasto de dos mil ochocien­
tos cincuenta pesos mensuales, cuyo detalle damos
a continuacion:

Art. 4.° Las personas reconocidas Hnas i que
proceden de una ciudad infestada por la peste, con­
tinuarán su viaje provistas de un pasaporte san1­
tario en el cual se indique el nombre de la persona'
el lugar de su procedencia, el lugar a que so dirije,
su domicilio i el{número de diae que quedará bajo
la vijilanciade la autoridad.
El jefe de la Eetacion Sanitaria. d!'-rá. parte al

mismo tiempo de todos los datos consignados en el
pasaporte sanitario al Gobernador del lugar al cual
se dirija el viajero, a fin de que sea vijilado el nú,
mero de dias que indique el pasaporte. Para este
objeto el pasaporte sanitario se hará por triplicado
en un libro talonario. . .

Art. 5.° La vijilancia de la. autoridad adminis
trativa durará diez dias a contar de aquel en que
el viajero abandonó el lugar infestado, para lo cual
queda obligado a presentarse diariamente al Go­
bernador o médico que éste haya designado del
lug:ir de su destino. •

Art, 6.° Las ropas sucias, las ropas de cama i
los objetos de uso personal de los viajeros i demas
que el Jefe de la Estacion Sanitaria estime convo-­
niente, serán sometidos a la desinfeccion, sin cuyo
requisito no podrán continuar el viaje.
Art. 7.0 Las personas reconocidas enfermas o

sospechosas de estarlo, sufrirán una cuarentena de
observacion de cuarenta 1 ocho horas, provengan o
no de una ciudad o lugar infestado. .
Si durante este período de observacwn se rec►

nace quo la enfermedad del viajero no es la. peste,
se le permitirá continuar el viajo despues de la
desinfeceion de sus ropas i dol baga.je qua el Jefe
de la Estacion Sanitaria considore prudente sorne•
ter a esta operacion. . la

Como en el caso anterior quedará sometido a
::;1ncia de la autoridad administrativa i se le es­V1Juan1. ·ita

tenderá. igualmente el ro~poct1vo pasaporte sam ~
ria con indicacion de la onformedad de que ado­

'
lecsi 1~ enfermedad del viajero os h. peste, serd.
detenido i nislado convenientemente en el lazareto
de la Estacion Sanitaria, hasta la termm~cton de
la enfermedad. Termina.da ésta, será sometido a las
operaciones habituale~ de desinfeccion ántes de pe?'
mitirsele la continuacion del viaje. ~ . .

Art. 8.º El personal de _la Estac1on • _amtar111,
quedará. sometido a la autoridad del ConseJO Supe·
rior de Hijiene Púbhcn.. .

El Consejo queda adomas encargado de dictar
las instrucciones necosarias para la instaltcion i
funcionamiento de dicha Estacion Sanitaria i el
reglamento al cual se sujetarán sus empleados.»
Por nota separada indicaré a. US. el presupuesto

de gastos de la Estacion i la plantn. de empleados.
Dios guarde a. US.-J. Jo.A.QUIN Aou~aae:, presi­

dente.-Cdrlos Allam-irano T., secretano.-Al se­
ñor Ministro del Interior.

Núm. 20.-Santiago, 26 da marzo de 1_900.­
La instalacion i funcionamiento de la Estacion Sa­
nitul'in. do Uspallata exljirtl. un ga, o m1n1ual de
do» ntll novosléntos posos, que en detalle tengo ol
Honor depu! /8t

600 mensuale11.
400
120 u
100
80 11

Na. 10.-Satizo, 26 de,msro do 2,2,,
p consejo tiene l honor, ds.p9g;#. ,
siguiente reglamont:> para la Estnc1on ..,am aria

%]}"; rea.sus»sumeggap.. S 'ta ia encargada de la inspeccion m l
Paz%}kroifrior io vi» veis» ae
ca . . h'\ oetren en terntono c I en ·4del .
pelrt. 2. º la Estacion Sanitaria. constar 0. Sl

guiente peraonal:
Un médico jefe con ........ $
Un id. ayudante con.
Un ecónomo con ..
Un mecánico con .
U desinfectador con •··
n i e

3.° Las personas reconocidas sanas qu
.Art, · lu uno infestado por la peato, po·

prsed"E,%; """ikiis na sj@ iíi vi vidydn oontn ¡f4«hila@lo»(lg\al@nten4 A1 1e!r/00 8

-Correspondencia del Consejo

•
Artículos 8.0 i 4.0 ]'ueron aprobados,
Artículo 5.•

A indicacion del señor Mario, el artículo fué
aprobado de la siguiente manera:

. «La vijilancia de la autoridad administrati­
va durará diez dias a contar de aquel en que
el viajero abu.ndonó el lugar infestado.» etc.

Art. 6.°
Fué aprobado con la siguiente modific11.cion:
«Las ropas sucias, las ropas de cama i los ob­

jetos de uso personal de los vin;jeros i demos
qe el Jefe d1 la Eslacion Sanitaria estime
convenienté, serán sometidos», etc.

Artículo 7.0 Aprobado.
Articulo 8.°

Se dividió en dos incisos, de la siguiente ma­
nera: EI personal de la Estacion Sanitaria que­
dará sometido a la autoritlad del Consejo Su­
perior de Hijiene.

El Consejo quedará, ademas, encargado de
dictar las instrucciones, ete.

El presupuesto de gastos de instalacjon fué
aprobado, como igualmente el proyecto de de­
creto para impedir la entrada al pis de cierta
clase de artículos I mercaderia.s qne provengan
de lugares infestados.. .. .
l seor Maira hizo indicacion para nombrar

desde luego el personal de la estacion de Us­
pallata. .

Votada la persona. que deb1a ocupar el pues·
to de Jefe de la Comision, resulta.ron cuatro
votos por el doctor Domingo Leon i cuatro vo­
tos por el doctor Nebel H.
En vista del resultado anterior, se acordó

tener sesion el lúnes, a las 4±, para hacer estos
nombramientos.
Se levant6 lo. sesion.-J.·Jo.A.QU~N AGUIRRE.
-Cár.[os Altami?-ano T., secreto.no.

(

...l..

I

$ 1,250

1,000
200
100
300

Sueldo del personal (detalla.do preceden-
temen te) . .. . .. . . . . ,., •

Gasc;o do carbon, desinfectantes i rancho
para el personal .

Trasporte del personal i del material......
Arriendo de local para el lazareto .
Imprevistos i gastos do instalacion .

$ 2,850

La comision cree tambien necesario solicitar del
Supremo Gobierno la prohibicion de internar den­
tro del pais durante la epidemia de peste ciertos
objetos provenientes directa o indirectamente de
ciudades infestadas susceptibles de ser vehículos del
contajio i cuya desinfeccion no es posible hacer en
buenas condiciones. Con este objeto proponemos al
Consejo, para que sea trasmitido al señor Ministro
del Interior, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO:

Art. 1. º Se suspende el servicio de encomiendas
postales provenientes de ciudades infestadas. ­

Art. 2,° Se prohibe la internacional pais de tra­
pos viejos, ropas usadas o nuevas, ropas de cama
que no formen parte del equipaje de los viajeros,
de tejidos usados siempre que su cleainfeccion no
sea practicable, de granos, de lanas, sacos vacíos,
pieles, cueros, restos de animales i que provengan
directa o indirectamente de lugares infestados.­
M, Guerrero Bascuñan.-A. del Rio.-Mamerto
Cddia.-L. Cdrdova.

Puesto en cliscusion jeneral, fné ncept3:do.
El señor .Aguine. · En discüsion particular,
Fué aprobado el artículo 1.°
Artículo 2.º

El señorMaira hizo indicacion para aumen-
tar el sueldo del jefe u. setecientos; pesos. to
Fué rechaza.do. In. indicn.cion por siete vo1 s

contra uno.
El sefior Elgueta; hiMo indicaoion para au

montar el uelda dl n/ud4nto e cuatro@lentopeg
#'depld#

pasaporto sanitario al Gobernador del lugar al cual
se dirija el viajero, a fin de quo sea vijilado el nú­
mero de días que indique el pasaporte. Para este
objeto el pasaporte sanitario se hará por triplicado
en un libro talonario. . .
Art. 5.° La vijilancia de la autoridad administra­

tiva podrá durar hasta dioz días a contar de aquel
en que el viajero abandonó el lugar infestado, para
lo cual quola obligado a. presentarse diariamente
l Gobernador o médico que este haya designado
del lugar de su destino. .

Art 6.° Las ropas sucias, las ropas de cama 1 los
objetos de uso personal de los viajeros serán some­
tidos a la desinfeccion en la Estacion Sanitaria, sin
cuyo requisito n_o podrin continuar el viaje.
Art. 7. º Las personas reconocidas enfermas o

sopechosas de estarlo sufrirán una cuarentena do
observacion do cuarenta i ocho horas, provengan o
no de una ciudad o lagar infestado.
Si duranta este período de observacion se reco­

noca que la enfermedad del viajero no es la peste,
so le permitirá continuar el viaje despues de la de­
sinfoccion do sus ropas i del bagaje que el jefe de
la Estacion Sanitaria considere prudente someter a
esta operacion.

Como en el caso anterior quedará sometido a la.
vijilancia de la autoridad administrativa. i se le es­
tenderá igualmente el respectivo pasaporte sanita
rio con indicacion de la enfermedad de que adolece.
Si la enfermedad del viajero es la peste, será de­

tenido i aislado convenientemente en el lazareto de
la Estacion fanitaria, hasta la terminacion de la.
enfermedad. Terminada ésta será sometido a las
operaciones habituales de clesinfeccion · ántes de
permitírselo la continuacion del viaje.

Art. 8. 0 El personal de la Fstacion Sanitaria que­
dará sometido a la autoridad del Consejo Superior
d~ Hijiene_, el cu~! queda, ademas, encargado do
d_1cta.: las 1~strncc1ones necesarias para la instala,
c1on 1 func10namiento de dicha Fstacion Sanitaria i
el reglamento al cual se sujetarán sus empleados.»
Como el Consejo ve la comision abandonando el

antiguo sistemade cuarentenas de observacion para
todos los viajeros, propone una simple visita do
Inspeccion médica que permito al viajero la conti-.
nuacion do su viaje provisto de un pasaporte sani­
tario cuyo modelo adjuntamos R. este informo, que.
dando en seguida bajo la vijilancia de la autoridad
durante el tiempo necesario para completar el pe­
rlodo de incu bacion de la peste.
Es de esperar que esto sistema que ha hecho en

Europa sus pruebas con resultados felices, dé tam­
bien entre nosotros el mismo éxito. Reduciendo en
~uanto es posibl~ las medidas restrictivas, el pasa­
Jaro no se desviará. de la Estacfon Sanitaria. i se
podrá conocer as! el ostado de salud de todo el que
p_asa la frontera. La obhgac1on de presentarse din--.
r1amentea la autoridad administrativa., prolonga
la vijilancia durante el período peligroso i en caso
de enfermedad permite el aislamiento inmediato i
eficaz.
Para llegarla organizacion completa del servi ..

clo tnnitrio tal domó lo propon@mo, no hao ne0a.
Mt'le que,la !nterdntí ! gobernador@y (lo!ann
Ns twieylerldd ! htdi'jue quedyk jiííkid@j
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Sueldo del personal (eegun nota anterior) $ 1,300
Gastos de carbon, desinfectantes i rancho
para el personal .....•...·..·······.·....... 1,000

Trasporte del personal 1 del material...... 200
Arriendo del local para lazareto............ 100
Imprevistos i gastos de instalacion......... 300

$ 2,900

Si las necesidades del servicio lo exijieren, el
Consejo se baria un deber de indicar a US. los
nuevos empleados o el mayor gasto qne deman­
daria.

Dios guarde a US.-J. JoAQUIN AGUIRRE, presi·
dente.-C,l.rlo11 Altamirano T, secretario.-Al señor
Ministro del Interior.

Núm. 21.-Santiago, 26 de marzo de 1900.­
Tan luego como se decrete la Estacion :,,;anitaria de
Uspallata, el Consejo solicitará. de US. se sirva
prohibir la introduccion en el pais de los objetos
susceptibles -de ser vehículos del contajio i cuya

· desinfeccion no es posible hacer en buenas condi­
ciones.

Con esto objeto el Consejo se atreve a proponer
a Us. el siguiente proyecto de decreto:

«Art. 1.0 Se suspende el servicio de encomien­
das postales provenientes de ciudades infestadas.

Art. :t.0 Se prohibe la internacion al país de
trapos viejos, ropas usadas o nuevas, ropas de cama
que no formen parte del equipaje de los viajeros'.
de teJ1dos usados, siempre que su desinfeccion no
sea practicable; de granos, de lanas, sacos vacíos,
pieles, cueros, restos de animales, i que provengan
directa o indirectamente de lugares infestados.»
ios guarde a US.J. JoAQUI AGUIR, presi­

dente.-( árloH .4 lta11iirano T., secretario.-Al señor
Ministro del Interior.

«úm. 23. - Santiago, 27 de marzo de 1900.­
~l Consejo Superior de Hijiene, en su última se,
ion, aprobó la siguiente_ indicacion, qu9 me hago
un honor en trasmitir a US.:

<d~l Consejo acuerda comisionar al señor jefe de
la Seccion de Desinfecc:on, para que se ponga al
habla con el señor Director Jeneral de la Armada
1 en representac1on del Consejo, acuerde la mejor
manera de establecer las estaciones sanitarias ma­
rítimas.

En vista de la importancia de la comision confe~
rida al señor Uórdova, ruega a US. se sirva estu­
diar el punto que este tonsejo somete a su consi­
deracion, como igualmente le ruego se sirva llegar
a un acuerdo respecto al artículo 71 del Reglamén­
to de Sanidad Marítima.

Dios guarde a US.-J. JOAQUIN ÁGUIIUlE pr
sidente.-Cárlos Altamirao T., secretario.-Ai
señor Director Jeneral de Marina.» ·

«Núm. 24.Santiago, 27 de marzo de 1900.
El Consejo Superior de Hijiene, se ha preocupado
desde hace tiempo, <le la instalacion de los desin­
fectorios departamentales i cree en estos momentos
contar con la mas decidida. cooperacion de US.
La amenaza de invasion de una epidemia que

puede revestir serios caractéres, agregado a la enor­
me mortalidad que nuestras poblaciones todas, tie­
nen respecto a enfermedades epidémicas, enferme­
dades que son evitables i que las autoridades de­
ben evitar, nos permiten tener esa seguridad.
La leí de municipalidades, por otra parte, en su

artículo 24; inciso l0, dice que incumbe a US: Dis,
poner lo conveniente para evitar o combatir las
epidemias o disminuir su propagacion o estragos
pudiendo imponer la ejecucion de medidas de de­
sinfeccion de las habitaciones, etc.
Por leí ntímero 1,197, de 7 de febrero de 1899,

se ha establecido la declaracion obligatoria de las
enfermedades infecciosas, i US. sabe que la Mu­
nicipalidad de Santiago ha decretado la desinf11c.
cion obligatoria de estas mismas enfermedades.
Este, pues, seria el primer paso que se debería dar
si US. acepta o llega a algun temperamento con el
señor jefe del Desinfectorio, comisionado especial­
mente por el Consejo con este objeto.

Como bases jenerales el Consejo cree que U..!.
deberia proporcionar el terreno necesario para ha~
cer esta construccion, al mismo tiempo que dispo­
ner que ol injeniero municipal haga los planos del
Desinfectorio, segun indicaciones que le serian he­
chas por el señor jefe del Desinfectorio i que el
servicio se instale conforme a un proyecto que le
sena presentado i en que se detallaria todas las ne­
cesidades. Por otra parte, US. debería tomar el
compromiso de mantener el servicio en correcto
funcionamiento.

Este Consejo Superior se comprometeri~, por
otra parte, a que la construccion del edificio i la
instalacion de la estufa a baja presion i demas ti­
les necesarios fuera hecha por el Supremo Go-
bierno. ·

El proyecto de gastos, comprendido el sueldo de
empleados, ascenderia a dos mil quinientos c~n­
cuenta pellos anuales que el señor Jafa de Desm­
feccion detallará a US.

Espero que la comision que se ha encargado a!
señcr órdova, tenga de su parte buena acojida
que pueda de este modo contar Valparaiso con un
servicio de tan vital importancia, tanto en épocas
de epidemia, como en la vida diaria.

Dios guarde a US.-J. JOAQUIN AGUIRR pre"
si~ente. -:--l,rírlo., .,./ ltn,1,im.n() T.. secretario.-11
seor primer alcalde de Valparaiso i al señor alca -
de de los Andes.»

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Cádiz, Córdova, Elgueta, Gue­
rrero B., Lemétayer, Mari11, Martínez César,
Rioseco, del Río, Salinas, Salas i el Secretario.

Se leyó i aprobó el acta rle la sesion anterior.
Se dió cuenta:
1,° De la siguiente nota:
«Núm. 255.-Santiago, 24 de ma.rzo de 1900.­

Se ha impuesto el Ministerio del contenido de la
nota de Ud. de fecha 0 del presente, en que in,
dica las medidas que convendría adoptar para pre­
venir la epidemia de la peste bubónica o para con­
batirla si llega.ra el ca.so.

Deseoso el Ministerio de llevar a la practica
cnanto ántes esas medidas i en el propósito de en­
comendar a ese Consejo su eje-zucion, ruegc a Ud.
se sirva indicarle en forma. concreta los elementos
i recursos que necesitarían con · mayor urjencia, a
fin de establecer los servicios a que se refiere dicha
nota, debiendo tambien indicar el personal que re­
quieran dichos ~ervicios.. . , .

Espera, asimismo, el infrascrito, que ese Consejo
continuad. indicando al Ministerio la nuevas medi­
das que fuera preciso adoptar en vista de las cir­
unstancias.

Dios guarde a Ud.las Ferutnlea A.-Alpre­
sidente del Consejo Superior de H1J1ene Publtca.7>

2.° De la siguiente nota:
iNúm. 2 15. :-:antiago, 21 de marzo de l!JOO -

Tengo el honor de remitir a Ud. dos ejemplares de
las instrucciones acordadas por el Consejo Imperial
de Hijiene de Berlín, relativo a la peste bubónica,
folletos quo han sido remitidos a este ':'epartamen~
to por encargo del Canciller del Imperio Aloman.

Para satisfacer los deseos del mismo, est1mana
a ese Consejo que si se publicase algo sobre esta
misma materia, bajo sus auspicios, se sirviera re­
mitirnos algunos ejemplares para enviarlos a Ale­
mania por conducto seguro.

Dios garde a Ud.-R. Erráriz Urvn·ta.
Al !'residente del ConseJO :::-uper101 de Hijiene.»

3,° De una nota de la comision de boticas,
en que manifiesta al Consejo que se debe pro­
veer desfavorablemente una solicitud presenta
da por el,señor E.,Haberle par que se le per­
mita no hacer,turno de botica.
El Consejo aprobó lo manifestado por la co­

mision de boticas.

4° EI Secretario, hizo presente que era. ne­
cesario pedir una aclaracion respecto del decre­
to en que se da al Consejo, las facultades de la
junta de salubridad, en la parte referente a los
consejos departamentales.

Se acordó que el secretario lo pidiera al se­
ñor sub-Secretario del Ministerio.5.° Se leyó una solicitud del doctor Gonzá­
lez L para que el Consejo lo tenga presenteen
los nombramientos de jefe de alguna comision
sanitaria.

Se tendrá presente.
NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS DE USPALLATA.

-JEFE DE LA E::.TACION

Repetida la votacion entre las personas que
empataron en l última sesion, resultaron seis
votos por el señor A. Nebel i uno por el señorD, Leon. Quedó el ejido, t>n consecuencia, el se­
iior Nebel.

Pum el puesto de ayudante, obtuvo cuatro
votos el seiiur Maximiliano Wen~ers 1 tres vo­
tos el señor Cumming. Fué elejiJo el doctor
Wengers.

Para el puesto de ecónomo, obtuvo seis vo­
tos el señor Martin Bombal i un voto el señor
Meneses F. Fué elejido el señor Bomba!.
Se acordó que en lo sucesivo el jefe de la.

estacion proponO'a a las personas que deban
ocupar los puestos de ecónomo, mecánico i de­
siufectadores.

Se siguió un lijero debate sobre si se au­
mentar el número de desinfectadores pro­
puestos i se cordó pedir por ahora solo uno,
suceptible de aumentarse si fuera necesario.

Se dejó para otra sesion el estulio de las
otras estaciones que fuera necesario establecer
en la cordillera.

El señor del Rio: hace indicacion para pedir
al Gobierno que declare infestadas las provin­
vincius de Santa :B'e i Buenos Aires, de la Re­
pública Arjentina, como tambien los puertos
de Australia, i Calcuta i Bombay en la India.
Indicaría iaualmente que se pidiesen datos al
Cónsul en Sun Francisco, sobre el estado su­
nitario, por tener datos que aseguran la exis­
tencia de la peste en eso. ciudad. Esto seria.
tanto,mas importante, cuanto que ya hun so­

1O. sesion en 29 de Marzo de 1900
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11.ª sesion en 31 de Marzo de 1900

Desí-nfecciones
3Por difteria , • • • • • • · · · • · · · · • ' ·

Por viruela • , • • • • · • • • · · ' • · • • •
Por fiebre tifoidea...... •" • • • """ ... 4
Por escarlatina .• • •• , ' • • • • 3
Por tuberculósis. , , • • • • · • • • · • • · ' •

. • . • • • • • 3Varias,·««««····+ ­

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Benavides, Cádiz, Elgueta,
Guerrero B., Lemetyer, Maira, Marin, Martí
nez César, del Rio, Rioseco, Salas i el Secre­
tario.
Se leyó i aprobó el actn. de la sesion anterior.
Se dió cuenta:
].º Del siguiente cuadro:
«Núm. 157.-Santiago, 31 de marzo ele 1900.­

Tengo el honor de elevar a con??,imiento <l_ol Ifo­
norable Consejo Superior de H1Jiene Póbhca un
resúmen de las declaraciones de enfermedades con­
tajiosas, visitas de inspeccion _sanitaria. i _desinfec­
ciones efectuadas en la semana comprendida entre
el 23 de marzo i el 29 del presento (cuadro núme-
ro l.) . .
El cuadro ním. 2 permito comparar este movi­

miento con el de la semana anterior:

CUADRO NÚM. 1

Declaraciones

12... 12 .1 ·•· .....2 .....

.e± e3
:.. =i::: s ,:: "' 5 e:o o 5 ·aG ·a a s o

c e3 c.> G : c.> ·a... u ClJ 3 w c) :
3 d ...... :.. ± ...... $a

3 .= 3 ,:: o!
c.> .-;: "' a ·¡¡; '-¿j
c) .!!:{ c., ClJ .2 2 c

.::::¡ > 2 > .... _::¡

Desdo el 16 al
22 de marzo.

Desde el 23 al
29 de mar-
zo 3 3 ¡., 23 41 .••.•..••

Dios guarde aUd --Alejandro del "io.Al señor
presidente del Consejo uperior de HIJ1eno Pu
blica.»

2.° De lo. siguiente nota:
cNúm. 53.-Parral, 29 ele marzo de 1900.­

Para miembro del Consejo Departamento.! de Hi
jiene de esta localidad, tengo el honor ele proponer
a. ese Superior, al doctor señor Cárlos A. Dó1cn.

Ruego a Ud se sirva recabar su pronto nombra
miento.

I ios guardo a Ud.-Santiago Franco.Señor
presidente del Consejo Supenor do Hijieno Públi
oa-::::antiago.>

Se acord6 nombrarlo.
3.° Del personal de que constan los Consejos

Departamentales <le Los Andes, Valparaiso,
Melipilla i 'Tlca.
El Sec1·eta1·io, m11nifestó que algunos de los

Consejos Departamentales creinn que el cuarto
miembro de que habla el decreto de 10 de di­
ciembre de 1892 correspondia nombrarlo a la.
Municipalido.d i que a su j_uicio esa designacion
correspondiu. hncerlo. al mismo Consejo Depar­
tamentnl. Pide al Consejo que interprete el
punto, para poder comunicá;selo a todos los
Consejos, ó.ntes di la. 1·enovo.c1on de los tnlem•
broa mtunlglplay que aontogo on bt'ove,
is 4@o!dé que o miembro da quo 9 rat4

o

SEMANA

FIEBRE
DIFTERIA VIRUELA TIFOIDEA,

CUADRO N'y. 2

13

3

23

26

Total , • ' • • • ' ' ' ' i ' , • • • • i '

Total.....··· • • • • • • · • • · · · · ·

T'isítM sanitariaB
Total , .. , · • • • · · · · · · · ·

Por difteria . , , , • • • • • · · · · · · · · · · ·
Por viruela... , , • · · · · · · · · · · · · · · •
Por fiebre tifoidea.,••••· · · · · · · · · ·
Por escarlatina .. , • • • • · · · • · · · · · · a

Por difteria.... , • , • • • • • • • · .. • ' ~ · ·
Por viruela .. • • • • . • .
Por fiebre tifoidea.. • • • • • • " " " • •
Por escarlatina .... , • • • • • • • · · · · · •

Ha. llegado tambien a conocimiento del Consejo
de que en algunas provincias de la República Ar­
jontina haaparecido la fiebre aftosa en los animales,
i rogaria igualmente a US. so sirviera pedir datos
a nuestro Ministro en la República ArJentma so­
bre las localidades en que se ha desarrollado.
Dios guarde a US.-J. J. AGunnm, presidente.
-Cárlos ,4ltamfrmw T., secretr~no.-Al senor Mi­
nistro del Interior.»

Núm. 25.-Santiago, 27 de marzo de 1900.­
Tengo el honor de proponer a US. el siguiente
persónal para la Estacion anitaria de Uspallata:
Jefo, doctor Alberto Nebel H.
Ayuclante, doctor Maximiliano VTengers.
Económo, don M. Bombal.
Mecánino, Samel I ·onoso:
Desinfectador; don Ismael Pino.
Roraria ademas a US. que pusiera a disposicion

del jefe de esta estacion un sarjento i cinco sol..
dados.

Dios guarde a US.-J. J. AGUIRI, presidente.
-Gárlos Altamfrano T., secretano. -Al senor Mi­
nistro de Interior»

Número 26 i 27 se comunica al señor Go­
bernador de Arnnco i al señor Nicn.nor Ciircle·
nas Novoa, respectivamente, el nombmmiento
de consejero departamental de dicho. ciu,.lad,
recaido en este último.

«Nüm. 28.-Santiago, 27 de marzo de 1900.­
-Segun telegramas de la prensa ha llegado a l ·o•
rral el crucero español .~io c!e lt.L f'/nfa, con proce ·
dencia <le Buenos Aires. Este buque de la Armada
éspañohi ha salido de esta ciudad despues de haber
aparecido en ella la peste bubónica, por lo cual
el Consejo solicita que no se admita a este buque
en libre platica, hasta despues de practicada la vi­
sita sanitaria por el médico de bahía, en el primer
puerto a que arribe i en que haya. elementos de
desinfeccion.

Como medida de precaucion, ademas de las que
indicaran en sus visitas dichos funcionarios, seria.
conveniente que este crucero coloque en sus cables
de amarra, paraguas, segun modelo adjunto, para
impedir que bajen los ratones, como igualmento
pedir la destruccion de las ratas i la desiufeccion
de las ropas sospechosas.
Dios guarde a US.-J. JOAQUIN AGOIRRE, pre­

sidenta.-Oarlos Altamirano T., secretario.-Al
esñor Ministro del Interior.»

«Núm. 22.-Santiago, 27 de marzo de 1900.­
El Consejo Superior de Hijiene acordó en su últi.
roa sesion pedir a US. que declare infestadas a las
provincias de t-:nnta Fe i Buenos Aires, en la. Re
p1blica Arjentina; como igualmente los puertos
de Australia i las poblaciones de Galcuta i .Bombay
en la India.
Igualmente se acordó que se pidieran datos a

nuestro Ministro en Estados Unidos o a nuestro
Cónsul en San Francisco sobre el estado sanitario
de esta poblacion,

lido algunos cargamentos de trigo hácia nues-
tro pais. . . l ~
Desearia igualmente, que se pi<lrnro. 11 senor

Ministro en Buenos Aires noticias sobre ,111 }o­
calizacion de la peste uf tosa en la República
Arjentina. .
Igualmente iba na pedir al Consejo_ que se

indicara· al seflor Ministro del Interior, que
debe llegar próximamente el crucero espn:uol
Rio de l~ Plata, que hu salido de Buenos Aires
despues de haber peste en esa ciudad. Cree que
debe decirse al Gobierno que no se udmita este
buque en libre plú.tica hasta despues que se
puse la visita sanitaria. . . .

El señor Rioseco acepta las indicaciones he­
chas por el sefior del Rio, pero haciéndose es­
tensi va esta última pura los demas buques que
han salido de puertos infestados.
Fueron aprobadas.
El sefior .Aguirre, manifiesta que entre las

medidas que deben tomarse en la lucha contra
esta epidemia, hai algunas que deben ser rá­
pidas, por lo que cree debe nombrarse una co­
rnision o comité ejecutivo para que funcione
pérmunentemente obrando pr sí o consultan­
do al Consejo en algunos casos. Propondria
pura formar este comité a los seiiores del Rio,
C6rdova, Guerrero B. i el secretario señor Al­
tamirano.

Se dió por o.probado el nombramiento an­
terior.

El señor Aguirre, ruega a la comision estu­
die la posibilidad de establecer nueva estacio­
nes sanitarias terrestres.

Se acordó celebrar sesiones los dias mártes i
sábado a las cuatro i media P. M.
Se levantó ]11 sesion.-J. JOAQUIN AGUIRRE,

Presidente.-Cárlos .Altamirano T., Secretario.
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El señor Aguirre, pone en discusion el Re·
glamento i habiéndose aceptado en jeneral la
idea consultada en él, lo puso en d1scus1on par-
ticular. , 1 º 2 o 3.°
Fueron aprobados los art1culos . , • i ·

1A t 4 º Se suscitó un largo debate e? e
ron parte varios señores consejeros

±re el modo de administrar los fondos que el
. d' .. n del Consejo, i seGobierno ponia a hspos1e1o n6di­

propusieron diversas m<l1cac10nes para
car este artículo. st6 su indicacion enE+ %p37,2" si@ siissiso
los siguientes té""} ,j ·ir en el comercio,
queda. enourgado e atquur

do del retardo se deriven perjuicios graves la co- [ los enseres que hubiera menester cada comision
mision podrá llenar las vacantes que ocurran en el pr0.90ntando a s11 tiempoJal"Consejo las cuentas
personal de empleados, solicitando oportunamente respectivas. '·
laaprobacion del Consejo i, por intermedio de éste, Él senior Maira, cree que el Consejo no ue­
la del Supremo Gobierno si fuere necesano. d t 1· : - b U P
A 1 O O · · d • • t 1 . . e en rar a Iscutir i apro ar una reglamenta­rt. . 'rgamzar 1 a .mmmsrar os servic10s · br I t' '"! •

de trasporte i aislamiento de los atacados de peste, Con so re a maer1a, porque _ es imposible
(lazaretos) i de las personas sospechosas ( casas de detallar un sinnúmero de pequeñas atribucio­
observacion). es que el comité podria tener i propone al

Art. ll. Recojer informaciones diarias tan fre Consejo, se arribe a un acuerdo mas jeneral,
cuentes como sea posible de la marcha de la peste que lo formularia en los siguientes términos:
en los paises que puedan contaminar directamente El Consejo de Hijiene, delega en un comité
al nuestro, i pedir al Consejo, o directamente al especial, el estudio de todo lo relativo a la pro­
Gobierno si el caso es urjente la declaracion de filaxia de la peste bubómca. Este comité estará
lugar infestado. · ampliamente facultado para resolver en nom­
Art. 12. Prestar preferente atencion a la ins, ?re del ConseJo los asuntos de carácter urjente

peccion sanitaria de las habitaciones i de los locales 1 para tomar las resoluciones que ellas re­
sospechosos o insalubres, particularmente de ague• quieran.
llos (bodegas, ranchos, etc.) que pueden desarrollar El señor Marin, aceptando en jeneral todo
i difundir la enfermedad.» el reglo.mento, ruega a los señores Consejeros,

Del estudio practicado de la Ordenanza ,Jeneral que no se delegue la facultad de nombrar al
de.Salubridad, resulta que se hace necesario aso- personal técnico, lo mismo que la direccion je­
ciar la accion de los Intendentes i Gobernadores neral de las medidas que se indicarán.
conel primer alcalde, pra proceder a acordar las El señor Guerrero i del Río, renuncian la
medidas de aseo a que se refieren los artículos " designacion que se habia hecho de ellos como
i siguientes de dicha Ordenanza. La comision pide miembro del comité, para dejar en libertad al
que el Consejo invite al señor Intendente 1 al se- Consejo de discutir ampliamente el proyecto
ñor primer alcalde, para que, de acuerdo con el de Reglamento.
comité, estudien el mejor modo de poner en prilc- El señor Rioseco, manifiesta que al hablar
tica esas disposiciones. l e

de la conveniencia que habria en que e. ionse­Otro punto importante i que debe tener una d .. t . d I f d
aplicacion inmediata, es el relativo al correcto fun- jo tuviese la a m1ms rac10n e os on os, no
cionamiento de los Consejos lJepartamentales i para ha podido tomar en cuenta las personas de los
esto el Consejo pide que se dirija una nota al señor señores consejeros. No acepta. por los demas la
Ministro del Interior, a fin de que este ordene.a renuncia presentada.
los Intendentes i Gobernadores que procedan sin E] señor Agire, cree que es mas conve­
pérdida de tiempo a constituir los Consejos Depar- niente que los fondos sean administrados por
tamentales en conformidad al decreto de lO de el comité nombrado, por no poderle prestar
diciembre de 1892, dando inmediata respuesta a la toda la atencion debida, por la circunstancia de
circular enviada por el Consejo con fecha 24 de encontrarse fuera de Santiago.
marzo. · . . De acuerdo eón la opinion del Consejo no
Estas son las primeras medidas de orgamzac10_n acepta la renuncia presentada por los señores

que recomienda este Comité, para poder hacer obra
útil. en lo que se relaciona con las medidas sanit4/"O%%%?""$; tacion la indicacion del seor
ri·as preventivas_, que se pondrán en práctica en las h

Maira i fué rechazada por oc o votos contra
diversas poblacwnes. dos· un señor consejero votó en blanco.

Santiago, marzo 3 l de 1900.-M. Guer~ero Bas- Én votacion la indicacion del señor Rioseco,
cuñan.-Alejandro del 1io.Oárlos Altamirano l'·!¡ el siguiente resultado: siete votos por la

negativa i dos por la afirmativa; dos senores
consejeros votaron en blanco.

En consecuencia fué aprobado el artículo 4.°
del proyecto de reglamento.

Artículos 5.°, 6.° i '7.° aprobados.
Se retiró el señor Aguirre i sigui6 presidien•

do el consejero señor Martínez.
Art. 8.° Proponer al Consejo el personal que

ha de servirlas.
Votado el artículo, fué rechaza.do por siete

votos· tres señores consejeros votaron en blanco.
Art. 9.° Fué aprobado por seis votos contra.

dos· dos señores consejeros votaron en blanco.
Los artículos 10, 11 i 12 fueron a.probados.

sejo indique la persona que debe reemplazar al
señor ecónomo M. Bombal, que ha renunciado.
El señor Ministro espera que le serán pasado

próximamente los reglamentos para la Esta­
cion Sanitaria de Punta Arenas 1 el personal
respectivo.
Respecto al decreto de fondos, debo decir

que esta cantidad va a ponerse adisposicion
del Consejo a fin de que éste corra con los gas­
tos que demande la profilaxia de la peste.
De est suma se dedicará, segun lo manifes­

tado por el señor Ministro, treinta mil pesos a
estaciones sanitarias, treinta mil pesos a cons­
truccion de los desinfectorios i veinte mil pe­
sos al Instituto de Hijiene.
Estos últimos fondos ya han sido conce­

didos.

REGLAMENTO PARA EL COMITÉ

Se leyó el siguiente informe:
«Señor presidente:

En reunion preparatoria del Comité designado
por el Consejo se ha visto que es necesario fijar las
atribuciones de esta comision permanente.
Hai muchos asuntos que requieren una rápida

resolucion, de car.,cter administrativo unos i de vi,
jilancia otros, como sucederá para el correcto fun ·
cionamiento de las Estaciones, puestas bajo la in­
mediata vijilancia del onsejo.
Ahora mismo se ha producido ya un caso en que

se habria necesitado de alguna de esas E..tribuciones.
El ecónomo nombrado para la Estacion de Uspalla"
ta, ha renunciado su puesto, i en el Ministerio no se
dará curso al decreto que nombra el personal hasta
que el Consejo no designe al reemplazante. Esto
solo, significa una demora de varios días en lainsta
lacion de esa lstacion Sanitaria.

A fin de subsanar estos inconvenientes. el Comi­
té propone a Ud ei siguiente reglamento:

((CUllIISION EJIWUTJVA

Artículo l.º La f'omision, al constituirse, de­
signará un presidente i un tesorero.
Hará de secretario de ella el secretario del Con..

sejo.
Art 2.° Se reunirá an frecuentemente como

fuere necesario i de sus sesiones se levantará acta.
Son atribuciones de la comision ejecutiva:
Art 3 " Dar cumplimiento a los acuerdos del

Consejo que se relacionen con la profilaxia de la pes­
te i la organizacion de los servicios sanitarios

Art. 4." Administrar los fondos que el upre­
mo Gobierno entregue al , 011sejo para prevenir o
combatir la peste bubónica.

A rt. 5.' f-'roponer al l ·ons'3jo las medidas nece ·
arias para prevenir o combatir la peste.
Art. 6," Proponer al Consejo los reglamentos,
strcciones, etc., de las estaciones sanitarias.
Art. 7.'' Dirijit- el servicio de estas estaciones.
Art. 8." Proponer al Consejo el personal que ha

de servirlas.
Art. 9.° En caso de calificada urjencia, i cuan-

ESTACIONES SANITARIAS

Fondos para la peste
El señor Aqirre: ignora si el Gobierno de­

sea que se nombre el personttl pura la Estacion
Sanitaria de Punta Arenas
. El señor del Río: hace presente que, a peli­

dido del señor Ministro del Interior, habia te­
nido una reunion en la mañana de ese dia en
el Ministerio, en compañía del señor Secre­
tario.
En esa conferencia se acordó dar curso al

decreto que establece la l•:stacion Sanitaria. de
Uspallata: como igualmente al decreto que
pone a disposicion del Consejo los fondos nece­
sarios para atender a los gastos que demande
la profilaxia de la peste.

El señor Ministro u.col'dó retener el decreto
de declaracion de puertos infestados hasta re­
cibir ámplias informaciones sobre la materia
como tambien el decreto que prohibe la inter.
nacion de ciertos artículos, '!omo los granos,
ete. En vista de los datos que lleguen el Con
sejo resolveria lo cunvenientc o, si en en ellos
no hubiera variaciou lo haria directamente el
Ministerio.
El decreto que _nombra el personal de Uspa­

llata se retendrá igualmente hasta que el Con-.

corresponde elejirlo a los respectivos Consejos
Departamentales.

4 ° De la siguiente comunicacion:

«Núm. 189.-Valparaiso, 29 de marzo de 1900.
--Con especial complacencia ha recibido esta Al
caldía la nota del honorable Consejo Supenor de
Hijiene l blica, en la cual se pide su cooperacion
para instalar en este departamento un desinfecto­
rio, cuyos planos se encargarán al Director de
Obras Municipales de esta ciudad, comprometién­
dose el Consejo Superior a obtener del -upremo
Gobierno la construccion del edificio i la instalacion
de la estufa a baja presion
El infrascrito acepta con gusto el proyecto del

honorable Consejo i lo trasmitirá a la I Municipa­
lidad, apoyándolo ante ella con todo empeño
El acuerdo que tome al respecto la corporacion

lo comunicaré oportunamente al honorable Consejo.
Dios guarde a Ud.J. Ramo GutiérraAl

señor presidente del honorable Consejo Superior
de Hijiene.»

5.° De la siguiente nota:
«8eño1· Secretario del Consejo Superior de Hi­

jiene.En una entrevista que tuve con la persona
designada para desempeñar el puesto de ecónomo,
me dijo que no aceptaba i que podía disponer des"
de ese momento de su ocupacion.

S. S. S.-A. Nbel H.»

Se acordó nmbrarle un reemplazante en
conformidad al ucuerdo unterior.



Iguu.Imcnto fueron nprobo.<las Ius ideas de
invitar al señor Intendente i Primer Alcalde a
una reunion con el comité i la de pedir al Go­
bierno que ordene a los intendentes i goberna­
dores que constituyan los consejos departamen­
tales.

EI señor Mari, hizo inclicacion para amen­
tar en uno el número <le miembros de la Junta
Ejccutirn. ·
Aprobada la idea i en votnaeion secreta fué

nombrado el doctor Puga. Borne por siete vo­
tos; dos scfiorcs ccnsejcros votaron en blanco.
Se suspendió la sesion. -J. JOAQUIN AGUI­

llRE, presidente. - Cú1'los .Alta1nirano 11
, se­

cretario.

Correspondencia del Consejo

Núm. 29.-Santiago, 29 d.:, abril de 1900. -
Debiendo los miembros <le la Comision Visi­
tadora ele Boticas trasladarse al sur en cumpli
miento de su cometido, agradecerht a US. se sir,
viera ordenar se les conceda pasaje, en el trasporte
Casma, hasta Punta Arenas de ida. i vuelta.
Dios guarde aU.J. JOAQUIN AGUIRIE, presi­

dente.- U. Alt,1mirano T., secretario.-.Al señor
Ministro del I ntcrior.

Núms. 30 i 31.-Se trasmite al seüor Goberna,
dor de Parral i al seüor doctor don Cárlos A. Doren,
el nombramiento de este último, pnra consejero del
Consejo Departamental de Parral.

Nüm. 32-Santiago, 2 de abril do 1900.-­
Fn su última :;esion r::l Consejo acordó nombrar a
Ud. miembro del comité, encargado de preparar
los reglamentos, indicar las medidas de profilaxia,
etc., contra la. pesto bubónica.
El comité se reunirá mañana a las 4½ P. M.
Dios guarde a Ud.-J. JoAQUIN Aouma:n:, presi­

dente-Ccírlos Altarnirano T., secretario.-Al señor
Federico Puga B.

Núm. 33.-fontiago, 2 de abril de 1900. -­
Por nota número 25 tuve el honor de proponer a
US. al seílor Martín Bombal para desempeñar el
puesto de ecónomo de la Estacion fanitaria de
Uepallata.
Este Consejo ha tenido conocimiento que el señor

Pombal no acepta dicho puesto, por lo cual tengo
el honor de proponer en lugar del seüor Bomba!, al
seuor Temístocles Villar.

Dios guarde a U.S.-J. JoAQUrn AGUIRRA, presi­
dento.-C. Allamfrano T., secretario.-A l seílor
Ministro del Interior.

Núm. 34.-Santiago, 3 do abril de 1900.-El
Consejo Superio1· de Hijiene acordó en su última
sesion pedir a US. que dirija una circular a los
intendentes i gobernadores para que se apresuren
a constituir los Consejos Departamentales.

Esta medida tiene ahora un interos ospecial por
las amenazas qo hai do vernos invadidos por una
epidemia de pesto bubónica i tambien porque seg~m
decreto de US., de fecha. 23 de marzo, los consejos
departamentales tendrán las atribuciones que la
Ordenanza Jeneral de Salubridad, asigna a las jun­
tas departamentales de salubridad, i, en conse­
cuencia a ellos corresponde dictar las medHlas
tendentes a evitar esa epidemia en sus respectivas
localidades.
fato Constjo, dirijió co11 fecha 21 de marzo la

circular que acompaño i rogaría a US. llamara la
atencion sobre ella a los señm·es Intendentes i Go­
bernadores, como prt>sidentes de los consejos de­
partametales
Dios guarrle a U::3.-J. JoAQUrn Acumnrr, presi-­

dents.-Cárlos Altamirano 1'., secr1:tariC1,.-Al señor
Ministro del Interior.

«Nüm. 35.Santiago, 4 do abril do 1900.­
El Comité Ejecutivo designádo por el Consejo para
dirijir el servicio ele las estaciones sanitarias, ha
estudiado el punto relativo a los útiles qne se ne,
cesitarian para la instalacion ele la estacion sanita­
ria de Uspallata, creada últimamente por US. i quo
seria necesario pedirlos al señor Ministro de Gue­
rra, por di::poner de _ellos la Intendencia Jeneral
del Ejército i la Direccon de Sanidad Militar.
Estos útiles serian los que van en la lista adjun­

ta i que ruego a US. se sirva pedir lo sean eatre­
gados, al señor jefe de dicha ostacion.
Igualmente debo recordar a US. que seria nece­

sario poner a la órden del jefe de la Estacion, un
sarjento de policía i cinco soldados.
Dios gnarde a US·-MARIANO GrrERHE_Ro B.,

presidente accidental.-Gárlo11 Altamirano T., se,
cretario~-Al seiior Ministro del Interior.»

ÚTILES DE LAZARETO

Diez catres, con dos colchones cada uno.
Tres frazadas.
Sesenta sábanas.
Veinte almohadas.
Cuarenta fundas.
Ciento cinco capotes de tropa.
Sois faroles.
Cuatro baldes.
Cuatro tasas de lavatorio, con seis jarros.
Una. regadera.

UTILES BOTICA
Un irrigador.
.Dos termómetros.
Dos palanganas.
Un anafre con dos teteras.
Un mortero.
Una balanza.
Un estuche de cirujano.
Una copa graduada hasta doscientos cincuenta

gramos.
Una. id. id. id. hasta veinticinco gramos.
Un infusionero.
Un embudo.
Seis vasos para ventosas.

Dos jeringas para. ínyecciones hipodérmicas.
Una id. id. id. de suero.
Diez sondas Nelaton.
Un embudo de vidrio.
Dos espátulas.

MEDICAMENTOS

Acido fénico, diez kilos.
Sublimado corrosivo, seis id.
Sulfato de cobre, veinte id.
Cloruro de cal. id.
Sulfato de quinina, ciert gramos.
Antipirina, cincuenta id.
lodoformo, veinte id.
Gaza hidrofila, tres metros.
Algodon id. cinco libras.
Iodol, diez gramos.
Vendas cincuenta nómeros.
Hidrató de cloral, diez gramos.
Sulfonal, diez id. .
Iodnro de potasio, una libra.
Bromuro, de id., id.
Sulfato de soda, un kilo.
Ricino, id.
Calomel, cinco gramos. .
Benzoato de soda i cafeina, diez gramos.
Alcaloides, un estuche.
Ilojn.s dijital, cincuenta gramos.
Alcanfor, veinte id._ .
E.ter sulfúrico, trescientos id.
Licor amónico anisado; cien id.
Mostaza, un kilo. . .
Linaza entera. medio id.
Id. molida, id,
Salol, cien gramos. . .
S»licilato de soda, cien id.
'Tintura de iodo, doscintos id.
Polvo de nuez vómica. diez id.
Id. ruibarbo, diez id.
Benzonaftol, veinte id.
Clorofo:-mo, un frasco.
Vaselina, quinientos gramos.
Nitrato de plata.. diez id. .
Bicarbonato de soda, doscientos id.
Especies pectorales, una libra.
Aido clorhídrico, diez gramos. ,
Alcohol de cuarenta. grados, un litro.
Id. ordinario, diez litros. . s
Subnitrato de bismuto, doscientos gramo ,
Creta, doscientos id. . .el
Esbracto do belladona, cincuenta 1..
Id. tebaico, id. .
Id. quina, veinte id.
Tela omplástica, dos metros.
'Tintura do kola, veinte gramos.
Polvos de Dower, veinte id,
Id. do jalapa, cincnent'li id.
Cápsulas amilaceas,. núm. 1, una caja.
Id. id.. número 2, id. •
Acido bórico, quinientos grao
Iudano de Sydenhan, doscientos 1.
Bálsamo anodino, trescientos id,
Ungiiento mercrial, doscientos id.

o
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(Núm. 36.-Santiago, 4 de abril do 1900.­

Tengo el honor de comunicar a Ud; que el Comité
ejecutivo nombrado por el Consejo, acordó nom­
brarlo a Ud. como su presidente.
Dios guarde a Ud.-J. JoAQUIN Aaurnn_E, pre..

si<lente.-Carlos Altamirnno T., secretario.-- Al
señor F. Pnga Borne.»

cN"úm. 37.-Sa.ntiago, 4 de abril de 1900.­
Por decreto número 1,221 se ha ciado a este Consejo
Superior las atribuciones que la Ordenanza de 1O
ele enero de 1897, concedia a fa, Junta. J en eral de
falubridacl. Eu los diferentes artículos de esta Or-.
denanza se detallan obligaciones, par~ cnyo ?urn­
plimiento so hace necesario mancomunidad de ideas
i de medios de accion, en las diferentes autoridades
llamadas a darlo cumplimiento. . .
Estimando este Consejo que US. tiene la mejor

buena voluntad para coadyuvar con todos los ele-
t U-:? ptiede di•poner, a la obra enea·men os que u. • US · ,mendda a esa Ordenanza, ruego a . se sirva
·restarme si tenclria inconvemente para re_u,!h!' nis del senor primer átenlde, asocia­

dos al Comitá ejecnti vo, nombrado por este Con,
a fin de acordar las medidas que desde luego3l ponerse cn práctica para pr6venir la epids­

mia que nos amenaza..

D. deTS.J JOAQUIN AGUIRE, pre­1os guar a v · · · A Iid te.árlos Altamirano T., secretario.-. 1os
lk 1tendente i primer álálde de Santiago.»

Nú 38 -S·mtiago 4 ele abril de 1900.­
<!.J.. m. · ' ' · b US 1 l.menPor nota número 1 O se indica a a ' .. !l. reg :1

tacion que el Consejo Snpcrior propoma a U. parai .win sntris ae U»p¿ p2,,,E,2,,
, . . d"có n US el sne o e resc1ende copia se m 1 " • d · c]. ta pesos para. el médico a.yn. ante, sien o
c1ne?" jcordado por el consojo fué de euaque e sue "

%32".#"a.as et4s s «ente sao
' ·jo, ruego a US. que se sirva declararpor e onse , o ' .

que ese sueldo es de cuatroc10ntos pesos.

D. rde a. US.J JOAQUI AGUIRRE, prG­ios guar "·· :. -Al
si<lente.-Carlos .4.ltam_irano T.' secreta.no.- se-
iior Ministro clel Interior.»

Nú 40 l.!,,ntiarro 5 de abril ele 1900.-« m. .-a + '5, :. dl S ·<. d
El Consejo ha comisionado al jefe le la eccion Ia
Desinfecéion para quo se trasladea Iquique, Los
Andes, Valparniw, 'falca, Chillan 1 Concepc1on, a
fin <le que hablando con los señores alcaldes de esas
I l·a des llegue a un acuerdo en la manera. eleoca 1 a o . f • pobla­bstalar el servicio de desineccion en esas
ciones. . • • el 'l fin deIualmonte ha sido comisionado con e
11 gr,a un acuerdo con l Direccion Jeneral de la.
ega ' · i · a seArmada, respecto a las estaciones mar timas qu
propondrán a US. .. . 1
Siempre que el señor jefe do dicha seecion s!g

ion de servicio, so debe asignarle un viátien com1s1 'y .. 1
co, por lo que pido a US. sea fijado en diez pesos
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12.6 ses1on en 5 de Abril de 1900

Presidente, doctor Federico Puga. Borne·
Tesorero, doctor Mariano Guenero B.• '
Secretario, doctor C. AltamiranoTi
Doctores A. del Rio i Lucio C6rdová.

. Dios guarde a Url.-.J. J0AQUIN AGUIRRR:, pre,
sidente. -árlos Altamirano T., secretario.--A]
señor Ministro del Interior.»

«Núm. 41.-Santiago, 5 de abril de 1900.­
Tengo el honor de comunicar a US. que este Qon­
sejo Superior, en virtud del inciso 5.° del arLículo
10 de la Ordenanza, Jeneral de Salubridad nombró

que se impute al deoreto número 1,413, da 4 del I un Comité ejecutivo, que se ~ha oonstituido de
corriente. modo siguiente:

Dios guarde a US.-J. JoAQUIN AGUrRHE, pro­
sidente.-(.'árlus Altamiranc, T., secretario.-Al
señor Ministro del Interior.»

«Alcaldía Municipal. --Núm. 71.--,rdes, 4 de
abril de ! 9U0.-- t,,n um reunion celebrada el dia
de u.yer por la Junta de llijiene puse en conoci­
miento sn nota fecha de marzo, número z, i
despues de una larga discusion sobre el servicio de
<lesinfecto, io. esta ,1 unta acordó, que por mi con.
dueto enviam una nota al Consejo , uperior de Hi,
jiene, manifestando que segun publicaciou hecha
por la prensa, se habia acordado mandar a los
Andes una de las máquinas porttiles o movibles.
ree este Consejo que esta clase de müquina de­

sinfectante seria suficiente para el desinfectorio de
este pueblo i por mi parte me permito agregar que
si ese Lonsejo -;uperior tuviese a bien mandar a
este pueblo una máquina de esas movibles, tendria
para la Municipalidad la gran ventaja de ocasionar
un gasto mui reducido que seria solo de la persona
encargada de dirijir el aparato i que desde luego
la ~lunicipalidad podria hacer este servicio. aparte
de poder ofrecer un local cómodo para el estable,
cimiento de la máquina.

J:<.:st~ Alcaldia espera la re_soluciun del_ 1 'onsejo
Superior para tomar las medidas necesarias a este
respecto. al mismo tiempo que la Ilustro ~lunici,
palidad puele resolver lo que haya sobre el pati

de la mejor manera de establecer las estaciones sa,
nitarias marítimas.

Como se le espresó <tl doctor Córdova, esta Di­
reccion Jeneral insiste en sus ideas, manifestadas
a Ud n mi oficio número 2 10i de :¿ l de octubre
de 1899. de que para el caso de epidemia los tres
puntos mas adecuados para est;tblecor las observa_
ciones sanitarias serian. l'unta Arenas ( con l.,za­
reto en Agua Fresca.¡ para los vapores que vengan
del AtUntico..·. i-ica (con lazareto en caleta Vítor)
para el caso de que haya puertos infestados en el
l'erú i \ ·oronel , con lazareto en la isla de anta
:vlaríaJ para las naves que viniendo de procedencias
infestadas no toquen en los dos puertos meucio-
11ados.

La marina podria proporcionar para el servicio
de las comisiones sanitarias que funciouen en esos
puntos un remolcador que cooperara a sus necesi­
Jades. sin 1,erjuicio de establecer en las proximida­
des buques de guerra que hicieran respetar las me­
didas sanitarias qne se pusieren en vijencia.
aluda a Ud.-.-J. oii.--Al seor presidente

del Consejo Superior de Hijieue Pt1blica.--".la11-
tia.go »

Presidió el doctorAguirre i asistieron los se­
ñores Benavides. BrioneR, Cádiz, Górdova, El­
gueta, Guerrero B., Lerneta.yer, Mario, del Río,
Rioseco, Salinas, alas i el Secretario.

Se leyó i aprobó el acta de la sesion anterior.
Se <lió cuenta:
l.º De haberse recibido en secretarla un tomo

de los reglamentos sanitarios del Consejo <le
Hijiene de Massachusets, enviado por don P.
Montt.
Se acordó darles las gracias.
2.° ve haberse recibido la nómina de ls

personas que componen los consejos departc1 •
mentales <le Traiguen, Talcahuano, Concep •
cion, Puchacai, Coelemu, (Tomé) Chillan, San
Bernardo, Nacimiento, Pataendo, Yungai

3.º De una nota del Gobernador de Nueva
Imperial, en que ·propone al señor Roberto
Muñoz como miembro de ese Consejo Depar­
ta.mental.

· ,. Se acordó nombrarlo. ·
,,. r -- - 4." De dos notas, una del Gobernador de Vi­

chuquen i otra del de Putaendo, en que propo
nen una persona para hacer el nombratient
del miembro que corresponde elejir al Consej ,
para ese Departamental. . . .
Se acordó preguntarles si habian médicos n

la localidad.
5.º De un telegrama del Intendente de A­

tofagasta en quepropone varios médicos pa
que se elija el miembro que corresponde no1,. -
brar.
Se acordó nombrar al doctor Jermun Gu

rrero. · .
6.° Do un telegrama del Intendente interi o

de lquique en que pide se env1e una estuf.: .1

esa poblacion. .
Se acordó hablar con el Intendente que es

en Santiago, i proponerle establecer un Des ,·-
fectorio en esa ciudad.

7 .º De las siguientes notas:

Di · J eral de la Armada.--Nám 6'.
«'ireccon 1en ¡]de 1900..He tenido a
-'alparaiso 3 de abril le , 9.d27

d .b. l oficio de Ud , numero "' , e .,honra le rece1r el fné entreg 'o
del uies próximo pasado, que me . 1 "j · _

<l Có dova. jefe Je la seccon aepor el lo0tor ?j cambiaron ideas respeo
smfecc10n con e cua
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que h!!.cer un tro.ho.jo previo que costo.ria cua- pocos dias se elijo que había un peligro en las
rento. mil pesos i tres meses de trabajo i por lo procedencias de la Indio., sobre todo en los car­
domus el peligro no se presenta por ahora por gumentos de arroz..Hai, p1;1es,.que proponei: algo
el norte. /rápido con este objeto e indicarlo luego,i esto

En virtud de estas razones el comité somete seria que se hagan las esto.010nes _samturms ne-
o. la o.probu.cion del Consejo lo, idea de hacer cesarias, pero lo mo.s lt:ego posible. Con este
un servicio médico estl'llordinario, reclamando fin el Gobierno puede chsponer de fondos i fá­
nl mismo tiempo la inmedio.ta construccion d bricas hai muchus r1ue se enco.rgar!an de ello

1

la estacicn permanente en Agua Fresca. con ro.pidez.
El servicio médico se haría dejando al ac- Insisto, pues, en que se indique al _Go~ierno

tuul médico de bahía para que puse la visita de la construccion de las estttc10nes samtarrns de
los buques que lleguen de puertos que no es- A"ua Fresca, como la de la isla Santa 1farío. i
tán infestados, debiendo los médicos nomb1·a- Li° que se determine en el norte, ya s_ca e~
dos en. esta oca~ion posar la visita de los bu- Arica o en a.Jo·una caleta al norte de Iqmque 1
qnes que vengan <le partes infestado.s. Si el Llcspuos de h;cho esto i miéntras se concluyan
buquu trae contajio o algun enfermo o. bordo, esos ediHcios, estimo que se debo proponer tram­
se practicaría la desinfeccion i el aislamiento en sitoriamentc, que se nombre dos o ~res medi­
el mismo buque, se inyectario a las personas cos, para hacer este servicio sanitar1o con sus
sanas el suero antipestoso i se dejaria al vapor respectivos desinfecto.dores.
0 buque durante un tiempo prudencial, para El sefüir G·uen·ero: no he tenido la suerte
que se completaran los diez clius despues clel de ser bien comprendido, no ha sido el ánimo
último caso a bordo en el trayecto ántcs de lle- de la comisicon cl de desistir en hl. campaiio.
gar al puerto de término; el médico irin, l_ias_ta para tener estu.ciones sanitarias permanentes,
éste último punto a bordo. En este ~ng-ar 1 d1s- sino lo único que propone es hacer el servicio
poniendo ya de ma.s recursos se hariu una nue- que las necesidades reclaman i que nuestros
va desinfeccion. elementos nos permitan hacer. ¿Cómo instala­

A la comision no se le ocurre por ahora otro ríamos lo. estaoion en Santa María, cuando no
medio. tenemos ni un muelle para desembarcar, ni una
I por otra parte, como de este modo se gas- estufa de que disponer, como elemento esen­

to.rio.n pocos fondos, seria necesar1o apro~echur cial en estos establecimientos?
la ocasion para construir con todo. rapidez la Se impone pues la necesidad de este servicio
Estacion Sanitaria permanente de A~u~ Fresen. en lo. forma que se propone por ahora, si per­
Para esto se indicaría al señor Mimst.ro de! der la ideo. que sostiene la comision de comen-

.. , lrit,edor el plano para estas ~onstrucc~ones I zar desde luego la ostncion permanente <le
lo.s especificaciones detalladas i se podria con Aguo. Fresca.
tratar todo el edificio, que :;erm ele mad~ra, Debo decir tu.mbien al Consejo, que en las
en Valdivia, pudiendo seguramente constr~irse comisiones anteriormente nombradas para esta
mui lijero i baro.to. estacion se austaron cerc11 de cuarenta i cinco
lseior Rioscco: Pregunta, si no habria estad' 4l posos ení reparar los edificios, se nombró

cion sanitaria en Santa Maria,. néi tricat d' 1 una comision i por falta ele elementos¡ no
El señor Gi,errero: El comit a estu _me O pudieron desempeñarse bien.

ahora esta idea, despues se reumrá e md1cará En esta ocasion el peligro pol' lu. via mariti•

lo que Ser.1·a posible hacer en estos puntos, p A lma es mas para unta renu,s _que pura. e
Et senior Elguela: No acepta la idea propu%° ¿ntro del pis, por ser esta la única poblacion

ta por el comité; el Consejo continua%T""' que tiene u comercio directo_ con Buenes
dido las estaciones de Agua Fresca i Ti"%.' jires, pero pura esto se indicaria que pasad4
iio ve razon, para no llevarlas adelant~, eSttndo la visita sanitaria i rrconoc1clo el buque infes­
corno estamos amenazados por unu seno pe ighro: to.do no se le recibiría i tendría que volver o.
El senior Rioseco: El comité cree que no"%h' ¡1euna de las colonias arjentinas próximas.
a;6eios suficientes para instalar este %"Y}?"°'j1 medio mas práctico es, pues, nombrar los
gua J'rosca i propone y """%""""n&liceos propuesto por el comité

1
t . hacer la visita e os uques . 1.1ambu an e parn 'fico de rocedcncias infes- El señor Bm,avides, ct·ee q~1e se e_ eue. nom~

que vengan al P_o.~t ' h' P 1 ce tiempo i me brar el personal de la estacion sanitaria, por
tadas. Este serVIClOd s¡ . 1~0 f:era de que ten- estimar deficiente el. servicio médic.o en la for­
parece sumo.mente : . cie°::~o médicos con e;;te mu. propuestu., de este modo lo único que haría­
áia que tenerse """%.,'¡lente el intorune] uos seria presentar mas peligros para el desa­
b. t Encuentra aro ien ll d 1 lo ,1..i o. 1 d s que se hn. trntadrJ, pm·que l'l'O o e roa , . . . .
respecto a lo lema> ,, 3ra las procedencias! Norando la e.aision se tendria la ventaja

'l e propone nac u. p.. '"" ...,_ · "'l · t len él no 5 ¡t al norte del pis. Hace j de que estas misms personas guaranto4o
llerruen ul cen ro oque o

L. Oórdova.

ESTACIONES SANITAIUA~ MARI'l'IMA.S

El señor Gutiérrcz, primer alcalde de t
raiso, me manifestó sis_ deseos favorable ?$,
creacion del servicio de desinfeccion prometiend
al Consejo Supenor su accion personal en el sen
de l Minicipililad en tal sentido. Aprobada pá
la Mnmc1pahdad la relea en la forma propuesta por
el Consejo, llegaria el momento de solicitar d h
D1recc10n de obms mumc1pales la confccc10n de un
plano del edificio, _de acuc_rdo con el modelo que
pnse en sus manos, 1 de enviarlo a este Consejo con
el presupuesto de gastos. I-Iai que esperar pues
la resolucion municipal, i es de confiar que' ellas~
inspire en. las necesidades reales de la ciudad i doteaalparaiso de este serv1c10 de hIJiene pública ya
indispensable.
En Los Andes, el primer alcalde, señor MolillfL

es favorable tambien a la creacion del servicio el~
desinfeccfon, pero la angustiada sitacion económi­
ca de la Municipalidad hace sumamente difícil a
mi juicio, la posibilidad de encomendarle por aho~
ra el presupuesto de gastos que exijiria el funcio­
namiento del Desinfecctorio. El Consejo resolverá
a este respecto, lo que crea conveniente. '

cul:tr respecto <le la nota puesta, en mis manos por
el seiior Córdova.
Dios guarde a Ud.-Uatias Malina.-Al seiior

presidente del Consejo Snperior de Hijioue Pú­
blica.))

9. Del siguiente informe:
«Sn.ntiago, ú de abril de 1900.-Honorable Con~

sejo: IIe desempeñado cerca ele la Direccion Jene­
ral de la Armada i de los alcaldes de Valparaiso i
Los Anctes, la Comision que me fué encomendada
por el Honorable Consejo.
Segun vuestro acuerdo, debia obtener del señor

Director Jeneral el concurso necesario para que
las Estn.cioncs Sanitarias de Punta Arenas, Coro­
nel i Caleta Vitor, en proyecto, pudieran orga­
mzarsc en condiciones de prestar servicios eficaces
de profilaxia. Dada la rapidez de accion que cxije
el peligro de mvasion de la peste, la comision que
estudia la organizacion de las estaciones sanitarias,
habia pensado que estas debian tener a su dispo­
sicion pontones donde se instalaría el lazareto i el
servicio de desinfec_cion ~orrespondiente, ya que
cualquiera otra desinfeccion que se emprendiera
con este objeto habria de demandar gastos consi­
derables i un penodo de tiempo del cual no se dis­
poma.
En estas condiciones el concurso de la Direccion

de la Armada_se hacia valiosísimo i mi primer. El señor Guerrero: hizo presente que el co­
preo.cupac10n fu<\ solicitar los pontones que debian mité ejecutivo se reunió hace dos dias i des­
servr a cada una de las estaciones sanitarias. Des- pues de oir del scfíor jefe del Desinfectorio, los
graciamente, segun se me dijo en el desempeño de datos traidos de su conferencia con el señor
mi comision, la Direccion solo tiene un r.scaso nu· _ Drrect J 1 1 1 A

d
or enern. e e a rmada, acordó maní·

mero e pontones, todos ellos inadecuados para un festar al C · ]
1 t h h

. onseJo, que o que ahora se hiciera,
azare o; pues acen 1o1 el papel de simples bode- s Ira. d b U 1 t ... . e.rrn, s. o o un gasto superfluo, siempre que se

t> s e car ou. n azare o ex1J1ria instalaciones t t d
que, hechas de material lijero,• costarian, segun ra _arn. e mandar el personal; que ántes se
cál~ulos l:echos en la misma Direccion, la suma de habia pensado para esta estacion sanitaria.
qmn~e mil. pesos, para cada pon ton i un trabajo de ~e~un eStos dato3 en Punta Arenas, no se
tes i medió o dos meses. ,}}?"d estableor una estacion sanitri a bor­
Resulta _de esto que las estaciones cuarentenarias . por carecer de pontones, pues los que hoi

debe~ ser rnstaladas en tierra si se desea organizar- tiene la marina son simple:-; C,.trboneras, en las
la:. El honora1?le ?0;1se10 resolverá. este punto to- que se tendria que hacer el trabajo de estraer
mando en c?ns1dernc10n los gastos que demandará el carbon 1 algunas construcciones li · eras adan­
la cons.trncc10n de barracas apropiadas i el tiempo tables a estaciones con un c:t .J¡ i d p
angustiado de que dispone. En este cálculo deberá quince mil esos 'or co:- o ca cu ~ o en
contar! ademas, para la proyectada estacion de Ca- mas o méno~ l . P ponton i en un tiempo
leta Vitor, el establecimiento de una resacador: do u 1 e e tres meses. La com1s10n hn, cre1-
de@ea í té un éiis dé i@seireo,á] a'4,,,"?i9 no dese hacer pabajos de
indispensables para el funcionamiento de la esta- Lle. ¡.,"ide un modo transitorio.cion i que por si solas costarian, segur cálculos] oletan.,"".""cion a Agua Fresca seria com­
aproximados de la D1recc10n de la Armada la su- P t bl e meficaz, porgue en ella no se podrio
ma de cuarenta mil pesos i un período de 'tiempo estat leer una estacion. Las antio·uas casas son
no menor de tres meses. fui malas i las nuevas apénas servirian paraDe todos modos, cualquiera que sea, la forma de- os miembros de la comision· no se odria im­
finitiva que se le dé al servicio médico sanitario la pla?tar ahí el réjiren que debe te!er una es·
Direccioí de la Armada enviará a los puertos 4 a@ion de esta naturaleza.
fes1t>ne el Consejo Superior de Hijiene buques de Respecto a Santa María . dT •¡ b ·d r
a Armada, que hagan efectivas, en caso necesario, la Isla i en cuanto al d'fi ! es I ic1 .ª or ~
las medidas de profilaxia que adopte el jefe de cada la otra estacion fu, te 1c1o que se hizo pura
estacion sanitaria. nas a pedid d 'l e rasportado a Punta Are-

Cu_mpliendo, a<lemas, nuestro acuerdo sobre hoidia es l~Jifi ~ Gobernador Señoret, donde
creacion de desinfectorios departamentales, puse imposibl . t º{° de Correo. En ésta es, pues,
en manos do los alcaldes de Valparaiso i de Los tierra nf

1
zs ~ar por ahora la estacion ni en

Andes. la nota respectiva. E A . a )OI o.
n rica, ha oiclo el Consejo que se tendria
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2 e De la nómina. de las personas que com­
ponen los consejos departamentales de Copiapó
i Lautaro.

3.° De un telegrama del Gobernador de Pu­
ta.endo en que dice, que no ejerce en ésa sino
el médico de ciudad, que es miembro del Con­
sejo.

Se acordó nombrar al señor M. Díaz.
4.º De una nota del señor Intendente de

Bio-Bio, en que propone para miembro del
Consejo Departamental de Los Anjeles al doc­
tor don Luis F. Recubárren.

Se acordó nombrarlo.
5.° De una nota del Gobernador de Rengo,

en que pide se nombre la persona que debe de-23

4

14

18

3

15

5

Total ·······

Por difteria • • • • • • · · · · · · · ·
Por viruela • • . • • · • · · · · · · · · · ·
Por fiebre tifoidea • • • • • · · · · · · ·
Por escarlatina • • • • • · · · · · · · · ·

Declaracivms

Total.... . . . . , , · · • , · · ,

Total · · · · ·· · · · ·

Visitas, sanitarias

Por difteria .. , , , , • • • • • • · · · • · • · ·
Por viruela.... , • • • • • · · · • · · · · · · ·
Por fiebre tüoidea , • • •, • • · • • · ·
Por escarlatina • • • • · · · · · · · · · ·

Desinfeccions

Por difteria .. • • • • · · · · · · · · · · · · · ·
Por viruela .... • • • · · · · · · · · · · · · · ·
Por fiebre tifoidea... • • • · · · · · · · · ·
Porescarlatina.. • • • · · · · · · · · · · · ··ul .Por tuberc os1s ...... · ._........
Varias .. ••·····················

13 ª ses1on en 7 de Abril

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Benavides, Briones, Cádiz, Córdova,
Elgueta, Guerrero B., Lemetayer, Marin, Mar­
tínez César, Rioseco, del Rio, Salinas, Salas i el
Secretario.

Se leyó i aprobó el acta de la sesion anterior.
Se dió cuenta.
l.º Del siguiente cuadro:

«Núm. 169-Santiago, 7 de abril de 1900.­
Tengo el honor de elevar a conocimiento del Con­
sejo Superior de Hijiene Pública un resúmen de
las declaraciones de enfermedades contajiosas, visi
tas de inspeccion sanitaria, desinfecciones efectua-­
das en la semana comprendida entre el 31; de marzo
i el 5 del presente, ( cuadro núm. 1).

El cuadro núm 2 permite comparar este movi.
miento con el habido en la semana anterior:

CUADRO NÚM. 1

,'

1

l
1
'1

Correspondencia del Consejo

por último se puso en votcion la siguient
indicacion formulada por el senor R1ost•co: «Se
nombra la comision sanitaria radicada en Agu
Fresca i compuesta de un médico i dos a4.
dantes), i resultó aprobada por seis votos con­
tra uno.
Se acordó hacer los nombrumientos en la

sesion del sábado.
Se levantó la sesionJ. JoAQUIN AGUIRRI

presidente.C. Altamirano T, secretario. '

«Núm. 43.-Santiago, 9 de abril de 1900._
Se ha recibido en este ''onsejo los reglamentos del
Consejo de Hijiene de Masachusets, i en sesion l.
tima se acordó dar a Ud. las mas espresivas gra
cias por su obsequio.

Dios guarde a Ud.--J. J OAQUIN A GUIRRE, pre,
sidente.--Oárlos A ltumii-ano '1'., secretario.-.Al
señor don P. Montt.»

«Núm. 44. --Santiago, 9 de abril de 1899.­
Tengo el gusto de comunicar a Us. que este Con,
sejo ~uperior ha nombrado para miembro de ese·
Consejo Departamental al señor don Jerman Gue­
rrero.

. Dios guarde a US.-J. JuAQUIN AGUIRRE, pre­
sidente.-Odrlo8 Altn.rnir,uu, '1'., secretario.-Al
señor Intendente de Antofagast8'.·

Nm. 45.-Santiago, 9 de abril de 1900.­
Tengo el gusto de comunicarle que este Consejo
Superior acordó nombrar a Ud. como miembro de
ese Consejo Departamental. -

Espero que ya dedicará todos sus esfuerzos a la
realizacion de la obra que a esos consejos les está
encomendada.

Dios guarde a Ud.J. Jo»QUIN AGUIRRE, presi­
sidente.--.írlos Altumirano T., secretario.-Al
senor doctor don Jerman Guerrero.»

el trabajo qus se haria para la estacion per­
manente.
EJ señor del Río, cree que todos los señores

consejeros están de acuerdo; tanto el Consejo
como la Comision creen que, debemos poseer
tres estaciones sanitarias permanentes, esto se
ha pedido siempre por el Consejo de una ma­
nera teórica i debemos estudiarlo hasta llevar·
las a efecto. Ahora hemos sidn llamados para
llevar a la práctica estas estaciones i resulta
que no podemos instalar ninguna estacion sa­
nitaria, que tenga el nombre de tal. ¿Qué es lo
que propone la comision en vista de esto? Pe­
dir que se haga inmediatamente la estacion
sanitaria de Agua Fresca, i rniéntras ésta se
construye, lo que demorará seguramente tres
tres meses, juntar los elementos necesarios i
hacer el servicio mas útil i por eso no ha pro­
puesto crear fantásticamente una estacion que
quedaria solo en el papel en que se hubiera
escrito. Juzgando el comité el peligro que te­
nemos por delante cree que por ahora el peli­
gro de la República A1:ientina por la vía marí­
tima, es solo para Punta Arenas, para el centro
existe la India donde están infestados Calcutt
i Bombai, pero el arroz que se nos proporciona
a nosotros, segun los datos últimos, viene de
Rangun puerto que no está infestado, estos
cargamentos traen por lo <lemas una travesía
de ciento cincuenta días.

Creo, pues, que estamos todos de acuerdo
las estaciones sanitarias <leben construirse in­
mediatamente, pero miéntras tanto creo que
debemos hacer esto servicio médico.
El ~eñ?r Ríoseco: el servicio que se propone

trans1torramente tendría los mismos inconve­
ni~ntes, ya que estos médicos tampoco dispon­
drian de ningun elemento i me parece mucho
mas difícil instalar este servicio de modo que
de resultados positivos.
1'omaron Ja paiabra varios ele los señores

consejeros que habían terciado en el debate i

¡
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facultativo, receta en quo figuraba, entre los com­
ponentes del remedio, una dósis de un cuarto de
mil-tgramo de aconitina. El boticario Benítez, segun
ha quedado perfectamente establecido por las in­
vestigaciones practicadas por el Juzgado, hizo cua­
tro obleas en las que en vez del cuarto de miligra­
mo, colocó en cada una dos centígramos de aconitina,
o sea ochrnta veces mas que lo eatablecido en la re­
ceta. Consecuencia natural de este error, fué el
fallecimiento del jóven teniente,~ tan pronto como
su organismo asimiló ese activísimo veneno.
El Consejo Superior de Hijiene, que US. tan

dignamente presidente, conoce ya las diversas jes­
tiones practicadas en diferentes ocasiones para
clausurar definitivamente la botica que rejenta el
señor Benítez, jestiones que dieron por resultado.
primeramente la clausura del establecimiento por
un mes decretada por la autoridad municipal i por
último un decreto supremo de 21 de junio de 1899
i signado con el número 2,289, en el que se s•.lS•
pendian los efectos del decreto de 29 de agosto de
1887, que autorizó a don José Marfa Benitez para
ejercer la profesion de farmacéutico. Posterior,
mente, con fecha 14 de octubre de 1899, otro de­
creto dejó sin efecto el anterior, con lo que el
mencionado Benítez, pudo continuar libremente en
el ejercicio de su profosion. ,

Al poner en conocimiento de ese Consejo lo que
dejo relacionado, no dudo adoptará. las medidas
convenientes, a fin de que una vez por todas,se
clausure definitivamente la botica Benítez, la que
constituye un peligro evidente en vista de lo re,
cientemente acaecido.
Dios c-ruartle a Ud.-Adolf,> lb<tiiez.-Al seiíor

presidente del Consejo Superior de Hijiene.»

El señor Aguirre hace indicacion, po.ro. que
se pase una nota al señor Ministro del Inte­
rior, en lo. que se pida que, sin perjuicio del
proceso criminal que se sigue al práctico Be­
nítez, si sirva dar un decreto de clausuro. del
esto.blecimicnto.
El seflor Guerrero B., a sn juicio i segun

mui claras disposiciones lega.les, los prácticos
autorizo.dos por decreto gubernativo quedan
asimilados a los titulados, en virtud de la lci
del año 79 que los amparó i declaró en el ejer­
cio ele la profesion, quedando. desde entónces
con iguales derechos que los titulados i no pu­
diendo en consecuencia ser privado clel ejer­
cicio profesional, sino por sentencia. judicial;
todo otro camino seria abiertamente inconsti­
tucional, i no puede pues el Ejecutivo tomar
una medida de la naturaleza que se prepone.
No ve, por lo demas, el beneficio que se ob­

tenclria con la indicaciou hecha, pues si se sigue
a este práctico un proceso criminal el estable·
cimiento debe estar cerrado, al ménos que se
coloque un rejente a su cabeza,
Por lo clemus, creo que en esto caso se trata

de un error (le hecho, al que no puede impu­
társele móviles criminal s.
Estando somcfülo este usunto n. la úniCl\

-- 71-­
i previa aut~rizacion i decreto d 1 M'.' . t . d 1Interior. e mis erio e

d
Impútese el gasto _al _ítem 29 de la partida 61
el presupuesto del indicado Ministerio.
Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuni­

quese.-EimÁZURIZ.-Elías Fernandez. .4.,-1'
Lo digo a Ud. para los fines del caso.
Dios guarde a Utl.-A. Rodríguez H-Al Con­

sejo Superior de Bijienc Pública.»
10. Del siguiente decreto:
«Santiago, 4 de abril de 1900.-S. E. decretó

lo que sigue:
. «-~úm. l.412.-Vista la planilla correspon

diente 1 los comprobantes respectivos,
Decreto:

La Tcsorerl~ FiscaJ de Santiago pagará. al ajente
del Espreso Vilblonga, don Alejandro de la Guar­
da, la suma de mil trescientos veinte pesos, valor
de ti-ca pasajes, de ida i vuelta hasta Buenos Aires,
que suministró a los doctores señores Alejandro
del Rio, Mamerto Cidiz i Roberto Aguirre Luco,
que viajaban en desempeño de la comision que se
les confió con motivo de la epidemia de la peste
bubónica.
Impútese el gasto al ítem 16 de la partida 6G

del presupuesto del Interior.
Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuní­

quese.-ERRÁzumz.-Elías Ferwíntlez A.->
Lo digo a Ud. para los fines del caso.
Dios O'uarde a Ud.-A. Rodr(1uez H.-Al Con­

sejo Superior de Hijiene Pública.»
11. Del siguiente decreto:
Santiago, 4 de abril de 1900.-S. E. decretó

lo que sigue:
«-Nüm. 1,411.-Vista la nota que precede,
Decreto: .

La Tesorería Fiscal de Santiago pondrá a dispo­
sicion del Presidonte del Consejo Superior de Hi­
'iene Pública la suma. do qumientos pesos a fin de
l ue atienda con ella a los gastos de rasporte i

(pago de viáticos do los miembros de la Comision
Visitadora de boticas.
Ríndase cuenta instruida i documentada de la

inversion de dicha suma. .
Dedzcase del item 16 do la partida 66 del pre-

supuesto del Interior. . .
R f ·'- desº tómese razon, rejístrese i comuní­etren 3+ ,, td , .»y

quese.-ERRÁZURIZ.-Elias .,,eman ez .-o

Lo <ligo a Ud. para. los fines del caso.
pi guarde a Ud.A. _Rodríguez II.--Al Con­
• $sor i· iijene Ple.»

12. De la siguiente nota: .
Núm. 137.-San Bernardo, 2 do abril de 1_90~.
j «do de la semana que acaba de terminar,

-E ~ ª <l In. compañía de Injenieros Militares,
e"Z%?"seo, ie gwriféis o sets ple»
don : ª . cer cesar un fuerte dolor ele muelas
4u;jg,}","$'ices is io rose ir@ente.i
se diri]

1
despaclmra una rccet.i. sm firma de

obtuvo se e , '

pasaporte sanitario, al Gobernador del lugar I
cual se dirija el viajero, a fin de quo sea vjiiá,
el ntmero de dias qie indique el pasaporte.'j,,
este objeto el pasaporte sanitario se hará por t .
plicado en un libro talonario. ri,

Art. 5.° La vijilancfa de la autoridad admin',
·. dr di di d 1usstratva rara 1e 1as a contar esde aquel e

que el viajero abandonó el lugar infestado si
cual qued obligado a preseritarso diaria&ne í
Gobernador o médico que éste haya designado del
lugar de su destino.

0

Art. 6.° Las ropas scias, las ropas de cama i
los objetos de uso personal de los viajeros i demas
que el Jefe de la estacion sanitaria estime conve­
niente, serán sometidos a la desinfeccion en la es­
tacion sanitaria, sin cuyo requisito no podrun con.
tinuar viaje. '

Art. 7. º Las personas reconocidas enfermas 0
sospechosas de estarle, sufrirán una cuarentena ele
observacion de cuarenta i ocho horas. provengan 0
no de una ciudad o lugar infestado.

Si durante este período de observacion se reco­
noce que la enfermedad del viajero no es la peste,
se le permitirá continuar el viaje despues de la
desinfeceion de sus ropas i del bagaje que el jefe
de la estacion sanitaria considere prudente someter
a csta operacion. Como en el caso anterior, quedará
som?t1d_o a la vijilancia de la autoridad adminis­
trativa 1 se le. est~nderá igualmente el respectivo
pasaporte samtano con indicacion de la enferme­
dad de que adolece.

Si la c11_fermedad del viajero es la peste, será de,
tenido i aislado en el lazareto <le la estacion sani­
taria hasta la terminn.cion de la enfermedad Ter­
minada ésta será sometido a las operaciones habi­
tual~s de_ desinfeccion ántes de permitírsele la
continuacion del viaje.

Art. 8.° EI _personal de fa estacion sanitaria
quedará sometido a la autoridad inmediata del
Consejo Superior de Hijiene Pública

El C · ·
l

. onseJ_o queda ademas encargado de dictar
as 111strucc1ones r1ccos:ar:, · l · , · ·f :. ,,:. ,"STas para la instalac1on 1
,,.\rncionamrnnto de dicha estacion sanitaria i el re
5lamento al cnal se sujetantn sus cmple·ados.
Tómese razon com í . bl,E) ' muquese 1 puolíqueso.­
RRAzUmz,-E/las Ji'emáudez A.»
«Lo digo a Ud l fi ·t t . 5' para os mes del caso i en con-

esa10n a su nota núm. 19.
Dios guardo a Ud. -A. Roan II.-Al Con­. S . · - • ,,.nguez .t:\

se10 upcnor ele Hijicne Pública.»

9.° Del siguiente decreto·
«Santiago, 4 do abril de i900 - '"' E. decretó

lo que sigue: . . •

«-Núm. 1,413--Hc acordado i decreto:
La, Tesorería F' l l ~ lConsejo S 1scau de >::antiago· entregad. ¡t

ochenta ·'{f1er1or de Hijiene Pública la suma <le
los gaRt' mi pesos, ª fin ele que atienda con ella a

~ os qne oeas1·one 1 d · el tpara pre s. ?n as me idas que se a op en
isa.]ir l introduccion en el páis, de la poste

La inversion d d" h a·aque las medi l e cha suma, se hará a ~-~ 1 a
das de dicho servicio así la exijiere

signar el Consejo, para el; Consejo Departa­
mental
Se acordó nombrar al doctor Enrique García.
6.º De la siguiente presentacion:
«Señor Presidente do la Sociedad o Consejo Su-

perior de Bijiene.-Señor: ·

Esther E. O. de Bulnes Drago, a Ud. respetuo­
samente espono: que habiendo establecido en esta
capital, Alameda de las Delicias número 1.347. un
consultorio para, fa, aplicacion de baños faciales,
masajes i venta ele prepamciones,. esclusivamente
esternos i de eficacia ya mui probada, vengo en
so)ieitar el .Pº:·miso necesario para la aplicackm de
mis procedimientos, en nada contrarios a las leyes
del pais i para la venta de mis productos, que
dos(le luego pongo a la disposicion del honorable
Consejo, qnc Ud tan dignamente preside, sirvién­
dose hacerlos analizar e informar cuando lo estime
convenicnte,
Es justicia, señor preaiclente.-Eshfer E. O. de

Bles Drago.»
_ Se corló que informaran los consejeros se­
uoros 1\. Elgueta 1 N. BrionP.s.

7.° De un telegrama ele! Gobernador de Vi­
chuquen en que propone como miembro do ese
Co:1s0Jo Departa111ental, al doctor Ruperto
Correo, Santolices.
Se acor<16 nombmrlo:8.° Del siguiente decreto:
«Sant_i,igo, 4 ele abril de l 900.-S. E. decretó

lo que sigue:

. Núm, 1 _ -1H.-Vista la nota que precede i te
niendo presente lo acordado por la Honorable Co
mision Conservadora i el Consejo de Estado en se,
sioes de 20 1 21 <lel actual, rcspeetivamente

Decreto: '
Ar_t. l.° Establécese en Uspallata (Juncal) una

estacion sanitaria encargada de la inspeccion mé
d1cn. de los viajeros procedentes de paiscs vecinos
qnc penetren en territorio chileno. '

Art. 2" La estn.cion sanita1fa constad. del si
guiente personal "

Un métl!co jefe con seiscientos pesos mensales
Un médico aynda.11tc, con trescientos cincuenta

pesos mensuales:
Un ecónomo, con ciento veinte pesos mensuales,
Un mecánico, con cien pesos mensles: i
Un desinfectador con ochcnbi pesos mensuales,

. A I t 3 ° 1 as personas reconocidas sanas i que
proceden de un lugar no infestado por la peste
podrán continar libremente su viaje sin ser some­
tidas a cuarentenas ni desmfeccion.
Art. 4." Las personas reconoc:dns sanas i

P 1 1 que
_roce( :n e.e ~na cinda,] infestada poi- la peste con-
iurin su viaje provistos de un pasaporte sanita­"? e el el se indique el nombre de la persona,
el lgarde s procedencia, el lugar a que se dirijo,
s domicilio i el número de dias que quedará bajo
la vi3Iianc1a de la autoridad. J
miEl jc~e de la estacion sanitaria dará parte al

smo tiempo de todos los datos consignados en el



antoridd competente, nognr mi voto n ésta i
toda otra proposicio que s· formnle de igual

canieter.
EI señor Salinas hace indiccion para que

se practique una visita de todtts !as boticas de
Saniago i se publique la nómina de todas
aquellas que no tienen balan,r,a de precision o

ementos de que habla el Reglam mto ele lJo-
cus,
El señor Guerrero acepta lo propuesto por

ni señor Salinas, i con relacion a lo 1=>eclido por
el señor Gobernador de San Bernardo indicaria
que se le conteste que corresponde a la justicia
ordinaria tomar las medidas necesarias.
El señor Rioseco hace indicacion, a fin de

que el Consejo envie una nota al señor j~~z
del crímen de San Bernardo, nota que poJria
ser redactada por el señor Guerrero ya que,
segun opiniones legales vertidas por el señor
consejero, no habriu otro cu.mino que tomar.
El señcr Guerrern modificó ia indicacion en

el sentido que la nota fuera dirijida al señor
Gobernador a fin de que este sei:'ior, sr lo esti­
ma conveniente, la pasara, al juez del crímen.
Así se acordó.
A indicacion del señor Briones se acordó

pedir al señor Ministro la aprobacion de la Or­
denanza de Boticas, que se le ha pasado hace
tiempo.

El señor Guerrero B., en la última sesion
pidió que se dejaran los nombramientos del
personal de la Estacion de Agua Fresca para
esta sesion, para proceder como en el caso de
Uspallata, reglamentando ántes la Estacion.

Reunido el comité, ha tropezado con una
dificultad insalvable. nos hemos encontrado en
la imposibilidad de hacer el reglamento, porque
no hemos podido udopc.ur el réjimen de una
estacion sanitaria al funcionamiento de una
comision i estacion que no tiene útiles de nin-
guna especie. ·
Hoi mismo el médico del Apostadero Naval,

ha comunicado al señor del Rio, que no se pue­
den habitar ni aun las casas nuevas de Agua
Fresca. El comité, despues de un estudio repo­
sado, informó al Consejo en el sentido que lo
hizo i nos encontramos con un rechazo hecho
por el Consejo de las ideas propuestas sin que
mediara ningun estudio.

Colocado en esta situacion, el coité declina
el honor que se le había hecho, i lo único que
pedimos es que no se vea en esto un acto de
vanidad o amor propio, sino el convencimiento
de que la obra del comité será estéril.

El señor Rioseco hace presente que en la úl­
tima sesion se acordó nombrar el personal de
la Estacion de Agua l!'resca i en la discusion

Correspondencia del Consejo

Se comunica respectivamente su nombra­
miento <le consejeros departamentales de Pu­
ta.endo, los Anjeles, Rengo i Vichuquen, a los
señores M. Díaz doctor Luis G. Recabárren,
doctor Enrique García i doctorRuperto Correa
Santelices i a los respectivos Gobernadores co
mo presidentes de esos Consejos.
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El señor Á.guirre: Cree que debe estudiarse

mas la aceptacion o rechazo de la renuncia
presentada. Pide a los señores consejeros que
mediten el punto i lo deja en vota.cion para la
sesion próxima.

Se acordó celebrar sesiones los dias mártes,
juéves i sábado.

Se levantó la sesion. -JosÉ JOAQUIN A.GUI­
RRE, presidente. - G. Altamirano, secretario,

r.=o o/2 ,--,
se dijo que no sori na estacion conforme
t. «l lis exijeneias de la hijiene, pero que en
absolutamente necesario que se nombrara
estos médicos; esto en contra de la opinion del
comité que pensaba debian sermédicos viajeros,

Ei coité oficiosamente, dijo que redactaría
una reglamento que seadaptaria a las circunstan­
cias para miéntras se concluyeran los edificios;
pero al hacer el reglamento lo han querido es­
udiar bajo la base sustentadapor el comité i no
bajo lo acordado por el Consejo i de ahí la di­
fcultad.
El señor Guerrero: El comité no insiste en

que se adopte la idea rechazada en la sesion
anterior, pero estudiada la reglamenta.cion que
se había pedido, ha visto que éS nnposible.
El seor Benavides: Cuando en la sesionan­

terior se aprobó la idea de no aceptar médicos
viajeros, sino nna comision radicada en Agua
Fresca, sabíamos que habia algunos elementos
i edificios de que disponer, pero no pensamos
en constituir una estac10n samtana completa,
sino hacer un servicio transitorio, miéntras tan­
to se edificaba la estacion permanente.
Tenia este servicio la ventaja de que en ese

tiempo la comision, estudiaría perfectamente el
terreno en que se iba a colc,car la estacion, los
elementos con que contaría respecto a agua po·
table, leña, facilidades de provisiones i de ac­
ceso al lugar, etc. etc

Es ésto lo que parece no ha querido enten­
EsT.ACIONES SANITARIAS.-COMI'.I'E EJECUTIVO der el comité por lo que debo declarar, que no

nos imajinamos jamas que el comité pensara
que toda medida propuesta por él, debiera S(::t'-- · ···
aprobada sin discusion en el Consejo.
EI señor Riosco: Como decia anteriormente

el Consejo rechazó la idea de que viajaran los
médicos i se aprobó lo que anteriormente habia
indicado el Consejo i conforme con este acuer­
do se pidió un reglamento.

Por mi parte insisto en que se debe nombrar
la comision a Punta Arenas i si el comité re­
nuncia, debe nombrarse otro.

El señor Briones: Aceptaria la renuncia del
señor Guerrero, pero no la de los empleados
del Instituto, a los que, se les ha dado esta co­
m1s10n.
El señor del Rio: Abunda en las mismas ideas

del señorGuerrero B, el comité ha presentado
al Consejo las ideas que encuentra realizable i
con esto no hemos interpretado la voluntad ni
los deseos de los señores consejeros, creo, pues,
que se debe norar a otras personas, espre­
sando sin embargo que tanto el que habla, co­
mo el doctor Córdova, e~tamos á disposicion del
Consejo.
El señor Rioseco: Dado, los datos traidos a

última hora por el señor Guerrero, si no puede
establecerse la estacion en Agua Fresca pedirHl.
que se haga en Punta Arenas.



14. sesion en -11 de Abril de 1900

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Benavides, Briones, Cádiz, Oórdova,
Elgueta, Guerrero B., Lemetayer, Marin, Mar•
tlnez César, <lel Rio, Salas i el S<!cretario.
Se ley6 i aprobó el acta de Ju. sesion anterior.
Se dió cuenta:

l.º De las per;3onas que componen los conse­
jos departamentales de Combarbalá, Vallenar,
Pisagua, Arauco i Lontué.

2.° Le una nota del Gobernador de Yumbel,
en la que indica el nombre de varias personas,
para que se designe el miembro que correspon­
de elejir a este Consejo, en ese departamental.

Se acordó nombrar al presbítero <lon Juan
Baldomero Pradenas.

3.º De una nota en igual sentido del señor
Gobernador ele La Ligua.
Se acordó nombrar al señor Amador Várgas.
4.° De una nota del Gobernador de Limache

en: que pide se nombre el miembro de ese de­
porta.mental. de designacion de este Consejo.
N v 3 '> 1édiSe acordó pedirle una lista de los m 1cos
de la localidad.
5.° De la siguiente acta:

«Nüm. 151.-Putaendo, G deabril de 1900.­
La Junta Departamental de Iijiene, en sesion de
4 del presente, con asistencia del que suscribe i de
los señores miembros Cámus, Valenzela i Díaz
Enrique, tomó los siguientes acuerdos:

1.° Solicitar de la alcaldía que inmediatamente
habilite al público el matadero municipal i que se
impartan órdenes terminantes a fin de impedir los
mataderos clandestinos; . 1 11

9.° Evitar en absoluto que se arrojen alas calles
desperdicios i agun.s sucias; d' urbano la crianza

3.° Impedir en todo el ra 10

de cerdos; d eh
4 0 I edir que las empresas e e coc es engan

· mp d l d' b o·sus caballos dentro e ra JO ur an .' .
5° Pedir instrucciones al Consejo Superior de

H... obre las <lemas medidas que sea prudenteijiene s
adoptar; , t

6,° Solicitar de la alcaldía una pasta para estor­
,,' j, ratas, r2partiéndose gratis a los vecinos;minar as .w4 d7.e Pedir al alcalde que reglamente con toda es­

trietez la limpia do acequias i barrido de las calles
• ·o~nre en lú posible mantener constante­
iq%,",{h4gua corriénte ls acequias de la ciudad;mene C 'b

8.° Pedir al médico de ciudad, doctor Cárlos A.
Cámns, un informe sobre el estado sanitario de los
establecimientos públicos de esta ciu<lacl;

9.° Celebrar sesion todos los miércoles, a las !
P. M.; i

10. Hacer en la próxima sesion el nombramiento
de las comisiones practicadoras de visitas domici­
liarias».

Lo que trascribo a Ud. para su conocimiento,
haciéndole presente que este Consejo espera las ór­
denes del de esa ciudad para hacerlas cumplir i po •
nerlas en práctica.
Dios_gnnrde a Ud.-Dauid Valrle~ V.-Al señor

presidente del Consejo Superior Hijiene.

6.° De la siguiente nota:
«Nüm. 32.-San Felipe, 30 de abril de 1900.­

La Ilustre Municipalidad de San Felipe, en sesion
éelebrada el 6 del presente, acordó por unanimidad
acojer favorablemente una solicitud suscrita por
noventa vecinos de la lo,~alidad en!?. , qne piden por
intermedio de esta Corporucion, recabe del honora ·
ble Consejo Superior de Hijiane Pública, b inst:i•
lacion en esta ciudad de un desinfectorio público.

Esta Ilustre Corporacion. atendiendo la justicia
de la peticion, cree conveniente h:wir valer ante
ese honorable Consejo las siguientes consideracio •
nes, que vienen en apoyo de tan importante me~
elida.
La ciudad de San Felipe, punto céntrico del vallo

de Aconcagua, tiene numerosísimos caminos que la
unen a la República .Arje11tina. El mismo boquete
ele Los Patos, tan frecuentado en verano, tiene su
salida natural a esta ciudad. Con la implantaeion
de una estacion sanitaria en el Juncal, la ciudad
de los Andes queda resguardada contra. la inva­
sion de unn. epidemia, a pesar de estar mas cercana
a la cordillern. que ~an Felipe, pues todo pasajero
que tenga que llegar a los Andes, habrá sufrido la
cuarentena o desinfeccion en Juncal Pero los pa. ..
saje:os inescrupulosos o que quieran burhr esa dis­
posicion sanitaria, no tienen, sino que tomar cuales
quiera de los caminos que conducen a San Felipo
para llegar a esta ciudad sin sufrir cuarentena. o
clesinfeccion.

Esta fué, honorabl e Consejo, la manera como
fuimos invadidos por el cólera el ao 1886, hacien•
do esa mortífera. opidcmin. primera v:íctiru:\ a esta
ciudad i asolando casi complelamcnto a h Vilb deanta María distante solo una lega de esta pobla
con.



INSTRUCCIONES PARA EL PERSONAL DE USPA­
LLATA

ios guarde a Ud.- VVcmte Godoi-Al señor
presidente del Consejo ouperior de Hijiene don
José Joaquín Aguirre.

7' ---.
RENUNCIA DEL COMITÉ Sanitaria de Punta Arenas, en la. forma que el

Consejo la ha pedido, es lo que se impone en
El señor Agu-irre maninesta que es urjente este momento, ya que tenemos un peligro que

resolver la renuncia del comité. es real.
El señor Mari , segun sus recuerdos, en la Si hoi aprobáramos este servicio que hemos

última sesion se llegó a un acuerdo en el modo llamado ambulante, despues no se establecería
de solucion'.tr el problema que se estudiaba, dti el servicio definitivo de Punta Arenas, porque
modo que no ve razon para aceptar esa re- es éste el modo de proceder entre nosotros,
nunc1a. cesado el peligro no se vuelve a pensar en él.
El señor Guerrero, hace presente que el con- Por medio de este otro servicio, que se ha

flicto se produjo por haber propuesto el comité, aprobado, el Consejo tendria la seguridad que
que se nombraru.n dos médicos que pasarían la la comision estaría ahí hasta que se crea que
visita sanitaria en Punta Arenas a los buques haya peligro.
que llegan a ese puerto de lugares infectados i En la sesion anterior creí que el personal
el Consejo creia que debía ser en Arrua Fresca. debia instalarse desde luego en Agua Fresca;

El sefior Mcirin: sin embargo, el aoctor Río- pero ya que se trajeron nuevos datos a. _la ál­
seco i los que sosteníamos lo contrario, en vista tima sesion sobre el mal estado de los edificios,
del nuevo dato que se trajo a la sesion, que nuo creo que debe la comision estar quince dias en
se podia habitar ni aun las casns nuevas de Punta Arenas o el tiempo necesario para cons­
Arrua Fresca indicamos que fonc10naran rrnen- trnir uua barmca en Agua :Fresca i trasladarse
tr~s tanto en Punta Are:nas, eso sí que acti- inmediatamente ahí.
vando los trabajos de la Estacion per anente Durante ese tiempo la comision estudiará

El señor Guerrero B., como hemos dicho, el muchos puntos importantes i que necesitaran
funcionamiento de la comision de Agua Fresca informar. ·
es imposible, pues ahí no se podria, por ahora, El señor rin: Yo fuí partidario en la úl­
hacer servicios de ninguna especie; pero si el tima sesion de que se estableciera la Estacion
Consejo piensa, que la comision funcione en en Aguo. Fresca i que se hiciera el serv1c10 en
Punta Arenas, realmente la causa de la renun- los mismos buques; pero como ahora resulta
cia habria cesado. que los edificios están en tan mal estado, que
No pudiendo ir una comision tal coo la que no pueden ser utilizados, no veo posibilidad de

se habia presupuesto, tendriu que resolver desde poder mandar la comision a este punto; el clita a
luego el Consejo si a la que se va a enviar se en esa parte es nguroso I debemos preocupar­
le daria el mismo personal que a la propues nos que el personal que enviemos tenga donde
h tiempo. Al comité poco le importar1~ que poder habitar. Por eso me parece hoi dia que

· ... :~o,mbraran médicos que estuvieran en igual la comision debe ir a Punta Arenas, comenzando
"te orla O que sean clasifico.dos en jefes i ayu- inmediatamente la Estac1on de AguaFresca.
ca g El seor Aguirre propone el siguiente pro­
dantes. A . ' 0

L ·t.lada sin embargo, en Punta renas, yecto de acuerdo:
"1"$,¿néliresol€ion, i en el cuso poco «se nombra desde luego el jefe de la Coi­

""",$fe que llegara un buque iufestado i 9%% i se le autoriza para invertir hasta la suta
{ea con destino l Pacííeo ¿no convendl?} ¡ trescientos pesos mensuales en el pago de
'no de los médicos hiciera el viaje e eh; ns ayudantes que estime necesarios para el

q ara oder informar a nuestras autoridades del . buen servicio. Estos ayudantes deberá tomar­%% o.rribe el estado sanitario exacto los ele entre los médicos residentes en Puntaj a i sa tripulacion? Creo tarbien q°Arenas. ,
bq esolver este punto. , Se le encaraa especialmente del estudio de

se ie e r manifestado ántes que, para el cmrnte las necesidacl;s que sea necesario llenar para
. . ?~08 no se contaminen otros puertos, el el correcto funcionamiento de la comision.
1 m_ien ra~r vía marítima es solo para Punta Los demas empleados se nombrarán una vez
peligro .P t por los buques arjentinos que que el jefe dé cuenta de que dispone de todos
Arena°,'n,,ta de Buenos Aires a Punt ¡s elementos necesarios pro que la comision
hacen a 1 se. instale en Agua Fresca.»
Arenas. 1 lucion que adopto e ' · f , b dSegun sea, pues, a reso r la renuncia Despues de un corto debate iué aproba o
Consejo, tendrá o no razon de ser con la modificacion de que el Consejo nombra­

sentada h ido la ria desde luego el ¡efe 1 los ayudantes.
P or Benavides, ahora que a?",ato El seor ~en«cides, pide que quede constan­

d' d ostrar que e se l dcalma, cree q?e po ra ero última reunion es cia en 'el acta que se ha aceptado e proyecto e
Ue el Consejo adoptó en su t el tras- acuerdo en l sentido, de que el deseo del Con-q 1 e han propueso en . l . . t 1 Aél mejor de los que s " sejo, es que la estacion se instale en gua

curso de la discuson. 1 dla Estacion Fresca, i que miéntras tanto i por un tiempoEI nombramiento, desde uego, e

Por último, honorable O:msejo, en peligro de
invasion de la peste bubónica, cree esta ! lustre
Municipalidad que la instalacion en esta cmdad
de un desinfedorio pilblico es de necesidad impe­
riosa i Sa1' Felipe. como capital de la provincia de
Aconcagua, espera ha de ser favorecido como lo han
sido ya otras capitales con este servicio Concepcion,
Chillan, Talca, , uricó, etc , gozan ya de este bene
ficio i la Municipalidad acordó, para la conveniente
instalacion de esta medida, ceder el terreno nece­
ario i dar todas las facilidades conducentes a dicho
objeto.

El señor del Rio,ha c e indicacion para pre­
guntar si la Municipalidad correría con los
gastos que demande el funcionamiento de ese
desinfectorio.
Fué aprobada,

.,,,... 'f6 ...,
El desinfectorio, se impone en esta ciudad, no paje de cada viajero. i ordenará la desinfeccion por

solo por esta consideracion de capital importancia, medio del vapor bajo presion de la ropa usada,
sino por muchas otras consideraciones de carácter por este u otro procedimiento, la de aquellos obje.
local que no han de pesar ménos en el ánimo de ese tos que sean suceptibles de servir de vehículos a¡
honorable Consejo. contajio. .

Durante el verano hemos sido asolados por una 3 ° Dispondrá lo necesar1o para que la ropa de~
epidemia de tifus que, probablemente, tomó mayor sinfectada por la estufa sea estraida por empleados
incremento por no poder realizar. en sus pnnc1p10s qne no hayan estado en contacto con ella ántes de
científicos, la estincion de los contajios en sus focos la desinfeccion i en jeneral tomará todas las pre­
jeneradores La desinfeccion, sin los aparatos nece- cauciones convenientes para el buen éxito de esta
sarios, no se puede exijir a ningun paciente, pues operacion. . . . .
se hace difícil dicha operacion. 4° Concluida la visita del pasaJero 1 la inspec­

La difteria ha reinado durante todo el año, a tal cion i desinfeccion de su equipaje, podrá ser admi-.
punto que la honorable .: unta de Beneficencia se tido a penetrar en el país si se le reconoce sano,
ha visto en la necesidad de crear en el lazareto un Bl jefe lo proveerá del pasaporte sanitario respec­
servicio especial para dicha afeccion. ti vo, haciéndole saber lu. obhgac10n que tiene de

La lei de 7 de febrero de 1899 no tiene aplica- presentarse diariamente al Gobernador del depar­
cion científica ni por consiguiente resultado prácti- tamento en que va a residir o al médico que ella
co alguno, por carecer de los medios propios para designe, durante el número de dias que indique su
la desinfeccior. de los utensilios i ropas de los ata- pasaporte. . . . .
cados de enfermedades contajiosas. 5v El jefe de la estac10n enviará diariamente al

Gobernador del departamento donde residirán los
pasajeros admitidos i reconocidos sanos, la copia
del pasaporte sanitario que les está reservada, en
el libro talonario de que dispone.

Lazareto
6.0 El viajero reconocido enfermo de peste o sos­

pechoso de estarlo, será aislado convenientemente
en el lazareto preparado con tal objeto

7 ° El jefe de la estacion tomará las medidas
necesarias para que el aislamiento sea completo i
rigoroso, disponiendo que el médico i los encarga­
dos de cuidar a los enfermos permanezcan absolu­
tamente separados del resto del personal de em­
pleados, así como de los otros viajeros

8.° Cuando el enfermo haya, sana::lo se le permi­
tirá seguir sn viaje despues de un período de
observacion que el jefe de la estacion estime nece­
sario, sometiéndole previamente todo su equipaje
a la mas minuciosa desinfeccion por los medios ha­
bituales
Igualmente ser,,n cuidadosamer.te desinfectadas

las ropas de las personas encargadas del lazareto
ántes de reunirse al resto del personal i todos los
objetos que han podido ser contaminados durante
la e-:1fermedad. .

9.0 Si la enfermedad termina por muerte, el
cadáver será inhumado envuelto en una sábana
cn1pap'.lda en solucion de sublimado (uno por mil),
en n lczho de cal viva i a dos metros de profun­
dhd..d

lo. El j fe d· la estacion dará centa por telé­
grafo de los csos sospechosos o confirmados de
peste que se presenten :11 presidente del Comité
jecutivo. Le enviará ademas emanalmente un
informe en el que dé cuenta del funcionamiento
del servicio sanitario que se ha encomendado.
Terminada su mision presentará al C'onsejo Su­

perior de Hijiene una memoria sobre los trabajos
realizados por la estacion sanitaria.

Saludamos atentamente al honorable Consejo
M. Guerrero Bascuñan. -- Alejandro del Río,-L
Córdova.»
Fueron aprobadas.

1.° El jefe de la es:acion sanitaria har. la visita
médica de todos los viajeros procedentes del es­
tranjero que pasen por Uspallata.

lista visita, tendrá por objeto asegurarse del esta,
do de salud de cada uno de ellos, haciendo el aisla­
miento inmediato de aquel que presente síntomas
sospechosos o confirmados de peste.

2 º Hará practicar bajo su inmediata vijilancia o
la del médico ayudante, un exámen atento del equi­

Se leyeron las siguientes instrucciones:
«Santiago, 7 de abril de 190J,-Honornh1u Con­

sejo:
El Comité Ejecutivo presenta al honorable Con­

sejo las siguientes instrucciones pa.ra el jefe de la
estacion sanitaria de Uspallata:
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22,638 05
ISO

12,105
375

8,346 95

Total S. E. u O...... $ 50,000

Dios guarde a US.-MARIANO GUERRERO B.,
presidente acci<lental.-UIÍrfos Altamirm10 :J_'., Se­
cretario.Al señor D. Carvallo, secretario del
Consejo Departamental de Hijicne de alparaiso.»

«Núm. 62.-Santiago, 17 de abril ele Hl0O,:­
Este Consejo se ha impuesto con verdadera satis­
faccion de su nota número 32, de 7 de n.lml, en la
que U. pide, a nombre de nmerosos vecinos do
la localidad, el establecimiento de un desinfectorio
público.
El Consejo Superior <le Hijienc, <lrsr!e haca

tiempo, persigue la instalacion de estos desmfccto-
'

0
• 1 dríos corno uno de los medios mas por erosos e

concluir entre nosotros, siquiera en parte, con_ la
propagacion de las epidemias de enfermedules in­
fecciosas.
Dentro depoco podremos contar con_ diez cs_Lnfas

fijas, para poder hacer por ahora estas instalaciones
a medida de las necesidades de nuestras mas 1m­
portantes poblaciones. Para esto, sin embargo, so
necesita el concurso de US. en la siguiente forma.
El Consejo se comprometería a hacer que el Su­

premo Gobierno entregara una cstfa a e P%bl;
cion i construyera el edificio en que funcionaria el
desinfectorio; US., por su parte, deberia hacer que
el injeniero o arquitecto municipal hiciera el plano
del edificio, segun indicaciones_que le serian he­
chas e irrualmente la I. Municipaldd deberia ce­
der án espacio de terreno pura lacer la instalacion,
siempre que se pudiera al lado del Hospital, i se
comprometeria, ademas, a haeerce cargo del seri­
cio cuyo presupuesto fluctuaria entre dos mil qui­
nientos i tres mil pesos.
EI Desinfectorio, por lo demas, parasn correcto

funcionamiento, podria estar bajo b v1J1b11cia del
servicio establecido aquí en Santiago. .
Creo que U. no encontrará sino ventajas en

este procedimiento, 1 en caso que US. lo _aprncbe,
este Consejo Superior, hará todas las jestiones ne­
cesarias a fin de que sean na realidad los deseos
do ÜS, i de las numerosas personas en cuyo nom­
bre se ha dirijido a este Consejo.
Dios guarde a US.-J. To?QUI AGIRE, pre>

sidente.-C. Altamir:mo T., sccretano.-Al senor
primer alcalde de San Felipe.»

«Núm. 61.-8antiago, 17 de abril <le 1900.­
El Comité ejecutivo de este Consejo Superior acor
dó dirijirso a Ud., como secretario de ese Depar­
tamental, para obtener algunos datos sobre algunos
útiles uel servicio de desinfecc1on en Valpara1so.

Sabe este Comité que en Valparaiso existe un
servicio de desinfeccion i tiene ademas noticia, que
hai en esa ciudad una estufa locomóvil, i estiman­
do que ese servicio tiene relacion con ese Consejo
Departamental, nos dirijimos a Ud. en busca de
los datos que necesitamos, o en úl~1mo caso, para
que Ud. se sirva arreglar, con qmen corresponda,
lo que pasamos a proponerle: .

Dentro de poco se pasará. al Supremo Gobierno
un proyecto de decreto para crear una Comisioné­
dica en Punta Arenas, miéntras se construyela Es­
tacion Sanitaria de Agua Fresca, i se necesitar1a,
desde luego, una estnfa locomóvil, ¡podríamos obte­
ner laque hai en alparaiso? Esto, bajo hPy0,%
ue se daría a esa poblacion una de las estu as .Ja5

q 11 ., a pedido de este Consejo, seguramenteque errar" • • ·
d" es Como Ud. ve las ventajas ser1anántes .e un m · ' d · · t l' randes ara esa poblacion ya quepo nan ms a ar

gd t p do un desinfectorio con elementos que
0 es e roo · bl ·

11 meJ.or las necesidades de esa po tac1on.enen . . d"
s, que en su respuesta so srva mal­Desear1a s , ' á t l d. l t fa de que trato est en es ac o ecarme, s1 a es u . , rr'

restar sus servicios desde iuego.
P a Ud la mejor buena voluntad para
Espero "° j esta comision, que redundar4 encumplir con gus l .

b. para esa poblacion.un gran 1en

'79 --

Nóms. 59 i 60.-Se comunica al señor Pbto
don Juan Baldomero Pradenas i al Gobernador <le
Yumbel el nombramiento recaido en el señor Pra­
denas para miembro del Consejo Departamental de
Yumbel.»

«Núm. 59 i 58.-Se comunica al señor Amador
Virgas i al Gobernador de la Ligua, respectiva­
mente, el nombramiento para consejero de ese De­
partamental recaido en el señor Virgas.»

659 57

$ 399 >
360
892 70

1,055

6S8 73

860

773

630
37

Cuenta que comprueba. la, invcrsion tfo cin::nc1lt ,l mil pesos
entregada al presidente dci Consejo Superior do I-Iijie-
110 Pública., por decretos del Ministerio del Interior nú •
meros 728, 1,023, 2,014 i 2,203 <l, 18 de febrero, S de
marzo, 23 i 31 de mayo e imputados al ítem 47 de la
partida 51 del presupuesto del mismo Ministerio .

Planilla núm. 7 (documentos núms.
1 a 4¡ $

Id. nám 8 (documento ním. a).....
Id. núm. 9 ......• , , .
Id nüm. 10 (documento núm. 6) .
Id. núm. 11 _ , .
Id. núm. 12 (documentos núms, 7
al 19).......................•

Id. núm. 13 (documentos números
20 al 24 ........•.•............

Id. núm. 14 (documentos núms. 25
i26) .... ····•· ·•······· ......

Id..núm. 15 (documentos núms. 27
a33 , , .

Id. núm. 16 (documentos núms, 34
a 36 .

Id. núm. 17 (documentos núms. 37
i 38 .

Id. núm. 18 (documentos núms. 39
i 40 .

Id. núm. 19 (documentos núms. 4l
a43¡.: .......•..........••.•

Id. núm. 20 (documentos núms. 44
a 46) ....••••..........•.....

Id núm. 21 (documento núm. 47) ..

23 i 31 de mayo, respectivamente, e imputados al
item 47 de la partida 61 del prnsupuesto de ese
mismo Ministerio, año 1898.

Dicho dinero fué gastado en continuar los tra­
bajos del Instituto de Hijiene i con arreglo pri­
mero, a las bases del contrato aprobado por el
Ministerio del Interior i que corre inserto en el es­
pediente que comprueba. otra partida de cincuenta
mil pesos dada con este mismo objeto; i segundo,
con los precios que fijó el documento núm. 1 aproba­
do por la comision ele fábrica nombrnda por el
Consejo.
Espero, Iltmo. Tribunal, qno os servircis encon,

trarla conforme i prestarle, por consiguiente, vues­
tra aprobacion,
Dios guarde al lltmo. Tribnnal.-J. JOAQUlN

AGUIRRE, presidente. - Al Iltmo. TribnnnJ de
Cuentas.»

«Núm. 56.-Santiago, 10 de abril de 1900.­
Comunico a Uds. que en la última sesion del Con­
sejo, se acordó que practicaran una visita en las
boticas de Santiago e indicase, especialmente cuá­
les de ellas no tienen balanza de precision o los
útiles do que habla el Reglamento de Boticas.
Lo que tengo el guste de comunicar a Uds.­

Oarlos Altamirano T., secretario.- A los señores
Luis Patiño Luna i E. Martinez.»

.J

prudencial funcione en Punta Arenas, mién­
tro.s el jefe hace reparar o construir una barra­
ca donde instalarse.
Se pasó a designar la. persona que debe ocu·•

par el puesto de jefe de la comision i resuituron:
Por el selior B. Gozlez Lagos. • 4 votos
Por el señor Luis Molinu.re.. . . • 3 ·
Quedo en consecuencia nombrado el señor

Gozílez Lagos.
Para ocupar el puesto <le u.yuchmte la vota­

cion <lió el sigui cute resultado:
Por el -sciíor .M. Aguirre. . . 4 votos
Por el señor C. Ugarte.. . . 2 11

Por el señor M. Riquelme.. 6
Qlwclaron nombrados los señüores Riqaele

i Aguirre.
Se acordó que por ahora no iría a Punta

Arenas sino el jefe de la comision i que tan
1uego como éste pidiera el resto ele la comision
pn.rtiriu.n los clemas a su destino.

Se levantó In. sesion.-J. JOAQUIN Aaurn.RE,
presidente-C. Altamirano 'T., secretario.

Correspondencia del Consejo

«Núm. 42.-Santiago, 7 de abril ele 1900.-Por
decreto número 1,411, de 4 de abril, se lm puesto
a disposicion del Consejo Superior de Hijiene, la
suma de quinientos pesos para gastos ele trasporte
i viáticos de la Comision Visitadora de Boticas.
Ruego a Ud. se sirva ordenar sea entregada esa

suma, al secretario de este Consejo doctor C. Alta
mirano T.

Dios guarde a Ud.-J. J. AGUIRRE, presidente.
-Gdrlos Altamfrano T., secretario.-Al señor Te­
sorero Fiscal de Santiago.»

«Núm. .54. --Santiago, 6 de abril de 1900.­
Por decreto número 1,413, de 4 de abril de 1900,
se ha puesto a disposicion del Consejo i::.uperior de
Hijiene la suma de ochenta mil pesos, para aten­
der a los gastas que ocasionen las medidas que se
adopten para prevenir la introduccion en el pais
de la peste bubónica.
Ruego a Ud. se sirva ordenar que se entregue

esa suma al señor Mariano Guerrero Ba!!cuñan,
tesorero de la. Junta Ejecutiva, elejida con este ob­
jeto por el Consejo.
Dios guarde a Ucl.-J. J. AGuIRR, presidente.
árlos Altamirano T'., secretario.Al señor Te­

sorero Fiscal de antiago.»

«Núm. 55.-Santiago, 15 de abril de 1900.­
lltmo. Tribunal: Como presidente del Consejo
l:iuperior de !:fijiene tengo el honor de presentar aUS. I. la cuenta adjunta que comprueba la inver­
sion de los cmcuenta mil pesos que me fueron
entregadas por partidas de doee mil quinientos
pesos segun consta de los decretos números 729,
1,023, 2,014 i 2,203, de 18 <le febrero, 8 ·marzo,



15.' sesion en 17 deAbril de 1900

Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Benavides, Briones, Cádiz, Elgueta,
Guerrero B., Lemétayer, Marin, del Rio, Sali­
nas i el secretario.

Se leyó el acta de la sesion anterior.
El señor Guerrero, nota una omision en el

aéta. Cuando el señor Briones hizo indicacion,
ampliando la del señor Presidente, para que el
Consejo nombrara desde luego a los ayudantes
de la comision a Punta Arenas, dije que era
chocante que se hicieran esos nombramientos
por si fuera necesario, tantomus, cuanto que el
Consejo no había disentido ni el reglamento
para esa Estacion. Protesta de este hecho i pide
que quede constancia de él, en el acta, por cuan­
to lo que se iba a pedir al Gobierno era des­
virtuado por el mismo Consejo.

El señor Ben@vides, cree que el señor con­
sejero amplia en este momento lo que espresó
en la otra sesion, porque, en realidad, no ha
oido todas estas razones que da hoi dia; pide,
en consecuencia, que quede constancia que lo
dicho en la sesion de hoi, es el modo de ver de
la cuestion que tiene ahora el señor consejero.

_ En la última sesion, segun mis recuerdos,
solo dijo que la autorizacion concedida al Go­
bierno fué solo por tres meses, i respecto a la
observacion sobre nombramiento de empleados
cree que es mas o ménos lo propuesto por la
comision: que vayan dos médicos, o lo aprobado
por el Consejo: que sean un médico i dos ayu­
dantes.

Se <lió cuenta:
l.º De las personas que componen los Con­

sejosDepartamentales de Rancagua, Itata, Val­
divia, Union i Llanquihue,

2.° De una nota del Intendente de Curicó,
en que propone a varios médicos residentes en
ese pueblo para que se designe el miembro que
corresponde nombrar en ese departamento.

Se nombró al señor doctor don Víctor Toro
Concha.

3.° De una nota del Consejo Departamental
de Mulchen, en la que manda una terna de ve­
cinos de esa ciuad con el mismo objeto ante­
rior.

Se nombró al señor Juan N. Sharpe.
4.° De un telegrama del Gobernador de Li­

mache, en que dice que todos los médicos resi­
dentes en esa ciudad forman parte del Consejo
Departamental.

Se nombró al señor Vicente Velasco.
5,° De la primera sesion del Consejo Depar­

tamental de Traignen.
6.º De una nota del Intendente de Llanqui­

hue, en que pide una remuneracion paru el
secretario del Consejo Departamental.

Se acordó pedir al señor Minstro del Interior
que influya en el despacho de la leí de médicos
de ciudad. ·
7 Del siguiente cuadro:

El señor Guerrero, pide que quede constan- Ndm. 468.-Copiapó, a 9 de abril de 1900.­
cia que no es una ampliacion la que ha hecho. Tengo el honor de presentar a la consideracion del

El señor Benvides, pide que quede tambien consejo Superior de Hijiono Pública el siguiente
constancia de lo que ántes ha espresado. cuadro del movimiento demográfico-sanitario del

Con estas esplicaciones, se dió por aprobada departamento de Copiapó durante el primer tri-
el acta. {mestreo del año 1900:
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V
Las esenelas públicas del departamento funcio­

nan en edificios arrendados a particulares, la mayor
parte inadecuados para el objeto.
Miéntras el Supremo Gobierno no construya edi­

fic10s cspec1ales, con buenas condiciones hijiénicas
no se conseguirá una mejorJa sensible en favor dé
los educandos.

De los edificios fiscales que existen en la ciudad,
muí pocos en nmero, me permito llamar séria­
mente la atencion de eso Consejo Superior a las
pésimas condiciones hijiénicas do la cárcel, en don­
de se alberg:m diariamente ciento veinte o mas
personas

Puedo calcularse lo que será este edificio toman­
do en consideracion que fué construido durante la
Colonia. Es estrecho, mal distribuidos los departa­
mentos i sin desagiücs de ninguna especie, teniendo
los reos i guardias que sacar diariamente los abró­
micos a una distancia como de cinco cuadras, atra
vesando la mitad de la poblacion por las calles mas
habitadas .

La misma peticion qno he hecho a ese Consejo
Superior, a fin de que jestione ante el Supremo Go­
bierno, para llevar a cabo el proyecto de dotar a
esta ciudad del servicio de agua potable, la hago
estensi va respecto <le fa construccion de un edificio
para cárcel, situada en un lugar adecuado i que
reuna las condiciones hijiénicas necesarias. .
Pero, si nada do esto pudiera conseguirse por el

momento con el Supremo Gobierno, podrá a lo
ménos el Consejo Superior enviar a uno de los ins­
pectores sanitarios, que están a sus órdenes a fin de
estudiar mas a fondo todos los puntos que dejo
tratados i reunir ele este modo los datos necesarios
para cuando llegue el momento de adoptar una re~
solucion definitiva.

VI
Necesito todavfa la importante cooperacion del

Consejo Superior a fin do conseguir del Supremo
Gobierno un ausilio estraordinario de cinco a seis
mil pesos, para dotar al hospital do esta ciudad do
una sala do operaciones con sus anexos para. cura­
ciones, i que rena las condiciones qno actualmen•
to requieren estas clases de construcciones.

Con esa suma se comprarfa ademas un modesto
instrumental, de qne carece el establecimiento.

VII
Haciendo esto pneblo gran parte Lle su comercio

directamento con Europa por vapores que recorren
las costas del Brasil, no es imposible que Corrral,
Vldivia i Osorno puedan ser contaminados por la
cpidemfa que nos amenaza.

Para afrontar el peligro, la Gobernacion se preo­
cupa de reumr los elementos mas necosa.rios de
defensa contra el flajelo. Al efecto, so ha encarga­
do a Europa un aparato fonójeno de Jlerlliot i
Trillat, i alguna cantidad de alcohol met!lico para
desinfectar f:lbricas i edificios.

Con el conerso de la nueva Municipalidad, se
hará un aseo jeneral de la ciudad i se sanearán en
lo posible los edificios públicos i particulares,

8}
Existen ademas, dentro del mismo radio urbano,

o en las inmediaciones, cuatro establecimientos
denominados «charqueas», en donde so benefician,
en las mismas condiciones anteriores, de cinco a
seis mil animales vacunos, en las épocas de verano
i otoño.
Todavía, siempre dentro del radio urbano, hai

tres establecimientos anexos a destilaciones de al­
cohol, en donde se engordan mas de mil chanchos
al año.

Agréguese a tcdo esto, los diferentes estableci­
mientos de cervecerJa, jabonería, curtidurías i al­
coholes, quo no están sometidos a ninguna orde­
nanza hijiénica, ni municipal.

III
El agua que consume la poblacion es de pozo,

construidos gran parto de ellos do tal modo que
las aguas superficiales caen al fondo a mezclarse
con las filtradas.
La ciudad, carece er absoluto de acequias, con

agua corriente, de modo que las letrinas son pozos
a la róstica, bajos i jeneralmente a nivel superior
i a poca distancia de los que se usan para agua. Es
eecusado hablar de desagües, servicio que no existe
en Chile
Ya calculará el honorable Consejo, por lo que

llevo dicho, cuán apremfante i urjente es la nece­
sidad do establecer aquí el servicio de agua pota
ble. Es ésta precisamente la ocasion mas propicia
para conseguir del Sup1emo Gobiemo el envio de
un injeniero, que haga los estudios necesarios a fin
de llegar pronto a dotar la ciudad de un servicio
tan indispensable. Conjuntamente podria estudiar­
se el servicio de desagües, para lo cual la topogra­
fía del terreno se presta admirablemente.

Me permito, pues, solicitar toda la cooporacion
do eso Consejo Superior a fin de que se lleve a
cabo cuanto ántes la idea que dejo espuesta.

IV
Es curioso observar, sin embargo, que a pesar de

carecer esta ciudad, como queda dicho, do los ser­
vicios de hijiene pública mas necesarios, su estado
sanitario es bueno i sil mortalidad relativamente
reducida. Sobre una poblacion de treinta i cinco mil
habitantes como tiene el departamento, fallecieron
noveciontcs cincuenta i 11110 en 1898 i mil cincuenta
i tres en 1899.

Con esccpcion de fa epidemia de viruelas que azo­
tó a este departamento en 1891, las enfermedades
infecciosas son raras . En los tres meses que sirvo
esta Gobernacion, no se hii presentado ningun caso
de los señalados en la lei número 1,197, de 7 de
febrero dtl! año último. A pesar do este favorable
cmtecedcnte, es de suponer que en el estado acttal
de la ciudad, la invasion de una epidemia como la
peste bubónica, baria grandes estragos.
Tengo, sin embargo, motivo suficiente para su­

poner que la Municipalidad que entra en funciones
el mes próximo, organizará los servicios de mata.
dero i abastos, i reglamentar.i, do acuerdo con los
pri11cipios modernos de hijiene, las fabricas i esta­
blecimientos industriales situados dentro del radio
abano de la ciudad.
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permito recomendar al doctor don Eduardo Gunc­
kel, decano de los médicos do esta cindacl i uno
de los fundadores de la colonia alemana de Osorno.

II
Pasaré a ocuparme ahora de las condiciones hi

jiénicas i sanitarias de este pueblo, habiendo soli
citado con este objeto la cooperacion del distingul­
do doctor don Rodolfo Serrano Montaner
Para que los miembros de ose Consejo Superior

puedan apreciar los estragos que baria en esta.
cidad la invasion de una epidemia, conviene sa­
ber que no existe aquí ningun servicio de sanea­
miento, ni do hijiene, como los hai hoi dia en toda
cin.Jad, como de modianr. importancia . .

1.'csde luego, no hai un matadero p;'.ibllco; 1 los
animales que se benefician diariamente para ol con•
sumo de la poblacion, los mata cada cual en su
propia casa, i las aguas sucias con los detritus orgó­
nicos que arrastran son arrojados por canales o
tubos a las cunetas de las calles. De esta manera,
on vez de un matadero municipal, establecido en
un lugar adecuado, hai seis dentroºdcl radio urba ­
no de esta ciudad, diseminados en distintos puntos.
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I
El Consejo do Hijicne do este departamento no

fé renovado en el último trienio; de modo que
podo larso casi por no existento, Debiendo insta­
larse h ntera Municipalidad en el mes entrante,
talvez convendria dejar para entónces el nombra­
miento de )ns personas que deban formar parte
do él.

Sin embargo, si ese Consejo Superior quisiera
desde luego nombrar la persona de que trata el
número 5.° del artículo 2.° del decreto supremo
que organizó los Consejos Departamentales, me

Dios guarde Ud.-C. M. ayago.Señor presidente del Consejo Superior do Hijiene.

Poblacion de las circunscripciones
civiles, segun el censo de noviem
bre de 1895., ...•.....•... , ..

Matrimonios .•.••...•.. , , , • • , •
Nacidos vivos ••.•••••..••.. , .. ,
Nacidos muertos , , ..
Defunciones esclusive las de meno-
res de un año,i los nnciJos muer
tos ,,,.,•,••

Defunciones de menores de un año.
Nacimientos respecto de defuncio­
nesl, •.•••...... ;., • • • • • • • •, ·

Defunciones por virnela ..•.••••••
Id. por i.urampion...•..•....•.••
Id. por escarlatina ..••..••••• , .•
Id. por difteria i crup ..•••.•••••
Id. por fiebre tifoidea •••••..•.••
Id. por M. puerpero.1.. ••••••••.••
I<l. por tuberculosis pulmonar.. , ••
Id. por otras tuberculosis......···
Total de ca.usas de enfermedades
infecciosas.....··········...·

Por enfermedades del aparato di­
1@slVO....··················

Por id. id. respiratorio......·····
Por merto riolenta a causo de ac­

cidentes .••••••••.•••.•.•.••.
Por otras <l!l.Usns .•••••••••••••••

8.° De dos cartas do agradecimiento, envia­
das por los señores doctores N. Cárdenas N. i
Enrique Ou.rcín, por sus nombramientos de
consejeros.

9.' De la siguiento nota:

Núm 4'i.-Osorno, 11 de bnil de l!J00.-En
respuesta a la circular de eso Consejo Superior,
'fecha 21 de marzo último, me penoito s,·.ministmr
los siguientes datos.



jiene, organizará el personal inferior en aten..
cion a las necesidades del servicio.
Art. 5.° Los buques que provengan de luga­

res infectados de peste bubónica i que se din..
jan a puertos del Estrecho o que pasen por
éste en direccion al Pacífico, deberán ser some­
tidos a visita sanitaria i al tratamiento corres­
pondiente en la bahía de Punta Arenas. Los
buques que no cumplan con este requisito no
serán admitidos en ningun puerto.
Art. 6.° EI médico jefe. ele o.cuerdo con el

Jefe del Apostadero Naval, designará el lagar
de la bahía donde deberán anclar los buques
que provengan de puertos infectados, basta que
sean puestos en libre plática.
El fondeadero debe quedar léjos de tierra i

en completa incomunicucion con el resto de la
bahía.
El escampavía o embarcacion que la Direc­

cion de la Armada ponga a disposicion del jefe
::;anitario vijilaró. el estricto cumpliendo estas
el isposiciones.
Art. 7.º Tan luego como el buque fondee en

el lugar que se le designe, se procederá o la vi­
sita sanitaria. El jefe ele la comision, ausiliado
de un ayudante, se impondni detenidamente de
las novedades ocurridas a bordo desde la par­
tida i del estado de salud de los pasajeros i tri­
pulantes. Si el buque no true médico n. lo:do
!>C consiLlerurá sospechoso todo caso de en fer­
medad ocurrida durunto la. travesía, particu­
larmente si él o los enfermos hubieren falleci­
clo. Los enfermos i convalecientes serán some­
tidos a un escrupuloso exámen para precisar la
naturaleza de la enfermedad ele que han pade­
cido o padecen en el momento de la visita.
Art. 8.° A continuacion el médico-jefe se im­

pondrá del estado de la nave, de la existencia
de ratas 1 ele la naturaleza de la cargo., pam lo
cual, por sí o por intermedio de un ayudante,
hará una minuciosa visita de todo ol buque.
Art. 9.° Si durante la travesía no ha habido

novedad sanitaria i a la fecha de la visita to­
dos los pasajeros i tripulantes se encuentran en
perfecto estado de salud, si el buque ha partido
de puerto infectado hace mus de diez dias,i si,
ademas de la visita sanitaria no resulta nada
que despierte sospechas, i la naturaleza de la.
carga. es de aquellas ..que no favorecen la con­
servacion del contajio, se procedera como si-
gue:

1.° Los pasajeros podrán bajar a tierra in­
mcdiatttmente, previa desinfeccicn de sus equ1­
pajes; . .

2.° So desinfectará igualmente el equipaje
de los tripulantes; i .

3.° Se vijilará la descarga para desinfectar
todo aquello que a juicio del jefe de la comision
estime conveniente i para unpedir la. mt.lm11i-
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Dios guarde a Ud.-Atrjandro del Rio.-Al señor

presidente del Consejo ~uperior de Hijiene Pú­
blic.»

13. De la ,;iguicnte solicitud:
Señor presideute del Consejo Superior de Iijie­

ne Pública:
«En vlspcras de trasladarme a Europa en comi­

sion del Supremo Gobicr_10 i considerando que en
las actuales circunstancias el pais se encuentra
amenazado por la peste bubónica, creo ele utilidad
ofrecer mis servicies al Honorable Consejo en todo
aquello que pudiera ser de algun provecho para la
alta obra que a esta Corporacion está encomenda­
da, Dígnese, pues, señor _Presidente, ~acer pegar
mis deseos u los señores mICmbrns del Consejo, es­
prcs,lndoles, al mismo tiempo, que me considera­
ria mui feliz de contribuir, en la escasa medida de
mis fuerzas, con algunas ideas o conocimientos
prácticos que vinieran a engrandecer nuestros ser­
vicios de hijiene.
Dios guarde a U<l.-Dr. L. Puyd Medina.Al

seiior p1~siLlcnte del Consejo Superior do Hijiene.»
Se sirruió una lijera discusion sobre el modo

de aprocharel ofrecimiento del señor Payó
i en el curso de la discusion se espres+ por al.
gunos señores consejeros la idea de indicar al
Gobierno aue el Consejo aceptaba ese ofre­
cimiento; i por otros, que se debia dar las gro­
cías al scüor Puy6, en \'Jsta que hai varios em­
pleados del Insti Luto en cornision en Europa
estmli,111do los puntos para los que se le podria
comisionar.

Quedó el asunto pra rcsolverlo en la próxi­
ma ses1on.

14. Del siguiente proyecto de reglamento
para el servicio sanitario estraordinario de
Punta Arenas, presentado por el Comité cjecu­
tivo:

Art. 1.° La visita sanitaria de los buques
que vayan del Pacífico seguirá haciéndose,
como basta el presente, por el médico de bahía
de Punta Arenas.
Art 2.º Miéntms las necesidades del servi­

cio de profilaxia de la peste así lo exijan, uno
comision sanitaria compuesta de un jefe 1 dos
ayudantes, que fijará su residencia en Punta
Arenas, miéntras se instala la Estacion Sanita­
ria de Agua Fresca, se encargará de la visita i
del trata~niento sanitario de la naves que pro­
vengan ele puertos del Atlántico, infectados de
peste. • • ·t

Art. 3° El personal de !a comision san1ta­
ria que fija el artículo anterior será nombrado
por el Supremo Gobiernoa propuesta del Con­

jo Superior de Iijiene i gozará de los suel­se]° s. ·«didos mensuales que a cout111uac1on se m 1ca:
; :.e. s 800

.LI eu1co 1ere • • • . • • • • • • O

Dos médicos ayudantes, cada uno 500
Art. 4° El médico jefe, de acuerdo con el

comité ejecutivo del Consejo Superior de Hi-

CUADRO NÚ.ll[. 2

FIEBRE ISCAR
DIFTERIA VJRUELA TIFOIDEA LATINA

Total ,...... 12
Visitas sanitcirias

Por difteria .
Por viruela .
Por fiebre tifoidea. . . . . . . . .
Por escarlatina , .

Total .
Desinfeccíonr:s

Por difteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Por viruela. . . . . . . . ,
Por fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . . . 11
Por escarlatina , .
Por tuberculosis ,. . . . .4
Varias ,..... 3

Total............. 16

SEMANA

Desde marzo 30
al5deabriL. 4 3 14 15 .

Dicha suma deberá invertirse por iguales partes
entre las indicadas secciones.
Tómese razon i comuníqucse.-1IRRAZURIZ, _

Elías Fernán,lez A.-)>
Lo digo a Ud. para los fines del caso.
Dios gnarcle a Ucl.-A Rodrlr¡uez H.--AI Consejo

Superior de I-Iijiene Pública.))

12. Del siguiente cuadro:
«Núm. 175.-Santiago, 17 ele abril de 1900

Tengo el honor ele elevar a conocimiento del Con­
sejo"'Superior de Hijiene Püblica, nn rcsümen de.
las declaraciones de enfermedades contajiosas, visi­
tas de inspcccion sanita1fa i desinfecciones efecta­
das en la semana comprendida entro el 6 Lle abril
i el 12 del presente (cuadro núm. 1).

El cuadro núm. permite comparar este movi­
miento con el habido en la semana anterior.

C A D Il O N Ú JI[ • 1
Declaraciones

Por difteria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Por viruela , , .
Por fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . . . 11
Por escarlatina : .

84-
VIII

Creo conveniente, en conclusion, insinuar al Con,
sejo Superior, la necesidad de enviar a esta Gober­
nacion los siguientes artículos:

1.° Certificados para hacer la declaracion de las
enfermedades infecciosas;
2.° Quinientas cartillas para preservarse contra

la peste bubónica;
3.° Un tratado que aborde la epidemia en su de­

sarrollo, patojenia, tratamiento médico e hijiénico
i microbiolojía; , .

4,° Trescientos gramos sérum de Jersm una
jeringa adecuada para las inyecciones;

5.° Algun otro sórum o linfa de los varios que
se usan como preventivos, i que haya sido adopta,
do como tipo para Chile por ese Consejo Superior;

6.° Un manual que trate sobro la aplicacion de
estos sérums.

7.° Cuatro frascos do sérm de Roux o de Ber­
hing contra la difteria i una jeringa de Roux o de
Habeleig para su aplicacion.
Ll consejo Superior escusará que haya molesta,

do por tanto tiempo su atencion.
. Dios guarde a Ud.-lsmael Rodrfr;u!'-z.-Sefí.or
presidente del Consejo Superior de Hijiene.

10. Del siguiente decreto:
«Santiago, 16 de abril de 1900.-S. E. decretó

lo que sigue:
«-Núm. 1,626.-Vista 1:::. nota que precede,
Decreto:

Nómbrase el siguiente personal para que sirva la
Estacion Sanitaria de Uspallata, mandada estable­
cer por decreto número 1,414, de 4 del actual:
Jefe, don Alberto Nebel H.:
Ayudante, don Maximiliano Wengers;
Ecónomo, don Temístocles Villar;
Mecánico, don Samel Donoso; i
Desinfectador, don Ismael Pino.
Págueseles los sueldos correspondientes con im­

putacion a los foados puestos c1 clisposicion del Oon-
1rnjo ~Superior de Hijiene, segun decreto número
1,413, de 4 del presente mes.
Tómese razon i comuníquese.-ERRAZURIZ.­

Ellas Ferndndez A.
Lo digo a Ud. para su conocimiento i en contes

tacion a su nota número 25.
Dios guarde aUd.-A. Rodríguez H.-Al Consejo

Superior de Hijiene Püblica.»

11. Del siguiente decreto:
<s:Santiago, 16 de abril de 1900.-S. E. decretó

lo que sigue:

«-Núm. 1,630.-Vista la nota que precede,
Decreto:

Autorfzase al Consejo Superior de Hijiene Pú­
blica, para que de los fondos puestos a, su disposi­
c1on por decreto número 1,413, de 4 del presente,
invierta la suma de veinte mil pesos en aumentar
el servicio actual de las secciones de Seroterapia i Desde el 6 al
Desinfeccion del Instituto de Hijiene. ) 12 de abril.... 1 1 11 lll .
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16.ª ses1on en 19· de Abril de 1900

PLANOS EST.A.CION AGUJ. f.lliSCA

El sefwr Guerrero pidió autorizacionu par
contru.tar un u.rquitecto que estudie el ante­
proyecto aprobado por el Consejo i que h11.go. lo.a
especiflcaclo11es, plo.nos, etc., po.i'tl. lo cual calcu•
la quo se deberán invertir trescientos pesosf'u otorgada,

ARENAS

particular

Presidió el <loclor Aguirre, i usiHtieron los'_ Art. III. El doño1· Ríoseco Cl"<?O qua, S& deLY
seii.ores Denn .,-iJos, Briones, (.\í.•liz, Elgueta/ iuclicnr en una nota por separudo el personal
Guerrero B, LPmetu.ycr, Muirn, Yartínoz Yo.- <le lu. 'Estu.cion, como igualmente el sueluo de
lentin, Marin, del Rio, Rioseco, Sulus i o\ Sccrc• c¡ue goz:1riín esos empleados.
to.ria, , . , PiJo c¡ue so voto el articulo 0Q d<f!~tes,.

So leyó i aprobó el acta do la gesion anterior, por creer redundante la primera i por estima
Se d1ó cuenta: que debo suprimirso.
1,º Do Ju. nómina <lo lu.s pot·sonns que,___ oom• Puoslu. en votuciou lo. primeL'll parte del ar­

ponen los Consejos do Mnrilunn i Arica. Res- tículo, resultó uprobntlti por OUl\.tro votos contra
pecto de este último, el señor Goberu1\<lor pro, uno i uno en blu.noo.
pone l seor Oírlos A, Cíees para ocupar el El solor Briones hace indicucion paro que el
lugar de nom_brnmiento do este Consejo. médico jefe tcngu. novecientos pesos i los ayu
e acordó osperur )u. contesta.cion tlel scüor dantes, cndu. uno, seiscientos pesos.

Gobernador a un telegrnínu. que se le envió por Despues ele un lijero debute sobre este se•
Secretaría. gundo inciso, se votó en la forma propuestas

2.º De uno. cnrtu. del doctor Luis F. Recnbá.· por el seiíor ConseJet'O Brtones 1 resultaron seis
rren por 111 que t~u. las gracio.s por. su numbru.- votos por lo. ne0'11tivo. i tres por la afirmativa.
miento de Consejero pra Los AnJ~les. . . Se 11prob6 en ~onsccuencia to<lo el artículo
El señor Agirre pone en votacion la solici [II propuesto.

tucl presentada por el doctor Puyó. LI señor Aguirre se ausentó i siguió presí·
E seor Guerrero csplica,pedido do varios dienclo el señor Guerrero B.

señores Consejeros que no habian asistido a la Art. IV. El señor Rioseco hace indica.cion
sesion anterior, el alcance de la solicitud del po.rn. suprimir la fro.se «comité ejecutivo)) .
señor Puyó. . Puesta en voto.cion, fué reoh11za<lo. por cuatro
Despuos ele un lijero debato, el señor Mam¡, votos contra tres.

hizo inclicacion para que, aceptando esos ~erv1·
cios, so dijera al señor Ministro del Interior_lo] At. V. Aprobado.
siguiente: El Consejo Superior de Hijicno ha Art. VI. Se suprimió el inciso segundo del
rééibido una comunicacion del profesor Puyó]artículo, que dice: «El fondeadero debe quedar
Medina, en la cual ofrece al Consejo sus serv1- léjos de tierra i en completa incomunicacion
cios o.ra hacer en Europu. estud10s sobre algun con el resto de la bahía.2
temfde hijiene públicu. que estu. co1·pornc1on le Arts. VII, VIII, IX, X i XL Aprobados.

Art. XII. Aprobado, suprimien<lo la palabra
indique. · • , t'lEl Consejo ha. estimo.do que seria u 1 a.pro· «ayudunte».
vechnr los servicios <lel ~actor ~uyó M. p~ra Art. XIII. Aprobado con la siguiente modi­
ue estudie las recientes instalaciones de ?esm- fica.cion: (de tal manera, que el pluzo de diez
iccion por la formolino i la orgamzu.cion <le diu.s espire ántes <le llcgo.r a.l puerto).
las Estaciones cuarenteno.rins. Arts. XIV i XV. Aprobados.
EI Consejo comunica a US. este acuerdo a

fin de que ÜS. dé al. doctor Puyo las facilida­
dcs que crea convenientes.
Puesta en votacion, fué a.probada la indica­

cion por seis votos contra tres.

SiRVICIO DE 1AHÍA EN PUN'l'A

El aef\or Aoufrre, En dlscusion
Aré Ii r, I Aprobado

atencion al tiempo que durará lu. tro.Ytisia l
to. el puerto de destino, de tal manera que c~~s­
cida el momento de su llego.da con Ja ei3pi

1.n.
cion del plazo de die:,; dius. ru..

1
Esta_ f_ro.nc¡ui~ita ~erit ucordu.cla poi· el jefe de

u comus1on san ar1a.
Art. 14. En los casos no previ.sto:; en el pre.

sente Reglamento, el Jefe de la comision sani.
taria obrará conforme a las mstrncciones qu
haya. recibido del Comité Ejecutivo del Consc~
jo Superior de Hijiene i, a fu.Ita de éstas, como
lo es tuna.re por convemente, chn<lo de ello avi.
so al referido Comité.
Art. 15. El jefe <le la Comision Sunitu.ria

dará cuenta quinccno.lmenté al Comité Ejocu.
tivo del Ccnsejo Supcriot· de Hijiene do los
trabajos realizados i, al terminar sus funciones
presentará al C0nsejo Superior ele Hijiene un~
memoria detallada do los servicios prostados
por la Comision.))
El seiior Benvidos haco indicacion para

aprobarlo en Jeneral 1 pide o. la Secretario. se
les envíe una copia del proyecto n ca.da un; dQ
los señores consejeros, pa.ru. discutirlo en lo. se­
sion del juéves.
Fué aprobado.

ES'rACION PERMANENTE DE A.GUA fRESOt\,

El Comité ejecutivo presentó un ante-pro•
yecto de 111 Estacion de Agua Fresca.
El señor Guerrero B. <lió las csplicacionei

sobre el proyecto, quecln.ndo su nprobacion pu.­
ra lu. próxima. sesion.

Se levantó la scsion. - J. JOAQUIN AaumRE,
presiclente.-Oárlos Altam,frano T., Secretario,

Correspondencia del Consejo

Núms. 63, 64, 61, 66, 67 ,i 68.-Sa traacribe a
los señores Vicente J. VelázqueJ, Ju:.i.n Sharper,
Víctor Toro C. i a los respectiYos Gobernadores
los nombramientos de consejero, depa.rtamen_ta.les
de Llmache, Mulchen i Ouricó roca.idos !lll d1chq~
señiores,·' '

cion de los objetos señalados en el decreto su-
premo de ..••••...•• , ..••. ; .•• • . • , • , • • • • •
Aré. 1.0. Si la travesía desde el último puer­

to infestado ha durado ménos de diez dias, el
buque quedará en observacion sanitaria hasta
que so cnmplu. este phtzo, prncmliéndusc, des-le
IueCJo, a las oporaciones de <lesin foccion seli·t·
lad:s en el artículo anterior.

Si hasta la tenninacion del plazo no ocurrie­
re novedad n, bonlo, el Luque sení. puesto en
libre plática.

Art. 11. Si durante la travesía hubiere ocu­
rrido cuso de muerto o de enfermedad dndosa,
el buque será considerado como sospechoso i
sometido al tratamiento siguiente:

1.° EI plazo de diez dius comenzará. o. con­
tarso a partir do la fecha del áltimno falleci­
miento o cuso sospechoso ocurrido a bordo; i

2.0 La clcsinfcccion del equipaje ido la car­
ga sospechosa se hará. con todo riror i do la

• h

misma mnnera se atendcr1í. a la. destruccion de
las ratas ia la desinfoccion clc,l buque mismo.
Art. 12. Si duranto la trnvesí11., a 111 llcrrada

o durante el período de observucion se pr;scn­
taren casos sospechosos o confirmados de peste
bubónica, el buque será alejado de los tlemas
en observac1on, se constituirá un médico ayu­
dante a bordo para atender a los enfermos i
paro. d1r1J1r lo.s operaciones <le dcsinfeccion
etc., las cuales serán l'ealiz:1.Llus en lo. forma mas
perfecta que sea clable.
Solo diez dinas despues del último caso se

permitir la bajada de los pasajeros, previa do­
sinfeccion de sus equipajes.

Miéntras existan a bordo enfermos o conva­
. lecientes en penoclo de contajio, no s 'ti, . 1 b . J , e peum 1-

d
ra n

1
1 a aJada ,de la tripulacion, ni la. descaro-a

e a mercadería. >
Art. 13. El réjimen sanitario indica.do en los

artículos precedentes se refiero a los b
destinad p t A uques
E

. os a nn a renas o a otro puerto del
strecho.
Para los que se dirijan a puertos del Pu.el fi.

CQ el reríodo de ob,ervncion ser4 reducido en
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El señor Guerrero <lió lectura a las instruc­
ciones que debe dar el Gobierno a los Inten­
dentes i Gobernadores respecto a las medidas
sanitarias que deben poner en práctica en sus
respectivas localidfl.des pura prevenir la peste
bubónica i que dicen:

· CIRCULAR

«La epidemia de peste bubónica que desde hace
algun tiempo viene desarrollándose en la República
Arjentina i la reciente aparicion de esta plaga en·
puertos, que mantienen con los nuestros frecuentes
relaciones comerciales, han determinado al Gobier­
no, a poner en_vijencia la Leí do Policía Sanitaria i
la Ordenanza Jeneral de Salubridad. · ·

En conformidad a las precitadas lei i ordenanza,
el Gobierno ha tomado una serie de medidas de cas
ráctor jeneral que, aseguran, en cuanto es posible,
la defensa de las fronteras, i tienden a favorecer i
a mejorar la organizacion sanitaria del pais, no solo
en atencion alaepidemi a que nos amenaza,sino, i
mm _ part)cularmente, _a Jas necesidádes perruanen- ·
tes del pa1s. · · · ·

En los primeros dias de febrero, a raíz de la de­
claracion oficial de la peste en la ciudad del losas
rio, se pidieron por cable a Europa quince estufas
de desinfeccion, diez fijas i cinco locomóviies. Este
poderoso elemento sanitario servirá para las estas
ciones sanitarias permanentes i para organizar de­
sinfectorios públicos departamentales, a imitacion
del que con tanto éxito funciona en Santiago desdo
fines del año 1896. >

. El Consejo Super~or de Hijiene, estudiando de,.
bidamente las necesidades de las ciudades su .
bacion, la frecuencia de enfermedades' infecli~
otgjioas, etc., propondrá luego a esto Ministerio
a ~is~nbuc10n que deba darse a estas estufas i la
meJ?r manera de llevar los beneficios de la desin
feccion a las pequeñas poblaciones

Con fecha 23 de marzo decr;tó · este 11,r• • t .l f · . m.1ms eno
que 1as unc10nes que, segun la ordenanza
Pond · J • , corres"
d d ~nan a as juntas departamentales de salubri-
a serán desempeñados por los Consejos D ,

d
ta.md~n.tales de Hijiene, creados por decreto ~~ª{o
o liciembre del 92.
Con fecha de e t rí· • .1 I t d .. . ." .. . .... s e Ministerio envió a

os- n en entes iGobernadores, una circular reco­
mendándoles la rápida organizacion de est C
sejos De · ta t 1 os on,iai+,,,""}Pales, llapados a dese»petar u

an. e I o en las actuales circunstancias
,"?sriorente (9 de abril) se ha creado ta E»
,, ""Sanitaria er Uspallati para vijilar el tráfico..2?"...±,ipi±ge@in isis.
la defensa mar«i,· en la mejor forna posible,

a$%$",%3"o.@g ero. ge.te 4.ae
ta los . ' que orgamzó el servicio de Uspalla­

, pasaJeros que pro d 1infectadas i vengan e as localidades
d

· que se encuentren en buen· 1 d
rán seguir viajo hasta ·l h ar a asa!ua, po­

via desinfeccion de ," 'g le su destino, pre
Pasaportesanitari, "ipajei la entrega de un
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Correspondencia del Consejo

«Núm. 83.-Santiago, 30 ele abril de 1900 ­
El Consejo Superior ele Hijiene ha recibido una co­
municacion del profesor Puy6 M., en la cual ofrece
al Consejo sus servicios, para hacer en Europa es­
tudios sobre algun tema de Hijienc p11blica, qne el
Consejo le indique.. . .
El Consejo ha estimado que seria útil aprovechar

los servicios del señor Pnyó para que estudiara las
reecientes instalaciones de desinfeccion por la for­
malina i la organizacion de las estaciones ctmrente •
nar1as.

El Consejo comunica a US. este acuerdo a fin
de que US. dé al profesor Puyó las facilidades que
crea convenientoe.

US. debe empcifarse en dar el mus estricto
cumplimiento a esta lei que puede estimarse como
la piedra fnndamental de b org;rn1zac10n samt.ma
terrestre

Acompaño a la presente circuhr ,~n ejemplar
del formulario adoptado por el ConseJO t uperior
de Hijiene, a fin de gue US se sirva organizar el
servicio en forma análoga.

2.0 De~injeccion obligatoria.
Ln, desinfeccion obligatoria es el complemento

indispensable de la lei anterior i debe hacerse esten
siva a las mismas enf13rrnedades que enumera
la lei, ,

La desinfeccion obligatoria pueae s~r ~ecretada
por la Mi eiplidd en virtid _del_inciso 19?el
artículo 2-l de la lei Orgánica de las l\Inmc,palic,a•
des i puede tambi_en ser decretada de una manera. d d hs + los 99transitoria por US. en v1rtu o os an,1cu , .,.,,
24, 25, 26 i 27 de la Ordenanza Jen eral de Salu
bridad ...

Seria mni de desear qne los 111urnc1p10: se apre-
sraran a dictar nna medida ele esta especie llamada
a restar impoda,ntes-scrvicios ~u épocas l)ormales
. P dar seguridad i confianza en circunstancias comoitpresente, en la cual el país se ve amenazado i sin
medios de defensa .
Proximamente e ;te Ministerio _desarrollará ;in

n!n jeneral para llvar los beneficios de la desin­
fet.:don aun a las pqueñas poblaciones, en condi­
ciones económi cas i prácticas.

3.° Destruccion de las ralas. __ .
Esta medida, de aplicacion difícil, merece

atencion mui especial en las actuales circunstancias·
Ln todas o casi tod s las ciudades que han sufrido

esta lei será penada con multa de diez a cincuenta los estragos de la peste se ha podido observar que
pesos. las ratas enferman i mueren de la peste i de esta ma•
. El Supremo Gobierno en Virtud de la autoriza nera toman una participacion activa en la difusion

c1on que le concedió el artículo 3.• de la lei dictó de la enfermedad. Para conseguir su destruccion,con fecha 26 de marzo de 1899 el reglamento que se echará mano de cuanto recurso se juzgue eficaz
sigue: i:, i en especial la fijacion de una prima especial por

Art. 1.° La declaracion de las enfermedades cada rata que se lleve a los locales designados para
infecciosas establecida por la indicada lei deberá este efecto.
ser hecha en el término de veinticuatro horas des- Los vírus llamados a determinar una epidemia.
pues de formulado el dignóstico cierto o probable mortal en las ratas no han dádo basta el presente
de la enfermedad. resultados enteramente satisfactorios i no es pru­At. 2. 0 Los Consejos de Hijiene o las Muni cis dente, por lo tanto, esperar mucho de la eficacia. de
pahd~~es, en los lugares donde no baya Consejo este medio.
de Hijiene, facilitarán a los médicos formularios Las medidas tendentes a destruir las ratas de­
especial para hacer la declaracion en forma espe berán ser aplicadas con particular esmero en cier+
dita i práctica, conforme al modelo aceptado por el tas localidades como las bodegae de cereales, que
Consejo Superior de Hijiene. ofrecen al jérmen do la peste un buen medio de

Art. 3.º En las tarjetas que servirán para hacer conservac1on. . . .
a declaracion, la enfermedad será designada por . Como complement_o de la medida debe 01:denarsé
un número de órden conforme a la lista que se .que las bodegas destmadas a rec!b1r granos i c?mes~
fijará en los formularios del artículo anterior. tibles, las panaderías, cab_allenzas, l_lenen Cier~os

Art. 4o En .los casos de contravencion, el res- requisitos especiales. Se cuidará en primer término­
pectivo Consejo Departamental de Hijiene o, a de destruir las ratas existentes, de hacer imper­
a falta de Consejo, la :Municipalidad dad. cuenta mebles el piso i las paredes hasta ciertll;s altnra
de ella al juez del crimen <le turno del departa- de limpiarlas de la manera mas completa i de dar-
mento, a fin de que inicie las investigaciones del les aire i luz suficiente. .
caso i aplique la multa que señala el artículo 4.º de En las caballerizas se ordenará igualmente, piso
la referida lei. impermeable i mucho aseo.

Tómese razon, comuníquese i publfquese.- En prcvision de la posible llegada do la pe
st
e,

EirnAWlUZ.-V Blanco. US contemplad, la necesidad de aislar de lama­
nera mas perfecta a los que enfermen de este mal
Si en la localidad no ex1st1ere lugar adecuado para
re;ll?zar este propósito, se adaptará a estas ex11en•
cias um parte del hospit:d .. Los gastos que este
tr,1bajo puede demandar sernn, P?r 10. <lemas, de
ntilitbd permanente porque el a_1slam1er:to es ne­
cesario no tan solo parn la peste s1 no para mchas
otras enfermedades contajiosas que existen en el
pais en estado endémico. . . .

Tales son, señor, las medidas que el Gobiern_o
rccomiemla. por ahom ,1 su cnilb.do, i que, reali­
zadas, significarán un progreso real para las pobla­
cione~ i ~os:permitidn mirar con ménos temores
el porvenir.
Fueron aprobadas.
Se ·evantó h sesion.-J. JoAQUI!-1 Aoumrrn, presi•

dente.-Cddus Altamirnno T., secretario.

INSTRUCCIONES A LOS INTE_NDENTES I GOBER· Este pasaporte tiene por objeto somet
NADORES pasajero, en el lugar al cual se dirije a u er ª cada

vacion médica que durará diez dias' a /\?bser,
momento en que el pasajero abandís('$,"" del
festado. 'ar in

El jefe de la estacion sanitaria deberá anot
cada pasaporte la fecha precisa de la observ ~re~
dar aviso oportuno a la autoridad adminis:º

1~:11
del lugar del destino. ratva

Este réjimen, inspirado en las prácticas qu ..
1 · d 1 t d · e r1jenos pa1ses mas a e.an a os, es suficientement fi
caz para prevenir la importacion del contaJ·1·0 e. 0, ­, l 11 <l b , s1em,pre que e sea eva o a ca o con la seriedad de- .
bida. .
Para alcanzar este laudable resultado, espera el

Gobierno que l:JS., penetrado de laresponsabilidad
que le corresponde en las actuales circunstancias,
haga cumplir estrictamente la vijilancia médica de
los pasajeros euya llegada les anuncie el jefe de l
Estacion Sanitaria, cuidando al mismo tiempo por
que el servicio sea lle_vado a cabo en la forma que ..
ocas10ne ménos molestias a los viajeros.
Para este fin US. dispondrá que un médico el

de cindad si fuere posible, visite diariamente i en
sus respectivos domicilios a los viajeros que pro­
vengan de lugar mfestado 1 hayan recibido pasas
porte s,thitái'ío. . .

Si durante el período de observacion las perso~
nas enfermas presentan síntomas sospechosos, US.
procederá a ordenar el aislamient o del enfermo i
si las sospechas aumentaren o la enfermedad fuese
manifiestamente la peste hnbónica, US. hará efec­
tivo el aislamiento riguroso del enfermo i lo some
terá a una observacion de diez dias, con aislamiento
de las personas que habiten la mismn, casa. ·Si las ~ondiciones de la habitacion no permiten
el aislami ento completo, US. se servirá disponer
su traslacion a un local que ofrezca las garantías del
caso, procediendo, por lo demas, en conformidad a
lo establecido en el artículo 6. 0 do la Lei de Policía
Samtaria.
En todo caso, i tan luego como el médico infor0 •

me a US. de la existencia.tode un caso sospechoso,
dará cuenta por telégrafo a este Ministerio i al
mismo tie'D:Pº al Conséjo Superior de Hijiene.

La atencion de US. deberá dirijirse de una ma·
nera preferente al mejoramiento de las condiciones
hijiénicas de las poblaciones del departamento a
s cargo, para lo cnal US. debed buscar la coopo
racion de la autoridad municipal i el concurso del·
Consejo Departamental.
Aparte de la limpieza joneral de las habitaciones

1 vías publicas, es ele absoluta necesidad que US.
presto atencion a los siguientes puntos: .

1. 0 Decforacion obligldoria de las enfermelale8
infecciosas. .
Recuerdo a Ud que por lei do la República, nr

mero 1,197, do 7 dfebrero del año pasado, todo
médico que asista a una persona atacada de enfe!
medad c?ntaJIOsa. está obligado a dar parte de ello
al Consejo de Hijiene de la localidad o en su de­
fecto a lá Municipalidad; que obl iga a la declara­
cion el cólera morhus 1a fiebre amarilfa la pesto
bubónica, la difteria. la viruela la fiebr~' tifoidea,
la escarlatina i la lepra; i que tóda contravencioH



Dios guardeUS.-J. JOAQUIN AGUIRRE, Pe- Dios guarde aUS.-J JoAQUIN AGUIRRE, preei»
sidente.-O. Áltamiran11 T., Secretano.-Al senor sidente.-Cárl6s Allamiranó T., Éiecretario,....:.Al
Ministro del Interior.> señor Ministro del Interior.» <Núm. 88.-Santiago, l!) de abril de 1900.­

Para ponernos a cubierto de la epidemia. de pes
te bubónica que nos amenaza, ea necesario hacer
qae las antorida.des pongan en estricta. vijencia las
leyes o disposiciones sanitarias que poseemos. Con
este fin el Consejo Superior de Hijiene tiene.el
honor do enviar a US. ol siguiente proyecto de cir
cular, que espero merecer.i lu. aprobacion de US.

(Se inserta. la circular que va en la cuenta).

J. JoAQUIN AoumnE, presi<lente.-C. Alta­
mirano 'T, secretario,

18 70
16 80
16 20
15
16 80
2

16 60
15 65
79

'Total $ 400

OárloB Altamirano T.. secretario.

- 91-

ld. id. lG ..
Id. id. 17 ..
Id. id. 18 : ..
Id. id. 19 .

rocumento núm. 11 S
Id. id, 12 ,
Id. id. 13 ..
Id. id. 14: .
Id. id. 15 .

6
45 90
15 90
55
15 80
17 50
16 20
2 70

12
16 37

Documento nóm. 1...... . $
Id. id. 2 .
Id. id. 3 · ..
Id. Id. 4 .
Icl. id. 5 .••.••••••••.•••••..••.•
Icl. id. 6 .
Icl, id, 7 , ...•
Id, id. 8 .. , .,, ., , ,, . , ,,,. •
Id, id, Oasis@sos
Id fd, 1Q+ti«iws.

Planilla dol docnmento comprobante ele hi in,
version de quinientos pesos, mandados entregar al
Consejo Superior do Hijiene por decreto de 26 do
enero de 1899,
Documento número 1) quinientos posos,

J. JoAQUIN Aaum1rn, presidente,

«Núm. 86.-8antiago, 19 de abril <le 1900.­
Iltmo. Tribunal:
Por decreto de 12 de noviembre de 1898, nime­

ro 3,675, se puso a disposieion del presidente del
Consejo Snperior de Hijiene la suma de quinien­
tos pesos para atender a los cstud10s 1 reconoc1­
mientas para. dotar de agua potable a la ciudad do
Melipill. Posteriormente, por decreto de 26 de
enero de 1899, número 8.>, se me autor1z,'.l par.t
poder invertir esa suma en pagar las ipresiones
que se hicieran referentes a fa c!::i.s1flcac1on de en.u•
sas muertas.
Ten"º el honor de acompaiíar a US, llmn, el

documento número I adjunto a la presento, como
comprollanto ele esa inversion,
Dios guarde al lltmo, Tribunal. -J. JoAQUI

Gum, presidenta.-Al señor presidenta del
'l'ribunal <la Cuentas,

Planilla resúmen de los documentos comproban­
tes de la inversion de cuatrocientos pesos consulta...
dos en el ítem 22 de la partida 61 del presupuesto
de 1899 para gastos de aseo, citaciones e impresio­
nea del Consejo Superior de Hijiene i mandados
poner a disposicion del infrascrito por decreto do
27 de marzo de 1899:

cNúrn. 84.-Santiago, 20 do abril de 190.­
El Ccnsejo Superior de Hijiene ha estdiado dete­
nidamente la instalacion de una Estacion Sanitaria
fin Agua Fresca, para seguir en las medidas que
debe recomendar US. para nuostra defons:i sam­
tnri11, en la campaiin. contra. la invasion de la peste
de oriente.

Dosgracidamente, i por el momento, no tene­
mos probabilidades de establecer el sorvicio de Es­
tacion Sanitaria, como son los deseos i aspiraciones
del Consejo, porque los pocos elementos que habia
reunidos en Agua Fresen. so encuentran ho1 din.,
por datos que bnn llegado a este Consejo, on esta­
do de rio poder sc11 apl'Ovechado0, sino haoiendo en
ellos ropamcioncs iiamc<liuta11,

En estas condiciones, oste Consejo propone a
US, la crencion de un servicio snnit:wio fü,trnordi~
nnrio de bahía en Punta Arenas, cuyo proyecto
acompaño a la presento.

Segun acuerdo do esto C'onsejo, se podiria. a
US. que por ahora fuera a Punta Arenas única,
mente el jefe de la comision, quien so trasladaria
despues a Agua Fresca o informaria si las cons­
trucdones que hai actualmente en ese puerto serian
susceptibles de refacciones o si se podria construir
en eso lugar algun galpon donde pudiera funcionar
por ahora esa Estacion. «Núm. 87.-~antiago, 19 de abril de 1900.-
El jefe de la comision se radicaría en seguida. en Iltmo. Tribunal:

Punta Arenas, para hacer el servicio qne el pro- Por decreto número 1,169, de 27 de marzo de
yecto de reglamento adjunto lo recomienda., i si las 1899, se me mandó entregar la suma qne consulta.
necesidades lo requirieran seria llegado el caso que,el item 42 de la partida 61 del presupuesto de ose
pidiese el resto de la com1s1on, qne este C onscjo año, que dice: Para gastos de aseo, citaciones e im­
propone a US. presiones del Consejo Superior de Hijiene, cuatro..
Es éste el .ínico medio que se ha creido practi cientos pesos.

cable dados nuestros. escasos recursos hasta oste Esa cantidad fué invertida en el objeto que dis­
momento. Este Consejo ha aprobado ;ya, sm_ en:i-·· pone ese decreto supremo, i a fin de que US. so.
bargo, _ un ante proyecto de la estac1on samtarrn. sirva aprobar la. rendicion de esa cuenta, envío a
definitiva de Punta Arenas 1 espera contar con toda US, los comprobantes de su inversion.
la decision de US. a fin de que pueda llegar a la D' d 1 · z •
brevedad posible a sor una realidad. De este mo- 10s guar e al lltmo Tribunal.-Cárlos Altami­
do, i seguramente en esta misma epidemia podrfa. rano T., secrctano.-Al senor presidente del Tri­
mos llegar a aprovecharnos de ella. Dentro de huna! do Cuentas,
pocos dias lo será enviado para su debida a pro­
bacion.
El servicio, tal como lo proponemos hoi día a

US., no es el mas completo, pero nos prestará en
estos momentos servicios inapreciables.
. Dios guarde a US.-J. J0AQUIN AGUIRRE, pre­
sidente.--Cárlos Altamtrano 'I., secretario. -Al
senor Mm1stro del Intenor.l)

cNúm. 85,-Santiago, 20 de abril de 1900.­
Tengo el henor de proponer a US. el personal para
el servicio de bahía estraordinrio en Punta Ar@nas.
~ Médico Jefe, doctor Benjumin Gonz:ilez Lauos·
) Médico ayudante, doctor Mimiliano 1k4de1.mot l

Médico ayudante, dueto! Lsonlda Aguitre



17.' sesion en 26a de Abril de 1900

Presidió el doctor Agnirre i asistieron los
señores Briones, Cádiz, C6rdova, Elgueta Gue­
l'l'cro B.,.Lernctuyer, Maira, del Rio~ Salas i el
Secretario.
Se di6 cuenta:
1.° Do hallarse constituidos los Consejos De­

parta.mentales de gallanes, Casablanea, Illa­
pel 1 Petaren; respecto a los dos 6ltirnos fu.Ita
que nombrar el miembro que correspondo elejir
al.Consejo.
'Se acordó esperar la respuesta que se ha pe­

dido por Secretaría.
2.° De un telegrama del Gobernador de Ari­

ca, en que dice que en esa poblacion no ejerce
sino el médico de ciudad.
Se acordó nombrar al señor Cárlos A. Caces.
3.° De la cuenta de inversion de quinientos

pesos entregados al señor Presidente por deere­
to número 85, de 26 ele enero de 1899 i que se
va a pasar al Iltmno. Tribunnl de Cuentas.

4.° De la cuenta de inversion de cuatrocien­
tos pesos entregados al Secretario para <rostas
de escritorio en el alio 1H9fl. "'
5.° De la siguiente comunicacion:
~<Núm. 36.-Curicó, 21 de abril de 1900.Ten­

go el honor de contestar la nota m\mero 54 do ese
Honorable Consejo en que solicita el concurso de
la Alcaldía IVíunicipal de Cnricó para el efecto de
instalar en esta ciudad un Desinfectorio Departa-
mental.
El infrascrito no ha podido ménos que felicitarse

por unn. exijencia destinada a producir tan marca­
dos beneficios en la ciudad de Curicó, cuyas condis
ciones hijiénicas dejan tanto que desear, debido a
la deficiencia de los recursos del municipio.
Interpretando con toda fidelidad el pensamiento

de esta. Honorable Corporacion Municipal, aseguro
al Honorable Consejo que puede contar con toda la
bnena voluntad de esta Corporacion i con todos los
recursos que estén a su alcance.
Desde luego puedo manifestar al Honora.ble Con­

sejo que la Ilustre Municipalidad de Curicó poseo
terrenos mui adecuados donde puede instalarse el
Desinfectorio, terrenos cuya cesion puede hacerse
sin ninguna dificultad.
Se encargará al señor injeniero del departamento

la, formacio~1 del pla.no n. qne el Honorable Consejo
se refiere i no veo inconveniente parn. contraer el
compromiso, desde luego, de mantener el servicio
en correcto funcionamiento.

Puede el Honorable Consejo proceder en vista
de las referencias que dejo hechas, miéntras se pro..
cede a hacer práctica la idea i se resuelve lo con­
veniente por ln. Ilustre Municipalidad.
Lo digo a ese Honorable Consejo en contestacion

a su recordada nota.
Dios guarde a Ud -LUISUnzúA G.-J. Domin-.

go PareAe.i, secretario.-Al Honorable Consejo Su­
perior de Htjiene Pública.>

6.0 De la siguiente nota:

«Núm. 16.-Lebu, 19 de abril de 1900.-Tan
pronto como la Honorable Comision Conservadora
prestó su acuerdo para autorizar al Presidente de
la República pn.ra que haga uso de las facultades
que la Leí de f'olicía Sanitaria le confiere en los
casos de epidemia contajiosa, el infrascrito. en vir•
tud de lo que dispone el artículo 34 de la órdenan­
za Jeneral de Salubridad de 10 de enero de 1887 i
del decreto supremo del Ministerio del Interior de
23 de marzo del presente año, 'citó a sesion en su
sala de despacho al Consejo Departamental de Hi-­
jiene creado por decreto supremo del Minist81'io
del Interior, de 5 de _octubre de 1893, para proce­
der, sin pérdida de tiempo, a tomar todas las me­
di<las conducentes a conseguir el saneamiento de la
poblacion, cuyas condiciones de salubridad son pé
simas por no tener acequias ni ninguna clase de
d_esagües i ser el servicio de agua. pot..;:'ble mui defi­
ciente.
El Consejo Departamental de Hijiene de Lebu

lo componen, ademas del infrascrito que lo preside,
las siguientes personas:

Don Amadeo Rodríguez Valdes, como primer
alcalde del Municipio;

Don Francisco J. Gajardo, nombrado por esta
Intendencia;
. Don Elenterio Vera, nombrado por la Municipa­
helad; ·

Don Francisco J. Rosende, nombrado por el
Consejo Superior de Hijiene;

Don Jacinto Arqueros, no~brado por la Junta
de Bonefconcia; i
. Don Eduardo Aguirre Varela, como médico de
ciudad, que hace las veces de secretario en virtudde lo dispues_to en el decreto supremo del Ministe..
no del lntenor de 16 de noviembre de 1893.

Fste Consejo, como el infrascrito, han tomado
mui seriamente en cuenta las obligaciones que en
las actuales circunstancias tienen, i verian con
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SUBDELEGACION PRIMERA

SUBDELKGACION SEGUNDA

Señores Pantaleon Araneda, Vil'iano Araneda. i
Lorenzo Cid.

2.° Las calles do la poblacion se barrerán los
dias lúnes i viérncs de cada semana, a las siete de
la mañana, debiendo los habitantes de cada casa o
sitio hacer barrer el frente de sus pertenencias has­
ta el centro do la calle.
El barrido <lebení estar terminado a las ocho do

la mañana, hora en que los carretones de la policfa
de aseo empezarán a recojer las basuras.
Esta disposicion se estiende a los dueños de ca-·

SUDDELEGACION QUINTA

Subdelegado, don J\Ianucl Jesus Viveros i seño­
res Jerman Villagran i Cantalicio Mora.

SUBDELLGACION SE5TA
Snbclelcgndo, don Froil:rn Fuentes i señores José

Eduardo Araneda i Manuel Cabrera.

Subdelegado, don M:\rcos S,rnhuezn seiiores
José Haba! i Lnis 2.° Alarcon.

PILPILCO
Señore3 Isidro 2.0 Villarroel, Zenon Sáez i Froi­

lan Sáez.

SUBDELEGACION CUARTA

!=ubdelogni!o, don J\farcclino Oportns teiiorcs
Yíctor Cas;ml i Hamon Rocha.

Subdelegado, don Andrónico Campos i señores
Juan Salgado i F,del de la Barra.

SUDDELEGACION TERClfüA

Subdelegado, don Francisco Rojas i señores An­
dres Reeves i l 'árlos Galimlo.

Subdelegado, don Guillermo Ranch seores
Serapio Aillon i Dugald Campbeil.

, 95
sas o sitios inhabitados i a las habitaciones ubicadas
a deslinde de los caminos públicos, en el largo que
corresponda al edificio de habitacion.

3.° So prohibe arrojar en las callos i caminos
públicos basuras o aguas sucias, comprendiéndose
aun las que hayan servido para bañarse.

Las agaas sucias deberán ser depositadas en pi­
pas o barriles para que sean recoj idas i vaciadas al
rio por los carretones que se ocuparán especialmen..
te do este trabajo.

4.° Se prohibe depositar las basuras que se es­
traigan de las casas en terrenos comprenditlos don,
tro de las poblaciones o contiguos a ellas.

Darrio del Camaron, señores Domingo Laso Ver. Se prohibe vender frutas, pescado, carne i todo
gara i S,:cundino Flores. artículo de consumo que, por encontrarse en mal

Establecimientos i oficinas públicas: estado, pueda ser nocivo a la salud.
Los miembros del Consejo rle Hijicne señores Se prohibe igualmente la venta de licores i bebí..

Intendente de la provincia, médico de ciudad don das dañosas, como aguardientes de granos no recti1
Eduardo Aguirre Varela, Franciscc J. Rosende, . ficados, licores torcidos o bebidas alteradas con
Jacinto Arqueros, Elenterio Vera, el primer alcal- mezclas nocivas a la salud.
ele don Amadeo Rodríguez i don Francisco Javier 6.0 Los cafées, billares, fondas, cocinerías, chin­
Gajardo. ganas, casas de tolerancia i <lemas establecimientos

a que pueda concurrir toda clase de personas no
podrán permanecer abiertos despues de las diez de
la noche

7.° Cada infraccion de los artículos 2.°, 3.°, 4.%,
5.°i 6, de este decreto, sora penada con una ml­
ta de nno a veinte pesos, a beneficio mnnicipal.
8.° Dentro i fuera de las poblaciones del recinto

do las casas i do calqier local de habitacion, in­
eluso patios i dependencias, deberá mantenerse cons..
tantemente barrido i en condiciones quo impidan el
estancamiento de torta especie de aguas.

9.° So prohibe tener cerdos dentro de !ns cas:s i
en locales que disten ménos de cincuenta met1 os
de las habitaciones urbanas o rurales.

10. Los duoiios de caballerizas en que haya mas
de seis animales, i ele jabonerías, velerías, curtidu­
rías, carnico:las u otros establecimientos que pue­
dan corrompe,· el aire o hacerlo insalubre, i que se
encuentren dentro de los limites urbanos do la po­
blacion, deberán estraer diariamente i a su costa
los resídnos o desperdicios ele tales lugares i ejecu1
tar todas las operaciones do aseo que determinen
las comisiones de aseo de acuerdo con el Consejo
Departamental do Hijiene.

11. Los dueiios o jefes do hoteles, restaurants,
colcjios i demas establecimientos habitados por con•
sitleralJle ntmero de personas, est:ln obligados, bajo
su responsabilidad, a hacer cumplir, en todas sus
partes, bs disposiciones do la Ordenanza Jeneral
de Salubridad.

12. Cada infraccion a los artículos 8.°, 9.° 10 i
11 será penada con multas do cinco a treinta pesos.

13. Las comisiones sanitarias nombradas por
este cfocreto visitarán la manzana o seccion que se
les encomiendo vijilr, una vez por semana, a lo
ménos 1mr.i inspeccionar el cumplimiento de las
anteriores disposiciones i ls demas que enumera la
Ordenanza Jeneral de Salubridad, dtindo cuenta al
Intendonto do la provincia. do toda infraccion que
notaren para tomar, por medio de la. policía, las
medidas del caso i aplicar a los bfractores lns penas
quo la Ordenanza dispone.
Art. 14. En virtud de lo dispuesto en el artícu­

Entre Alcazar i el Rio, seiiores Conrado Brandt
i Amador Sáez.

8.• MANZANA
Entre Rioseco, Búlnes, el Rio, la plaza de la

Concordia i el p 1ente dol Rio, seiiores Lázaro Zal­
fate i Nicomedes Aguirre.

9, MANZANA

tntre Búlnes i Alcázar, señores Herma.n Paclitza
i Luis Carrera Pinto.

3,MANZANA

Entre Búlnos i Carrera, señores Félix Várgas
V, i Miguel Harismendy.

4," MANZANA

Entre Carrera i O'Higgins, señores Lis Witke i
Rrsendo Cruz López. ,

• • MANZANA
Fntre O'Higgins i Freire, señores Osvaldo Pérei

Canto 1 Ramiro Silva.

6.ª MANZANA

Fntrc Prez i _Rarnírez, Alrnacen de D. Cárlos
Trnmpf i estanque nuevo del agua potable, señores
Pedro Nolr,sco Rodríguez i Avelino Rniz.

Manzanas comprendidas entre la calle de Rioseco
por el oriente i Saavedra por el poniente: ·

I.· MANZANA

Futre Bello i Frcire, señores Federico Hein i
C'árlos Trnrnpf.

2.• JIL\N?AXA

Entre Bello i Frcire, señores Guillermo Brandt
i ·wenceslao Ilamírez.

3.MANZANA
Entre Freire i O'Higgins, sciores Antonio Are­

nas i Guillermo Hanne, ·
4.· MANZANA

Entre O'Higgins i Carrera, sefüires P'armenío
Torres i Honorato Soto Manzano.

5.ªM.A.NZANA
Entre Carrera i Búlnes,· señores Pedo 4iez

España i Elizardo Sánchez·.

7.MANZANA

Entre Alcázar i el Río, señores Pedro Areil i
José Arretz.

Manzanas comprendidas entre la calle de Saave­
dra por el oriente i la de Prez por el poniente:

I. MANZANA

Entro el Rio i Alcázar, señores Filomeno Ruiz i
Constantino Cameron.

2.MANZANA
. Entro ~lcázar i Búlnes, señores Pedro Dufourcq
1 Emeter10 Muñoz.

3,• MANZANA

Entre Freire i O'Hil!gins, señores Enrique Fah­
rembühler i Luis Laulhléro.

4.• MANZANA

Entre O'Higgins i carera, señores Julio Vetor
Acuña i Agustín Schindler.

• MANZANA

Entre Carrera i Búlnes, señores Filiberto La,
basto i Ramon Dubart.

6.• MANZANA

Entre Búlnes i Alcázar, señores Norberto Soto i
Aníbal Gajarclo.

2,MAN2ANA

Entre Bello i Fraire, seiiores Francisco J. lba.,
rra i Julio Heldt.

grado que ol Ilonorable Consejo Superior se sir­
viera. impartirle las instrncciones que creyera. con­
veniente i las cuales serinn cumplidas con todo celo
i exactitud. .

Si la epidemia de la peste bubónica llegara a in.
vadirnos, el pueblo do Lebu tendria roncho qne
sufrir por ser mui pésimas sus condiciones de salu­
bridad. Por este motivo, el Consejo Departamen ­
tal i el infrascrito están empeñadísimos en conse

- gnir el mas completo aseo tanto interior corno es­
terior ele las casas i sitios, que nunca o rara vez· se
ha hecho, porque no habiendo medidas compulsi­
vas los consejos i las órdenes son ineficaces. Ahora
que se ha puesto on vijencia la Ordenanza Jeneral
de Salubridad, lograremos seguramente el objeto
que tanto desearnos.

Las principales medidas tomadas hasta hoi están
comprendidas en el documento adjunto, que es
copia de un bando que dicté de acuerdo con el
Consejo Departamental i que he trascrito a las per
sonas i autoridades que al final do él se espresan.
Las otras medidas consisten en cremar las ba

suras que se cstraen semanalmente en carretones
del interiordo las casas, que hoi quedan deposita­
das en los sitios formando focos de msalubridad e
infeccion.

Desearia tambien el Consejo estirpar los ratones
1 cremarlos, pero para esta medida necesita fondos
de los cuales hoi carece.

Periódicamente se trasmitirán a ese Honorable
Consejo las medidas i acuerdos que tomo el Dopar.
tamental de Lobu.

Lo qo digo a Ud. en contestacicn a su circular
de 24 de marzo.

Dios guardo a Ud.--Luis Cdrlos Bolados C.-AI
sciior ~residente do! Consejo Superior de Hijiene.
-Santigo.»»

«Lebn, 19 de r,bril de l!l00.-La lntendench
con fecha 30 de marzo último, decretó lo que
sigue:
«-Nm. 30.-Pr canto:
La honorablo Comision Conservadora, con fecha

20 del mes en curso ha autorizado el ejcrcisio de
la Lei de Poliei Sanitaria do 30 de diciembre de
188G, que co11ficre_ al _Presidente de la República
faenltades estraordinarias en los casos de enferme­
dades contajiosas; de conformidad al artículo 34 de
de 1:.. Ordenanza Jeneral de Salubridad de acuerdo
con el Consejo Departamental de Hijiene, he acor­
dado i decreto: '

1• Nmbranso las siguientes comisiones sanita­
rias encargadas do vijilar directamente el aseo i
salubridad de las secciones qe en seguida so in­
dican: o

Manzanas comprendidas entre la calle de Prez
por el oriento, i la de Maximiano Errázuriz por el
pomente.

l." MANZANA

~ntre Eleuterio Ramírez i Bello, señorea Do­
mingo Roa Pérez i Bernardo Hermosilla.
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Decreto:

Se declara que el sueldo asignado al médico ayu­
dante de )¡, Estacion t,anitaria ele Uspallata, creada
por decreto número 1,,lJ4, de 4 del actual, es de
cuatrocientos pesos, i no de trescientos cincuenta,
como en dicho decreto se espresa

Tómese razón i comuníquese.-ERRAzlJRIZ,
-Elías Fernánclez A.

Lo digo a Ud. para los fines del caso, i en con­
testacion a su nota número 38.

Dios guarde a Ud-A. Rodríguez H.Al Con
sejo :Superior de Hijiene Pública.

10. De la siguiente nota:

2

5

20

12

16

5

11

Total • • • •

Total .

De,i11 t'e,·cíones

l O

Total .
Visitas sanitarias

Difteria • • •
Viruela • · · ·
Fiebre tifoiden, , •.
t' scarlati1m • • • •
Tuberculosis , • • •
Varias • • • • •

Difteria • • • • • • ·
Viruela • • • • • • • · · · · ·
Fiebre tifoidea .
Fs~arlatina • • • • •
Tuberculosis • • • •

·Varias .

Difteria · • • • • •
Viruela •····· • · · ·
Fiebre tifoidea .
ffscarlatina. . . . . . . . . . .
Tuberculosis •· • • •
Varias ~ ·· ((Núm. 172.-Talca, 24 de abril de 1900.-FI

secretario municipal, con fecha de ayer, me comu­
nica lo siguiente: . .

«La Ilustre 1\hmicipalidad, en sesion estraordi­
naria de 20 del corriente tomó el siguiente acerdo:

La Municipalidad acepta la estufa fija de desin­
feccion ofrecida por el Consejo superior do Hijiene,
así como el edificio correspondiente que construirá
el upremo Gobierno, comprometiéndose por su
parte a contribuir con todos los gastos que ese s~r­
vicio imponga i a proporcionar el terreno necesar1o,
el cual podria ser el sitio anexo al hospital o un
sitio municipal que el médico de ciudad en union
del de Hiiiene i el comisionado del Consejo Supe·
rior de Hijienc dedgnaren. .

Se llevó a efecto el acuerdo sin esperar la apro-
bacion del acta.

Lo que pongo@ conocimiento de Ud. para los
fines consiguientes.

Dios guarde a Ud.Juan M Astorquiea._Al
señor presidente del Cosejo Superior do Hijiene
Pública.

11. Del siguiente oficio: .
Núm 32L-Santi:_\"O, 23 de abnl de 1900.-

Este Ministerio eiterá a ese Consejo el oficio nú­
mero 195, de 26 de febrero último, por el cual se
hacia presente el agrado con que verja que Ud. se
sirviora ordenar el pronto despacho de las solicitu­
des relativas a permisos para rejentar boticas cuyo
informo pende de ese Consejo.

Dios guarde a Ud.-Elías Femdwlez A -Al
presidente del l'onsejo Superior de Hijiene Pública.

El seor del Rio, da cuenta de haber recibi­
do una carta del primer alcalde de la Serena
en que acepta el servicio de desinfeccion en la
forma indicada por el Consejo.

EI senioraira, hace algunas observaciones
sobre la desinfeccion en lraiso i terina
propouieado que se haga_lo posible porque el
servicio quede bajo la vijilaci i direceion del

Dios guarde a Ud.- Alejandro del io.Al_so- Consejo Departamental, para lo que_se podria
ñor Presidente del Consejo Supenor de Hi)lene pedir una subvcnc1011 a la i\lumc1pt1hdad,
Pública.)) Fué aprobadu la idea.

9.º Del siguiente decreto: El sef10r del Rio, en nombro chil :;eitor llli-
nistro del Interior espuso algunas dudas que

«Nm. 1,760.-antigo, 24 de abril del 900.- tenill el seriar Ministro pura dar curso lt los
S E decretó lo que signe. 1 decretos que declaran infectuuus a cierlM ciu-

Vista. la nota que precede, ·1

Desde el 6 al
12 [V ... ···

Desde el 13 al
19 I 1T ... • • • » 0

jo Superior de Hijiene Pública un res'úmen de las
declaraciones de enfermedades contajiosas, visitas
deo inspeecion sanitaria i desinfecciones efectuadas
en la semana comprendida entre ol 13 de abril i el
19 del presente (cuadro número I). .e
El cuadro número 2 permite comparar este mo"'

vimiento con el habido en la semana anterior:

Declaraciones

r

parta.mental do Híjiene conío la Gobernacíon d
territorio seguirán tomando todas aquellas medid el
dentro de sus facultades, tendentes a librar a es~s
territorio del flajelo que lo amenaza por la vía rnaª
rítima.

Saluda a Ucl.-Ccírlos Bories.-Señor presidente
del Ccnsejo Superior de Bijiene Pública.

«Núm. 309.-Punta áremis, 22 de marzo de
1900--Por los diarios que la última mala del Pací
fico nos ha traído i por noticias trasmitidas por
cartas particulares, se sabe que la peste bubónica
ha hecho su aparicion i ha sido reconocida oficia].
mente en la capital arjentiim, lo cual ha inducido
al infrascrito a tomar de acuerdo con el seor G.
bermclor Marítimo, las siguientes medidas precau­
torias, aconsejadas por el médico de ciudad, que se
observarán estrictamente hasta tanto el Supremo
Gobierno disponga otra cosa o haya desaparecido
todo peligro:

l. 0 A la visita de sanidad que practica el Gober­
nador Marítimo a las naves que entran al puerto,
siempre que procedan del Atlántico, lo acompañará
el médico <le ciudad i en caso de imposibilidad
quien haga sus veces.

2.° Corresponde al médico de ciudad:
a). Fxijir del cirujano o médico ele la nave los

libros del hospital de a bordo, para examinar el
diagnóstico i tratamiento ele los enfermos que haya
tenido durante el viaje o tenga el buque al pre­
sente.

b). Hacer una inspeccion · de los pasajeros i tri­
pulantes de la nave i mui en especial de las perso·
nas que vengan destinadas a este puerto.

e). En caso que no haya antecedente alguno de
sospecha de enfermedad a bordo, se exijirá del ci­
rujuno o médico del buque un certiíktdo que será
archivado en ia secretarfa de esta Gobernacion para
los fines que hubiese lugar.

3.° Las siguientes disposiciones se harán observ~r
por la Gobernacion Marítima miéntras ha.ya peli­
gro de infeccion:

a) Ningun fleter0 abordará la nave que arribe
al puerto sin que ántes haya sido puesta en libre
pht1c:i por la autoridad marítima.
j) A los vapores en tránsito no tendrán acceso

a bordo los fleeros, visitantes, vendedores de pie­
les, etc

Se ~sceptúan de esta prohibicion el ajente do la
nave 1 los jornaleros indispensables que deben ocu­
parse en la descarga do la nave. .

A los pasajeros en tránsito se les prohibe bapr
a tierra.

e) Loa equipajes i sacos de correspondencia,
tanto'ue entrada como de salida, serán entregados
o recibidos en la escala de la nave.
d) En caso de encontrarse algun enfermo sospe-­

choso que viniese destinado a este puerto o en trán­
sito, se dará aviso a esta Gobernacion para que
resuelva lo conveniente, quedando entre tanto la
nave cm estricta incomunicacion,

Anótese, comuníquese i publíquese.-Bonms.-
F. Blanco L., secretario.

8.° Del siguiente cuadro:
Núm. 190.-Santia<Yo, 21 de abril de 1900.­

Tengo el honor de clev~r a conocimiento del Conse­

Jo 9,º de Ja, Leí de Policía Sanitaria, las penas que
se impongan con arreglo a la Ordemnza Jeneral
de Salubridad i los que se encuentran establecidas
en las ordenanzas municipales relativas al aseo i
salubridad se harán efectivas administrativamente
por medio de un decreto de la Intendencia que
que cumplirá la prefectura de policía.
Las penas a que se refiere el inciso anterior, son

sin perjuicio de las de prision, que prescribe el C6­
digo Penal.

Art. 15. La prefectura de policía hará cumplir
estrictamente i en todas sus partes, la Ordenanza
Jeneral de Policía para los establecimientos i luga­
res en que se espenden bebidas fermentadas o des­
tiladas, de 17 de mayo de 1892.
Por tanto: i para que llegun a conocimiento de

todos, publíquese por bando con las solemnidades
de estilo en los lugares de costumbre, trascríbase a
los municipales de Lebu i Los Alamas; a los miem­
bros de las comisiones sanitarias; a los subdelega,
dos de las seciones rurales del departamento i a la
prefectura de policía.-»
Lo que trascribo a Ud. para su conocimiento i

on virtud do lo que digo a Ud. en mi oficio núme­
ro ... , de esta fecha.

Dios guarde a Ud. -Luis· Oárlo.< Foladoa O.­
Al señor presidente del Consejo Superior de Hi­
jiene, Santiago.»

7.º De la siguiente comunicacion:

Núm. 21.-Punta Arenas, 11 de abril de 1900.
--Señor presidente:

En nota número 20, de 18 de octubre del año
pró:)..-imo pasado, comuniqué a ese Consejo Superior
de I-lijiene l'ública las meclidus acordadas por este
Departamental en prevision de que pudiera llegar
a este territorio la epidemia de pest.e bubónica que
acababa de aparecer en ht Asuncion del l 'arnguai.

A mediados de marzo se anunció por los diarios
de Buenos Aires i de Valparaiso que en la primera
de esas ciudades se presentab:m casos sospechosos
de la misma epidemia. ­

En seguida i como_medida precautoria para el
territorio i para el pais entero, la Gobernacion ci­
vil, de acuerdo con la Gobernacion marítima, dictó
el decreto que en recorte acompañe, el que se está
cumpliendo con toda estrictez por el médico <le
ciudad, que hace visita sanitaria a tedas las naves
procedentes del Atlántico i mui especialmente a las
que han tocado en Montevideo i Buenos Aires.

Mui conveniente seria, como lo he indicado en
otras ocasiones que se constituyera En l'uut:1 Are­
nas una estacion sanitaria permanente, atendida por
el médico de ciudad i otro de los facultativos resi­
dentes en esta poblacion, con lo cual i con un gasto
relativamente reducido, quedarian garantidos de
invasion de epidemias tanto este territorio como el
pais entero.

Por los diarios del norte se ha sabido aquí que
han sido puestas en vijencia por el Supremo Go­
bierno, de acuerdo con la Comision Conservadora
la lei de policía. sanitaria i el reglamento u orde­
nanza de salubridad. Mas aun no ha llegado a la
Gobernac1on del territorio la trascripcion o:icial.

Puedo asegurar a Ud, que tanto elConsejo De­
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«Nám. 96.-Santiago, 1.° de mayo de 1900.
Tengo el gusto de comunicar a Ud. que ha_sido
designado por este Consejo $Superior de Hijione,
como miembro del departamental dll Anca.

Espero ele Ud. toda su cooperacion pam la. obra
de eso Consejo.

Dios guarde a Ud.-J. JOAQUIN AGUIRRE, pre­
sidente. -Carlos Alt11nirano T., secretano.-Al
seiio1· Cárlos A. Cáces.Y>

«Núm. 9ii.-Tengo el gnsto de comunicnr a U.
que ha sido nombrado micmbrn de ese. Conse¡o
Departamental, el señor don Carlos A. Cáces.
Dios rru:trde a US.-J. J. AGUIRI, presidente.
-Gdrlu:'Altami-rano T., sccrotario.-Al seüor Go•
bernndor de Arica.»

«Núm. 93.-Santfago, I.• de mayo d 1900.­
En nota número 40, do 5 de abril , se comunicó a
US. que esto Consejo habia comisionado al senor
jefe del Desinfectorio, doctor Lucio Córdova, a fin
de cumplir algunas comisiones ante el ,enor ~'.
rector de la Armada I de los alcaldes ele Valp~)al•
so, San Felipe, L0s Andes, Curicó, Talca, Chulan
i Concepcion.
En ella se pedia a US. que autorizara a esto

Consejo para fijar en diez pesos diarios el v1á.t1co
que correspoRdia al señor Córdova, como ¡efe del
Dednfectorio.

La Comision encomendada al señor Córdova ha
sido ya cumplida i rogaría a US. se sirviera decre­
tar que sa hag,1 el pago imputándolo al decreto
número ... de 4 de abril.
Acompaño a US. orijinalcs las c1;entas de_ fe_rro­

carril que ascienden a la suma de cincuenta i cinco
pesos sesenta centnvos, i quince dias a rnzon de
diez pesos diarios, ciento cincnonta pesos, lo que
da un total de doscientos cmco pesos.

Dios gardo a US.-,-T. JOAQUIN AGUIRRE, pre ...
sidcnte.':...cárlos Altamírano 'J:, secretario.-Al
señor Ministro del Interior,

- 99 -
A pesar do los peligros quo tieno p,wa nosotros

el que la epiclomia se haya estendido, infeccionan -
do a Hio Janeiro, punto de mayor comercio con
nosotros, el Consejo propone a US. por el momen
to, el ostablccimiento de un servicio médico estraor­
<linaria do bahía, cuyo reglamento adjunto a la
presento, por no ser posible llevar a debido térmi­
no la aspiracion ele esto Consejo, de establecer la
Estacion Snnitari:i permanento de Agua Fresca,
pues los pocos elementos sanitarios i de constrnc•
cion que habia allí reuniclos, se encuentran en es­
tado de no poderso aprovechar.

Antes de diez dias enviaré, sin embargo, a U,3.
los planos, especificnciones i presupuestos ele la es0
tacion permanente.
En el reglamento que adjunto a US. so propone

el personal de que debe constar el servicio médico
que propongo a U :'l. i la remnnoracion de qno ele­
ben goz,u· las personas que se nombren.

Dios guarde a US.--J. JOAQUIN AGUIRR, pre­
sidente.--Oárlos Altami,·ano T., secretano. -Al
señor Ministro del Interior.»

«:'-l'úm. 92.-Santiago, 1.' de mayo ele 1900.-El
Consejo Superior ele Hijiene acordó proponer a US.
como jefe del servicio ele bahía recomendado:'- U~.
por nota número 92 al seiior doctor Benjamin
Gonz:ílez Lagos.

Por el momento el Consejo cree que no debe in­
dicar a US. sino al señor González a fin de quo so
traslade a Punta Arenas.

El señor Gonz:ílez. previa autorizacion de U~.,
podria tomar en Punta Arenas los empleados rn­
foriores de que. se habla on el re!e.nclo reglamento,
siempre que fuese nec?sar:o, sohc1tando oportuna~
mente fa debida autonza_c10n sur:·ema .....

Si las necesidades de ese serv1c10 lo C;CIJieren, _ el
señor González informaría a este Consejo Superior
i este Consejo propondria a US. los dos médicos
ayudantes quo completarian ese servicio mélico
para que US. se sirviera nombrarlos.
Dios guarde a US.-J. J. AaumRE, president~,
-Oárlos ,1ltamii-ano T,¡ secret:trio.-Al seiior i\:!1-
histro del Interior »»

í ;:.!.

en la sesion del ~,íbado no se trata.ria sino ¡ ¡
. f b ' t· t · ( em orne so re prnc 1cos au on?.ados.

Se levantó la sesion.J. JOAQUIN AGUIRn
presidente.C. Altamirano T., secretario. '

Correspondencia del Consejo

«Nm. 89.-Santiago, 27 de abt·il ele 1900. -El
Consejo Superior ele Hijiene acordó, en sesion de
ayer, pedir a U. que declare infestadas las cinuda­
des de Buenos Aires i losario en la República A.
Jen~rna; Rio Jane1l'O, en el Brasil; Siclnei, en Anuss
traha; Calcutta, Do1nbay i 1 ·urachi en la India
I~glesa, usando de la autorizacion que confiere a
US. el ar~ícnlo l.º de h lei de policía sanitaria de
1886.

Dios gn,trcle a Us. --J Jo, QUIN AGUIRRI, presi­
sidente --Cárlos Altamirano T., secretario.Al
señor Ministro del Interior.»

«Ntím. 90. -S;rntiago, 27 ele abril de 1900
Decretad la instalacion de la stacion -anitaria
de Uspallata el Consejo solicita de US. se sirva
prohibir l introdueccion al pais de ls objetos sus­
ceptibles de ser vehículos de contajio i cnya de-.
sinfeccion no es posible hacer en buenas concli~
ciones.

Con este objeto, el Comejo propone a US. el
SJgmente proyecto ele decreto

~<Artículo onico.-Se prohibe la introduccion al
pais de trapos viejos ropas usadas o nuevas ropas
de cama, que n_~ formen parte ciel equipaje ele los
ajeros, de teJtdos usados siempre que su clesin­

feccion no sea. practicable, de lanas, de granos,
sacos vacíos, pieles, cueros, restos de animales 1
9ue provengan directa o indirectamente de lug,ircs
infestados.

. Dios guarde a US.-J. JOAQUIN AGUIIlRE, pre­
s1clente.-Oárlas Altamirano T. secretario.-Al
eñor Ministro del Interior.)) '

«Núm. 11.-Santiago, 27 ele abril de 1980.­
El Consejo Superior de Hijieue. en su sesion de
ayer, tomó conocimiento de las observaciones quo
el señor director del Instituto a nombre de US.,
hizo a la nota en que se pedia á Us. que declarara
mfostnda a c1ertas ciudades, por existir en ellasjla
peste lmbónica.

En vista de los datos oficiales que el seiior di­
rector del Instituto proporcionó, este Consejo pide
a US. que sean declaradas infestadas las ciudades
de que habla la nota número 89, que envío a US.
Respecto a la prohibicion para introducir granos

al pa1s, el Consejo acordó insistir en ella en vista
de que los puertos qne est.ln infestado por ahora
en la India no tienen comercio de este artículo con
nosotros; con relacion a los paquetes postales cree,
despues de los datos trnidos a la discusion, que
podria suprimirse de la enumeracion que esto Con­
scjo habia solicitado.
En consecuencia pedida a US. que se sirva de­

cretar la prohibicion de internacion para los artícu­
los que se indican en la nota número 89.

dueles, como igualmente al que prohibe Ju in­
trocluccion ul puis de paquetes postales, granos
i otros artículos.
En vista ele los datos oficiales que se mani­

fosturon, se acordó pedir que se declaren infes­
tadas las ciudades de Rosario i Buenos Aires
en la República Arjentina; Río Janeim en Bra­
zil; Siclney en Australia; .Oalcuta, Bornbay i
Kurachi en Ju India Inglesa.

Respecto a los granos i tomando en cuéntu
que por ahora el puerto do Rangun, que es ele
donde nos proporc10namus el arroz de la India
el arroz ele calidad inferior, no está infestado.
se acordó insistir. '

En la parte concerniente a los paquetes pos­
tales, el Consejo acordó no insistir por tres vo­
tos contra dos.

.E! señor del.Rió, manifiesta que el sc11or
M1mstro cleseana que el Consejo le indicase el
personal completo para el servicio médico ele
Punta Arenas, como igualmente la remunera­
cion que deberán tener esos empleados.
De la misma manera desearía el señor Mi­

nistro que se.le indicara el nombre del personal
que el Consejo cree que debe ir desde luego i
que oportunamente le haga igual clesio-nacion
ele los demas. '
Respecto _de la atorizacion para nombrar

el personal inferior. cree el señor Ministro que
debe hacerlo el Jefe de la. Estaeion, sometién­
dolo oportunamente, por intermedio del Con­
seJo. a la aprobacion suprema.
. ~espues ,<le una Jijera cliscusion, se acordó
<leJ_ar el articulo 3.º del Reglamento con el si,
guiente personal:
Médico-jefe...... . $

800Dos «feos aria»i&,a';"" soUn mecánico ' ··o.
C . · · · · · • · ·. ·, ..•. ,, ... • . • 150
uatro desinfectadores, cada uno. . . • • 100
Se acordó suprimir el artículo 4,° del Reo-la­mento.

Se siguió una lijer~cusion sobre las per­
6onas que deberin ir desde luego a Punta
A1:_enas i_se aconlo, con el voto en contra del
sñior Briones, que fuera únicamente el jef
~ uien contratana el personal inferior en la
forma._ propue~ta anteriormente i pediria al
Consejo el cnv10 de los ayudantes si lo crey '1"1necesario, a ez

FIEBRE AFTOSA

El seiio Elqueta, hizo indieacion para que
se <liga al seuor M1mstrn que pida informacio­
hes sobre la epidemia dé fébre aftosa que
existe en la República_Ajentina.
El seuor_ J.faim, pide que se indique en la

nota el peligro que existe no solo para los ani­
males sino tambien respecto al hombr
esta epidemia. re con

Antes de levantal'se la sesion se acordó que
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Presidió el doctor Aguirre i asistieron los
señores Briones, Córdova, Elgueta, Guerrero
B., Lemetayer, Maira, arin, del Rio, Rioseco,
Salas i el secretario.

Se leyó i aprobó el acta de la se.~ion anterior.
Se <lió cuenta:
De la siguiente presentacion:
Señor presidente· del Consejo Superior de Hijie­

ne.Los infrascritos, alumnos de los diversos cur­
sos ele farmacia, teniendo conocimiento de que va­
rias personas, creyéndose talvez con las aptitudes
necesarias, han soliitado del señor Ministro el
derecho de rejentar boticas; i como dichas solicitu
des se encuentran actualmente en poder del Con­
sejo Superior de Hijiene para su informe respectivo,
venimos en solicitar de Ud se sirva espresar ante
la Ilustre Corporcion, que nosotros nos creemos con
derecho a pedirle no informe favorablemente esas
solicitudes.
Nos vemos en la necesidad de molestar la aten­

cion de la Ilustre Corporacion porque conocemos
que esas solicitudes comprometen gravemente nues,
tro estdio, nuestro porvenir i el de los futuros
estudiantes, i lo que es mas la reputacion de nues­
tros respetables maestros, porque ellos estarían de
mas si no fuera estrictamente necesario el estudio
deo farmacia para rejentar boticas i solo bastará
para ello un poco de influencia i alguna práctica en
la manipulacion. Nuestro estudio, por el hecho de
ser científico nos da derecho para creer que no se
nos considerará como meros manipuladores i por lo
tanto no serán agraciados con los derechos que
acredita el título que tanto nos cuesta conseguir,
aquellos que jamas se han espuesto a la monotonía
i gravámen de salud ni mucho ménos a los azares
de un exámen,

Rogamos a Ud. se sirva dejar constancia de nues­
tra solicitud i ojalá hacerla llegar al Ministerio res...
pectivo

Con consideraciones de distinguido respeto nos
ofrecemos sus mas attos i aftmos. servidores.-M.
J. Araya B.-Fortunato Otrpa B.-Ferierico Gas1ro
Carrasco -Alfredo Iglesia».Lis A. Ferdinand.
--M. de la Fuente F.- E, Vázquez.- O,car Lettlier
L.-G. E. Zepeda P.-G. Ferreira Madrid.-José
1. Rayo. -Ricardo Seplveda -Osear Frank.
Francisco Salcedo E.h. Palcon P.-E, Arriaqada.
-A. Arias E.F. Benavente.Ricardo Grassan.­
Francidco Vagelk.-LadiBlao Anabalon.-Olayo Me
del G,..,..H, Salas H.-Á. Fr-itz.

INFORME SOBRE PRACTICOS AUTORIZADOS
El sef1or Aguirre, puso en votacion el infor­

me de mayoría.
El señor Maira, ántes de seguir en la vota­

cion del informe, desea hacer una indicacion
jeneral, en parte porque uno <le los firmantes
de él ha declarado que habia firmado creyendo
que se trataba solo de las solicitudes de los prác­
ticos que habian sido autorizados anteriormente
por decreto i en parte porque, cree que el Con­
sejo no puede informar favorablemente, sino
aquellas solicitndes, de las personas que habian
tenido botica abierta en enero del 79 i que lo
prueben por los medios que da el Reglamento
de Boticas.
La indicacion seria, pues, jeneral i la formu­

la.ria en estos términos: No se autoriza sino a.
los que hayan justificado tener botica abierta
en enero de 1879.
El señor Guerrero B., hace presente que el

informe está casualmente basado en eso, para
lo cual lee parte <le las disposiciones en que lo
ha fundado.

El señorMaira, hace indicacion para votar
el informe de minoría, que espresa las ideas
manifestadas en su indicacion.

Puesto en votacion resultó aprobado por
cuat10 votos contra dos i uno en blanco.

El señor Guerrero B., ruega al señor presi­
dente que lo elimine de todas las comisiones
del Consejo.

PJrnSONAL DE LAS COMISIONES SANITARIAS

El sefior Aguirre, hace in:Hcaoion para. que
las psrsonas que han sido nombradas en las
comisiones sanitarias, se pongan al habla con
el señor director del Instituto i con el señorjefe
de seroterapia, a fin de conferenciar sobre la.
naturaleza, de la peste bubónica, modo de ha­
cer el diagnóstico bacteriólogo i los demas pun­
tos que los señores jefes del Instituto ántes nom­
brados crean por conveniente.

Se aceptó la indicacion.
Se levantó la sesion.R. MARIN, presidente

acci<lental.-Oárlos Altmirano T., secretario.>

18. sesion en 28 de Abril de 1900
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